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Al Honorable Jurado: 



I N T R o D u e e I º .. IL!.. 

El prel"'ente a.nó.líaia está fincado sobre la. inqUietud 

tonida en mí acerca de la problemática existente dentro del --

panorama constitucional, comprendido en el periodo de 1824 a --

1857,con sua antecedente~, definición y consecuencias y las re

percusioneR que ello ha tenido hasta nuestros días. 

Tomando como base lo anterior para lograr una expos,!: 

ci6n que al miPmo tiempo sirva este oomo un reconocimiento a ~ 

quienes mediante su esp!ritu visionario hicieron posible la in

tegración de nuestro actual rágimen constitucional. 
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l.- La estructura social de ln Colonia. 
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Mbico, 

a).- El srupo borboniota. 
b).- El partido de itu.rbide. 
e}.- El partido del pueblo. 
d).- La derrota del Imperio. 
e).- La lucha en torno a la organización de una re-

pdblica centrnl o federal. 

CAPITULO ll .- LA GES'!'liCION DEL FEDERALISMO. 
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b).- El uso de facultades extraordinariac y Leyes de o= 

excepcidn conducen al poder ilimitado. 
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1824. 
d).- Surgen dos partidos extraconatitucioneles: esooce
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t).- El juicio de Arriaga. 
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ti tucíón de 57). 

CAPITULO VIII.- EL CONTROL DE LA CONSTI'PUCIONALIDAD EN EL DERECHO 
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CAPITULO I 

CAPITULO 1.- LOS PRIMERO~; PARTIDOS POLITICOS MEXICANOS ... 

1.- La estructura social de la Colonia. 

~.- Separación de loa primeroo partidos políticos en 
México. 

a).- El grupo ~orbon1sta. 
b).- El partido de iturbido. 
e).- El partido del pueblo. 
d).- La derrota del Imperio. 
e).- La lucha en torno a la organización de una repá 

blica central o federal. 
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LA E:lTRUCTURA SOCIAL DF LA COLONIA y la desigual distr!_ 

buci6n de ln riqueza conrtituyen el fondo oocial, cnuna real, e -

su ve~, de la indopcndend.a de la nación mcxicrrna, con lo que ce 

llega u l& conclusión de que la indepcndoncin fu6 en 1.~rmino" ge

neralor, un problemr, de lucha de clnAOs. Al despuntar el siglo 

XIX, exivtfoli en lo que era la Nueva Eapaí'in varios grupos bien di 

ferenciúciot, dos de lo~ cUI!les, ~i bi~n en grado diverAo 1 sufrían 

indurlable injus1.1 ci11: ln cluee gobernante 1.rnt&.bli integrada por 

lt?:: ea¡ 1añoleF qu(' venían de la peninaula, quienes, por razones 

fácílmente comprensibles, e:ozaban de un máximo de privilegios. Bl 

clero católi~o compartía el gobiurno de la colonia con loa aspa~~ 

ler, europeoe y era udemáa propietario de una parte conaiderable -

de la riquoEa nacional. particularmente do la propi~Hlnd urbana y

de un m1mero importt.nte do fincaa rósticas; su riqueza se veía a~ 

ment&d& por lo~ fuerteR capi tblea que n su favor reconocían lae -

fincar' urbuzwa y r~etl.caa de propiod&.d particular. Fl poder econ6 

mico es fuente principal del poder político y aaí se explica que 

rio solamente durante la guerra de independencia, sino en el r.14n
co de principior del aielo XIX, la Igle~ia Cat6licn fuera uno de 

loP factores reales del poder. Los criollos formaban un grupo nu

merono e import&nte, igual en sangre a loa españolee europeos y -

propietarioF de otra parte de la riqueza nacional, pero estaba -

excluido de loF altor cargos gubernamentales, no obatante su ar~ 

mentnci6n en el aentído de que eran ellos y euA antepasados loa -

forje.dor~o de la nacionalidad naciente. Finalmente los indios y -

mestizos, cuya perAon&lidnd humana no se negaba, pero cuyo dolor

Y miPeria fueron la tragedia de donde eurgi6 el anhelo de juati-

cia social, 

Fl movimiento de independencia or:cil6 de una a otra de-

la~ do~ clat.es socialer, que sufrían injusticia; loe criollos que-
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ria.n la indept:ndencie, pero pretendían conaerve.r E'\.lfl propiedades 

y rur privilegias nobre el pueblo; la divergencie entre esta~ -

dor claree ae reprodujo en el N4xico indepen¿1~n1e, contribuyen

do n la fonnr,ción de loP dos crundes núclctoo políticos que 

hr:bríi:r1 de luchar en lofl congreaoa con~ti tuyenteE' de 1823, 1824-

y 1856/1857, uno pnru n:n.ntencr el paria.do, y el otro para dar a -

1.•éxieo un régimen coneti tucionnl: l& guerrti independentista fué

preparada. por loA criolloR, puea en ellon germinó rápidamente el 

siglo XVIII, fué titmbién i.nicio.du por WlO de ellos, don Uguel -

Hidalgo y Costilla, pero actuando como capitán general de los in 

dioe y mestizoP, cobr6 su grado mayor de elevación humana y so-

oiel con don ,Tos6 Ma. llore los y Pavón que pertenec!o. a la claee

de loP deP.heredado~ y ee continuó como movimiento popular con 

don Vicente Guerrero, pero la separación de Espw1a M oonswn6 

por lo~ criollos, cuyo jefe era Agu~t!n de Iturbide. 

Une flegunda cauM de las guerras hispo.noa.merica.nas de

independeneiu, que ae vincula er.treohamente con la anterior, fuá 

preciAamente, la~ sertal&dL exclusión de loa criollos del gobie! 

no de la colonia, pues Espeiia les neg6 sistemáticamente el aoce

so a lo~ cargos príncipalee, convirtiéndoles en una clase social 

postereade.. 

Justificadamente sostuvieron los criollos que a ellos

corre~pondía, por derecho natural, el gobierno de su tierra, que 

oonoc!an mejor lol' problernas de la Nueva España y que estaban -

más interesñdoa en au correcta y benéfice solución. 

Fn la representación que hizo el Ayuntamiento de la -

ciudad de tr.éxico al rey don Carlos III en 1771, "sobre que los -

oriollor deben ser preferidos a loP europeos en la dintribuci6n

de emplaoF y beneficios de estos reinos", ae lee: "La previsión

de loe naturales con excluAi6n de los extrañoe oe una máxima ap~ 
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yadn por ln~ leyeP de todos loo reinos, adoptada por todao las -

naciones, dictadc. por los at-ncillos principion, que fol':ma.n la ra

zón nr.turnl e 1mprt>nn en lo!' cornzonen y votou de los hombrea •••• 

en la cnt.,czn de s. u. forme.non un solo cuorpo político loR espaiio

leP europeoF y hmeric&nOF ••• p~ro en cuanto a provi~idn de ofi-

ClOf" honorific::.::-, !'( hnn da contemplar en eotas partes extranje-

roF e lo~ eflpniloleP europeos, pues obrnn contra elloA las mismas

razones por que todi;;.ri las gentes han defendido siempre el acomodo 

a la!' extrn.ñoA", 

Una tercera cm.ioa, respecto de la cual hablaba elocuen

temente l& nevoluc1ón Francesa, era el abaolutiamo de loa reyes -

borboner; en el d {~lo de la.a luce a, loa hombrea se asfixiaban en

,\m,~ncn. !:'l e.iemplo cerca.no de loo EatadoR Unidos del Norte en -

donde lf. pro:->peri1IP.d estaba unida a la libertad personal y la pe

ne1raci6n incontenible de laa doctrinas de la soberanin del pue-

blo y de lor dereaho:1 del hombre igual en ht lfuevn España que en

ln América del Sur t~nían que sublevar a laa conciencias y llevar 

a los hombres a una frlí.nca rebeldía. 

Como unn aaus<« cuarto., ae debe seflalur la decadencia g.!_ 

nernl de loa reyes borboneo y 11'1n de la misma Eapru1a, incapaz de

robernar un mundo aue priricipiltba a perder la fé en le. tr&.clición

y en le:. legitimidad de lar: coronas y se dejaba, en ca.rnbio, arru-

llnr por ln dioea razón. Delante de esa situación, pensó el hom-

bre emerictrno que lae colonic;.s de España habían adquirido sufi--

ci,,n1 e madurez poli t.ica., por lo que podían gobernarse libremente

,;:-,fr•~ntar su dePtino; la 1nva1üón · ~,polcónica en la priniora déca

rJ; del si 1~lo XIX ;r lor. tí tubeoH de ln polí ':.ica en paño la, pr>:!cipi

tr.ron lR cri !'in; en e.que lloP dír; fl se di bujaror. con una fuerza ma

yor lfl~ dof'. crnnde: ter.oer.ciar. t:ui: ya conocemaP y que habrían de

luchar no aolnmente contra Espa~a sino entre ellas mismas por con 
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Pumai- ln iridepen..JH.cie.: en una mezcle confusa do intenciones y -

renp~ru1eotos, loP erpaftoles y loe criollo~ hablaron de acudir en

defene& de Fspnftu y de aus monarcas y de impedir que la Nueva Es

pai'1b f'é tr!!m•forrr.era en unE1 colonitt fr~.ncena. Loa criollos pensa

ron ~cp&r&r eeta~ tierras de la Metrópoli y lll!.1114r a Néxico al -

destronado príncipe Fcrnnndo para que gobernara al nuevo imperio-

1!.'e bnbl6 incluE:ive, de crear un trono porü el virrey. El pueblo,

¡::or su part.e, conFpirE-bn, dirigido frecuentemente por algunos -

criollos, para consumar la indepondon<::ia de •16xico: su postura -

era tambUn altumente confusa¡ no exi At!an ideae, tal vez ni si-

quien• 6proxiliedae, respecto de l!il manera como debiera organizar

P.e le nueva ~ación y en ooasionea, ee penoó igualmente en la ven! 

da de Pernnn1o o de Wl príncipe eBpaftol; ln única idea precisa -

era, Pin dUdfl.1 el deseo de independencia. Dentro de aquella ei tu! 

oión, que aaenar..abo devenir onóticn, el sacerdote Miguel Hidalgo

proclf>1116 lu independcnciFi de la Nueva Eepaila, en ht noche del 15-

de Septi~mbre de 1810. E~ el pueblo de Dolores de la Provincia de 

Gll~ajuat.o. 

La guerra de independencia fu~ una gran devoradora de -

hombree, pu.a lspa.iia realizó sua mejores esfuerzos para conservar 

uta parte de au iaperio. El inioiatior de la lucha, el eacerdote

don liigUel Hidalgo y Costilla fue una de las primera.a v!otimaa. -

Pero durante eu~ campafias dejó constancia de esa oaraoter!etica -

eobreaa.11ente de nuestro pensa.mien1o ju.ridico y político: su sen

tido profu.nd&mente bu.mano. Los hombrea de la nueva Eepai'la no olv!, 

dr.ron la (ltlFeí111nr,a hWl!aniota que recibieron on su Universidad, ª! 

pr~~ión de la maF pura tradicidn de los ilustres jesuitas eepailo

l~r del sielo XVI, ni el ejemplo de loe santos misioneros que re

cv1Ti':r1)r, eatM" tio:rras en los a.floe de la oonquieta; esa eneefian

u, el' t(. ¡,;r1, bw:la en la bintoria de nuestros movilld.entoa liberta---
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rion y en nue~tro derecho constitucional y encuentra una de eus -

má~ brillante~ mnnifeatncioneD en ln declarnc16n de loe derechos-

1~ l hombre que acompafia a ln Constitución de 5 de febrero de --~ 

1657: primaromen t.e en lu Ciudnd de Vallat.iolid de la provincia de 

~ichoi.cdn y ponteriormen te en Gundnlaj1•rfl, promuled Hidnlgo los -

célehre~ decretan primaron en ul Continente Americano, que aboli! 

ron la e~clavitud¡ al nacer como pueblo soberano e independiente, 

M~.xico f\ería una tierra de hombres libres. 

Grande~ acontecimientos se desarrollaron concomitante-

mi:n te ''º FRpn.ñn: el 2 de mnyo de 1808 el pueblo eopañol inicid su 

ruerr:::. de li herr.ción en contrH de José Bonaparte y de las tropas-

frrnceraa. 

Fn lt• mayoría de lAfl aiutiadeA eepaí1olas oreó el pueblo

uno .iuntf• r.ubern.~ ti va, cuya jefatura correnpond16 a la de Sevi-

lla, qu~ Re denominó: ln Suprema JWlta Gubernativa de Reino. Uno 

de sur pritteror. actos rué la convocación a Cortee Generales y Ex

treordinnriaF, las que en ejercicio de la eobere.nia que radicaba

en la nución, debían dotar R España de un r~gimen constitucional. 

Las Cortea sur rienionefl en ln iAla de León, el 24 de septiembre -

de 1810 y el 14 de febrero de 1811, a nueerencia del Consejo de -

ReRencia de ERpafta e Indi~s, se convocd a elecciones de diputados 

en lttri Coloniari de A.rné ricn, a efecto de que las Cortes Cona ti tu-

yente~ ae in ter.raru.11 con representantes de todo el Imperio. Fue-

ron rtiecid•!te lor. diput:~do~ de la Nuev& España, entre ellos, don 

!•'.ii".J•.~.l ¡:¡lFOn Arizpe, don ,rosé M;l. Ouridi y Alcocer, don José ---

~imeón de Ur1R y Don Joné Qeye de Cisneroa. Hue~troa primeros d1-

putar:o5 conrti tuyentefl aprenrlieron variaR importantísimas leocio

nei::: ante todo, qu.:i lo" pueblen tl•men el deber de luchar oontra

h dominnc16n ex tr11njen1 .Y de c•mducir una vida inda pendiente¡ -

def:pué:-1 QU•) la r.oheranín rr.di·:m en el putl blo, que es inseparable-



de él 1 que conrirte en la facultad de sor libre en el mundo in-

ternacional y de darpe libremente el gobierno que ae juzgue me--

jor¡ finalmente, que loo puabloa deben darae una conet1tución que 

subordine el poder al der~cho. Por otra parte, en lna reuniones -

de las Cortee ConAti tuyentoa, los Diputado o do la Nueva Espafia -

supieron que la Am~rica del Sur luchaba por au lihcruci6n y edqU! 

rieron noticia del penao.miento y da ln ncci6n del Gran Capitán de 

loa Andee, don Simón Bolívar. 

Fl sacerdote don JosJ Ma. Moreloa y Pav6n, una do las -

más excelsas figuras de las guerraa libertarias de Amárica, auce

dió n don Miguel Hidalgo y Costilla en el mando del ejército del

pueblo. Con Moreloe principi6 ln lucha por un derecho constituci~ 

nal al servicio de la justicia sooial: su ideario político 1 jur! 

dico, producto de su nmor al pueblo y de su educaoi6n humaniota,-· 

no ee olvidar!a por los hombres de M'xico y eatá en el principio

de la tr&yeotorie que condujo a nuestr& decla.raci6n de dereohoe -

eooialee de 1917. El capitán sacerdote fuá un socialista humanis

ta, el primero en la historia de América y el primero tal vez en 

la historia eonteaporánea del mundo: la independencia de México y 

la abolici6n de la esclaYitud no eran la meta Últi~a del mexicano 

y de la guerra de liberación: lae tierras de An4huac erll..ll deudo-

rae de un régi.lllen de juoticia aocial para una población explotada 

y empobrecida durante loe tres aigloa de colonialismo. La liber-

ted de la tiueva España y de los hombres aeria. la condición para -

un ideal máA nlto, que es el mismo que el siglo XX expresa con el 

nombre de ju&ticia social: igualdad de todos los hombrea de Améri 

ce, sin dietinción de raza o mestizaje; auperaoión de la miseria, 

para que el bombre de México, destruidas lao cadenas de un !euda

lim.no 1 de una riqueza crueles pudiera conducir una existencia ª! 
m.ónioa con el sentido humanista y cristiano de la justicia; repa! 
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to de l!\ tierra y entregu de lna parcelas a loa babi tanteo del 

campo, división de lao grandes prophdttdos y aplicacidn de las P!. 

qul!f\na fr~ccionen a lo" pobrea; reparto finalmente, de la riqueza 

mueble. 

Moreloti eR el gran visionario del destino de M~xico: -

queda una nación independiente, eepo.radn del trono español, oon

una organización constitucional que oxprecara el pensamiento polf 

tico del siglo XVIII, que era el ideal libertario de la época, P! 

ro que ~in embargo re!'lpetara la tradición católica. Quería ademáo 

separar el poder militar del civil, pues eataba convencido, no -

obst~nte cu carácter de generalísimo o capitán general del ejérc! 

to del pueblo, de que el poder mili tt1r no es una función de mando 

o de gobierno, Pino una institución nl servicio del dereeno aone

titucional y del gobierno que de el emane. Para alcanzar esos ti

neFt preparó, convocó 1 reunid, el 14 de septiembre de 181), al -

primer Congreno Constituyente ~exionno 1 que se di6 el 'l'ítulo de -

Congreso de Anáhuac. 

El 6 de noviembre .sieuiente redactd la asamblea solemne 

de la independencia de la Arnárica Septentrional: "La Amdrioa Sep

tentrionnl ha recobrado el ej~roicio de au soberanía usurpando: -

en tal concepto, queda rota paru siempre jll.lllás y disuelta la de-

pendencia del trono español¡ es árbitra para establecer laR leyes 

que le convengan para el mejor arreglo y felicidad interior¡ para 

hacer la guerra y la paz, y establecer alianzaa con los monarcas~ 

y reptlblicar: del Antiguo continente, no menos r¡ue pare celebrar -

concordatofl cor1 el Sumo Pontífice romano ••• " 

El 22 de octubre de 1824, el Congreso del Anáhuac, reu

nido en el pueblo de Apa. tzingán, en lo que ea hoy Estado de Gue-

rrero, sancionó el decreto conat,itucionnl para la libertad de la 

Amárica Mexicnna, conocida con el Nombre de Conatituoión de Apat-
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dngán. 

La Cons t.i tuoi6n de Apatzingán, aegún su articulo 237 -

tenía cRráotor proviPional, puer. estaba previota la convocaci6n

de una uaamblcu reprori-entntiva. quo habría do elaborar la consti 

tuci6n definitivn. Pero m1n iwi, no pudo extender su vigencia a

toda 111 NUüVa Eapafüt, puoo 111n tropuo tle More loe no dominaron 

nunca la totnlldnd del territorio nacional, era en lo. claaifica

ci6n eenerhl de ln11 consti tucione!' do Bryce, un documento escri

to y ríp:ido y Re encontraba dividido en dos grnndea partes: una

prirnern ti tulndn Principio!1 o elemento a constitucionales y u.na -

scrundn, forma de r,obierno ¡ lor. au toree do la Cona U tuoi6n de -

Anr t.1.1n.~ftn conhnur.ron 111 corrient,i moderna que proviene de la -

doctrina r~volucionnria frunceoa de dividir el contenido de la -

conr-ti tuc16n en po.rte dOt,'Illática y orgánicn. La primera comprende 

de lo:" princ1pior 11ue Ml'inlan lu formn y le.a fimüidadee del es

tado, la poFicidn del hombre en ln vida social, sus derechos y -

deberen y nu enfera de libertad; la segunda se refiere a la. nat~ 

r&le2'a y núm~ro de lo!'! ort;-.mo~i est..:tales, a su estructura. y a la 

forma y límiteA de su actividad. 

Los prino1p1o::i o elernenton consti tucionalea parte dog

máHctt de ln constitución de Apa tzineán ocupa un lugar particu-

lar en la hirtoria del penrmmiento cona ti tuoional mexicano, pues 

expret<an l::ti:: idear del perf'onaJc qua mejor cnt~ndi6 loe eonti-

mienton v lor ide&ler- del pueblo; y es interesante presen~irloe

en sur: linenmientor. genor' lefl, porque constitu_yon una de la.s más 

brill~nteR exporicione~ de la teoría jurídica y pol!tiea del si

clo XVIII y ~orque eatán preAentea en la elaboraci6n de nuestras 

poPterioreF conB1ituciones. 

El Congre!"o do Am'.ihuin:, que habiu proclamado lo. inda-

pendencia de ;. ·hieo, tuvo que partir del principio de aoberan!a-
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del pueblo '! al conP1ennrlo en los a.rticuloA dos, tree y dnco de 

la constitución, reprodujo lna ideas de Jua.n Jncobo1 "La aobera-

r,:!e rei::ide origin11rinment1? en el pueblo y conr.istentc en la facu,;_ 

ta.d de dictar la~ leyes y OFltublecer la fortna de gobi·~rno que más 

•lOl'iverigc, a loP interc1~er, de ln 11ociecir1d. Es por su nL turi:.leza im

pret1cindHl e• C'nn jent1 hla e in di vi f!i hl•• 11 • 

En el artículo cuarto rutific6 el principio y lo deriv6 

de lti éoctrirm del Contrr..t.o Socinl: "Como el gobierno no ~e insti 

1uye por honrh o intererHw purt.iculureR de niné,'Ur;o. fmnilia, de -

nint:ún hombre ni clmie de hornbren, eino porn prot.t1Cci6n y seguri

dnd r,eneral de todo~ 101 ciudadnnoa, unidoF voluntariamente en e~ 

cied~d, ér,t& tiene derecho incontestéble a eotnbleoer el gobierno 

que m6P le convengtt, Rlt1::rarlo, modi fi cr.rlo y uboli:rlo tot&lmente 

cunndo su felicidad lo requierú". La definición de le soberanía -

cor,du.io nl concepto de la ley y en él se unieron el pensuiento -

de Roaseau ~obre el oricen y 102 cnructeres de lae leyes y la do~ 

trir.n del doctor AneHico rer.pecto de laa finalidt.dee del derecho 

que dicten loP. hon:brer. "La ley en la expresidn de la voluntad ge

neral er: orden a lit felicidad común y debe ser igual para todoe". 

El hombre runei·icono había aufrido la tragedia de vivir

conquistado y bnjo un gollierno de extraños; loa pueblos que luch!_ 

ban por ~u libertud debían vivir en paz en lo futuro y habrían de 

prorcribir la oonquiata: nNinguna nación", decía el artículo nue

ve, tiene der<:eho purr. impedir a otra el uso libre de su aobera-

n!a. 

El título de conqu.iet~ no puede legitimar los actos de

le fuerza; el pueblo c¡ue lo intente debe aer obligado por las ar

mna a respetar el derecho convencio~al de las naciones. Fl Congr! 

eo de Anáhu.ae se adelantó nl siclo XX y aupo recoger el pensn--

mi&nto de Vitorin y de Bodino y pronunciarse por un derecho inte::: 
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n~cionnl, cuyo fundnoento en el minmo derecho natural de los boro

breF Y qup ertá colocndo, como afirm6 el autor de Los ~ein Libros 

óe lo Hepúbllcti, por c·r.citno del derecho humano. 

Fn lus runnos de rorelor, el movim1ento liberturio le -

perter.ech z,1 pueblo¡ y esto hecho, unido n lu doctrina de la ao

berc..nía provoc6 e 1 reconocirnie11 to del sufx·n¡:io uni veraal; loH a.r

tí culoF seiR J siute son lo primare ufirmeción de aqucll& ide& en 

ert&F tierras de Affiér1ce: "El derecho de aufr~cio ~-r~ l& elec--

cióri de di:rutf"lº' pertP.r1ece, ~rn diPtirición de clr.:.ses, n todos -

loP ciudndnnoc, La b!HHl de la repre!'lenfoción m..cional ea la pobl! 

ción, compuer.t1> de lor natur:;ler del pa!a y de loe extrnnjeroE1 --

~ue re reputen por ciud1ó&noe". 

L& idtrn de loe derecho!' del hombre, cualesquiera sea su 

oricen, adr uirió un !'!cntido univeri:al er. ln Declnruci6n Franoesa

Ge los Derecho~ del Hombre y del Ciudadano de 1789, La Con~titu-

ción de J.p&hincán ee elevó a la gro.ndeza de aquella Declar<•ci6n: 

"La. felicidad del pueblo y de codi. uno de loA ciudadanos consiste 

en el goce de la igualdné., seguri<l11d, JTOpiedadt libertad. La :t'.nt!_ 

era con~ervr.ción de lo!> derechos eo el objeto de la institución -

de lor toHernoP y el 11.nico fin de lee a.!'!ociacior,ee pol!tice.Fl". -

Er1 diecisiete articulos, redactaron loa conetituyentes de 1814 -

una ampl!Pima declarnci6n de derecho~; en el problema de la segu

riaec üe loA ciud&da.no~ consif:te en l~ garantia social; ésta no -

puede exi,·tir ~in que fijl! la ley los l!mitea de los poderes y la 

rHponr.abilidad de lo!" funcionario!' póblicos. Son tiránico$ y a.r

hi truriof'! lot~ actor ejercidos contra un ciud1:1.dan.o sin las !orma

lid~de~ de la ley". 

LoB principio~ o elementoF constitucionales serv!a.n de

fu.nd&mento a la orge.nizaci6n concreta de los poderes estatales. -

Loa trer- siglos de colonialismo demostraron que el absolutismo ea 
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con tr¿, río a lH efec ti vidnd de loo derechos del hombre, 

Po:r otrn purte, ln doctrina del barón de Monteequ.ieu 

adquirió un v~lor univeroal en la ya citRda DeclarRci6n Prancesa

de Derechos¡ y lot< criollo"' de Américn encuchnron o. loa diputados 

eopM\ole!1 defender en las cortes de !,eón la idea da la división -

de lor:: poder1H" en contra del aboolutinmo de aUR rnonarcna, Final

mente, lor. reprer-en1anteu de un puoblo nublevr.do no podían pensar 

en le monr.rqu:fa, por que naúie por.e!n título aleuno parr. devenir

rnonfi rc¡;.. T'arti•m•lo Je loa a.nterioreo conceptoa y en Wl profundo -

~.r.t. lid' de lH!' funcioM~ del eotudo, el Conereso de Anábuac sef1! 

16 lop ~trihuton de la ~oberanía y dividió entre elloe el poder -

er tfl t.r 1. 

Trer- r;on lar: a tri bucioneF- de le. soberanía: 

"La f1;;cult11d de dictar 'leyes, ln facultad de hacerlas -

e.i~cut&-r y ln facultf1d de aplicnrlaR a los caEOH particulares. E'! 

tor; trer poderor, legiPlativo, ejecutivo y judicial, no deben -

ej~rceroe ni por unn nola pernona, ni por unn sola corporación".

Cadn uno de lo~ tre~ poderer re entructur6 de acuerdo con loa --

principiar de repre•·tmt;,ci6n y pluralidad: el poder legialativo-

ee componilrín de diputadoP elegidog en laa distintas provinciaa;

el poóer ejec~tivo sería rtpublicano y ae depositaría en un cole

gio compue~1o de tre~ poderer¡ el Supremo Tribunal de Justicia ae 

integraría por cinco jueces. 

El Genere.lísimo Morelo~ tué la eegumla victima de la -

~uerrr. de independencin. A partir del aüo 1815, don Vicente Gue-

rrero mnntuvo el fU<!go de ln libertad en la:. provincias del Sur.

en el año 1817 ac realizó li, gesta her6ica de don Prancii::co Ja-

vier ~:irHi, El rey Fernando VII, que h&.b!a desconociilo la Constí tu 

ci6n elabornde por lar- Corten de León en 1812, aduciendo qu.: fué

promulgada sin su con~enti~i~nto, se v16 oblig11do en 1820 a reste 
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blecer su vieer1c1L: ltH" corte"' que se eligieron como poder legis

lfltivo de ncueJ·do con elln., mortrnro1. una clr·rl.l tondenciú indivi

dualietri Y liberal, El clero mexicano temió por llU!"l privilegios,

crey6 que Espafia podía aeguir la ruta de la Revolución Francena y 

pr1ncipi6 a aceptar la ideu de la independencia de la Nuevb Espa

ña, gobernada por un príncipe de la Cana de Borb6n, 

Pu' entoncer. cuando lo:-:: criollos se dec1dieron a efec-

tuar ello~ u.ir.mo~ la independencia do r.áxico; el 24 de febrero de 

1821, Agurtin de Iturbide, nombrúdo por el virray jef~ de lae tro 

pr:.F der"tinr,d::;r. a comb&tir al ojérci to del pueblo, public6 el lla

mado Plan de Igunln, en el que declaró la independencia de M'xico 

reconoció a le relíeión ca t6l1ce. como la única tolerúdh en el nue 

vo imperio, ratific6 lo~ fuero~ y propiedades del clero y propuao 

el trono del imperio a Fernando VII o n un príncipe e~pañol. Cwl..!! 
do el teniente don Juan O Donojú, deaignndo Ca.pi tán Gf!nera.l de la 

HueVLl Eapufla por las Corteo de Madrid, llegó al puerto de Vera-

cru~, se encontró frente al hecho consumado de la independencia -

de México; ante la imposibilidnd de una reconquista por las tro-

pas eepañolas, pennó que el Plan de Iguala. tenín la ventajc, de -

conservar a M~xico para un príncipe espaftol y con eaa intcnci6n,

Y en 24 de agosto de 1821, firmó con Agustín de Iturbide el Trat! 

do de CórdobE.. 1 reconociendo en nombre de España la Independencia

de 11.éxico y eRtipuJ.ando lne siguientes baees para la organizaci6n 

del nu~vo imperio; la naci6n mexicana seria soberana e indepen--

dien te y se organi :r.arfa como Imperio lilexicnno. La corona imperial 

co:rrer-ponde:ria al rey Ferr1P.ndo VII o a un infante de la casa real 

y por la renuncie o no aceptación de éstos, las Cortes del Impe-

rio Mexicano ha.dan lu denignac16n del emperador, Se nombró una -

Junt& Provisional Gubema ti va, de la. que formó parte don Juan O -

Dor.ojú, que fungiría. como cuerpo legislativo y consultivo y ten--
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d.r!e a;"iemáR como funciones, designar una regencia y convocar a -

cortaA conFtituyenten. 

!U 'l'rntado de Córdoba prapnr6 el camino para un e111pera

llor criollo, al uu t.oriznr a la.n corten pnra hacer ln deeignaci6n

de •31liperndor en el cn::io h que Fornando VII y los infan tea eepa-

:ioler- de ln cunn ret..l no ncopthrun la corona del imperio; y en -

efecto, cunn<io re tuvo notícin en M~xico de que las Cortes de 11a

d;oid nornb::.n 11. 1 e,-·í timldud del Tratado en raz6n de que O Donojú, 

rer.ún ne decíH, cfareci6 de fncul tud(H: para pactarlo, una mnnitee

tnc16n t!e :ill'.unl'l!' !v·ctoren de ln población y la preai6n del ejár

c11 ,, o1'hf'•l"''r• i.l con1:reno con"ti tuyen te, que se hnbia instalado 

d 34 de fehrero de lf·22 a desicnar n Aguat:In de Iturbide como -

¡;rimoer emperPrlor de México. 

LoP impei·io~ flon prouucto de la historia y se sostienen 

por el prert11:io y ln tri. dición de luo caaaA reinan tes y todo --

ello folt6 en e-1 imperio de Iturbide. 

Por otr~1 pa.rte, América. ea el continente de la igualdad 

'! de lt! lihert1::·. v en .:lln no hny lucar pura lort imperios. 

~~l t!mpcruáor, qu;• repretientaba la negación de la liber

tr,d, no pudo (:nt.enuerr1: con el congreso 1 lo disolvió mediante el 

primer golpe de e~tr,tio de nuef!tra hintorin. Nuevumen te ae reunie

ron lor soldti1lof' del pueblo en l~fl vr.riEw provincias de la nación 

rr:•~xic'.'!n;,. Ante el de:::conter,to c;eneral, lturbide convocó otra vez

Rl con¡;re:-o y Abdicó lf coron::: pero el con~:;reao no acept6 le. ab

dicr,ción y decl:; ró la nulidfld de lo. coronación. El 8 de abril de-

1~23, ol oon•Te~o rerolvi6 nua "jamáa hubo derecho para sujetar -

::. le~ n:1ci6n mexic:.in·• e. nin¡:unn ley ni trutvdo, sino por si misma

º por pw· repre· entEinteR nombri.doo según el derecho público de -

lar nacioner: li brc:-"; como re rnil t:1do de e1rn decisión, rr.éxico se -

encor,iró, como pr:!e il1llr:¡«..r,:1ientt, y en pleno ejercicio de su sobe 



- 17 -
re.nia, frente al problema de su organizaoidn constitucional futu-

ra.. 

La 011.!da del imperio y la ratificHCión de ln independeg 

cia nacional reaolvieront al menoe provieiónalmente, elgunoe de -

loe problemee funda.mentale~ de la organ1zaci6n oonetituoional 1 -

politice: México partir!& del principio de la aoberanía. del pue-

blo, afirmado desde la Consti tuci6n da Apatzingán y nogada. el d_! 

reoho de l~P dinastlae y de loe hombrea a gobernar a loa puebloo

en ejercicio de un derecho real o 1mper1~1 de mando. Máxico sería 

una rep~blicn elevada Robre la voluntad nnoional. 

Pero el congreso constituyente, que babia sido convoca

do de acuerdo con el Tratado de Córdoba parn orB&llizar a Máxico -

en forma de 3..mperio, se vió colocado frente el grave problema de

su legitimidad y ante el dilem.n, más grave adn, de la estructura~ 

concreta del eetado• puee en ese instante eurgieron dos oorrien-

tee, una en faTor de la repdblioa oentrñl y otra favorable a un -

tftado federal. El debate, que se decidió en aquellos aftoe por el 

eietema federal, enV'Uelve la hietoria de nuestro país en la prim! 

ra mitad del siglo paeado y no se cerró eino hasta la caída del -

segundo imperio. cuando el Archiduque ~aximiliano de Habeburgo 

fu' fusilado en el Cerro de lae campanas en el afio 1867. Aquel 

debate, que tuvo lU&Rr en los aftoe de 1823 y 1824, ee uno do loe

pr6logoe de la Conetituoi6n de 5 de febrero de 1857. 

PRIMEROS PARTIDOS POLITICOS MEXICANOS: El grupo Borbo

niata, al que pertenecían lae antiguas clases privilegiadas de la 

nación, pugnaba por la aplioac16n del !ratado de Córdoba y tenia

como vooeroe eegdn nota de Lorenzo de Zavala, a José Maria Pagoa

ea, Jra.ncisco Sanch~z de Tagle• Hip6l1to Odardo y Juan Orbegozo;

eete grupo, al deoir del mismo Zavala se vi6 fortificado con la -
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croaoión de la,. logias masónicas dol rito encocós, cocpuestas, -

según explica Lucno Alrunán, por borbonistao y repuhlic~nos enemi

gon de Iturbido. 

El partido Iturbide, realutado entra loa oficiaiee q""""' 

contribuyeron a consumar la independonain; Anantuaio Bustamante,

Antonio L6pez de Santa Annn, Luia Quintan.ar, Manuel y Jon4 R1n--

c6n, Manuel Sota Riva, Franci:.ioo Cnlderdn y Vicente Filisola. 

El partido del Pueblo, que rooogid la tradición de Hi-
dr¡lgo y de More lo, y que era na turnlmente republicano, e ataba !O!_ 

mAdo, pnrte por antiguoR insurgentes, Vicente Guerrero, Guadalupe 

Victoria, Nicolá:.i Bravo, Miguel Barragán y Joaqu!n Parres y por -

algunor do lo:; mái1 ilustren miembros do la intelectualidad de 

principios del niglo XIX: Miguel Ramoa Ari:tpe, Ignacio Godoy, 

Pr;,nci,.,co García, Manuel Crer.conci.o Rejdn, Val&ntín G6mez Parias, 

Jo~J Maria Becerra. y Fray SeM'ando Teresa. de Mier. 

La derrota del imperio, al provocar las dos corrientes, 

centralieta y federalista paro la eatruoturación de una. rep6bli-

ca, oblig6 a loa hombrea a reorganizar los partidos, de acuerdo y 

en armonía con esas dos t~ndenoias: loa antiguos borbonistae se -

inclinaron por una república oontral, pues ese sistema defendía -

mejor eu~ privilegios; por la misma idea fué acogida por loe hom

bre~ de indudable buena fé, co~o Fray Servando Teresa de Mier y -

Jo~é María Becerra y loa genorúles NicoláD Bravo y Pedro Celesti

no Negrete, quieneF fueron comiaionadoe para impedir el movimien

to federaliata que se desarrollaba en las provincias. El partido

federali ata ae integró con la mayoría de loo miembros del antiguo 

partido r~publicano y con varios de loe paraonajes que en un tiem 

po fueron partidos de Itu.rbide. 

La lucha en torno u la r.rg-c1.nizaoi6n de una repl1bli ca cea 

tral o federal tuvo dos grr>.rides m.anifoAtncionea: primerrunente la-
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e.o ti tud de lae provincias, que so declararon firme e partidaria.a -

del s1etema federal y fueron las quo en definitiva decidieron el 

problema; y la pugna intelectual y parlo.menta.ria, quo oo desenvo! 

vi6 en estudios, proyectos, folletos y discureoa, y que conoluy6-

inolinándoee por la voluntad de las provincias. 

La consti tuoión Cadi tF:tna. de 1812 t.rrmaformó el gCJbierno 

de laa colonias, al establecer en sus art!o~loa 324 y 325, que el 

"gobierno político de las provincias resid1r!a en el jefo supe--

rior nombrado por el roy en oadn una de ell~o" y que "en cada pr~ 

vinoia habria una diputación provincial para promover au proeper! 

dad, presidida por el jete superior". En un principio loe diputa

doe penineulare~ pensaron que el sistema de las diputnciones pro

vinciales eo aplicaría dnicamente en la Espafia europea. pero las

in tervenoiones de José Mejía, el diputa.do por Nueva Granada y de

~iguel Ramos Arizpe, determinaron la extonsi6n del principio de -

las provincias de las colonias amerioanae. Lae diputaciones pro-

vinoialee se integraban con siete diputados, designados por el ~ 

pueblo en votación indirecta y constituyeron un segundo paso des

p~fa dt lae elecciones de diputados a las Cortes de Cádiz en la -

partieip&et6P del pueblo en el gobierno. En lae instituciones --

acordadas por las cortes en 1813, se ordenó la formación de las -

diputacioneR provinciales de México, Capital de la Nueva España,

de Monterrey para lae ProVinoiae Internas de Oriente, de Guadala

jara, para ls Nueva Ca.licia, de Durango, para laa ProVinoias In-

ternae de Oocidente, de Guatemala, para la Capitanía del mismo -

nombre y la de Mérida, para la Capitanía de Yuoatán. La oreación

de eatae diputaciones provinciales posee una importancia grande -

para la comprensión de los orígenes del federalismo mexicano, ~

pues, por una parte, el Virrey de la llueva España oee6 como go-

bierno universal de las provincias y por otra parte, lae provin--
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cías principiaron a acostumbrarse n la práctica de un gobierno -

propio y a auP. indudabloo ventajna en beneficio de la libertad. -

Forna.ndo VII, lo expreaamoa anteriormente, desconoció la constit~ 

ci6n gadi tuna, pero trn v16 obligado a restablecer su vigencia el-

7 de marzo d·~ 1820. En eoe miamo afio se reinstala.ron o abrieron -

laa diputaciones provinciulea de Nueva Go.lioia de Yuoatán, pero -

la Nueva Eapa.ñn, de San Luin Potoaí, do laa provincias Internas -

de Oriente y de las Provincias Internas de Occidente, Juan o Don

oj~ era portador del decreto de lRa Cortes demandando la creac16n 

de diputadionen provinciales en todas lao provincias e intenden-

ciaP de lo que ern la Nuova Eapru1a. En el año de 1822, durante el 

imperio de Iturbide, funcionaron dieciocho diputaciones provinci! 

les. 

El federalinmo mexicano fuá la respuesta a dos gobier-

nos centrnlizadoa,la colonia y el imperio de Itu.rbide que aignifi 

caron, no solamente un absolutismo, sino más bien, un despotismo. 

Para las provincias, las ciudades de Madrid y de M6xioo 

repre~entaban el gobierno que desconocía los problemas locales y 

negaba las libertades humanas. El federalismo mexicano nació como 

una nnaia de democracia, de gobierno propio y de libertad de los 

hombres. Al conclu!r el Imperio de Iturbide, M6xico se encontró -

con un ~olo dato para su estructuración política, pero era de ca

rácter negativo y consistía en la repulsa de un gobierno monár--

quico centralizado. En ese instante, tuvo f.t,x.ico que orear su es

tado y su gobierno, siendo talao que existiera wia forma que hu-

biertu podido oeguiroe, pue~ el pueblo de México tué siempre go-

berr.ado, nunca gobernante. Europa vivía las décadas de Motternich 

que es tanto como decir Absolutismo y nada tenia que enseñarnos.

Los abAolutiemos español y virreynal no podían ser nuestro modelo, 

porque la guerra de 1ndepcüdencia no eolamento buac6 le. libera.---
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c16n de Espaila, eino también la destrucción del absolutismo de M! 

drid 1 porque la oa!da de Iturbide ,atuvo dentro de la eegu.nda 

línea de aquella lucha. 

Loe pueblos que en aqu61 entonces marchaban por el sen

dero de la libertad, eran Inglaterra y loa Estados Unidos; pero -

la primera era una. monerquia parlamentaria. y dnicamente pudo aer

parcialmente imitada en Brasil, que ern un imperio. El centralis

mo era abeolutiamo, en tanto el federalismo ae presentó a loe ~

hombre~ de Américn como el camino de un pueblo que había alcanza

do lA prol"peridnd en ln libertad. La inol1naci6n por el federali! 

mo no era exclusivamente mexicana, estaba ampli81lente difundido -

en América. 
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OAFITULO II. 

LA GBSTAOlON DEL FEDERALISMO. 

l.- Voto del Congreso de 12 de Junio de 1823. 

2.- Reuni6n del Segu.ndo Congreso. 

3 •• Amena.za; Decisión de lao Provincias. 

4.- La. Forma 1ederal. 

5.- La Encomienda a Ramoo Arizpe para haoer el Acta. 

6.- La Intervenoidn de Prisciliano Sdnchez. 

7.- El Discurso del Padre Pray Servando teresa de lier. 

8.- Artlculos de la Constituoidn de 1824. 
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EN LA GESTACION DEL FEDERALISMO UEXIC!NO DEBEN ATEND.B!. 
SE:- Por una parte los faotorea reales del país que le llevaron

al ~ietema federal, y por otrn el meoani81Tlo intelectual que inci

tó a muchos liberalep a identificar liberalismo con federalismo~ 

Se ha debatido ~i las condiciones del MéXico colonial inducían -

a la íederaoidn o si, por el contrario, eran de tal naturaleza -

que ln introducción del !ederaliB1110 fué un acto de mera imita~ 

ci6n extralógioa. Al igual que en la Argentina, se han encontra

do !actores que abonen una y otra tesis, Juan Bautista Alberd1,

en la Argentina hizo una enunciación de loe anteoedentee unita-

rioe d•rivadoa de la vida colonial 1 de loe antecedentes !edera

lietas, •tanto coloniales como patrios•. 

Similar procedimiento se puede seguir en México con r! 

sultados parecidos a loe obtenidos por Alberdi: para Albercli en

el momento •n que escribía 1852 se presentaban en la Argentina -

elementos que hacian imposibles un gobierno, unitario 1 que impo

n!an la ooncil1aoi6n de intereses locales mediante wm forma fe

deral. 

Para nuestroe"primeroe legisladores, 29 años antes, el 

pe.nora11a ee •Uf pal"eoido. Lae realidades, 7a estaban inclinadae

por el sistema federal. El federalie110 del Acta Constitutiva no

era desunir lo u.nido, sino mantener ligado lo que11eetaba desuni

do. 

En ningWi punto el Congreso fué tan obligado a obede-

cer como en la adopci6n del sistema federal y esto en un momento 

en que todavia centralismo no era definición de Wltiliberalismo • 

.En nin~ tema la voluntad general se exterioriza tanto como en

el de que la Repdblica fuese federal. Lae ten~enciaa eran tales, 

que no digamos el pronunciamiento centralista del Congreso, una-

mayor dilación en la resoluc16n federalista habr!a desatado ----
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fuerzas centrifugo.a imprevisibles. Es cómodo ver estas fuerzas -

como simples grupos políticos locales sin raioee y guiados por -

el puro aspirantismo, c~mo entonces oc decía; pero en el fondo,

•~to es disimular y ocultar el problema. Las manitestacionee te

derelietaF e!'f.Ul emanaci6n, y o6lo aa! se explica su reciedW11bre, 

de fuergar realeF no carentes de profundidad. 

Loe principios impugnadores de ln Federación del Aota

Consti tuti Ya no deAconooen ni niegan la inclinación de las rea-

lidadee. El punto de partida era ir al centralismo o reducir al

fe4eraliB110, a pesar de la decisión de los cuadros políticos y -

las fu~rsas populares; Fray Servando Teresa dt Mier, en su c6le

bre discureo sobre el art!cu..l.o 5o. del Acta Constitutiva ea llin

gulal'llente claro. B1 Congreso debe manifestarse contra el fedt!!,. 

lieao, a peear 4e la voluntad general. Los aandatarioa no deben.

obedecer a loa aandantes. 

Al puoblo ee le ha de conducir, no obedecer. Sus dipu

tados no aon los mandaderos, que hemoe YeDido aqu! a toda oo•ta-

7 4• tan lar89a diste.nciae para presentar el billete de nuestros 

.. o~. Para tan bajo encargo sobraban lacayos en lae provincias -

o procu.ra4orea o co:rredoree en ••x1co. 

Cl'iertfUlente que, en teor!a, la argumentaci6n ea a ra-
vor del 118lldato repre~entntivo y en contra del mandado imperati

Yo¡ pero politice.mente lo que Fray Servando propone ee tomar una 

resolución en contracll la decisión de la nación. 

José Maria Lucieno Becerra en su voto particular con-

tra el federalismo, de lo. de diciembre de 1823, después de ba-

cer una larga interpretao16n del concepto de voluntad general de 

Boueseau, para demostrar que eea afirmación general que "loa pu! 

r~oe no quieren nine;una otra torma de gobierno; detestan de qui

los 1118Jl4e lfxico y ei no se les da gusto sin duda que se revu.el-
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ven y levantan"; acaba por admitir el hecho e invita a convencer 

a la nación que no conviene el federalismo. 

Ni /.Por qu' debiera ser 9!'10? pues quá? no son raciona

les nuefltroe pueblos, ¡,no bab!rm de conducirse como entes dota

do!' con tan precioso don?, ¡,no habían de variar ei se lee dan -

lofl motivos l!luficientoe? ¡,si De lea procura dnr confianza? ¿ei -

se lee hace ver que se procede de buena r~ y con las más sana -

intención, que solo se aspirn a lo mejor y que si no se les dá -

ahora o nunca, la Repdblica federada es porque no eo un bien pa

ra ellos, sino antes un gran 11al. 

Todo demuestra que la decieidn al márgen del Congreao

ya estaba adoptada. 

El desenvolvimiento de las diputaciones provinciales,

su fuerza 1 actitud ante el Congreso, indican que el país para-· 

simplemente conee:rTara• tenia que ser federal. 

Loa diputados asienta zavala, al aprobar el federalie

ao del Acta Constitutiva y su completa or80Dizaci6n en la Conat~ 

tuci6n, vinieron a reconocer una situao16n existente. 

Eetoe confirmaron un hechD establecido, recientemente, 

ee Terdad, pero que ex.btia 1 neceoi taba le&&lizarae 1 recibir -

una fol"lla r una sanción. 
T no sin &BUdeEa ve el triunfo del federalismo inevi~ 

ble, como resultado de las luchas y prop~sitos de la clase me--

dia: "El inter's de la clase media era obtener el poder, 1 los -

medios de dominar; era imposible balancear su ndmero y su in~-

fluencia." Fue la clase media provinciana, la que dentro de la -

estratificación social que privaba impuso con el apoyo de la ma

sa de la repóblica, representativa 1 federal. 

El afán por la descentrali1:aci6n ven!a de la Colonia,

la lectura cuidadosa de la Memoria de Bamos Arizpe eobre lal!I ~ 
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cuatro provincias internan de oriente, da la impresión de que se 

eetá en presencia de un alegato co~tra la centralizaoi6n. 

Ramos Arizpe se lanza contra todo aquello q~e signifi

ca centralisaci6n gubernamental, 1 enuncia loa defectos o conse

cuonciar. de ella. Pero además, Ramos Arizpe dentro del panorama-
' generol de centrnli~aci6n dencribe, cuando existen, los embrio~ 

nen de la descentralización que probablemente hicieron posible -

su propia argumentacidn. 

En pri•er lugar están los defectos del eiRte~a de go~ 

bierno. Fn tres siglos de ~onarqu!a, por error, ie;noranoia, inte 

r6e o " mirao particulareF "• ha buscado solo el lujo, esplendor 

y engrandecimiento de sus gobernadores. Siendo difícil conciliar 

eatoe objetivor con loe intereeeR de los gobernados, hay una ºP! 
a1oi6n entro ~ntoe 1 loe gobernantes. 

Dentro de este sistema se e!ecti.la la Conquista y pnci

ficaci6n de la Am'rica, y no puede imagid&rse que la Monarqu!a -

e~pañola en l&~ vaatne provincias de la Amdrica ae apartara de -

106 D•todoe que había impuesto en la metrópoli. Es indispensable 

variar m'todos 1 sisteman. Ln centralizaci6n derivada de la omn! 

potencia, no consulta los problemas de loe gobernados y se tra-

duóe en deapotimno y arbitrariedad. 

Junto a la agudn centraliznoidn hay durante la Colonia 

decisiones descentralizadoras que, aventuramos, vinieron a cone

ti tuir los g6raenea del futuro federalismo. 

Cabildos, audiencias, universidades, juntas, socieda~ 

den, establecimientos de consulado y minería y comunidades reli

P,iosas, ;no fueron ncaso !actores de deaentralizacidn y crearon

háoitoa de auto-gobierno en numerosas colectividades? no estarán

en estas medidae dirigidaa a 11 tcmpl~r de varios modoe ese pode~ 

río excomunal" loe gérmenes de las futuras anpiracionea federa--
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les?. 

Tale~ medidas no son generales, Hny regiones a las que 

no llet.;nn. El gobierno de lnn provincias es absoluto, está bajo

el mandp militar y lo~ males del gobierno federal de las provin

cias ~~l~~ns se repiten en el particular de cada una de diohae

provincias. La. centralización del poder trae como consecuencia -

los medios que operan para la consecuoi6n de su delegación.. ~~ 

Quien consigue el titulo de gobeMlador por cinco rulos, queda en

deudado por cincuenta 7 para salir de sus apuros se entrega en -

mnnoa de unoc cuanto~. De lo que deduce Ramos Arizpe que: 

Es precie.o concluir que el sistema de gobiernos mili't! 

re$ acumulados, por si mísmo, 1 por las eiroustanciaa, y modos~ 

regulares de obtenerse, ee absurdo y nuy perjudicial a lao pro-

vincias, 7 aún a los mismos militares que los obtienen. 

La situnoi6n es agrava por faltar laa medidas que atem 

peren el poder centralizado, loa cabildos. 

Ese llliamo eiatema por su naturaleza muy propio para t~ 

mentar el despotismo, entá podero8Wllente sostenido con perjui--

cioe de !o~ pueblos, en la viciosa constitución de algunos me~ 

dio• ea~\!~~·· o má~ claro, en la falta de cuerpos, que en todas 

1 cad@ \lllll 4e la~ poblaciones entiendnn en la justicia y econo-

Jlia pol!tica. 

¡ Cuál es la cauAa de que no exista en Coahuila más -

que un solo cabildo?. 

La re~puesta es bien obvia, y consiste en la oposición 

natural de eatoo establecimientos con un eo:Q.ierno militar. Este

como propenso al despotismo quiere tener arbitrio para quitar y

poner con una carta, alcaldea o tenientes, que obedezcan, y ha-

gen obedeoer ciegamente a loe pueblos, 7 de toda eata extensi6n

de poder ae:,privar!a, una vez establecidos eeoa cuerpos, que Vi! 
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nen a eer el antemural de loa puebloa y cada uno de aus indivi-

duos, un padre de la república. 

Ramo~ Arizpe ne manifiesta contra una situación que ha 

~icto invocada como antecedente unitario: la central1zaoi6n en la 

admini~traoión de justicia. 

A la distancia enorme de .eeteei'tmtaa o trescientas, o

lo menos doscientas leguaR en que se hallan fuera do las provin

oiar, el gobierno superior y Realeff Audiencias de México, Guada

la.1ure. y Chihuahua; a la naturaleza de ese mando, y del interior 

de cada provincia bajo un sistema tan absoluto y errado, y a la

fnl ta de cabildos, o sean corporaciones bien organizadas, es ne

cenarinmente conaieuicnte una casi absoluta nulidad en la admi~ 

nietración de justicia. 

No hay justicia expedita por una concentracidn geogr!-

fice.. 

Lae audiencina, a donde debe apelarse, están tuera de

laR provincias a una distancia enorme, que hace imposibles los -

recursos, aún a loe ciudadanos de medianas tacultades. 

El que se decide a litigar ea devorado por lu distan~ 

cia y loe gastos y costos resultan mayores que el aeu.nto en 11-

tigio. Re.mos Arizpe indica que hn visto a familias arruinadas -

por haber ocurrido en demanda de justicia. 

La noluci6n a los maleR ennumerados radica en la des-

centralizaei6n gubernamental. 

De todo lo expuesto particularmente· ee demuestra que -

loa vicios del sistema de gobierno de las provincias internas -

del oriente consisten principalmente en no tener en su interior

un gobierno superior, y común, asi para lo puramente gubernativo 

como para lo judicial. 

Pero ¡Que factor hace indispensable difundir 1 descon-
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centrar al gobierno? El espacial: "la extensión de esas provin-

ciae"; la geo~afh., dietanciae y difiou.1 tados de oomunioaci6n,

eP el argumento !!eico a favor del !edoralismo as! oomo el fao-

tor bwnano, la escasez de población, es el principal contra arB:!! 

mento de los centralistas. 

Las provinoiae intennas de Oriente requieren gobierno

propio, autogobierno en realidad, no aólo por la distancia, sino 

también por razones de seguridad, Al respecto, Ramos Arizpe re-

Rulta profHico z 

fto poede V.K. ser menos juato, ni tener menoe preVi~

sión, que •l gobierno espaftol en tiempos de Godoy; y si eete por 

las razones expuestas, especialmente por la inmediación de áetaa 

provincias con loa Eatadoe Unidos, babia resuelto en eus dl.timo1 

ai'l.oa poner en ellas un gobierno independiente de 14xioo, Chihua

hw. para el qut estuvo nombrado de jefe D. Pedro crimaret? como

puede eape.rareef que V.M. tarde un momento en adoptar una aedi

da, acaso la dnica suficiente para la aeguridad de tan iaportan

te territorio? las oircustanciaa que, con reepeoto a loe Estadoa 

UnidoR, obligaron a tomar esa medida, subsisten hoy, 1 tan agra

vadas como V.I. sabe muy bien. To de otra B\lerte no respondo de

aquellas provincias, y me descargo ante V.M. de la responsabili

dad que pudiera resultar contra mi, si no hiciera esta eolici--

tud. 

Ramos Arizpe, deapu4s de solicitar gobierno particular 

descentraliv..ado para las provincias internas de Oriente preciea

la naturaleza del gobierno que solicita. Este tendrá que estar -

de acuerdo con los principios de la Oonstituoi6n, operando la -

descentralizaci6n, tanto en materia política administrativa, co

mo en lo judicial. El apoyo del autogobierno se encuentra en loe 

pr1nc1pioe demooriticos 7 liberales de la Conat1tuoi6n de Cádiz: 
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Si segiin ellos ostá proclamada la dignidad del hombre

conati tuído en sociedad, si están reconocidos sus derechos de l! 
bertad, se&Uridad personal, 1 de sus propiedades, e igualdad en

prePenciA de la ley¡ si no ha de reinar sobre loe españoles el -

deapotiRmo y la arbitrariedad; sino que todos han de depender -

de solo la ley, y de una ley, a cuya tormaoi6n hayan cooperado -

con su voluntad; si el gobierno, 1 la justicia han de caminar -

de acuerdo a !ormar la prosperidad de loe ciudadanos, eoy de --

centir, 7 pido a V.~. en nombre de doscientoa mil, que habitan -

aquella~ provincias ee sirva establecer en ellas un cuerpo leg.l! 

lativo, 1 otro que en grado de apelación ejerza el poder judi~ 

cial: el primero con el nombre de Junta Superior Gubernativa de

las cuatro Provincias Internas de Oriente en la Am6rica Septen~ 

trional, compue~ta de siete individuos vecinos de las mimnae -~ 

provincias, y nombradon por la de Coahuila, dos por la del Nuevo 

Reyno de Le6n doA, por la del Nuevo Santander dos, y uno por loa 

de Texas, atendida la corta población de &eta y el segundo bajo

el nombre de Tribunal Superior de apelaciones en dichas oua.tro -

provincias, compuesto de tres ministros y un tisoal, todos letr! 

dof", y nombradoto por el Soberano a oonsul ta del Consejo de .Esta

do, en donde ee tendrán preeentes los informes de la Junta supe

rior gubernamental. 

La parte pol!tioa administrativa ee complementaría con 

las ju.ntae o diputacioneo de provincias y las munioi~alidades. 

Para curar, segdn ha prometido V.Y.. unos males tan ge

nerales como gTaves, es necesario establecer en cada provincia~ 

una Junta gubernativa o llámese Diputación de provincias, a cuyo 

cargo esté la parte gubernativa de toda ella, y en cada pobla--

cidn un cuerpo municipal o cabildo, que responda de todo el go~ 

bierno de aquel territorio. 
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En todos er.tos e~tableeim1entoa no hará v.~. otra cosa, 

oue dar te~timonioe a 1& nnci6n de ser conaib'Uiente a loa princi

pio .. , que tiene procla.mndoa aohre le di~idnd, libertad y demás -

derecho~ del hombre. 

Ramos Arizpe cnnif1eeta que la deaeentralizac16n por &l 

propuePta tiene "a su fúvor lo decidida voluntud de loa pueblos -

en totle. elln, y que lr-1 experienciu acredita su utilda.d y ventaja*, 

l.a congruencin de Ramos Arir.pe es sorprendente. Basta -

reccpr.citar un poco sobre su actuación para verla en todo su al~ 

canee. LoF diputados americé.nos en realidad estaban pidiendo con

federación con l~ metrópoli antes de la independencia. 

De ello, en lógica, derivaba un r.Sgimen federado den-

tro de eu país. Ramoe Ariipe persigue la descentralizaoi6n guber

namental como solución a los problemas que presencia. y de no ha-

ber exietido h. f6noula del federalismo norteamericano, probable

mente como P.oluei6n a lo~ problemas que preeeno1a. habría tenai~ 

n~do por inventarla, a tal punto lo aguijoneaban lae neceeidadee

del país y el si~teme. federal re~ultaba impuesto por las realida

ile1>. 

El 21 de junio de 1622 las neceeida.dee y malee de la -

provincia del nuevo reino de Ledn son expuestas. El abandono de -

la~ provincias, como consecuencia de lb centralizacidn 1 el peli

gro de perder lae lllá~ distantes, no es itplorado, aún cuando el 

exámen del problema se deevie. !n la eesidn del 5 de agosto de 

1822 ae lee una exposición de Refugio de la Garza, sobre el mise

rable e~tci.do de la provincia de Texae que representa. 

El 24 de mar~o de 1823, en plena liquidaci6n del impe~ 

rio, el dictámen respectivo, despu'• de reconocer la fuerza de ~ 

lee provincias, adJDite el carácter contractual de la unión nacio

nal: Es inconcuso que la general separación de lae provincias del 
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gobierno del Emperador ha reducido a 4nto al estrecho c!rdulo ~ 

de la corte, perdiendo de hecho el rango y categoría de gobierno 

supremo en le. nación, 1 de coneiguionte la coneideracidn que co

mo tal ee morecerin. LaR provincias todas uniendo su voz al glo

rioAo grito de libertad dado en Verqoruz des~onocieron al gobie! 

no de México, y redobra.ndo o reasumiendo la parte de libertad -

rrcrificada en obsequio de la unidn social, han proclamado undnl 

memento la reprePentacidn nncional. 

En la sePi6n del 19 de abril de 1823, al darse cuenta

del diotámen sobre el e~tablecimiento de la diputaoidn provin-~ 

cie.l de Monterrey: 

Dijo el Sr. llier (D. Servando): Ouc laa oirou.atancias -

han varindo, pues aquellan provincias han creado una junta eupr!_ 

ma, para no e~tar expuestas a las convulsiones de la metrdpoli,

Re han hecho :Jobernnne, conf'ederándoae con ?léxico. 

Melchor .Mlizquis. interviene mnnU'estnndo que deben pe

dir~e noticias nl gobierno nobre el particular, "~uee lo mismo -

ha !"UCedido en Oaxaca. ". 

El 30 de abril de 1823 las provincias de Sonora y Sifl! 

loa le dicen nl Con.Rl'ero: 

La inmenan dist~ncia en que ae hallan de esta Corte -

las provincias de Sonora y Sinaloa pone a sua habitantes en la -
v 

indispensable necesidad de ser infelices para siempre. Las pode-

rosas razones e inevitables obstáculos que para au proaperidr.d -

r.a tenico la Am4rica pendiente de la España, eaoa mimnoe, guard! 

da la debida proporcidn, tienen las provincias ruspecto de esta

Corte. 

En l& exposición se pe~!a para lae provincias de Sono

ra y Sinaloa "un gobierno compue~to de un jefe superior pol:!tico 

y siete diputados provinciales" y que la expreaada diputacidn no 



- 33 -

tuviese traba ni re~triooión aleuna en lo gubernativo, directivo 

y eoon611ioo. 

El 2 de mayo, al leeree repreoentaoivnes, se paea: 

Une de la diputación provincial de Puebla sobre convo

catoria para un nuevo CongrePo. Con motivo de vertirse en ella -

expreFiones contra algunos diputados, aunque sin designarlos, se 

eusc1t6 una corta d.i~c\Ul16n, acordándose en cuanto n lo primero, 

que ae tenga presente, y en cuando a lo demás• que baga la &OUf!J! 

oi6n de o~da diputado en i-rticu.lar. 

Y tl 3 de ma70, a prop6eito de ello, emerge el oentml

lismo dt Bwttama.ntt y la condenación de quienes expresan la ten

dencia ted1rali1ta. Bwiteuaante se mu.eetra en•rgioo y decidido. . 

Seftor, no hay otro eendtl"o que tOllQr1 póngase bajo la

le7 la diputaci6n de Pu.tbla, Vell86 el tribunal de cortes, acuse

ante 41 a los malee diputados, 1 espere eue resllltae1 11 no ob?'!. 

moe de este modo, somo~ perdidos y autoriza.os a los mordaces 1-

d•tractoree pare que nos calu.mnien iapunltJllente en deshonor del -

Oon~e~o, 1 deecontianza de la nao16n, las 3u.ntae provinciales -

no eFtán contenta.e con au~ atribuciones, ni quieren oeffirse a ~ 

cuidar de lo eoon6-ioo de eua provincias¡ ellas se han converti

do en madrastras de la Nación, y quieren dar el tono al Congre~ 

eo; quieren sujetarlo a Bue caprichos, y al rumbo que quieren -

darle para su.~ relaciones. 

El 9 de 11ayo, y.a propósito de dictámen sobre estable

cimiento de comandancia~ en lugar de capitanías generales, Zava

la pone de relieve el grave peligro a que el pa!s está expuesto. 

La sepa.racidn de provincias, la escisión de la nación ea palpa~ 

ble: Nada en juicio de la comisión ea más terrible en el d!a, ~ 

que eeta eeparacidn simultánea de las provincias, queriendo for-
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~ar cada una estando separado de la aatr6poli, ocasionando de ~ 

laa cauras que todos sabemos, y que no ee del caso señalar e.ho~ 

?'h. Sin fuerzas, ein recurson, ain elementos para gob~rnaree por 

fli, PO reduciría la nación al triste aeta.do de las p1·ovinciae de 

Bueno~ Airee, entregadas al capricho de la aristocracia, don la

diferencia de que habiendo mucha mayor ilustración en aquella ~ 

parte de la América, nuestros deeastrea tendrán mas duracidn 1 -

acaso contarán ancha ea.11gre. 

La tuerca de las diputaciones provinciales como traffl.1! 

to de corrientes extensas 7 pro:tundas, no pu.ede ignorarse ni, 7-

el tra.nsoureo del tieapo lo deaoetr6, modificarse. Lae dip~taci2 

nes proYincialeB no •• que quieran eer, como Bu.atamante la• 11 ... 

ma, udrastrae de la nac16n; iban a ser aadrel!I de la :PederacicSn. 

Fl 1) de 11a70 de 1823 ee pueo •n diocusi6n el diot4aen eobr• lo

que debería contestarse a la diputaci6n de Puebla por eu ~pr••ll!, 

taci6n. !anto la7orga como Bu..etama.nte, ee oponen a la conteata-

ci6n que el dictdmen contiene, por parecerles •llUllieos loe t4r-

mino~ en que •~taba. concebido• A larín no le perece elllliaa, sin.o 

dulce, moderada 7 propia del Congr9so; pero Z81'8.la considera que 

el dictámen •aupone en la diputacidn provincial de Puebla atrib!_ 

ciones que ciertamente no le corrtflponde" Zavale. pregunta: ¿ !a

donde esúl el derecho que se arroga de pedir al congreso nueva -

convocatoria? Y que ley o reglamento la autoriza para entrar en

el exámenm de la conducta politica o privada de loe representan

tes de la nacidn? Yo a la verdad, Seft.or, estoy escandalizado as! 

de loa &'Yl!.AZados paeoR de eeta corporación, como de la apatía y

caAi debilidad conque se airan. Loe diputados son inviolables en 

BUS opiniones y en ningdn tiempo ni por ninguna persona pueden -

ser reoonvenidof.': ¿,que reeultar!at Sei1or, de esa atribuoidn que

usi.irpan e.hora alBUnae diputecionea? Los congresos sucesivos se~ 
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r!en el juguete del espíritu de partido, 1 eatar!an a merced de

eeta~ corporaoionee mu.nicipalea en donde generalmente hay perso

nas que tienen PUP resentimientoP con uno u otro diputado. 

La deaoentrnlización, ee el pronunciruniento federal, -

viene de lar. provincias. Ciertamente ~ue loe diaminu:!dos grupoe

i tu.rbidietas hacen 8.liar.~a, sobre todo en Guadalajnra, oon loa -

federúll~taP; pero quien ue& a quien? loe debilitados iturbidis

~as fueron instrwnentos de tendencia descentralizada, como antes 

los borbonist&s babian servido a la corriente republicana en ºº! 
tre. de rturbide. 

El Congrer: ea je.lado, conducido. Loa centralistas van 

gradualmente reculando en auA pretenoionea 1 la trayectoria de -

Carlos la. de Buetamante es muy elocuente al respecto, Las pro-

vincieP bu~can. en primer lugar, que el Congreso, de constit\&J'ea, 

te pa~e a ser pur~mente convocnnte y lance a la mayor brevedad -

poPihle la convocatoria par& el congreso constituyente. Y en se

gundo lugar que el Congreso se pronuncie, te6rica y prácticamen

te, por el federalismo. 

Bustrunante empie~a por sostener el carácter constitu~ 

yente del Congreso, oponi,ndose a que •~te se oonvier'te. en con-

vocante, "propensa" Wl pro7ecto de texto oonetituciona~ al futu

ro Congre~o Conetitl.lJ'ente. 

Por dltimo, 1 despu4e de oponerse al Acta Conetituti-

va, ya aprobada en est&, desea ganar tiempo entre sus promulga~ 

ciones y la discusi6n de la Const1tuci6n, con el fin de ver si -

las relaciones populares hacen cambiar la oorrelaci6n de fuersae 

que babia llevado a loe federaliatas, con loe desprendimientos -

itu.rbidiPtas. a dominar plene.11ente el Congreso. 

Aleunas de las 118.tliobrae de don Carlos Ma. de Bwltamen 

te producen reaul tador:- negativos para su caustil.. Pero en el deaa-
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rrollo de loe acontecimientos no se sabe qu~ admirar más, ei la

inflexi bilidad de los diroctorea fedoraliatee -Miguel Ramos Ari! 

pe, Manuel CreBcencio Rejón, Princiliano Sánobez, Fra.hcisco Ge.r

eía, Valcntín Gómez Parías, Juan Cayetano Portugal- o la opoai-

ci6n si!'temática de loo directores centralifltaa Buetamnnte, fray 

Servi•ndo 'l'erer-n de .Mier y José r.:a. Becerra. 

En la aeeión del dia 14 de mayo de 1823, Bocanegra pr~ 

pone: 

SeBor, el bien comdn, y el honor del primer Congreso -

Constituyente mexicano, me animnn para proponer a v. ~ob. lo. 

que lo máe pronto, y ei posible fuera, dentro de ocho d{ae se 

preparen y publiquen por el Congreso las bases constitucionales, 

que arreslndas a la voluntad general y conocidas de la nación, -

sean el apovo en todo tiempo; 2o. Que sin ocuparse de otros ---

e.suntoe, concluíuo el anteriormente propuesto, su p1·oceda luego

ª lF di,cuFi6n del dict.ámen !1obro una nueva convocatoria. Ha-

hiendo pedido ae palabra que se declarasen urgentes y que en 

atención a lR~ ocupaciones notorias y recargo do la com1sidn de

loP puntos con~titucion.ales, no nombrase una especialmente para

que procedie~e desde luego a examinarlas y presentarse las bases 

que prettjndo. 

De acuerdo con esta propoaición, se nombra la comisidn 

especial para que pre5onte las bnees de la conetitucidn, en la -

cual e~tán Jos~ Cecilia Valle, fray Servando Teresa de Mier, --

Jo0é Mariano Nar!n, Javier Bustamante, Lorenzo de Za.vals, Joa~ -

rtia •. Jim6nez, Juan de Dios Mayorgn, P'ra.nciRCO Lombardo y García.

Pero 7 díss despu's -21 de mayo- la Comie16n Especial, para pro

poner mediuas conducentee a evitar loe males que amenazan al --

paín, prefent& un dictámen que se reduce: 

lo.- Que se ae deade luego la convocatoria para el nu! 
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vo Congreso. 

2o,- Entre tanto eeta ae redne, el actual se o~u¡ie -

principrúmentP en lo or¡Suni r-aoión de la. hacienda., del e .iérci to y 

de la e.dministraci6n de juaticin. 

3o.- Que ae imprimu y circulo irune dia t;;111or1 1 t el proye~ 

to de laP baace de lA República Federr. ti vn. 

4o.- Que el Poder Ejecutivo según lae facuJ ti•dee que -

le dé la cona ti tueión PROVI SlüN.AL parn man tener el ordon y tran-

quilidad inter:i.or, tome cu.ante.o p:rovidencb.a le dici<: i>u celo y

p:rudencia., encargándole ul Congrono prefiera lon de J1orr.ma~i6n,

como un manifie~to que corrija a unos y precava fi otros. 

Ahora bien, el primer articulo, es aprobado por 71 vo

to~ en contra de treinta y tres¡ el artículo 20. ea nprob&do, -

con solo 6 votoP en contra; entre ellos el de car los Ma. de Bus

ta.msnte, y el art!culo )o. con ln adición de que estaba encarga

da una eomiFión del auno del Oongreno de el artículo 4o. a pro-

po~ieión de José Ma. Fagoaga ae modifica en loa siguientes tér-

minos: 

Que el poder ejecutivo en uno de las fa.cul tF.>dea que le 

concede la constitución que actualmente nos rige, tome to<lbr, las 

medidas y precaucior1es que le dicte cu celo y prudencia. par& es

tablecer la tranquilidad pdblioa alterada por loe movimientos y

revoluciones de las primeras autoridades de Gu..a.dalajhr&, prefi-

riendo las medidas d6 persuasión y convencimiento antes del rigor 

y uso de las armas. 

E6to verai6n es aprobada, con 8 votos en contra, en-

tr(l elloe el de loe federalietae Gdmez Fa.rías, Prisciliano Sán-

chu y Rejón. 

Góme~ Anaya propone que el proyecto de bnaes de la Re

pdbli oa Federativa "sea firmado por.los eeaorea diputados que --
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quiAieren hacerlo" Javier Buetamu~to pido que ea expida el deor! 

to "1'1in el artículo )o. que debería ealir por separac\o". La pro

po~ioión de ,TaVif:lr Bue ta.man to on aprobada, salvando wlioa.mente -

ou voto Florentino Mart!nez. 

Mar- tardo Prif'lcilin.no Sñnchez, en un dooumento básioo

del federalismo mexicano, ol Pacto ledora.l del Anáhuac, va a de

cir que el voto nacional está por el federalismo "Y que el Con-

greso ta.mbián asegura que se halla decidido por eote sistema a -

pe<ar de que lae bases impreeaa sean mal compro'Qnnte de esta 

aserción" ¡.Hasta qué punto ln publicación de las baaea di6 armas 

a la provincia?. 

En la aesión del 22 de mayo de 1823, a1 leerse la mi-

nuta del decreto, eo resuelve: lo. Que el art!culo lo. quede en

los siguientea términos: 

"Oue ~e forme desde luego la convocatoria para el nue

vo Congreco", 20. F-1 tercero se redacta aeí: "Que ue imprima 1 -

circule irunediatnmente el proyecto de bases de Repdblicn ?edera

tiva de que estaba encargada una oomieión de su eeno" 1 Jo. A pr2 

posición de Sánchez de Tagle se renuelve agregar el decreto el -

eiguientt1 t.ncabezam1ento: "El Soberano Congreao cofü;tituyente -

mexicano atendie1.uo c. la: círouotanciaa en •1ue se halla la na--

ci6n de darle la ~ltima prueba de que no ha tenido más objeto ~ 

que el de proporcionarle y promover au felicidad, movido de la -

convilniencia pdblica y cediendo al derecho inconti!atable que le

compete, ha decretado: 

No eR dif'foil que en el cambio de redacci6n del art!c~ 

lo lo. hnyl'.1 una maniobra dilatoria al substl tuir la resolución -

de dar la convocatoria por formula. rm cuanto al enca.bezamiento

propuento por Tagle, l)at·~ recalca el carácter oonsti tuyente del

Congreso, que varia~ provincias se nagu.han a udmi tir. 8n la mis-
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ma seai6n del 22 de mayo se nombra pnra presentar proyecto de -

convocatoria e. Francisco Ge.rc!n., Carlos ff.. Buatamante, Priacili!, 

no Sánchn, Bonit'acio Fo:rnd.ndez, L~elchor Utaquiz, CSbrera. y José 

Cacilio Valle. 

El 28 de mayo ee procede a la lect11ra del plan de Con!!. 

tituc16n, preeentttdo por la Comisiñn Espacial, y el voto partic~ 

lar de Fray Servando Teresa de Mier. El proyecto de bases apare

ce firmado por Jond Cecilia Valle, Juan da Dios Mayorge., Fray -

Servando Teresa de Mier, Jooé Mariano r.'.arin, Lorenzo Zav&la, Jo

ª' ~a. Jimilias, Jos6 Ma. Bocanegra y Pranciaoo Lombardo. Al voto 

particular de Pray Servando-bicamariamo- ee adhiere ,Tav1er Bua-

taaa.nte. 

il plan de Conetituci6n Política de la Nao16n Mexicana 

•n la part• conducente eotablec!as 

La Nación Nexioana es la sociedad de todas las provin

ciaP del .&.náhuac o N. Bspafia, que formaban un todo pol!tioo, 

La eoberan!a de la naci6n, Wúoa, inalienable e impre! 

oriptible puede ejercer su derecho de diverso mod9, y de esa di

versidad reellltan la~ diferentes formas de gobierno. 

El 4t la nación aexioana ea UDB Repdblica representat! 

va 7 ftderal.. 

A pesar de esta última definición, el plan es fuerte--

11ente cantralieta, como Bu.eta.man te lo define, "bases de una Re

páblica Federal regulada". En efecto; 

lo. El texto no surge como pacto ni los Estados ~omo -

parte~ integrantes de la Federación. De aquí que el plan esta--

bleaca 1 "Habrá un consre~o provincial y un Prefecto en cada una

de las proTinciae en que el Congreso Nacional divida el 8etado"• 

20.- Al Congreso compet!a: "Crear un tribunal compues

to de individuos de su seno para juzgar a loa diputados de loa -
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Congreeos provinciales en los caeoe precisos que determinará una 

ley clara y bien meditada". 

3o.- Al cuerpo ejecutivo integrado por trea individuos 

se le daba la facultad de proveer loa empleoe políticos y de ha

cienda de cada provincia, a propuesta de loo Congresos Provinoi! 

le~". 

Al leerse al Congreso el plan, Carlos Ma. de Buatamen

te hizo la siguiente proposicidn; 

La lectura de las basee de constituoi6n me ha llenado

de admiración y oreo que de la misma ha. participado el audito-~ 

rio. Para que tRta obra siga completa 1 los puebloe reciban de -

ella todo el beneficio posible, es indispensable que se redacte

en articules y se forme un proyecto de constitución. Porque~ 

;quién podrá fundar mejor au concepto ni darles toda la claridad 

de que son euPoeptibles sino los miamos que loe han fol'1118do? El

tuturo Conere~o que apruebe eota conetituo16n, lo bayará todo~ 

formado, nu trabajo ~erá menos y más pronto, que ea lo que mas -

se necesita p~ra calmar los pueblos 1 ponernos en correaponden-

cia con lns naciones extranjeras. Lae adioionee que reciba el -

proyecto serán sin duda las mejores. porque taoilius erunin eat -

inveutee adaare. Al tiempo de hncer esa proppeicidn, no se en--

tienda que pretendo aea este Congreso el que dicte 1 sancione la 

constitución, eino el que la proponi:-\. 

La tendencia descentralizada de las provincias ee man

tiene en aumento; el Congreso para calmarlas hab!a ampliado laa

fncult~des de la~ diputaciones provinciales, pero ello no pod!a

contcner lar. fuerzas centrífugas. En la eesidn del 31 de mayo el 

Cnngre~o acuerda que: 

•••• Fl supremo poder ~jecutivo tome las providencias

neceeariae pr-tra impedir el es th l)leoimiento de la junt<- gubernat!,. 
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va, de ~4rida de Yuoatán, y en cano de que eot& establecida se -

diPuelva, haciendoae extensiva esta providencia (por adición dol 

Sr. Aviles) a lan demá~ provinciaa. 

Se aprueba, arimismo, que se excite al Poder Ejecutivo 

"pnru que se provea- en orden a los empleo e y grados mili tares -

que hubiera dado la diputaoién provincial de Yucatán, lo oonve-

niente, entando a leyes y decrutos vigenten". 

cuando el decreto reeuelve lo anterior, la Junta ProV!, 

sional Gubernativa de Yucatán ya ee había oonatitu!do, pues lo -

hizo el 29 de ::i.ayo y Guadalajara deede el 9 de ma~ro auapendi6 la 

ejecucidn del decreto relativo al reconocimiento de gobierno --

exir:ttente. 

La tendencia deaoentralizadora y la deoisi6n federalia 

ta ~on incontenibles, El oportunismo de Santa Anna les haoe pro

clamar el Plan de Snn Luia Potosí el 5 de junio. En el plan se -

e eta tu:í1u lo.... La no ti vacidn de la nueve. convoca to ria". 

2o.- El compromiso de "sostener 1 garantizar a las pr2_ 

vineias que por su espontánea voluntad tengan a bien pronunciar

se por la República Pedernda"; y 3o.- "Durante se reúnan los Dll!. 

vos convocados al oongreno para oonotituir la nac16n, pueden ser 

gobernados las provincias (que quieran ser independientes) por -

sue diputaciones provinciales". 

El Congreso, con las noticias de los sucesoa de San -

Lui~ PotoP:í, ne reúne el 12 de junio en la noche en eeai6n extr! 

ordinaria. b'n ella Francisco García, Valentin G6mez Parías, An-

tonio J. '/a.ldez, José Ma. Covarrubias, Manuel Creaoenoio Rej6n 1 

Prisciliano Sánchez; presentan un voto en que sostienen que es -

de suma import&ncia, en la situación en que el p 1s se encuentra 

que el Congreso "no contradiga la opinión de loa puebloe, sino -

colocándoFe al frente de ella la dirija y enea.mine a.lfin que se-
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De acuerdo con eatas consideracionea, loa eeie diputa

doF proponen, para que se declaran urgentes y p~sen a la Comi~

Pión de Concocatorin: 

lo.- A la mayor brevedad se nombrarán en las provin-~ 

ciltP Congresoe o legifllsturns provinciales en el ndlnero y fo:rma

que proponga la Comisión y aprueba v. Sob. 

20.- Vieto el preaupueF-to da loa eaPtoe generales de -

la nación, el déficit oe repartirá proporcionolmonte entre las -

proviricir.n. 

Fn luger de esta proposición surge el voto del Congre. 

so por la forma de le Repdblica Federal: 

El soberano Congre~o constituyente en eeai6n extraord! 

nario de esta noche ha tenido a bien acordar, que el gobierno --

pueda proceder a decir a las provincias estar el voto de eu sob! 

re.nía por el sistema de Repd.blica federe.da, y que no lo ha decl! 

redo en virtud de haber decretado ee forme convocatoria pare. el 

nuevo Congre~o que constituya ln nación. Junio 12 de 1823. !'n la 

eeei6n extraordinaria del 17 de junio, se terminaron de discutir 

1 aprobaron lae baeee parn lae eleco1oneo del nuevo Congreso. 

Fl voto por la federación 1 la convocatoria no libera

& io~ ft~eralistae de maniobras en su contra. Aai. al menos lo -

p!enea.n ellos, ee requería el d.ltimo jalón. La aparición el 28 -

dt ;l\ll,1o «tl Pacto Pederal del Anáhu.ac. de Prü•ciliano Sáncbez,

lo viene a constituir. r:n este folleto se destacan lo~ hechos, -

la deciai6n de las provincias que no puede ser detenida y recla

ma federalismo, las bases del pacto y ae anticipa la oonteeta--

c16n de objeciones que ourg!an en cont~a del federalismo al dis

cutirse el artículo 5o. del Acta Constitutiva. Es posible que~ 

deede el punt~ de vieta jurídico ee puedan hacer reparos al pac

to General del Anáhuac; rero pol!tioemente es un documento ma~ 

git:'tral. 
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Para Priacilia.no Sánchei la batalla oatá ganada. La.e -

diputaciones provinciales, deade el Plan de Casa Mata. 1 11 en vir-

1ud de la revolución " tomaron un carácter muy dietinto a aquel

con el que re hallaban investidos en la Conotitución de Cádiz: -

l!Son laa que han dirigido la opini6n de ou11 provincia e, y pues-

tas todas de aouerdo, han eido el órgano de la voz de la na----

ción". Pueron ellne que, al adherirse al ejército "deabarataron

el trono de un débil soplo", La convocatoria _y aquí Prieoiliano 

Sánohez estratégico.mente sobreeetima au aoci6n- "Se oonaiguid en 

meno! de 4 horas" Lao diputacioneo provinoialen tambi'n est4n 

por la Repdblica Pederal y ya estaría en ella si el Congreso hu

biera aprobado la proposición de loe seis diputados en la seei6n 

del 12 de junio. 

La convocatoria, agrega, circulo ya por todas lae pro

vinciae 1 lae elecciones se yerif ioarán, debiendo enlir u.a Con~ 

t;reso para constituir la nacidn ¿Pero be.jo qu' forma de gobier-

no?. 

Ved adquí todo el motivo de los recelos de unae pro-~ 

vinoiae¡ y no sabré decir si le dnica eepeze.nza de la capital de 

Guadalnjarn, Yucatt!tn, Oaxaca, iacatecae y las internas del Orie! 

te, deseosas del federalismo, e impacientes de que se lea retar

de este bien, ayudadas de la locnlided y sua circunetanoiae, no

considerándoe~ ligadas por el antiguo pacto ya disuelto, se han

anticipado a darse por sí mi~mae lo que acaso desconfían obtener 

por me.no ajena, y se han declarado independientes de toda autor! 

dad pnrn darRe au contlti tuci6n peculiar, y gilbernarse con entera 

aeparaci6o de las demás a la que no obstante <µ!eren permanecer -

unidas oon loP vínculoe fraternales de una justa !ederaci6n que

los ge.rantiee au tranquilidad mutua y eu. seguridad externa, Qué

rétaro, Vall~dolid, Gue.najuato y San Luio Potosi, han mani!esta-
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do igualee sentimientos, aunque no han dado pasos tan acelera.

doF como loe primerori. Las demó.l\ no han ccntradioho la opini6n

general, y toda~ ciertamente quieren la federnci6n; mna con la

indiferencia que eetae ó.ltimna enpernn obtenerla por la deci--

ei6n del Congre~o Genernl, porque temen que la deamembración -

intempeati va y no asegurada por una preeXiRtente garantía, pue

da acarrear el dePo¡·den, faltando un centro de autoridad compe

ten te fncul tado para deli'oorar en lno dificul t.sdee y la.a d.ldas -

que serán consiguien1ea a nu separación. Temor que yo no puedo

menoe con!eear justo 1 conducta bastante prudente; mas no por -

er-o dir' que carecen de funde.mento los receles de las primeras, 

porque, bablem:oe de buena f~: si ellos ciegamente ee comprom&~ 

tiesen en la decisión del futuro Congreso, para que este lae -

conPti tuyera como mejor lne tuviese por conveniente, entendidas 

de que diferiría a mif ya ma.nife~tadoe deseos por el federalie-

1110, ;no les quednr!an todavía grandes motivos pe.rn sospechar -

que eu~ eupera.n&•e pudi~ran quedar bur.ladae?. 

El golpe de Iturbide está reciente. Cierta.mente que -

"h~sta el d!a no denc~ella un a.mbioioao tan astuto ni de tanto

prestigio como el que entonoee perturbé.ba• pero no hay que olY! 

dar que las intrigas que puedan •corromper", fascinar o oompro

meter a unoe diputador que, aunque sean loe mas selectos, peli

gra su virtud aislada y ein recursos en la Babilonia de !éxico". 

Hay que elegir diputedoe que respeten el mandato de sus electo

re~, Fiendo indispensable que las provincias den 8 BUS dipUta-

dOP "lae i.nPtrucciones competentes". 

El camino del futuro Congreso, debe sor trazado, lo -

ePtá ~iendo por la actitud de las provincias: 

Discutirá en hora buena el futuro cong:reao las condi

eionee y loe pormenores de la coneti~uo16n general que ee debe-
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dari lee da.rd mes o menos ex\eneión; pero nunca bará otra eosa

que darnos una carta federal, eiempre que esta aea núeatra con! 

tinte voluntad. 

La idea federal en expuesta con toda clarida!td y la d! 

limitación de las atribuciones do loa tréa poderes de la !ed•r'!. 

oidn establecida en eecencin. 

La nación queda wia, indivisible, independiente, 1 -

absolutamente soberana en todo sentido, porque be.jo ningdn res

peto político ee conoce su superioridad sobre la tierra. Sus ~ 

intereses generales loa administre. la autoridad central dividi

da en tres poderes eupremoa. El corl8l'eso general, representando 

a la nación dictará lae leyes mae sabias y convenientee para ~ 

conserrar la mutua eeparnci6n de loo estados y mantener la u~ 

nidn federal. El Supremo Poder Ejecutivo eenl el resorte de la

autorici!. d práctioa, el timonel de la nave, y el gobernalle de -

todn la tuerza nacional, ya que para oponerla al enemigo comdn, 

ya para contraponerla a la Q.lllbioi6n de algún estado que quiera-

1nvad1r o perturbar los derechos de otro, manteniendo el equili 

brio mutuo entre todoa ellos el Supremo Poder Judicial será el

que ter1111ne las dincordiao y oposiciones de un estado con otro

en lo contencioso: eu tallo será el qua debe. contenerlo dentro

de loe limites de lo racional y justo, y evitará de eete modo -

que se descuelle el germen de la anarquía. Será asimismo el que 

juzgue y bagaw efectiva la rePponeabilidad1 do loa fUncionarioe

genernler~, y la de todoF los infraetoroc del pacto federal. 

La oond1oi6n de estados federados ea esbozada en un -

párrafo: 

Cada estndo es independiente de otros en todo lo con

cerniente a RU gobierno inter1c:•r, bajo cuyo respecto ae dice -

soberano de si mismo, tiene DU legislatura, su gobierno y sus -
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tribun.aleF competontea para darse por ei las leres que mejor lan 

convengan, ejecu.ta.rlar:, e.plicarla11, y admjn1atrnrr•e a .1uaticia.,

sin t.ener neceidded de recurrir e. otra autoriolu.d t:xtüi·na, pues -

dentro de ai tiene toda la que ha menester. 

Pri1:>cilia.no Sd.nchez, en la 111 tlmu p&rte de nu .folleto, 

pre::ent<i. la: indic1~cionoF proviua al Pacto :Federal y lno bnaes,

tanto pan ln Coneti tución Gunera.l, pr..ru .uw com•ti tucionet? par

tí oulnrtrn de lo Et Ee~.udou. 

La.e indicaciones provino, de carácter trWlsi torio, es-

tablecen: 

lo. Que entro te.nto ae reune el nuevo Congrevo, ee re

conoce al &xietento lo miEmo que ol Poder Ejecutivo "como centro 

y uni6n de todas lo~ provincisa". 

2o.- :Erl este remoto e inesperado oaso de que ae dicte

una layt o se tome ~lguna provid~ncin dirigida a impedir o entor 

pecer el pacto federal a que la nación aspir~, no debe ser admi

tidn porque tiende e. la anarquía, contrariando el voto general -

de loe pueblon." 

)o. - El nuevo Congreso verificará la eepar&.t:i6n de los 

estadoc "que de hecho no •stán divididoe" y terminará las disco,:: 

diae relativas a l!mitee de eeparaci6n. 

4o.- "Las disputas en el fuero contencioso que en el -

entre tlillto puedan originarM por la sepnrnción entre pa.rticula

ree contra unn provincia, ésta eontra partioularos, o provincia

con provi.ncia, eerán tenninadae por el Supremo Tribunal de Jus

ticio que au ha mandado &F.tablecer", 

Col'lU'.) be.aes para la Coneti tuc16n General, define a las

proTl.ncil'.w como partes integrantes de la nación de .Anáhuac y a -

'8ta eoh41raxia, indivisible o independiente. Las provincias, qu.e •• 

al fin del gobierno colonial ten!a.n tal rango, seguirán coneide ... 
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radas con el mismo, apf como aquollaa cuya población fuese de 

200 11111 babi tantos para arrtba. km provincias eerion ·estados e10 

bera.noe o independientes "parr~ todo lo relativo a su gobierno in 

teríor". Se preveía ln unidn de aquellas que no reunieran 200 

mil babi tanteo y su ul torior eoparwlión, as:! como "la agregación 

voluntaria en el etita,Jo" de "lua n.acionan bá.rbarae" preacribia -

la intolerancia religiosa e indicabu que el gobierno de la na~ 

oión del .Anáhuac "eerá popular, reprMentativo federado". 

Dividía el poder tederal "autoridad central" en legis

lativo, ejecutivo y judicial. Fl primero lo hac!a rescindir de -

un "0ongre~o de Diputados" electos popularmente. Para establecer 

~uri atribuoionoe enumeraba como bbjeto de "leg1:.1lécidn oentral"i 

lo. Seguridad y bien de la nnción en todo lo concerniente a rela 

cionuF exhriorea; 20. Conaervur la unión federal, mantener la -

separación e independencia de lo6 estudoa en lo relativo a su BE, 

bierno interior, ad como au igualdad de derechos y obligacio

nes¡ Jo. Lo relativo a la deuda p~blica y al presupueato anual.-

4o. Juzgar a loa fu11cionurion generale~ y eatableoor las penaa -

para las infraccione~ de la federación¡ 5o. Dictar ordenanzas -

del Rjdrci to, marina, aduanr.a mnritimae, correos, caaaa de mone

da, impue~toa de importaci6n y exportao16n, f4 publica de los -

instrumento~, concordando con Roma y plan general de eatudioe. 

Por dlti~o sefialaba un eiatema especial de votación -

cuando se versaren intereses individuales de loa Bstados. 

Parn el Poder Ejecutivo, que residiria en uno o tres 

1.nt'ividuos electoR popularmente, oatnblecía como atribuciones: 

lo.- Promulgar las leyes generales y hacerlas cirou---

lar. 

20.~ Proveer loa amplooa permanentes del ej~rcito y la 

armada que diPpuaiera ln Constitución. 
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3o.- Nombrar generaleo, dirigir sus expediciones, dis

tri bUir l& fuer~e armada en lec frontera.a, en loo puertos y en -

la~ provinciaP mediterráneas con acuerdo del Senado. 

4o.- Declarar la guerra y hacer la paz de acuerdo con

el miBlllo Senado, ratificándo~e después por el Congreso. 

5o.- Dirigir lan relaciones exteriores, nombrando em~ 

bajadores, ministros, cónsules, de acuerdo con el Senado, y pro

Yeer loe empleos goneralea e la propuesta del mismo. 

60.- Conceder el paso o retener loe deorotoe concilia

reE y bulaP pontificia~, de confonnidad con lo que dispusiera la 

Constituci6n. 

7o.- Finalmente, indultar delincuentes de acuerdo con-

la ley. 

Al Senado lo hacia formar parte el Poder Ejecutivo, e~ 

mo una eepecie de Consejo de Estado y compuesto de uno o dos se
nadores, por cada est&.do, nombrados popularmente 1 removibles -

por mitad en el período que diRpusiera la Conetitucidn. A má~ de 

las fu.ncicnee ya indicadas, le asignaba al Senado velar eobre la 

observancia de la Constituci6n y dar cuenta al Congreso de las -

infracciones ya indicadas, as! como de convocar e.l congreso •x-

traordinario en loe casos preYistos por la Constitución. 

El poder judicial estaba integrado por letrados nombr! 

doP a propuestb del Senado, en loe términos que la constitución

dispu~iera y ln ley que deb!a terminar su movilidad o inwnovili

dad. Sue ~tr¡buciones serían "Conocer en los negocios contenoio

eoe de u.non estadoo con otros, particularas contra un estado, o

viceversa. Dirimir las competencias de los tribunales de un es-

tado con lan de otro. J~gar a loe secretarios del deepaoho. Co

nocer en lae causas de eeparaci6n, euspene16n y responeabilidad

de los funcionarios generaleo; juggar todo delito contra la t•--
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derao16n, y contra la seguridad naóional. 

En las beAea para lae constituciones de los estados -

particulares, Prisciliano S4nchez establecía la división de pod! 

rea -el poder legialativo- en una asamblea, el Ejecutivo en un -

gobernador y el Judicial en los trib1mnles de justicia- 7 sefial!. 

ba las atribuciones de cada WlO de ellos. 

Haciendo el cotejo de las baees de Prisciliano Sánohes 

con el proyecto de Acta Constitutiva presentada por la Comiaidn, 

es obvio quo luA primeras inflUJeron deciaiY8Jllente, sobre todo -

en la enumeracidn de lan facultades del Poder LeBialativo. La ~ 

forma de gobierno eAtablecida por el artículo 5o. del pro7ecto -

de acta constitutiva se define de las mismas palabras popular, -

repre~entatiYo federado. Dice Prisciiano Sánchez: representativo 

federado dice el pro7ecto parn deataoar la influencia baeta com

parar las fracciones I, III, IV, V 1 VII del art!ou~o 13 del PI? 

yecto de Acta Conntitutiva con los párrafos primero, tercero, ~ 

segundo cwato 1 articulo 13 de lao bases de Prisciliano Sán~~ 

chez. 
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PROYBCTO DE ACTA CONSTITUTIVA DE LA PEDERACION. 

ARTICULO 13 

I.- PARA SOSTENER LA INDEPENDENCIA 
NACIONAL, PROVEER LA CONSERVACION
y l.A ggmJRID/1D DE U t.ft.CION EN TO
DO LO OUIS MIRA A SUS HELACIONES E;f 
TeHIOíh'S. 

l.CI.- PARA MANTENER LA INDEPE'NJ>EN· 
Cl A DZ LOS ESTADOS ErlTRE SI. 

IV.- PARA COJ:SERVAR LA UNION FEDE
RAL DE TODO'.\ WS ESTADOS QUE COMPO 
NRN A LA PEDERACION MEXICANA, ARRE 
GLAR ilBPINITIVAMENTF SUS LIMITES Y 
TER':INAR DEL MISh:O MODO LAS DIPE
R ENCIAS ENTRE DOS O MAS ESTADOS. 

V.- PAHA SO!":T~ í'BR LA I GUALJJAD PRO
POIWIONAL DE OBLIGACIONES Y DERE-
CHOS QUE 'TODO:. LOS E3TADOS TIENBN
AHTE LA LEY. 

VII.- PARA PIJAR CA0A ARO LOS GAS
TOS GENERALES DE LA NACION, EN VIS 
TA DB LOS PRESU'PUESTOS OUE LE ?R:S: 
S~NTARA EL PODER &JECUTIVO. 

PACTO FEDRRAL DBL ANAHUAC. 

PRI!tTEilO: La aesur1dad y el -
bien de la nación en todo lo 
concerniente a sus relacio~ 
nen exteriores. 

TEHCE'RO: Mantener la separa
ción e independencia de loe
Estados entre si en todo lo
respecti vo a su gobierno in
torior. 

SEClUNDo: Conservar la uni6n
tederal de todos loa eatadoe 
que la componen dictando las 
providencias necesarias para 
que esta no padezca relaja-
ción. 

CUARTO: Mantener la igualdad 
de obligaciones 1 der&chos -
que todos los estados deben
tener para conservar la ---
tranquilidad recíproca de -
unos 1 otros. 

13.- Le tooa asimiamo apro-
bar el presupuesto anual de
todos los gastos de la admi
nistración federal. 

Pueden encontrarr-e otras influencia~ aunque menos clarae; pero las 

indieodaa ponen de relieve la trascendencia del folleto de Prisci

liano Sánchez y dan énfasis de cómo el proyecto de Acta Constitu-

tiva viene a recoger una serie de pretensiones y puntos de vista -

que abnnderaban a diverso~ gr~pofl federalistas. Más adelante vere

mos la influencia de Francisco Ge.roía en la modificación del pro-

yecto de Acta Constitutiva. 
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"EL PROYECTO DE ACT.A COHSTJTUTIVA Y LAS REFLEXIONES DE FRA'.lCISOO 

GARCIA". 

Al instalarse el nuevo Congreso era evidente que loe -

representantes federales no tendrían problema para obtener la -

definici6n federal de la forma de gobierno; la elección lo ga.r~ 

tizaba plenamente y loa directores federalistas, como va v1mos,

ne habían anticipado a contestar los nrgurnentoa do loo centrali~ 

ta~. El inter4e YitRl de loa federalistas estaba en los términos 

concretos 9'%1 que debería tr:'.duciree el régimen federal, el des-

linde de competenciaA o atribuciones entre la federación y loe -

EFtadoe. 

El 20 de noviembre de 1823 la Comisión de Constitución 

preRentabe. el pro;recto del Acta Consti tu ti va. !,a Comiai6n ho.bía

procedido con BTl11l premura tanto que un d!a antes Ramos Arizpe -

manifestó que le parecía indecoroso que so agregara a la comisión 

de Constitución para acelerar sus trabajos Wl individuo de fuera 

del Con&reso Jacobo Villarrutia, interYenci6n que hizo que s• re 

tirare el nombraaiento. 

JA cOllisidn de Constitución que presentó el provecto -

•tttuvo formada por láiguel Ramos Arizpe, lila.n12el Arguelles, Rafael 

Mangino, fomas Vargas y José de Jesus Huerta. Ramos Arizpe lo -

lee e Ibarra pide se imprima. Varios diputados hacen notar que el 

articulo 7 del proyecto estuvo formado al enumerar los estados -

de la Federación, omite Chiapas, a lo cual Ramos Arir.pe admite -

que después de aclararse la eituacidn de esta provinoia la comi

sión no tiene ningún inconveniente en agregarla. 

El 21 de noviembre se leyó el voto particular de Ale-

ja.ndro Carpio. 

Bl proyecto constaba de 40 articulas; en su art!clllo -



- 52 -
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de la Federación, omite Chiapas, a lo cual Ramos Arizpe admite -
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So. eetnblecia: 

"La nación adopta. para su gobierno la torma de Repdbli

ea representativa popu.lnr federada" 1 en el 60. consideraba a --· 

la~ partes integranten de la nación como estados independientes,-

11 bres y soberanos, en lo que exclusivamente toque n au adminia-

traci6n 1 gobierno interior~ según se detalla en esta acta y en -

la ConRtitución General". El artfculo 7o. ennumeraba los estadoe

miembros de la Federación; en el 13, las atribucionea del Congre

~o ~ederal; en el 16, la naturaleza y carácter del depositario 

del Poder Pederal, y en el 16 enunciaba sus facultades. 

En el discurso preliminar, la Cominión asienta que no -

expone lea razones que la condujeron a preferir la forma de repd

blioa reprenentativa, popular federada dado que la conducta del -

ant•rior Congreno, la del gobierno MY sobre todo las obras y laa

palabrae de casi todas las provincias, lu excusan de detenerse 

en •~ta parte". Indica que en lo relati~o a fijar el nihnero de 

lo~ entados que deben componer la nación mexicana: •••• se fijd -

un principio general, a saber, que ni fuesen tan pocos que por su 

extensi6n y riqueza pudiesen en breves a.fioa aspirar a eonstituir

Ae en nacioner. independientes, rompiendo el lazo federal, ni tan

tos que por falta de hombrea y reeu.rnoa vinieee a ser impractica

ble el ehtema. 

Sobre la Organizaci6n y Poder•• de los Estados, sei'iala: 

En el esthblecimiento de gobiernos y poderes de cada -

estado, no ha querido la Comisi6n sino fijar y reducir a practica 

lo~ principios gcnuinoR de la forma da Gobierno General ya adopt~ 

da, dejando que los poderes de loa mismos estados ae muevan en su 

territorio para su bien interior en todo aquollo que no puedan 

perturbar el orden genernl ni impedir la marcha rápida y majestu~ 

sa de los podereq supremos de ln Federación. Y por último eatabl! 



- 54 -

ce el criterio en lo relativo a las !aoultadec de la Pederacion

y de los estados: 

••••• y a quienes por el interés de todos aolo exige,

que de la suma de suR derechos depositados en el actual Congre-

so, cedan a loF poderes aupr~moa los neoesnrios para hacer el ~ 

bien general, conservando los demán ~ara Qrocurara~ au falicidad 

interior. 

En la ee~ión del 26 de noviembre de 1823 Ramos Arizpe, 

habla de la urgencia de que ~e delibere sobre el acta, diciendo

que F1 bien la mayoría de lo? diputados hab!a.n convenido en que

e~ta ~ólo se trataría cuando ePituvier.en reunidas doe terceras -

partes de loA diputndos, 61 considera que ya existe este iuórum.

Se decide que tres días despuá~ ae inicie la discusión del Acta-

1 el lo. de diciembre ee acuerda la propoeioi6n de Pasilio Gue-

rra par~ dincut1rla en sesiones extraordinarias. 

Poro el 28 de noviembre, es decir ocho dían despu4s de 

presentado el proyecto, son las r~!lexionea de Pranciaco Ga.rc!a. 

E~ta~ reflexioner.. demuestran que el pro1ecto que leyó Ramos --

Ari2pe no setiRfao!an plenamente las pretencionea dt loa repre~ 

sentsntbB federalistas, y en segundo lugar que eotoe ya no dis~ 

cuten la definici6n frente a los centralistas, sino los t&rminos 

del federalismo, la del1mit~ci6n entre las atribuciones de la -

federación y l~P de lo~ eet~do~. 

En términoe generule~, puede deciree que Francinco Gar 
cía defiende frente al proyecto de Remos Arizpe loe derechos de

los eFt~do~, o bien hace observaciones de carácter teórico cono

ti tucional. 

Lae reflexione5 de Francisco García ce refieren a los

artioulos 7, 13 fraccioner. II, VIII, IX, XIV, XVI, XVII, art!ou

loe 15, 16, 18 frnociones VII, VIII, XIII, rv, XVI, artículos •-
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20, 2r, 24, 34 y 39. 

La~ reflexionea sobre ol artículo 7o. de Francisco Gar

cía dnn lugar n que se introduzca el concepto de territorio de~

pendiente de lR Federr,ci6n y que lar Californiaa oe separen de -

SonnrC\ y pusen a depender del gobierno federal. La visi6n hiAtdri 

ca del autor ae pone clnrnmente de relieve: 

La provinciA que no quierR agrogarne a las que esta ac

ta deeii'l\a permanecern con el carñcter de provincia dependiente -

dirAct . .,mer..t1: del eobierno central, interim en la Consti tuci6n ee

tomA ln re~.olución defini ti Vl1 que en ln mimnn acta eo anuncia. -

Lar. CnliforniaF. deben llamar la atención del Congreso por la im-

portancin de eu posición, por $U inmediación a loa esteblecimien

tos de una potencin poderooa, por au falta de recursoa, y por la

dietancia a que oc halln.n parn proporcionárselo~ con prontitud. -

Su egregaci6n a Sonora, Estlido también pobre y escaso de recur~

soP, puede perjudicarlas privándolas de los auxilios directos que 

podrían perci hir del gobierno centra.l, y entorpecienuo sus rela-

cioner .con ~ste, que deben ertar muy expeditas; por todo lo cual

yo creo que mientrn~ aquellu península no pueda formar por si so

la e~tauo separado, debe depender directamente del gobierno cen-

tral. 

No progresan lori punto A de via tu de Prancioco García -

r.ohre la fracción aeeunda del art:!cu.lo 13 consorvaci6n de la. paz, 

y del orden interior de lA federación ni sobre la fracción VIII -

establecimiento de lnP contrihucionee para cubrir los gastos ge-

nerulee de la Repdblica, siendo curioeo destacar que est& dltima

ped:ía que el Acta se apartara de la Consti tu<'i6n Uorteaaericana..

Tampoco ti~ne ~xito la relativa fracción IX del propio artículo -

13, que señalaba arreglar el comercio exterior e interior, en que 

solicitaba se omitiera la parte relativa el comercio interno 1 por 
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creer qu.e este debía imperar la 11.1ae absoluta libertad. Igualmen

te precisara le facultad del Congrepo en lo relativo a le orean~ 

sac16n de la milicia local de loP eetadoe. En c&mbio ee suprime

del Acta Coneti tutivii la. f:rnoc16n XVI del art!culo 13, que aefts.

laba como ~tr1buc16n del Conerer-o General conceder facultades -

extraordinarie.ei al Poder Fjecutivo, deb!a eetE.bleoerae un siste

ma ePpecial de votación, exieiendo la concurrencia de las dos -

tercera~ parteP de lo~ votoP del Congreso. 

1ue suprimida aeí mil'ltllo, la fracc16n XVII del artículo 

13, que •stablecia las fnoult&.des illlpl!citas del Congreso Gene-

ral, al eei\alar como atribución de este dictar todae laa leyes -

que eean neceaarias¡ a fin de deeempeñar la.e facultades prooe--

den.t•• J todas~ demás que ee concedan por la Constituci6n a -

lo• supremos p~•re~ dt la Pederaci6n Mexicana". Ge.roía conside

r6 redl.ln4an~e lo estnblecido por eota traooi6n o por lo menoe, -

er.to •~ lo qu~ expreea en eus reflexiones. I.a traoo16n XVII fu4-

nu~ti tu.ída por la adici6n de otras facultades expresass detel"llli• 

nación de la 110neda, eietema de peeae y •edidae, conceder o ne-

p.r la e.iotrada a tropat1 extranjeras en el territorio 1 habilitar 

toda claP.e de puertos. 

Logra que ee supriaa el artículo 15, que convocaba a -

un senado constituyente pa.ra revisar y sancionar le Con.stituoi68 

General. Sus argumento~ consi~tieron fundamentblmente en que era 

extrafta lh creacidn de un eenado constituyente ein ennumerar el! 

ramente sus atribuciones. 

Sus observc:.c1onee influyeron en la mod1f1cnc16n sufri

da por el artículo 16 relativo a la naturaleza y carácter del -

Poder EjecutiTO. 

Obtuvo, que se suprimieren la t.racoi6n V del art!c\ll.o-

18, que daba facu.ltndee al Poder Ejecutivo para deponer a loa ~ 
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empleado!" de l.Bs o!icina.n generales de Gobieruo 1 Hacienda 1 de -

su~ dependencia~ 1 de la tracción rl del propio artículo, que le

oonced!a fncult11deA para ouPpender de sus empleos y privar de la

m1 tnd de su; rentne a los empleados que no cumplieran con las 6r

dene~ y decruto~ del gobierno. No progresan, en cambio, eue obeer 

vncioner Aobre ln frnccidn YI1 diaposicidn de las fuerzas armada• 

por parte del Poder Ejecutivo ni de la VIII diaposicidn de la mi

licia local para los aimaoe objetos. Fl\ eetos dos dltimoe oaeoa,

Carc!a e~tab& defendiendo lee que consideraba facultades de las -

prov1nc1nr y exprennndo 1up teaores al gobierno central. 

No prospern ta.mpoco eu obserT&ci6n sobre la traocidn -

XIII del artículo 18, ouidal" que la Justicia que e• adainietre -

sea pronta 1 cumpida.mente, obteniendo, por el contrario la susp8!_ 

ai6n de la XVI que dabe facultades de ilklultar a loe delincu.tnt .. 

al ejecutivo cuya facultad "ee •'UY preciosa para que el Concr•so

~e donprendo do toda iátervenci6n •n su aplicaci6n•. 

El artículo 20 del proyecto preceptuaba que el preaid9!!_ 

te y vicepre~idente o p•r~onaa depoaitariaa del Supremo Poder~

E.1ecutivo, podie.n !ler aour.ttdae 1 ju.zpdae "de ID'll1 conducta mani-

fie~t&mente contraria e la Conetitucidn o a las leyes", García ~ 

propone que l'.'e suprima la pelnbra ºmanifiestamente" cl.ado qlMI lo -

man1fierto debe eer un resultado de proceso y no una condicidn ~ 

indirpenEable para !ormarlo,el articulo 20 !uf suspendido del -~ 

Aote Constitutiva. 

In:·luye en le el1ainaci6n del artículo 22, que precep

tuaba que las pernonn$ a que ee refiere el artículo 20 ~sólo po~ 

drán ser acuaadaa por la Cámara de Diputados ante el Senado", --

Garc!a consideraba que el art!culo era un golpe mor·tal a la segu

ridad y la libertad.1de loe ciududnnoa y loe estlií.dos de la Federa-

ción, porqu~ e~ les privaba de la acci6n de acusarlo ~oiroustan--
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cia no solo repugnante a loa priricipios de un aistema liberal, -

sino a todoe loa derechos dal hombre en sociedad". 

Crei:moF que lftf! reflexione(' de Gnrc!n juzraron un pu.-

pel decinivo en lu eliminación del artículo 24 del párrnfo "No -

E'Ol'l comi ei or;~!'- erpecin J er. lot> tri bunaler es tubldcidofl por el Co~ 

grero an+eri ar, pa:rn lt1 perrecJJc:i 6n de mnlecboren y J adroner.". -

En efecto, al rerpecto sefüi.16 que eatri declf;i·nción no debía te-

ner lurar on el Actt1 Conf'ti tut1vr¡ 1 a menot:' de oue Be c1u1sieran -

er-teblecer con~tiiucionulmente enor. trihunulef•, med1dr.. que por -

su propia neturDleza era provinional. 

Obtiene, también, lú suprei;ión del artículo 27, que 

estatuía que una ley poeterior dooignar:!n n loa electores que 

por primeru veE habían de nombrar a loo legialadorer- de loa ee-

tedoo, en dor.de no ectuvierar:i. e::-;tablecidos, y el tiempo, lugar -

y modo de efectu&rlar·. García logra. en esta parte no oolo que se 

euprin.a este a:rt:!culo sino también que el Act¡,. Constitutiva. con

templú el probl~ma ya sefi&lado. 

Iluda se habrá hecho con esta acta para calmar la in--

quietud de la nación, restablecer la confianza, recurrir a la 

opinión y ~alir del estado cr!tico en que nos hallamos, 2i no le 

reduce la ¡:ráctica¡ man ella no puede practicarse a lo menos en -

la extenBi6n que Ee desea, oin l~ existencia de los gobiernos de 

loe e~tado~. ¿porque no pues ocupa esta provinci&, que podr!u 

concebirne en u.nos cuantoR artículos, un lugar en el actn, sien

do como Ut'iá parto principal de ella?. 

!h progresan en cambio sus observaciones sobre el ar-

tículo 34 lo imco~ici6n de contribuciones o derechos sobre impor . -
tacione~ o exportacionee por parte de loa estvdoe, sin consenti

mientro del Congreco; ni sobre el artículo 39 la no varinción -

del a.eta constitutiva si no en el tiempo y términos que precisa-
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la Conntitucidn General. 

Como se ve, no ntldu. más roaul ta. eviúen te la influencia 

de Frirciliano Sdnchev. en el Proyocto de Acta Constitutiva, pre

eentndo por la com.11.iión el 20 de noviembre, sino tambi6n laf' re

flexionar de Frnnci•co Gnrcfo en la modificnoidn de dicho pro--

yecto. 

Ee posible conocer, en tt!!rminos ganer1ller., la orienta

ción tedricn de Prnnci eco Carda dado que au~ re.flexiones origi

naro!'l alcunor.: repnroa que dieron lu¿;nr a una contestución. 

Frnncirco Garc!n nclnr&.r.do porque considera. que dentro 

de lr:. federación cndn uno de loo estwlos tenurá aoberrinía., indi

ca. que ptu·u ello se nujota. al concepto de eotado y al de sobera

n!n el nombre de Estado" escluye ln idea de una dependencia ab-

!'!olu ta", "luego los efltl1do: deben aer indepondientes en algu.noo

ramoP. de su eobierno. luego con respecto a e~toa pueden lla.T.arse 

soberano·; de otra manern sería inútil mudarles el nombre de pr!:, 

vincie.n". En cuan to a la so bernn:ía es ta o auperomnia "que qLiiere 

decir que una nación tie,ne lof5 derechos ir..nnto!'l de gobiernurse a 

Ei mif:·ma", Loa derechos s gobernarae aon relativos a loa diver-

::-ol'l objetoP, tantos Qomo encierr& la expreBi6n general de gober-

nar. 

• ••• luego si dividimon e~toE objeto~ de manera, que -

el ejercicio de unos pertenezcn a las autoridade::t oentr:·.les, y .. -

el de otros a las determ1nndaa fraocionea de la sociedad, como -

debe ser el sintema federado, nada impide, que estas fracciones

se llamen soberanafi con unn sobara.nin relativa; er;;to es, con re:!_ 

pecto a loa derechos que se reserven y sobre loe cuales tienen -

una in~pecc16n absoluta e independiente. 

García se plantea el insoluble problema de la indivisi 

bilide.d de la coberanin y 11.l. existencia de un oute.do federal so-
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berano, junto a estados federados tambidn soberanos: 

Las ideas abetrnotns no repreoentnn a seres existen-

tes en la naturaleza; son modos de reunir en nuestra mente pro

piedader comúnes a. muchoe indivit:luoe par& claaificarlos, y laa

palebrn~ que los expresnn varían de conoepc16n eeeún el punto -

de aquellas propiedadee ee tocan, y uniformant de aquí es que -

el que dijo la eoberw:úa es indivieible, dijo bien,porque lo ~ 

dijo bajo Wl sentido; y el que ha dicho la nación mexicana ee -

soberana, 1 au~ partee integrantes son estados soberanoe e ind! 

pendienter. ha dicho bien en otro sentido distinto al primero. 

Se re!iere despu'e Al r6gimen que privaba a las pro~ 

vinc1as de Holanda, diciendo que este pa!s, a pee.ar de su pequ! 

Hez •ae di6 una Constituc16n Federal más laxa, que la que desea 

la nación mexicana"¡ para el Pederalismo no introduce divioión, 

sino, al contrario, viene a permitir la unión. 

Lae revoluciones que ha sufrido eete pa!B, lae ejecu

ti vaa nece~idade~ que han resultado de ellaa 1 de lae vicioeae

insti tucionee, que lo han regido y adn rigen, y la exteneidn i! 
menfta de su territorio, han relajado los reeortee que lo euje~ 

ben a Wl centro común, y no quedaba 111ae recurso para volver a -

egos reeortee la elasticidad que han perdido, que la ereccidn -

de un Congreso que reuniera la opinidn¡ pero desde que se han~ 

propagado ciertos principios, que destr1.l7en los fundamentos en

que estriba esta Constituc16n; desde que se ba tratado de aoa-

tener que loe congreeos no deben compasar sus operaciones por~ 

la voluntad general, que es eu apoyo, ha resu1tado lo que nece

sariamente deb!a resultar, sin e11bargo no debe haberse califi~ 

cado de anárquicos esos principios 1 es, que el mismo Congreeo

no tendría la acción necesaria para dirigir la me.rcha del esta

do l.1 qu4 debería euceder en esta.e circua'tancias?. Que el esta-
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do Fe disolviese, y reaultaeen de eata diaolucidn tres o cuatro

naciones divereae consecuencia que ya conooid un centralista de

cidido; pero como eate uer!a un mal, y mal de inmensa traecenden 

ciR, porque los intereses opuostos que carecerían de un punto -

legal de unión chocarían entre si, y crear!an entre nosotros un

militar ~emejonte al de Europa, los deaeoaoa de removerlos apel! 

ron al eictemn federal como el 11n.ico medio de evitarlo y salvar

la unión nacional, multiplicando al mismo tiempo le accidn nece

saria par~ la roorgriniznct6n del estado, instituyendo un resorte 

vigoroso, que regularice loe intereees de todos, y dirija la --

tuerza comlin contra una invasidn interior. 

"EL VOfO PARTICULAR DE JOSE 11A. BECERRA". 

En la sesión del lo. de diciembre de 1823 despula de -

leer~e el proyecto de Acta Constitutiva, Joe4 Ma. Beoerra •indi

viduo de la comiPión", leyó eu voto particular, Becerra tiene -

inter's en que no ee piense que aboga por una provincia y, mucho 

meno~, por ln de Mdxico, do la que no ea diputado. Como ar81.llllen

to político iuvoca le e~tub111dad del paie, pues no hay tiempo -

"tAn peligroso para las naciones cowo aquél que precede y en el

que ee leR da Consti tucidn••. 

El voto particular de Becerra se desv1a, en ouanto a -

la mayor parte de el eotá dedicado a demostrar en teor!a que la

voluntad ge11eral no ee ha expresado por la forma federal. Para -

ello recurre a WilliBlll Paley, a Bentham, a Blanco lhite y, sobre 

todo a Rouseau. Le importa mucho aclarar el concepto de voluntad 

general. pues si no: cualquier partido dispondría las ooeae de -

tal suerte que se pudiese alegarla en su favor, y el estado que-

daría expuesto a ear el juguete de todas las facciones y a loa -

terri blen daíiofl y desaatr~s que son a esto consiguientes. 
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La repdblioa federal, para Becerra, en la manera que se 

propone en el proyecto, con estados librea, soberanos e indepen

dienter, er un edificio que ame:-.:,,;.t1 r...ina y .:¡ue no promete ning.!:, 

na felicidad a la nación. No ei; una mdqu1na Aencilla, y de una -

sola rued& que nada tiene que tropezar, ni que le impida aeguir

su movimiento: el:'l una máquina con1plicud11 y que se compone de --

otri.s ta.n t.t1s ruedas cun.n toiJ son 1 or; conereHOfi p1•ov:nciale s, de -

las que bastará que se pare una, o tome dirección contraria para 

ePtorbar su movimiento y adn cuunar au deetrucci6u. Lo suoedido

oon lae diputaciones provinciales demuostru u qué grado de dis-

gregac ión nos llevará la federación. 

Si los congreoon provincialco en cnso de que ponBan, -

han de obrar por si 'Y nin subordinados se rozaran inmediatamente 

con el Congrer.o ;t' gobierno general, y hayá.ndoae en continua lu-

cba entorpecerán o pararán el movimiento de la máquina originán

do a la ru..cíón innumerables males, y finnlmente su ruina. 

&grega un argumento al que ya los federalistas se ha-

b!Li..n hntioipado; 

Con la federación ae crearán rivalidades y se aumenta

rán lae que eFtán cre~da~, aleunos estados quedarían resentidos

Y nuestror enemigos atizarian los celos y proourar!a.n fomentar -

la división. 

r.>risciliano Sánchez lo había ;1revisto: La principal -

dificultad y la maR favorita con que ee nos quiere espantar como 

a niños meurosos, es la imbecilidad en que se suponen va a que-

dar la nación para reai~tir las agresionew extranjeras, por la -

separación gubernativa de sue provincias: pero esto tiene mas de 

ilu"ión o de malicia, que de solidez; es verdad en el sistema 

federado ee divide ln nación en estadoa pcoueños e indepandien-

ter entre ei para todo aquello que lee conviene, a fin de oou---
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rrir a su!"' neceoidudes políticas y domtiotiea.s¡ mas inmediatamen

te, n menor costa, con menor conocimiento y con mayor inter'a -

r¡ue el que pueda tomar por ellos una providencia le ,jana y extra

ña, lae mn- vecen obrn ignorante o mal informnda, y de cotu.11---

gu:~nte ~in tino ni juFticia. 

Pero enta independencia recíproca de loa esto.dos que -

nRrla debilita ln fuerza nacional, porque ella en virtudde la fe

deración rueoa siempre sobre un solo ejo, y se mueve por un re-

sorte central y común. 

Becerra recuerda los sucesos de Caracas, a quien Blan

co, en carta dirigida a fray Sorv!indo, "lee anuncia que volve--

rían a ser subyugados, como se verificó efectivamente por haber

dado en le mania de tedernrne divididndoee para unirse cuando -

e~tuban bien uniiio::i". Pone e,jemplos de las ventajas del oentra-

li!'lllo para la defem~a exterior, pero su buse t'.ldrica es Rouaseau 

en el famono párrafo en que Reñnlaba que la$ cláusulas del con-

trato !'OCial ~e reducen a una sola "la ena,1enaci6n totnl d,~ cada 

t1!<ociaci6n con todo, ~u· derechos a la comunidad". Por annlogia

deduce: 

••.• rn lo que Pe ve que las partes de la sociedad de

ben e~tar en unR derendenci& excesívR tan grande cuanto ea posi

ble, porque la oola fuerza del estado hnce la libertad de sus -

miembro~, y aquella ne di~minuye cu.ando entoa se reservan al~u-

na, como de be suceder en gr•' n manera en la reuni6n de loa esta

dos libres e independientes por la mucha que a estos se reserva

con lo que lejos de favorecer la libertad, que ea lo que se pre

tende, se pone por el contrario en el mayor peligro contemplán~ 

doae además que esta debe quedar más asegurada cuando los oongr! 

~os y gobiernos provinciales esperen que sus providencias hayan

de ser revieadas por el Congreso 1 Gobierno general. 
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Considera inoportuna la implantacidn del federaliamo,

Y pide ne reP.erve "pare. cunndo nos veamon reconocidos o para de

aquí a 8 o 10 año!'". Si lor: pueblos no quieren mas que el feder!!_ 

liFmo, el co.mino er- convencerlos de que no conviene. Finalmente, 

ofrece rPdactar en artículo~ nur. proposicionen, si ello se juzga 

neceF<ario. 

Terminada lu lectura del voto de Becerra, Ibarra pidi6 

que no ee continuara la diF1cuaión del Acto. Constitutiva har.ta -

que no fueoe impreoo este voto pero Ramos Arizpe se opone a esta 

dilación, niendo apoyado por Vargas, quien indica que loa diput! 

dou que vienen de la provincia saben la urgencia que existe para 

la decisión federal. El punto lo ganan Ramoa Arizpe y Vargas pe

ro oolo tránP1tor1amente, pues la seai6n del 2 de diciembre, Lom 

bardo hace suya la¡roposici6n de que ne auspenua la diacuei6n -

del proyecto de Actu Constitutiva, apoyado por Barboaa y Beoe---

rra. 

Ramoa Ar1zpe, Covarrubiae y el secr~tario de Justicia, 

ineirten en RU punto de virta y se acuerda proceder a la diacu-

eiór. ''Pin esperar el voto impreao del sr. Becerra". 

En la eeR16n del 4 de diciembre se continúa la dieou-

sión del Acta en lo general. Llave apoya al federalismo, sistema 

recomendable "en sentir de loa sabios, y segdn la. recta razdn".

El federal18111o divide a los pueblos, no como enemigos, sino para 

repartir la administrac16n, haciéndola mejor. Colombia obtuvo ~ 

malos re~ultados con el sistema federal porque pasd de l.ln extre

mo a otro "de la tiranía a un grado muy elevado de libertad•, ~ 

eituación que no es la nuestra. Por últímo, expresa que la volu.n 

tad general ya se hn manife~tado por la forma federal. 

Paz, dice que el conocimiento de la voluntad general -

no ee debe fundar en la manifertaci6n de las autoridades; pero -
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Marin hi~o prenente que para probar que hay voluntad general, -

ba~ta atender a los hechos, y a la vinta se tiene la exietenoia

de un cuerpo legislativo, "cuyos miembros han recibido sus facu! 

tr~der" no de una pereona, nino de la mayoría de la nación que q11!, 

so elegirlo"', y esa BR voluntad general". La doctrina contra.ria, 

dice Marín, nos conduciría a una monarquía absoluta. 

En la ees1dn del 5 de diciembre se continúa la diacu-

r.idn del proyecto en lo general, y: 

El Sr. Castorena notó, que el proyecto parece quiere -

e~t~blecer u.na soberanía purcial, que es la de cada eatad9, y ~ 

una general que eR la de todos los estadoa. Obs~rvd que la sobe

rn.nía no pu~de ser má& que una, porque ella consiste en el eupr! 

mo poder que todo lo raRpectivo n ln nociedad. 

A lo que inmediatamente contesta: 

El ;;r. Vélu, di.io en cuanto n la observación del sr.

cartorona ~obre ln aoberan!a parcial y en general que la prime-

ra, e: to ª"' la de ca.1a esto.do, consirte en el u130 de los dere-

eho,.. que á"'t':l !!•: h:-1 rcf'tlntnrlo, y ln segundc_ o la de todos loa -

'):"ta.uor, condnte en lo~ derechos que cada uno n pUe8tO o. dispo

sición de la confederación pttra que, pueda subsistir ella y los

ertr.don •1ue la comr·otien, todo lo cual no era incompatible, ni -

difícil de comprt.!nder y didintíUlr· 

PlorP.ntino Ynrt!aez aRienta que el proyecto no marca -

con exacti t:ud 1011 limite:> "del gobierno general y del particular 

de cada e"t.rido'', flolici tunJo se devuelvu a la Com1si6n. Hábilme! 

te, Ramos Arizpe interviene para precisar que la Comiei6n s6lo -

ha querido pro~orcionar bases y en~. es lu mejor dioposici6n de

reci hir y admitir observaciones cuando se proceda a la d incusi6n 

pt\rticular. 

Interviene !barra contra el proyecto, expresando que -
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quienes se oponían al federalismo no se ntrevinn a manif e¡te..rse

oon clarid~d, por temor n loe puebloe, y excita, al Congrer.o, -

a que repara en el Aci~ Constitutiva, Bülvo por nu nombre, era -

ya l& Constiiuci6n. 

En ln ner:i6n del 7 de diciembre por 44 votoe contra 27 

se establece que y&. oe ha discutido suficien1emonte en lo gene-

ral el proyecto. 

EL DISCURSO DE FRAY SERV t.NDO. 

ID la eeei6n del ll de diciembre ee procedió a discu

tlr el articulo 5o. o eea la detinicidn de la forma de gobierno

oomo repdblice repre11enta.tiva popular federal. Segl1n el 46\til.a -

lexice.na, 4Fte ee el dia en que '1Ta7 ser.ando pronuncia eu o4le

bre diecur~o, rel.9cionando el articulo 5o. con el 60. 

J'ray Servr.ndo recuerda eu republicanimno, rechaza que. 

le~ provincias hay&.n oblig&do al Congreso a dar la convocatoria-

7 aabroeamente narra que una eomis16n "de mis amigoe nom~doe • 

por af" U.llaj6 el pro,-ecto de bases, que no lleg6 a diacutirsf', 

y~ ~ .... lo que oe Q.l.liera, en aquel proyecto h8J mu.oha sabidu

:rf.a 1 eensatea 1 ojalÁ que la nao16n no lo eche de menoo algdn -

4b. 
Se noe ha cens1ll'lldo de que proponíamos un gobiemo fe

deral en el nombre central en la realidad. Yo be o!do hacer la -

mi..a critica del proyecto constitucional dela nueva oomisi6n. 

Para deapuée preguntar: 

P.ro• ¿,que no hay JBae de un modo de federarH? Hay fe-

4erac16n en Alemania, la hay en Suiu., la hubo en.Holenda, la -

haJ en los Retados Unidos de All6rica, en cada parte ha sido o es 

diferente, 1 adn puede hnberlade otras variaA maneras. cual ••a-
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la que no~otros conT!lnge boe opus, bic labor eet. Sobre est~obj! 

to va a girar mi diAcureo. 

Pra~ Servando eoatiune que mi inioiacidn la federacridn 

"debe ser muy compacta", tanto que por nuestra educacidn 1 cos~ 

twnbrev, como .. parn 111 guerrn que noe amenaza ... Pasadas ••tas 

circustanci~~, que requieren de mucha unión "Y progresando en la 

carrera de libertad", se podría, E'in peliero "ir soltando lae an 

dnderae de nuestra in!anoiR política hastü lle69r al colmo de la 

perreoci6n social que tento nos ha arrebatado la atencidn en 1oe 

Estados On14oe". En •se momento fray Servando lsnza dos opinio-

nee que han perdurado 1 circulan a peear de q~• cuando tueron d! 

cba.8 debieron haber sonado a falao: La prosperidad de la Repdbl! 

ce Yecina ha sido, y e~tá siendo, el disparador de nuestras Aaf

ricas, porque no ~e ha ponderado bastante la inmensa distancia -

que aedie entre ello8 y nosotros. Ellos eran 1a Estados separa-

do~ e independientes wio~ de otrofl, y se federo.ron para uniree -

contra la ope:ración de la Inelaterra¡ federarno~ nosotros esta.n

do u.nido~, es dividirnon y atraernos los males que ellos proou-

raron re•ediar con eRa ftderac16n. 

Fl Pederalinmo en 14xico es una imitación extral6gica

J.!iene a deet.mir lo unido. Invoca trescientos años de colonia -

para decir que es illpoeible brincar al tederalimno; pero, cabe -

preguntarse, ¿,no acaso desde 1812 Ramos Arizpe hacía notar los -

male~ de la centralización y proponía la deacentralizacidn como

remedio. Evidentemente que el punto de partida de Fray Servando, 

era que lan diputaciones provinciales constituían cuerpos artif~ 

cialefl do "demagogoP" y "aspirantes". No captaba o, al menos no

reconoc!n, que estas diputacionca provincialea era.n exprt~sidn de 

una realidad. 

Por otra parte, Prny Servando, cuando ve el federalis-
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la que noF-otros conTenga boc opus, bic labor •et. Sobre est2,_obj!, 

to va a girar mi discurao. 

Fra~ Servando ooatione que su iniaiacidn la ftderaci6n 

"debe ser muy co~pactn", tanto que por nuestra eduaaci6n 7 cos~ 

tumbrer, como "para la guerra que noe amenaza". Paeadae tetas ~ 

circustancia~, que requieren do mucha uni6n "Y progresando en la 

carrera de libertad", ee podría, Pin peliero "ir soltando las Ul 

dnderae de nuestra infanoiH política baatu llepr al colmo de la 

pertecei6n oodal que tf.tnto nos ha arrebatado la atenoidn en loe 

Estado• Uftidos". En ese momento fray Servando lanza dos opinio-

nee que bs.n perdurado y circulan a pesar de que cuando tueron d!, 
cha.e debieron haber sonado a talao: La prosperidad de la Repdbl! 

oe Yecina ha nido, y e~Ul siendo, el disparador de nuestras Aaf

ricae, porque no ~e ba ponderauo bastante la inlllensa distancia -

que aedie entre ellos y nosotros. Ellos •ran 7a Estados separa-

do$ e independientes uno~ de otro~, y se federaron para unirse -

contr• la opeP8cidn de la Inelatel't"a; federar:noe nosotros estan

do Ull.idoP, es dividirnon y atrnernoe los males que ellos procu~ 

re.ron reaediar con ena federacidn. 

Fl Pederalifllllo en l~xico es una imitación extraldgica

Y.!iene a desunir lo unido. Invoca trescientos aiioe de colonia -

para decir que es iapoeible brincar al tederalimno; pero, cabe -

preguntarse, ¿no acaso desde 1812 Ramoe Arizpe he.c!a notar los -

male~ de la centrali~acidn y proponía la descentralizacidn como

remedio. Evidentemente que el punto de partiua de Fray Servando, 

era que las diputaciones provinciales constituían cuerpos artif~ 

cinleri de "demagogo!"" y "aspirantes". No captaba o, al menos no

reconoc!n, que estas di pu tacionea provinciales ernn expr1!aidn de 

una realidad. 

Por otra parte. Fray Servando, cuando ve el federalis-
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mo en Mhico de desunir lo unido, ~ólo está aplicando una ingeni~ 

rf! fr;· pe li una si tuaci 6n pt.ra lo cual no había sido pura Becerra

er. Ci.i voto húbl& del concepto deaunir lo unido como empleado por

Slanco Whi t.c en una csrtr. a. fray Semt..ndo cobre las condicione a -

de Caracas. Fray Servúndo toma la fruae, a peear de que cuando la 

dice, no estaba unido, tau fuerr.~1n centr:1'.fugno predominan, la di~ 

greguc16n esta.be a ln viPta y a punto estuvimos de caer en ella,

como sucedió en Centroamérica. Fray Servando mirnno en su discurso 

lo va afirmar. 

Quháe su gran imaginación lo ha7a conducido a sostener 

que la naturaleza mi~ma "noe ha centralizado". La geograf!a lo ~ 

deFlllient.e. Ni grundes rioe naveeables ni grandes planos que faci-

11 ten las comunicacione", ni unidad de clima 1 de raza 1 oientos

de dielectoP dietintoe. Cierte.mente que la geografía. la natura~ 

lezs, no noe llH'f, al r1Sgi111en centralieta. 

Fray Servando pone loP ejemplos de Venezuela, de Coloa

bia y de Argentina. Para ello preFcinde de la geografía y a veces 

de la hiPtoria. Eeta dltima se vengó probando en el caso de Arge!:_ 

tina eu error de apreciación. Su otro argumento resulta puranien+e 

pol!tioo. 

to no se adular ni temo ofender, porque la c11lpa no ea

nueetra sino de los espai\oles; pero no es cierto que en las mas -

de las provinciae apena~ hay hombree aptos para enviar s..1 Congre

so General; ¡y quieren tenerlos para Congresos provinciales, po-

deres ejecutivos '1 judiciales¡ aywitamientoa, e1.c. eto.1 No alce.a 

zan lae provincias a p~r eus diputados al Congreao central, ¡ 1 

quieren echarse a eueE'tas todo el tren y el peao enorme de loe -

empleEdoP de una eoberania. 

Es poeible que los hombres no estuvieran en aptitud de

gobernar el paie; pero, en todo caso, s1 lo estaban para gobernar 
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su aldea o su regidn. En cuanto al costo de la admillistraoi6n, &! 
te lo iba a fijar el país. No era un co~to detormiÍlado que el ~

paía dijera lo que cubro o no lo cubro, puedo pagarlo o no. Bran

las comisionor. de la naci6n lnn que iban n determinar el costo de 

nuestra administracidn. 

Pray Servando pn~n a ocuparse de la voluntad general. -

Al efecto recuerda los principios del manuuto repreaenta~ivo: 

La sobera.nín rea1de eecenoinl.Dent~ en la naci6n. 1 no -

pudiendo ello. en maaa elegir sue U.iputndos, se diRtri buye la 

elección, por la~ provincias, pero una yez verificada, ya no aon

lo~ electo~, diputndo? precieamente de tal o tal provincia, sino

toda la naci6n. Eete ea un axioma reconocido de cuanto~ publicie

tas han tratado dol sir,ten1a repreflentaUvo. 

La teoría, sin embn:rgo, no excluye la dioruntiva de ~ 

Pri~ciliano Sánchez; o el Con8l"tBO eeguia la nación o pretendía -

conducirla. En el negundo eaeo, el choque habría sido inevitable. 

LaP. fuerzas centrífugas, con 8l"ªn capacidad, estaban constituí~ 

das, para rray Servnndo, por un mero aapirantismo; el pueblo no -

eabe lo que e~ federalismo. 

Yo no quisiera ofender a no.die; pero me parece que al~ 

noB inteligentes en las capítulee, previendo que por lo mismo han 

de recaer en ellos loa mandos y loa empleados de aus provincias,

aon loe que quieren esa federacidn y han hecho decir a loa pue~ 

bloe que le quieren. 

Pero a continuacidn Fray Servando retrocede: 

AlgunoB señores diputado~ se han e~peñado en probe.r que 

laa provincias quieren repdblica federada¡ pero ninguna ha proba

do, ni probará .la.más, que quiern.n tal especie de federaci6n angl2_ 

americana, y mna que angloamericana. 

Y en este en.mino acaba por negar la misma base del man-
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dato repreFentativo que anteP ha invocados el principio de mayo

rias y minorias. 

Y esa ec la pretendida voluntad generi:.l oor. que noo 

quiere comulgar como niños. ESfl voluntad general numéríca, ea un 

mero sofioma, que se puede decir reprobado por Dios cuando dioe

en las escrituras: ~no sigas e la turba para obrar el mal, ni ~ 

deeoaneee en el dictámen de la multitud para apartarte del aende 

ro de la verdad~. 

Su horror a la revolución Francesa, su antijacobinia-

mo, su liberaliBlllo ilustrado, emerge: 

Desde que uno lee loa p~eroe cap!tuloe del pacto so

cial de Rousaeau, se irrita contra todo gobierno como contra u.na 

uf!U.rpac16n de ~UP derechos; salte., atropella y ro11pe todas lae -

barrerat, todas las le1ea, todas las instituoionee eocialee eet! 

blecida~ para contener sus pasiones, como las otras tantas tra-

ba.e indignas de su eobera.nin. Pero como cada WlO de la aul.titud-

8.lllbiciona su pedazo, y ella en la sooi•dad es indivisible, ellos 

son loe que se dividen 1 despedazan, se roban, se saquean, ee -e. 
tan, ~stft i¡ue sobre 11llos canoodot!' o desoladoe, l!le levBJlta un -

djspota coronado, un demagogo hábil loe enfrena oon Wl centro, ~ 

no ••tafíeico, sino de hierro Terd.adero; paradero dltimo de la -

a=bioi6n df los pueblos 1 de sua diVieionea intestinas. 

Y 11 11.Í.BllO se asusta de a dónde lo lleva su opoeicidn

a ~oueReau, a identi!ioar !ederaliruno y jacobinismo: 

l. Que pue~, eoncluiremoe de todo esto? ae me dirá -

; Quiere Ud. que nos conetituramoe en una repdblica central? No.

Yo siempre he estado por la federación, pero w:ia !ederacidn :tas~ 

nable y moderada, una federación oonYeniente a nuestra poca ilu!. 

traai6n y a las circustancias de una guerra ir.iainente, que debe

hallarnoa mu.y unidos. Yo eiempre he opinado por un medio entre -
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la federación laxa de lo, Estado~ UnidoA, cuyos defectos han ~ 

patentizado muchos escritores, pueR el pueblo está dividido en

tre federnlistee y demócratas; un medio, digo, entre la federa

ción laxa de loa Estbdoa Unidos y la concontraci6n peligrosa de 

Colombiú y dol Per~¡ un medio, en que dejo.ndo a laa provincias

laP facultades muy p1·eciaas pnru proveer su proaperi•l&d, no se

dentruya o. la u.nida.d, ahorn más qu•: nuncn debe eer en~reica, -

para hacer obrar simultánea y prontW11ente todas las fuerzas y -

recurPor de la nación. Este oe mi voto y mi testamento pol!ti~ 

co. 

La comisión que pre!:'entó el proyecto de Acta Consti t!! 

tiva no ha encontrado el ,juf'!to medio, "ha condescendido demaeia 

do con lo,, prir.cipion anárquicos de loo jacobinos", "han conver. 

tido en lig::ir de potenciao la. !ederac16n de nuestras provi.n-

cilll'"• Pero, a renglón oeguido, se contradice: Quer4taro, Zaca

teca~, Jalisco, ne han entregado al provinc111liamo, 

Son notorio!' los exceoos a que oe ho.n propa.aado las -

provinci~s dende que fieurnn oobernnas. ¿Qud será cuando laa ~ 

autorice el Congre•o General?. ¡Ah¡ ni en áete nos hallaríamoe

si no ee lea hubiera aparecido un ejárcito. 

No le convence que se diga que la soberanía de loe -

e~tadoR er- nominRl. Si lA Roberania reaide en la nación no pue

de residir en lon e~tudo:" que la componen, El concepto de la 

eo beranía de loft tlf'l t«doa sólo servirá para que los demagogos 

irriten a les provincias y lao induzcan a la inaubordinaci6n -

por cualquier decreto que no les acomode, Adn cuando el artícu

lo 60, del Acta Constitutiva sólo establezca la soberanía de -

los eetúdor miembros en lo relativo a su administración y go--

bierno interior. 

Eeo del inter1or tittne una aieníficacián tan vaga co-
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mo inmensa, y sobrarán 1nt6rpretee voluntarios, que alterando el 

r&cinto de loa Congresos provincialo~, segiin sua intereees emba

r~cen a cada paeo y confundan al gobierno central. 

Insinte en los polieroa que el foderal1611lo entraila pa

ra el peie y petetica.mente ne define: 

No, no. Yo estoy por el proyecto de bases del antiguo

Congreso. Allí se da al pueblo ln federación que pide; pero or~ 

nisada de la munera mas adecuada, como antes dije ya, las oirou! 

tnncins de nuestra poca 1lustrac16n y de la guerra que pende so

bre nuestras oebe&aP, 1 exige para nuestra defensa la más estre

cha unión. 

Reitera las ventajas del Plan de Constitucidn y del f! 

deraliMllo regulado que contenía, para señalAr que el del Aota -

Constitutiva supondría paPar de wi extremo a otro, sin ensayar -

el medio. Esto dice, es delirio. 

No tal tn aai\a en su argumenta.ci6n. La Coneti tución no!_ 

teamerica.na de 1817 derogo el artículo 2o. del Pacto de Confeda

rac16n de 1778. 
Protesto ente loo cielos y la tierra qu~ noo perdere-

mos si no se suprime el artículo de eoberan!as parciales. Actwn

est de repdblica. 

Se5or, por Dios, que ya no queremos imitar a los Esta

dos Unidos en la federación, imitémoalo en la cordura conque eu

primieron el articulo de E~tadoa sobernnoa en au segunda consti

tución. 

Para fray Servando, tan tirano puoce ser el pueblo, 1-

má1-1 violento que un mon.arcn abE>oluto. Para no conceder "las so-

beranias parcialeP", no debe t;llr un obstáculo el que pueda haber 

guerra. civil. De hecho ella exiute y se sanciona. la federaoi6n,

la guerrn civil será general, puea "¿Es acaso menos am!Jicíoso un 
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pueblo soberano que w, i>ol:1eru.no pnrticul11r? El pez gr<tnde i;e come 

al o.hi co. Los conflicto:- entre loe eotadon "J entro ellon y las -

regiones serán permanentes. 

La "alian:m, santa por antífrél!3iS" non ami.maza y ea ne

cesario que nos halle bien constituidos. El federalismo impide o

estorba la defensa. Hay ejemplos de ello y loo viajero~ juiciosos 

observan que lor. Bato.dos Unidon no "podríllO sof>tenerse contra una. 

potencia central que loo atacaae en su continente", 

Cuando 'Secorra pidió en "su sabio y juicioso voto•• que

agUardáramon par& conetituirnos, a ser reoonocidoe y a que estu-

V'iera mds ilustrada la nación, no dijo nada extl'a.flo. Loa Estados

UnidoF no ae conPtituyeron sino hnata doopu&s uo ner reoonooidos

por Gran Bretaña, 1rc..ncia, España y se rigieron por una constitu

ción no escrita, como Inglaterra. Eete es un buen cjewµlo, pues: 

~a propio del genio c6mico de los franceaea fabrioar -

oonsti tuciones dispuestas como comedias por escenas, que dd nada

les ban Hrvioo .. 
Lo que se quiere, en realidad, no es la Constitución, -

sino arrancarnos de el decreto de las soberanías particulares. ·~

no ~• debe condeoender a ello. El Congreso debe mantenerse firme. 

Si Be aprueba el Acta Coñetitutiva en eu totalidad, proteatar4 

que no be tenido parte en loe males que van a llover sobre los 

puebloF- del Anáhuac. Los han seducido pura que pidan lo que no 

~aben ni antienden, y preveo la división, las emulaciones, el --

de~orden, la ruina y el transtorno de nuestra tierra hasta sus -

cimientos. 

El diecur~o de fray Servando reiteradamente ha sido ca

lificado de prof~tico lo habría sido si se sigue y no so implanta 

el federalimno. Fray Servando no ignoraba el costo del centralis

mo q~e pretendia y en terrible frase lo sefial6: 
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Cuatro son las provincias disidentes y si quieren eep!. 

rarse que ae separen, poco mal 1 chico pleito, 

LOS DEBATES FINALES, 

En la sesión del 13 de diciembre de 1823, Carpio i.mp11.4 

nó suP ventajas del sistema federal, asentando que fuá el feder!_ 

liRmo, y no el terremoto de Caracas lo que hizo que eans provin

ci~P sucumbieran al yugo español, y: Que loa Estados Unidos pue

blo quo ha experimentado por muchos aí\oe la federación ha ido 1-

vn centralizando su gobierno. 

A propósito de voluntad general, señala que ai ee des

cuentan de loe 6 millones de la poblaci6n las mujeres, loe ni-

ñoti, "lo!" hombres que no piensan en materia de su gobierno", loe 

iturbidistn~, centrelietae, y borbonietas, solo quedarán doscie~ 

to~ mil partidarios de 1~ federaciln. 

Ra.moa Ariipe manifiesta que en loo sucesos de Ca.racae

se ha concretado a informar lo que consta en la oapitulaci6n y -

otroe documentos pdblicos. 

llarbosa asienta que la Yoluntad general, se forma de-

la parte ilustrada de la nación, "ª la cual sigue el resto, no -

servilmente sino por convencimiento" y que•t esa parte ilustrada

ePtá por el federalismo. Señala que las provincias ya ee han pr! 

nunciado expresamente por el federalismo y considera que este ~ 

Firtema consiste en un enlace de todos loo estudos que lo adop-

tan para defenderse mutuamente de los enemigos interiores y ext! 

riorep¡ y que por tanto no se deb!a temer, que adoptadas las ter 

tna~ de gobierno, nos dividamos 1 debilitemos. 

Sobre el argumento de que el pueblo no eabe lo que es

federal.iamo, dijo que el pueblo, con lo que sabe,le basta para -
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apetecerlo y desearlo y que no so podía exigir md.e; así como en

materia de roligi6n, parn juzgarlo creyente no se le podía que -

tuviera los conocimienton de un te6logo. 

Carloo Ma. Bustamanto alegu la separación "que va a ~ 

causar en la~ provincias al contrario do lo que eucedi6 en loa -

Estados tlnidoi;, que estando separados se unieron". Invoca el au

mento de empleados que el t'edoraliamo supone y la poaibilidad de 

que ciertoR grupou se npoderun del gobierno de las provinoiaa 

y l~P opriman. Repite loe efectos que ue considera produjo el te 

dernliemo en Colombia y loo peligros que para nuestro pa!s deri

v~.ron de lot· intento!" de reconquisto de España y de "la liga. de

lor. tiranor.". 

Covarrubias apoya el federalismo, por considera.:r que -

sólo a.R1 lur. provincian remotas "recibirían la atenci6n e impul

so que no puede uarloa un gobierno central". Se refiere a los -

inconvenientes del centralismo, y dice: 

Que todos los malee que nuentro pa!a nufri6 en au 1111!, 

traci6n y au comercio bajo ul gobierno español, fu4 de que Espa

ña deseaba centrnlizarlo todo, y que 6sta centralización ea inte 

resante a loo que quieren percibir, sólo, las utilidades, que -

por el federaliemo Ae han de distribuir entre muchos. 

Mar{n so~tiene que debe concederse a los pueblos el te 

deralismo que desean. Opina que los malee que se anu.ncian con la 

federación se anunciaron con la independencia y con el sistema -

republicano, Pin que los haya.moa padecido. 

Mani fi e F to que eae ~istema no hace mas que llevar ade-

lante y perfeccionar el que eotá adoptado, de dividir a los in di 

viduos de las naciones, en famil1as, pueblos, partidos y provin

cias sin que nadie diga 1ue por eso se debilita la. energ!a de to 

da la nación, ni la de eu autoridad aupro1na. 
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Beoerrat reitera sus argumentos y agrega que loa Esta

dos Unidos ae sostuvieron en el federa.liAmo co11 el apoyo de l~SP,!! 

ña y Francia "Y que deripu~e hnn ido eotrooha.ndo auH v!nculoo, -

porque la experienci!l lea ba ensefio.do qui.• en indispentHthle". Con 

el federalismo estaríamos oxpuecitos a loa enemigos intel'ioroa y

extarioree1 y: 

Cañedo apoya el feder .. lismo y dhl.' que la voluntad ge

neral, que no es la. de todoa, eotá por ente siater:u. Niega qU1! -

la hterogeneidad de la población son un obstáculo pttrú la federa 

ción, pueA no lo fue en los Estados Unidoa y qu·~ si en ~16xico 

falta iluetraci6n para el aiotema foderal,igu.ol faltar!a para el 

ai~tema republicano. 

Comparo la poblnci6n de loa Eatlidoa Unidos nl tiempo -

que ce federaliznron eon la que tiene nuentro pa!o, para demoo-

trar que aquella era inferior a ésta en la mitnd. 

Cai'iedo conaidora que loe gaatoa pdblicoa no ae aumen-

tan, pue~ el ej~rcito permanece en un r6gimon federal, ea peque

fto, y acabó diciendo que, en au concepto no hab!a obstáculos pa

ra la adopción del rá~imen federal. 

En la sesión del 14 de diciembre, Guridi y Aloocer, e~ 

bre el articulo 5o. dijo que aceptaba lo de republicano, que lo

de representativo oatuba implícito en un gobierno republicano, -

que no tenia inconveniente en lo de popular para distinguirlo 

de un gobierno aristocrático y que en cuanto a lo de federal, de 

b{e suetituirae por mixto, o sea, un gobierno con las ventajas -

del centrelir,mo 1 "sin romper ni at'lojar los vínculos de la ao--

ciede.d". 

Ea en esta aea16n en la que G6met Farías lee un impor

tante di11cu.rso, maniferstando qu.e la.e provincias no dejan lugar a 

duda sobre su opinión federalista, y refiriéndose al problema ~ 
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teórico de la federación: 

Pidió que se coneideraoo n las provincias oomo que es-

tán separadao y vnn a unirse, y no nl contrario, porque cierta.roen 

t~ no hay tal unión, falta un paoto funda.mental. 

Ibsrra ee munifieata contra el 1'edero.liamo, pidiendo -

que se roservaee el artículo 5o. hnsta el final de la discusión -

del proyecto. 

Juan Bautista MoruloG reopondo n loB argumentos que se

exponen contra la federación. Expresa: 

Que no hay paoto porque nos falta una constituoi6n, nos 

fnltnn leyes fijne, y todo lo que ex1Rte en esta l!nea es provi-

sional y dnicamente tolerado. 

Añade Morales que si la nación ignora lo que ee federa

lismo, tampoco ahbe lo que es República central ni monarquía, 

"Y por tanto ai aquello ea rar:6n pRrn darle la forma federal, tas, 
bién lo será para que no htiyi:. gobierno alguno". La naci6n, con lo 

que sabe, le basta para conocer laa ventajaR del federaliRmo, ªP! 

tecerlo y de~elirlo. El régimon federal difundirá la ilustración-

y en laR provinoiae que se han pronunciado por el federalismo no

ha habido desórdenes, a pe::inr de que se hayan buscado, Afiada que

los itu.rbidietns, los borbonietns y loa aapirante~ son máa peli-

groaoe en un régimen centralista que en el feder~l. 

Su argwnento te6rico es claramente expuesto: 

Que así como los hombres ceden parte de au~ derechos a

l& sociedad quadándoee ellos con otra parte, aoí loa pueblos ce-

den una parte de ~u soberanía, la neoe$ari& parn la felicidad ge

neral quedándose ellos con otrn parte. 

Para Morales, la nación tiene lo suficiente para sus -

gastos y cada eate.do coateard su ndminifitre.ci.6n y contribuirá pa

ra la federal. 
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Para él la palnbrn federnción denota unión, y si Colo! 

bia no la connolid6 con el ciatema federal, fue porque tonin el

enemieo cerca y estbba dividida en varios partidos. Con argucia

indica que ai se alegnn los hábitos y coetwnbres de 300 afioa en

contra. del federalismo, t.endrinmoa que ser goberr.ados dentro del 

régimen borbonietn. Termina diciendo que la nación ontá. por la -

federación y por lo que hu~ca es que lne provincias eatén unidas 

por le. ley. 

Denpu~ft de esta intervención, ae pregunta a la.asamblea 

si ~e coneidera ~uficientemonte discutido el articulo 5o. resul

tando la opinión negativa, y en la sesión del 15 de diciembre de 

1823 el dcbatt continda. 

Paz defiende a la provincia de México, acusada de aap! 

rar e la centralización e irritado concluye diciendo que se 

apruebe el artículo, pues cuanto en contl"B de el ee hiciese "se

interpretar!a. siniestramente". 

En la eeFión del 16 de diciembre Solórzano dice que la 

voluntad general 7a se manifestó por el federaliamo y que el ar

tículo debe Aprobs.rse sin más discusión ni ~mora. 

Espinosa habla en contra del federalifllllo, expresando -

dete que hará que se relaje aún más el vinculo de las provin~ 

cias, reprocha su actitud a Gue.dnlajara y sostiene que no está -

por un rigu.roeo centralirono, considerando que a las provincias -

deben di jarnelet!'l las fe.cul ti;.des neceauriae, "sin peligro de di

eol ver y destruir la nación". 

Decla.rndo el artículo suficientemente discutido, ee ~ 

presenta otra maniobra de Ce.rlos Ma. de Bustamante, quien hace -

una propoeci6n en el sentido de que, de aprobarse el artículo --

5o. "no se polJ€& en ejecución la forma federal, basta que sea -

reconocida nuestra independencia". Beta proposición se reserva -
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pera poeterior discusión y so deseoh.n una de Lombardo y Caotille 

ro, pidiendo que ln votacidn fuarn aeorota. 

A proposición da llej6n la votación fu6 nominal. Las P!. 

labrar: república y popular fueron aprobndae por unanimidad. Fn -

contra de la palabra repreeontativn votaron Martíaez Veay Guridi 

y Alcocer. En contra de la palnbrn federal votaron, Florentino -

Martinu, Vern, Guridi y Aloocer, Cnrloa Ma. de Bustamante, Ja-

vier Buatamante, Jol"é Ma. Becerra, ca.rpio, Iba.rrn y fllorn. 

Varios diputados proponen que inmediat:::mente ae publi

que el artículo 5o. "con laa solemnidades salvas de artiller!a,

repiquAa y dcmáD demostracionen de regocijo, y que se comunique

n le!! provinciar>", propoaic16n que fud aprobada. Y ea as! cdmo -

el pn!e adopta la definición fedornl". 

Queda ain embareo, pendiente de aprobar el artíeUlo --

60. complementario dol a.rléulo 5o., en cuanto preceptda que lae

partee integrantef: de la Pederaci6n "eon estados independientes, 

librea y soberanos, en lo que ecclueivamente toque a su adminis~ 

trnción y gobierno interior, aegdn ae detalle en esta acta y en

la Constitución General". 

51 bien pol!ticnmente el problema. está resuolto,desde

el punto de vieta teórico, ln aitu.acidn de loa federalistas era

dif!cil, pues ae iban a enfrentar, nada menos, que al problema -

de las soberan!as coexietentea, divididas o comparUdaa poco -

compaginable con la naturaleza de la indivisibilidad de la pro-

pie soberanía. 

En la eesión del 17 de diciembre de 1823 se entra en -

la d1Pcus16n del artículo 60. del Acta Constitutiva. En ella: 

El Sr. Rodr!guez fne de sentir, que ln soberania par-

cial de loe estados, no era incompatible con la soberanía gene-

ral de la nación, porque cnua una tiene designada su drbita y --
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marc&dos su~ limites; cada estado es soberano en lo que mira a -

su gobierno interior, y la nación lo eo en toda la confederac16n. 

Este cri torio es rebatido por Florentino Mnrtínez, -

quien dijo: 

que si la soberan!~ conaiatía en la omnipotencia

políHca de una nación sobre cunntos individuos la romponen, cuya 

~uma de poder le venia de ella misma y era la fuente y origen de 

toda!' l~P autoridader, no se podía decir que loa estfidos eran 

Foberf.non en e11e sentido, porque no son omnipotentes respecto 

de FU:" individuos, ni el poder que los viene de sí o.iemoa ni son 

el origen ni la fuente de laa autorid1:1des. 

Que si han de ~er soberanos en el sentido que ae ha ex 

pli cado de la soberanía parcial, tam'oUn se debe dar aquel nom-

bre a loa partidos, a loa pueblo!!! y a loa individuoi: porque to

doe tienen cos&e cuyo dominio lea pertenece exolusiv~mente; pero 

que la soberanía en una e indivisible, y ni con respecto al 

ejercicio y objeto de elle se puede llwnar soberanos a loe eata

doR. 

Fn le eesi6n del 18 de diciembre: 

El Sr. Rejón ao~tuvo el artículo, alegando que la sob! 

re.nía es un poder independiente y supremo, loa estados se deben

llwnar eoberanos, porque tienen poder para disponer definitiva~ 

mente y con exclusión de toda otra autoridad, de loe negocios ~ 

que les pertenecen. 

Le rebate Cabrera, sosteniendo que siendo oaraeter!sti 

cas de la soberanía su unidad, universalidad e indivieibilidad,

ectE:o c<.:r&cterieticns "no pueden convenir a la soberanía que ee

atri buye a loe estados". 

caBedo expone que: en su concepto, ni en el artículo -

4o. ni en el 60. deb16 hablarse de eobere.n!a; pero que habidndo-
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se hecho, era prticino aprobnr el artículo como estaba. Para dl,

la ~oberunin conni~te en el ejercicio de loa tres poderes 1 onda 

ertado lo ha de tener dentro de au~1 l:!mi taa. Ariade: 

Que ll!li como ln nnci6n oe llama aoberana, sin embargo

de que no le toen el gobiorno interior de loe eetadoa, Ofl:Í eatoe 

puecSen lla.nmrne aobernnoa aunque han cedido parte de su eobera-

n!a en obFequio del bien general de la confederación. 

~'n la oer.i6n del 19 de diciembre prosigue la disousidn 

del articulo 60. En elln eetán on contra de que se califique de

soberanos B loe OFtltt!OS mhmbroC!, (Jonzdlez Cnrlm\l.l'0 1 CaBtillero, 

Pav. y Becerra.: 

funda•IOB en que el atributo de soberanos, entend!, 

do en su verdadera, eenuinn y comdn significaci6n, no ae pod:(a -

aplicar a loo e!.ltudoc, porque esa aupremncia de la voluntad ge-

neral, er:a suma de los poderen 1 esa fuente y origen de toda eo-

ciednd y poder, sólo puede hallarse en lu nac16n, y de ninguna -

ma.nera en cado unn de ous partes integran.tea; que si las fa.cul't! 

dec que se dejan a estas para su gobierno interior e~ qUiere -~ 

llwnar pobernnía, es una impropiedad en el uso de la voz, que no 

puede permitir, porque aervir!n de ejemplo para abusos muy perjJ:! 

dicicles. 

Le~ conte! t&n Velez, Romero y ~mez Parías, qUienes -

dan la base del pacto federnl. seaalnn que la soberanía de la -

nacidn ntiene órbita separada de la de loa estados y no ea 1ncom 

patible, ni adn puede rozarse con tSstu", E indican: 

Que todas las oualid~dea que se atribuyen a la sobera

nía de la nación, se hallan en la aoberuníR de loa estados, lim!, 

ta.da lu dltima al gobierno interior de ellos, as:[ como aquella -

que e11tá limi tE1da al territorio de la misma nación, sin que pue

da extenderse a laA extrañas. 
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La teoría del pBcto, del orieen contractual de la tad! 

rao16n, en claramente expueata al preciaareo: 

Que es un oqu!voco decir, que la soberanía de loo ªª't! 
doa no les viene de ellos mismos, aino de la constituoidn gene~ 

ral, pues, que 'nta no será más que el pacto enq¡e todos los ea

tadoF soberanos expresen por medio de sus representantes los de

rechos que cedan n la confederación para el bien general de --~ 

ella, y loa que cada uno so reserva. 

Son entado!!' eobera.non de por s! quienes celebran un -

pacto mediante sus representantee, en el que crean la federa--~ 

oión y expresan loe derochoa que la ceden. 

Despuás de asta 1ntorvencidn se procede a votar. La ~ 

primera parte -estadoa librea e independientes- es aprobada por-

62 votoA en contra do 7. La palabra eobera.nos es aprobada por --

40 votoa contra 28. 

De esta manera, nuestro pa!a entra en el oamino del ~ 

tederali•o. 
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CONSTI!MJCION DE 1824. 

En eFte documento se eatableoe: 

La independencia para siempre de la Naci6n Mexicana. 

Art. l.- Que la Nación tendrá como religión la oat6lica 

con exclusi6n de c\lalquier otra. 

Art. 3.- Que adopta para eu gobierno la forma de Repd-

blica repre~entativa popular federal. 

Art. 4.- Que las partes de eeta federaci6n son loe Est! 

doe 1 Ter:ritorioa siguientes: Guanajuato el interior de Occidente 

coapuePto de laP provincias de Sonora 1 Sinaloa el interno de --

Oriente compuer.to de lae provincias de Coabuila Nuevo Le6n 1 -~ 

Texar; el interno- del Norte compuesto de las provincias de Clhi-

huahua, Du.rango. Nuevo México ~l de l'xioo; el de Miohoacán, el -

de Oaxaca y el de Puebla de loe Angeles, Quer6taro, San Luie Po~ 

to~i, el de Nuevo Santander que se llamará de las Ta.ma.ulipas,Ta-

ba1:co, Colina 1 las Ce.lifornias. 

Art. 5.- El Supremo Poder de la Federación se divide p~ 

ra su ej,roicio en Legielativo,Ejecutivo y Judicial. 

Art. 6.- El Poder LeBl.slativo se deposita en un Oongre

"g ~neral compuesto de dos (.lá¡¡¡aras una de Diputa.dos y otra de -

Senadorea, 

Art. 7.- Los Diputados serán ele8idos por dos años y~ 

en proporción a los ciudadanos; y los Senadores dos por oada Be-

ta.do. 

El Poder Ejecutivo se deposita en un solo ciudadano que 

Pe denominará Presidente de los Esta.dos Unidos Mexicanos. 

Art. 74.- Hñbia tEU1Jbi6n un Vicepresidente y ambos dura

rán en ru. cargo cuatro ailos. 
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Arta. 75 y 95.- El Poder Judicial de la Pederaoi6n re~ 

~idirá en unn Corte Suprema de Juntioia en los Tribunales de Cir

oui to y en lor Juzgados de Distrito. Art. 123. 

Art. 157.- El gobierno de cada Eetfido se dividirá para

su e.1eroicio en Legislativo, E.1eoutivo y Judicial. 

Art. 161.- Debiendo or~nnizar su gobierno ain oponeree

a esta Oonstituci6n. 

Por 4lt1mo establece que esta Constitución podrá refor

marse ha~ta 1830. Arts. 166 1 169. 
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CA.PI TOLO III. 

LA CONS'l'I TU<rr ON ERA UN.A PORJfA oua IBA A CONTRIBUIR 
A LA MODIPICACION DE LA REALITIAD. 

a).- La Constituci6n de 1824 insuficiente para camb:lat 
la B~truott.U'fl de la Sociedad. 

b).- El uso de Pacultndu &xtraordinarias 1 Leyee de -
B:xepci6n conducen al podor.liaitad.o. 

e).- Las obeer.aoionee de Nora a la Conatituoidn de --
1824. 

d).- Ju•l'&DdO la Corurtitucidn de 1824. 

e).- Surgen dos pa:rtidoa Extraconetitucional.•s lacoce
cea 7 Y'orkinoe. 

!).- El Juicio de Arriasa. 
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La Constituo16n era una forma que ib& a contribuir a -

le modificación de la realidad. Por eao Otero habla de los males 

del pniF a penar de ln Constitución. Ademáe la Constitución iba

n Mr, con palflbra!: de Poncie.no Arringn, lu escuela politice de

lo, hombres pdblicoF en Kéxico, era una forma nuova que al no 

poder suprimir lae fuerzns antiguos lao debilitabti, acercando el 

~entimiento de las eustltutns. Por ello, la Constitución ae man

tenía. entre el pri vilegío y la igualdad, al co1rnié,'?lBr los fueros 

del Clero y del E,iérci to que, como Mora asienta, pudieron deje.r

ce a la legisleci6n ordinaria, a fin de que no fuera ta.n dificil 

Puprimirlae. Pero se creía que el penaamicnto, expresado median

te la libertad de imprenta, y el federaliBlllo, ayuda.r!n n lae --

fuer~a~ nuevas y que estas enterrarían a las anticuas; por este

concep to la Consti tuc16n, venía a ser a.uxilia.r para. el nacimien

to de la nuP.Vh sociedad. La apreciación oqu!voca., de haberla --

conl"i ~t!a en aobreestim.ar el influjo de las formas, entre ella.e

prir.cipal.lnente la jur!dica, en le transfonna.c16n de lne realida

deF; no hab!a error mayor, que uno de legielaci6n; si en aeta se 

acertaba, se aseguraba el progreso. 

La Constitución de 1824, insufici~nte para cambiar la

er.tructurn de la sociedad, fue eficaE para impedir que esta ee -

perpetuara y para ayudar a que en menos de 40 afios las fuerzas -

de la nueva Sociedad ae impusieran por ai mismas, contando dura::. 

te un largo trecho con el auxilio de la ley, misma que no había

nacido a la zaga de la~ realidades, sino un tonto adelanto de ~ 

er.tE:.". La Coneti tucitSn de 1824, pretendió ser el portero de la -

nueva socied&d y el instrumento para la muerte piadosa de la ao

cieded que Re liquidaba; esto dentro de la t~cnioa de la transa~ 

ción o contemporización con laa realidades e intereaea creados. 

~ora, enjuiciando la constituo16n de 1824, al mismo --
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tiempo que subraya la constancia de loe mexicanos por sostener -

~u~ inFti1ucione~, oon~idere al texto como un documento do 

tr&nPacción y Pefiala p,ua principnles defcctoP. Severa~cnte indi

ca que "La Coneti1.ución ~e~ica.n& está llena de imperfeccionec".

Como dnica ventaja !ora ve la adopción del eiRtemn federntivo y

zagazmente precisa el significado pol!tico práctico de este en -

la evolución política del pa!e. 

Si bemoP de hablar francamente, la verdadera ventnja -

de este Código consinte en la adopci6n del sistema federativo. a 

virtud del cual ningún partido ni persona, ha podido hacerae due 

fio de toda la Repdblica, ni mandar un jefe a la Naci&n, pues loa 

oeloP naturaler de esa multitud de secciones empeftadae en eoste

ner ~u independencia, nen hecho nulas todoe loa proyectos de laa 

fr&cciones y de los ambiciosos que han pretendido dominar la Re

póblica. 

J,o~ E~tadoF aunque "lnvariados de la fiebre revolucio

naria ", pueden ePtar Feperados no ben podido coincidir, neutral! 

zándoPe, las tendencinF contrariar y lográndose un equilibrio ~ 

bastE::..nte estable. 

Re!iri,ndose a lae imperfecciones de la Constituci6n,

ealifica de injusta ridiouln e inrrubsietente la dispoeici6n qu&

hace invariables algunos de sue preceptoz. Como el principal ar

tículo los que "Sobran 1 perjudican en la Constitución Mexicana• 

mencior..ar!a el que estttbleoe le intolerancia religiosa, pensando 

que este pr~cepto debe suprimirse. Como adiciones al texto sos-

tiene el est&blecimienio del jurado para laB cau~as crimina.les.

compuesto por propietarios, as! como el establecimiento de las -

baees par& el ejercicio del derecho de ciudadanía. Mora, liberal 

e.nte todo oonF.idera que se ha abusado del eu!'raeio, "Con una p~ 

fusión eeeE..Ddalosa haciéndolo extensivo hasta las clases de la -
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sociedsd menos aptas pnrn ejercerlo". 

Tal error proviene de la~ "~áximaa abstrhctaa indefini

d!iF de igualdad adoptudf.s en la Consti :uci6n Eepaftola". 

En gran medida, lOfl tra.nstornoe padecidoF- en }.:éxico han 

deri vedo de el "Dem&.Piado empeño en popularizar el influjo en la

COfl8. páblica por medio de la voz peaiva y activa". 

Por consiguiente ea partidario de fijar el derecho de -

oi tHhulr.l1Íb e tendiendo a la propiedad. 

Cau!"a de maleF tambUn resulta el que lti conetl tuci6n -

ti.mbién hayñ dejado "Al Congreso Genernl una sutoridf:td nin l!mi-

tes", de esta autoridad ee he abusado, concediendo facultades ex

traorcinarior, leye~ de exepci6n. 

El uso de facul tE:del!I extraordinarias y leyes de exoep-

ci6r, conducen al poder ilimitado: "Como los 11exi canos no han te-

nido otra iden de le eoberaníR que la del poder ililllitndo tra.nam! 

tidB por pur, padre!' los ei::phliolee, no han procurado dutru.ir este 

celo~o ~ino ~olo arrancarlo de las manoe del gobierno paro coloca! 

lae •n laa a~ambl~as legislativas. 

E$te error ha tenido por resultado la violación frecuen 

te de la ley fundcunentbl que a pesar de ser por •U eeencin limita 

tiva de todoF loe poderes pdblioos, ha prev~lecido de heobo con-

tra ello la preocupación errónea de la omnipotencia política. 

Resulta neceoario fijar limites constitucionalmente al

poder legiolet1vo "trnza.ndo una linea bien marcada• que no le sen 

lícito traspaFar. L.as facultades extraordinarias solo por tiempo

lim1teóo y nunca deben permitir la privación de la vida lus comi

sioner militares no deben exiRtir 1 las taeuJ.t~deo extr&ordln4-~

:rilis rolo coees de sublev&ción 7 en tanto elltA dure. ¡.e parece, -

en can:;b10, correcto el sir>tema de que lae eleocionefl t1etm indire!?_ 

taF, !"Obre la ba~e de que no .se propague el derecho al uu!rag1°• 
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Pídese ampliese loe plazos para renovaci6n de las C.tlma-

rae. 

Deben desaparecer de le Constituci~n loo fueros del --

fiército y de la Iglesia y todo lo que en ella fi8Ure sobre con-

cordatoP y putronntos. 

Lae oboervaciono~ de r.ora n la Constitucidn de 1824, ~ 

son formuladas en plana renliv.acidn de la ndministraci6n de G6mez 

Far!ae en 18)3, es decir en un momento que se tenia que avanzar.

Por con~iguiente, no pudieron superar el momento en que fueron -

elabore.e.los y ePto reduce un tanto su aignificado en cuanto al en

luici~miento de l~ carta de 1824. Hay sin embargo, Wl. elemento -

que permite valorizar con más exactitud el papel que Mora asigna

ba n le. Coneti tucicSn do 1824. Rei teradamtmte expresa que dentro -

de ella bastaba conque existiera un Gobhrno "neutral" para que -

elprogre~o indefectiblemente ne realizara. Es máe eegd.n el propio 

autor, con ~u gobierno neutral, al amparo de la Constitucidn de -

1824, el partido del Congreao inexorablemente tendría que impone! 

No era imprescindible un Gobierno beligerante para que

el liberaliomo proiTeeara ~ e~to es prueba de que el texto de ~ 

1824 dab~ celidn a laR !u~r~ac nuevas, que acabar!an por dominar

con el papel del penr.·amiento. Solo que llora eecri be su juicio Pll!:. 

tioular sobre lti Consti 1.ución de 1824, en una si tu.e.cidn en que -

exiete un Gobierno Libernl beligerante. 

Por el contrario, cuando el Gobierno es neutral o beli

gerante en contra del pro6Teso, como en administr~ci6n derivada -

del plan de Jalapa, lor, liberales invocan la fuerza de la ley, la 

legalidr.d y aoat&miento y el valor del texto de l824t que como 

símbolo de ln ley impera nlln después de que ha sido derogado y 

rige el Conetitucionalinmo oligárquico el observador de la Repd~ 
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blica Mexicana del 17 de Octubre de 1827, en un interesante dis

curso Fobre "Los Cúracteren de lea fracciones ante la divergen-

cü de opinionef" y la libertad 1l1mi teda qua está degenerando en 

diFputer. peligronao va a sostener que: 

"En una Sociedad yn constituida, el conílicto de opi

niones má~ puede versar sobre lan bases verdaderrunente esencia-

les de la Sociedad, ee decir sobre loa pactoa y leyes que asegu

ran la.11.1 garantías individuf.lea. 

La Independencia Nacional, la forma de Gobierno, la -

limi taci6n y esfera de loe podere~ póblicos aon, eegdn eete dis

curso arUculoe con~ti tucionalee "No todos loo art!culof:J de una

Coneti tuci6n son Constitucionalen", que componen un santuario a

donde ne.die debe llegar "Sino para adorar el ndmero protector de 

le.E Soci&dadeo". 

Ciertaaente que puede haber u.na Constitución mejor coa 
binada que la exintente; pero los inconvenientes de nulificarla

no podrims compenFar con cualquier ventaja loa malee que de ello 

provenr.a; puen nunca una oonatituci6n nueva te ba escrito sino -

sobre ruinar. 1 ceniu.a de la naci6n que la dicta". El trueque -

seria asaroeo 1 arectaria un valor 4ecia1YO. 

Jllmttniendo la estabilidad dentro de la rlgencia de la 

Conet1tuci6n de 1824, respetando los artiouloe tunda.mentales 4e

fsta, ee pensaba que el liberalismo podr!a avanzar. Bl propio -

diacurE'o aeB.alabe. que quedaba un "campo amplísimo de combate•, -

para la politice de laF, medidas de adminietraci6n, en la Direo-

ci6n y empleo de las rentas pdbllcae, "En la aplicación de la -

economía politica y las exigencias de la nación", en los planes

de educación e instrucción nacional; en fin, en numerosas mate~ 

rias polfticae sueceptiblee de esclarecerse mediante la discu--

si6n. 
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Y 18 triunfante el plan de Jalapa, el propio periddico 

habla de que es una trampa para incautos el querer variar la !O!:, 

ma. de gobierno y q~e los transtornos que el pe.!s padece no pro-

vienen de sus Instituciones •eino que son propios en parie de la 

infancia, que tienen las naciones lo mismo que loe hombres, en -

parte de la novedad solo del siBtemn, lo que taabitln podía euc._ 

der con cualquiera otra que ee eetablecieee de nuevo". 

Bl artiou.lo aparente•ent• elude la diecusidn sobrt ~ 

Centralil!!Dlo 1 Pederalil!llo. 

Pero indica que el abuao 4•1 poder que en el pa1e ha -

existido "hubiera sido md.s extenso 1 más funesto bajo la forma 

central•. 

HllJ' otro arguaento la legalidad de 1824, no oonetreii!a 

a laP fuer&•• nuevae. Preveia el escape a un orden jurídico o--=

rra.do. PacilUaba la aproxi-cidn de lae realidadee. Con cierta

d6sis de veneno. Lid.a G. cuevas, lo precisa: La Conatitucidn de-

1324, no fu4 el orisen de loe desórdenes a que ~4xico ae enfren

tó, ella condenaba la arbitrariedad y el abuoo del poder. Pret~ 

dfa que el Gobierno sin treno fuese imposible; pero no era una -

ca.misa de tuerza para la realidad 1 au desenvolvimiento. Aparte

de que las viae de hecho quedaban libree el empleo de lae taotll

tadea extraordinarias permit1a, cuando las circuatanoiae lo exi

gieron, eludir el rigor de la carta, mediante un escape previsto 

en la propia ley de leyes. 

Las Inati tucionee, puea solo e.nwioiaban un conjunto de 

reglas eaoritas, de las cuales se obaervar!a.n que no chocasen ~ 

con la política dominante, quedando sometidas las demás a las -

viae de hecho o a las facultades extraordinarias. 

No quiere esto decir que los liberales no buscaran la

reforma de la Constitución para avanzar. Al desaparecer el obse~ 
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vaóor, Jor.~ Ma. Luis Mora, recuerda que este periódico tuvo por -

objeto cuatro co~aa; La Reforma de le Ley fWldamental, la necesi

dad de cambios en la Administración, "La moderaciór. en laa mutuas 

agredones <ie los partidos", y la propagaoióri de los conocimien-

tou científicos y literarios. Es docir el observador naco para l~ 

char por la reforma de la Ley fWldu.mental. 

Los males de la Jfoción están en lao cosas y no en las -

personas. Por e~o hay que dirigir la mirada a las Leyes; pero no

todo debe reformarse, "pues ni eatá la Nación preparada para ello 

ni lo permite el carácter de la reacción, que tiende a condenar y 

dePtruir todo lo que se b.a heoho 11.t1tea bueno o malo ain exámen ni 

di~tinción". La Constitución ea poco lo que ofrece para quienes -

deAen.n aVknce rápido pero no por obtener éete, puede exponerse lo 

1ogredo. Por ello precisamente ~ora recuerda a Montesquieu, cuan

do concluye ePte articulo diciendo: La Ley funda.mental ee debe -

ver con respeto hasta eupereticioao". 

El federalismo vino a ser estrictamente el inetrumento

pnra que la~ secciones de la Sociedad, geográfica.mente descentra

lizada~ y políticamente democráticas y liberales, no solo por --

ideaa, sino por defenea de sus intereses, que eran loa de la evo

lución política de ~'xico, encontraran la puerta abierta para su 

entr~da al poder político y pudieran plantear el conflicto entre

éste, circuetancialmente en SUR manos, y el poder econ6mico y so

cial en mano~ del partido de retroceso. Se asistid a la dramática 

oontradicc16n entre forma política 1 estructura econ6mica y so~ 

cial. 

Juzgando la Constitución de 1824, tan importante papel

de definición política en la evolución del país, es natural que -

lor juicios que sobre la misma ee imiten por liberales y oonsel"V! 

doree, eee.n en parte reflejo de las ciroustancias pol!ticae, de -
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ln ~ituación concreta en que surgen. 

De~pués de aparecer 11:u1 siete l'e;yes, puede decirse oon 

rAlnbras del siglo XIX, que la~ don Constituciones la de 24 7 la 

de 36 vinieron a sor "Como la enseña de doa grandes partidos en

que se ha dividido la nación ~exicana". 

Por más que eoto articulo hable de que sería deaeable

que "Lor- mexicanos al cuestionar au reorganización, dieron la d! 

bidn preferencia a la substancia y no tuera la forma la que lee

hnce fijar la atención", la verd~d oo que ronna y contenido esta 

b:i..~ en eros momentos estrechamente vinculados. La definición --

formel ~ir,nificaba Federalismo o Centralismo, si bien ambos tex

toP conr.i¡:;nnban loe fueros con el de 1824 ee pod1o lut!ha~ ~o~\T9 

ellos y con el 1836 la lucha era imposible. 

Otero cerebro privilegiado con antiopada madurez, sen

ri ble a lo que presencia, captn la situ~c16n rigurosamente 1 en-

1824 nos dice que la Consti tuci6n tenia como m4ri to primordial:

"La r.:partici6n del poder pdblico en lao diversas partes del te

rritorio". Es decir que la forma federal permite la expansión de 

les tuerzas democratioae y liberales y por consiguiente, su ---

acceno al poder político. 

Otero entiende ademáe, el carácter transaccional de la 

Constitución y la casi evidencia de que no hubiera sido posible

ir m4e allá de donde se fuá: Otero no se queda 4Il la pura com-~ 

prensión del instrumento jur!dico consignado en la carta de 1824 

pP.ra el ascenso de las clases democráticas liberales y de su ca

rácter truneuncional y ~u explicaei6n, sino que taJllbián descubre 

el contraste entre forma jurídica y realidad, entre poder polít! 

co y poder económico y social. 

El juicio de Arriaga, en que tanto se percibe la in-~ 

fluencia de Mariano Otero y qu~ es expresado en un momento en --
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que se requería unn gran dosis de autileta y flexibilidad y una

preciosa jer11rquia de valores políticos para aaber hasta donde -

Pe podíb transar, en que se podía ceder y que valores e~taban -

fuera de negociación; contrasta notablemente con la opinión de -

Vallarta ul pronentar el dictámen de la Com.isi6n de Constitución 

el 16 de junio de 1856, en la vibrante parte e%pos1tiva., Poncia

no Arriaga rinde pleno tributo a la Constitución de 1824 y a-~ 

quienes la forjaron. La Comisión, dice, se en!rent6 a varios ca

minos: 

l.- Proponer un código enteramente nuevo, "condenando

al olvido todas las tradiciones de nuestro derecho constitucio-

nel", ensayando teorías 1 fol"llas desconocidas y aplicando prin~ 

cipios que no estuTieeen relacionados" con nuestras neceeidadee-

1 cof'tumbres. 

2.- Podía proponer una Conetituoidn puramente políti-

ca, sin considerar en el fondo loe males profundos de nuestro ~ 

estado social•, sin atender a las reformas demandadas como nece

sarias 1 urgentes para el pueblo mexicano. 

3~- Podría •limitarse a formar Wl compendio de baees -

gen,dca~1· en que eei "'pecitioarar.1 lae facl.ll.tadee de los pode

res federo.les, quedando la ltgislaoión ciTil 1 penal 1 todo lo -

que interesaba. al progreso del pa.1s en manos de las Autoridadea

localea. 

Arriaea oontieM que la Comisión nunca quedó plenamen

te satisfecha de su. planee, mismos que, no obstante, somete al 

Congreso, en virtud de la incertidumbre y zozobra del país que

puede malograr "los grandes nacrifioioe que ha costado la liber

tad". 

Despu~s de ello, Ponciano Arriaga viene a sostener que 

el proyecto que ee presenta ee el compendio de la historia poU-
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tica y jurídica de México. La Repdblioa Mexicana ten!a su dere~ 

cho, su~ leyes, eup costumbres y sus tradiciones constituoiona-

les y aún antes de llegnr a la independencia y a la eoberan!a, -

poceia un orden jurídico. Ello en virtud de que: 

Por máo que ae muden o cambien las formaa B'J.he:rnativaa 

o aociale~¡ por más que se perturbe el orden político y adminis

trativo, le sociedad no muere, la sociedad aubsiate con aus dare 

chon propioe, más o meno~ explícitos, más o menos terruina.ntea o

exprAron en loa cddigos, pero siempre inalienables. 

No eo posible concebir colectividades sin relaciones -

jur!dicn~ que suponen derechos y obligaciones correlativas. La -

ComiDi6n, pue~, teniu un trabajo, aunque complicado, claro: 

Eaclarecer y !ijar el derecho pdblioo de los mexioe.noa 

reunir en el código nacionnl sue elementos y principios¡ recono

cer y declarar del modo más precioo y más claro aquellae reglas

que han merecido el conocimiento universal, y formado el credo -

político de la repdblicn, era y deb!a ser el principal trabajo -

de la comisión. 

La norma se encontraba en la misma historia del pa!s,

en las creencinr. generales, en loa sentimientos común.es. 

l En que p&rte del grnn cu.adro que presenta la hieto~ 

ria de un pueblo, do~de el día de su na.cimiento hasta los d1as -

contemporáneos, dintint.:Uir el acto mas genuino y más leg.(timo de 

su soberanía ?. 

Arriaeu para conte~tar, reproduce palabras de los le-

ci~ladore~ de 1824. La opinión pdblica se expresd con ellos y ··

fueron aue fieles mandatarios. 

Por más eeforzadoP y tenaces que hayan sido los enemi

gos de la libertad en la guerra mortal que docletraron, eticazme~ 

te hicieron por el espacio de treinta afios a la constitución de-



- 96 -

2tl, ahorr. movi<'ndo en E'U contra lao ai\eje.s p~eocupuc1one!:: 1 log -

iniere~er bh9t6rdoe, y toón~ lna ebaurd&e teorías del tiempo pa

imdo, ora emphs.r,do :a rr:entirn y ln calumnia, atribuyéndole to-

dnr l&• rcrultbr de nueotra inezporioncia y todae lan calamida-

der- de lfJ cuerrn civil, el hecho ha sido que el r.rincipio capi-

tal en qu<- der:cr.ns;, catu consti :uci6n, eo y será el único e.dopa

tndo por el pueblo can~ngrado por l& opini6n póblicn, inscrito -

aún ~obre la bandera de todao las revolucionea, que si bien pe

ri!an J..o reforn.o, no proclril11<i1·or. 111 destrucción de este principio 

inmutable. 

Une nnci6n recuerda Arriaga, no ae oonetituye máe de -

unE vez rii lEit· conP1i tucior.en se forjan como ae eacriben roman-

cer. 

Detréfl de la constitución de un pueblo está au vida, -

i:u t.redici6n, eu hil'ltorin, t:in texto e!: 1 además fruto de su 6po--

Cf•. 

S1 le de le24 no pudo menos que dejar hondos vno!os, y 

celebrP.r trarier:ccioner debidas a lE. al ta prudencia de suc auto-

r~s, en enorme i~ju~ticin 1 y es twnbien refina.u& ingratitud, ol

vióEr ~u~ ceca época tiene sus exieenci~~. y que no es posible -

realizar e~ un día, lo que la naturaleza misma no verifica sino

en el er-pecio de muehoe afi.oa. 

El reconocimiento de Arriagn a la Constituci6r1 de 1824 

er- co:;,o 1,e;nof: vir.to plc:no, el Congreso 1956-57 en su conjunto -

reFul tó un cuerpo que por su propia int.eg.racidn estaba. dispuesto 

c. lP trnnsé.cci6n dempre y cuando con esto se avanzara. 

Tal hab!a r.ido el método de nuestros primeros legisla-

dorl'r. 

Este juicio, formulado por quienea tenían sobre sus -

~o~~ror ln aran reRpon~abilidad de constituir jurídicamente de -



-rllJ7 -

nuevo al país, compruebn, sin luear a duda.e el papal jugado por

lP con~1i'uci6n de 1824 en Ja evolución política de ~dxioo. 

A parar de la influencin de laa circustanciaa en las -

apinioner a que violando ln línea cronoldgica, noe hemos referi

do, rerul t& obvio que ln ine!"tabil1d1td no provenía de la forma -

de go~ierno, sino que oe preoentd n peoar de ella y que la Cone

ti t.ucidn de 1624, dentro de la ttScnica de tra.naacción que la 

orirmi.6 1 di6 po:-i bilidadea a lee fuerzan nuevna. Ahorn bion, el

inilngco de haberlo, y énton no ocurren en política coMlir-tió en

r¡u.-. parn 1824 lo,; li beralfrn, deupuén do la consumaci·fo de la 1n

de11endencín sobre bam1n antiliberftles en 1821, entuvieron en po

:-ic1 ón d•· 101':T'ar que ee prer·entarn lEL antitésia entre la forma -

de F01 ior1.o democrático libe1·nl y lm1 re:'tlid<•des econ6mico soci! 

ler- indwJr. ble11,vn1 e virreynale:-i. 

Pentro del federnliamo, ol ~xito do loa elementar col! 

n1aleP depen·i!n de que c:?.mb.1.nr11 r.u naturnlezn, necesi tabnn ser -

ele.o qu~ no er~n: deflentraliz&óoR. r.l artículo del Aguila Mexica 

nn a que nor roferimon no deju de ponerlo de relieve. 

De aquí ee que los Eigentea sus contrario~ parn obrar -

con1re lf~ federación deben con!liderarln como subdividida en --

otrul" tunt1:if.I rept1blicaa centrale!l cuar.t.111 aon sus púrtes inte-

grnnte~. De consiguiente tienl!n neceaidud de formar en cada. una

de ella!': una ta.cci6n t{1n er'E!!lde y poderos&, que sea cc,.paz de so

focar a toño el este~o en particular haciendo prevalecer contra

PUA interener reolen y que conoce muy bien, como que los tiene -

prerente;,, otros ficticios que los agentes de la facción le pro

pon~nn, y que no ve sino de lejos. 

Este jueco de fuerzas antitéticas polarizadas an torno 

a la federación o centrnliamo por intereses reales y concretos,

~e reali~a entre los entado~ y las clases medina diepersas por -
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el pais, por una pnrte, y los jefes del ejáro1to y el clero como 

fuerza~ centralizadas y centralizantee, por la otra. Si bien en

eeta forma ae polari~n la lucha y el intorós primordial de loe -

EstadQ~ y laa fuerzaa que a elloe Re adhiere radica en la defen

sa de la soberanía y la forma federal de gobierno, esto no exol~ 

ye que laa fuerzaB descentralizadas, los Estados, estén 1ntere8! 

dos en el avanoe liberal en otro~ aspectos fundamentalmente, ee

ve ello en el problema relaciones Est~do-Iglesia. La.e conetitu-

cione~ de loe Estados, dictadas de acuerdo con la Conotitución -

Federal de 1824, partian del ejercicio del patronato y dieponian 

lo oonoern1ente & lee atribucionea del Gobierno respectivo. 

Algunas condicionaban dichaa tacultúdea de arreglo que 

Ae hiciera del ejercicio del patronato en toda la federación, ~ 

como Durango¡ otras simplemente dieponían lo relativo a las ta~ 

cultadee. La Conatituci6n de Jalisco, en eu articulo 7o. establ! 

c!a que el E~tado fijaría y coetearia loa gastos necesarios para 

la coneervación del culto, lo que en&endra un conflicto entre el 

c&bildo de Gu.adalajara 1 el gobierno del Estado, que llega al 

Congreso General, y la e1tuaoi6n es tal, que 6ste decreta que, -

aún cunndo son facultades del Congreso General e.rreglar el ejer

cicio del patronato en toda la 1ederaci6n y no se pod!a, por oo~ 

eigu.1ente hacer variación en puntos concerniontee a rentas ecle

eiásticas, si las autoridades civiles 1 eclesíáeticae se pon!a.n

de acuerdo, ee podían introducir reformas, y de no haber el 

acuerdo las legislatura.e de los Estados deberían ocurrir al Con-

greso. 
Y el Congreso de zaoatecaa, el 29 de noviembre de 1827 

acuerda, de conformidad con ~ete decreto, celebrar juntas con ~ 

los cabildos para u.nifo:nnar loe derechos parroquiales. E incluso 

el avance ee a Yeoee mayor. El Cabildo eclesiástico de Guadalaj! 



ra ee ve privado por tres mesea de las rentae decimales, así como 

de toda autoridad e intervención en ellas 1 eo castigado con una

mt1l ta, dando 1rnto origen a un incidente quo también repercute na

cior.~lmente. El Estado de Snn Luis Potosí en nu decreto nWllero 40 

previene que en tanto ae arregle el ejercicio del patronato, ee -

orea unn ,iunta eclesiástica superior que termine los asuntos con

tenciosos, funda.mentalmente provenientes del fuero eclesiástioo,

decreto que el Congreso Genernl declara que ee anticipa al arre~ 

glo del patronato, que concierno a ln Pederaoidn. La Conatituoión 

del E~tndo de M6xico, por acción probablemente de Josd ma. Lui• -

More, contenía en materia de relacioneo Estado Iglesia algunos -

intentar. de nva.nce: 1.- E:n eu artículo 9o. estableo!a"Quedan pro

hihidae en el Beta.do para lo sucesivo laa adquisiciones de bie

ner- ra!cen por muertfl~ manoa"; 2.- Supeditación del ejercicio de

autoridnd dentro del F.atudo, al ooneentimiento de gobierno (Art.-

11} .- ).- Suspenfión de lof' derechos oiudadanoe a loe eclesiásti

cos regulares (Prncoidn V del artículo 21), y preoiaemente en la

adm1nistraci6n del plan de Jalapa fuá declarado inoonsti~ucional

el articulo 9o. de la Conatituci6n del Estado de Mdxico, 

Pero el conflicto se plantea entre el gobierno del Be~ 

tado de M4xico y el Cabildo Metropolitano, cuando se circula el -

decreto de 15 de octubre de 1827, del ConBt"eso de eata entidad, -

en el sentido de que loa curaa párrocos deb!an informar cual era

la extensión de sus parroquias, su población, etc. toda una polé

mica se desarrolló al re~pecto, que inclusive constituye un ante

cedente de una posterior renolucidn del Congreso Federal. El pro

pio gobierno del Estado de Máxico, por decreto número 7 de su --

ConereDo, de 22 de marzo de 1827 1 se adjudica los bienes de los -

bospicioR deAtinadoF a misiones do China y Filipinas, llegando el 

p1·obleme. también al Congreso Federal e impidiendo a este a una 



- 100 -

import&nte diPcusión. 

Y la fli tuación al r1rnpecto llega e. tal grado, que en -

eerio se plantea la expectativa de que loe Estados ejerzan el -

patronato ante ln abstención del Gobierno Federal por arreglarlo 

Y a~í al Congre~o de Guanajuato presenta al Conereeo federal una 

iniciativa que d~ haber prosperado, había implicado el ejercicio 

unile. ·~eral del patrona to por parte de la.a lee1 ?::la turas de los E! 

to.dos. 

Por último, no debe olvidarse, por una parte, el decr! 

to desamortizador de Francieco Ge.reía en Zncatecaa, de ll de di

ciembre de 1829 y que el gobierno de esa entidad, para aclarar -

el problema abre por decreto de 20 de junio de 1831, el concu.reo 

en que ee va a pre~entar la importante dieertaci6n de Mora, so~ 

bre la naturnlua y aplic&.ci6n de lac rentas y bienes ecleei4st! 

coa. 

Por conaiguiente, puede decirse que si la luoha ee po

lariza en tonio a federalí~mo o centralismo no ee concreta por -

parte de los Estadoc e la. mera defensr1 de la forma federal, sino 

que cuanta coyuntura se presenta es aprovechada para avanzar en

otros aspectos 1 eobre todo, en el relativo a las relaciones Es

tado Iglesia. 

El choque politico entre Estados y clases medias die-

persas en el país y el alto clero y las fuerzas castrenses, se -

complica cuando en 1826 acttla.n eegón l'lore., "dos partidos extra-

coneti tucionales". 

Escoceses y Yorkinos. Antes de que ello sucediera, era 

opinión general que habr!a una eoluci6n a loa problemaa dentro -

de la ley y al amparo de le. GonAti tuoi6n de 1824, oreyándose que 

en 1830 año en que podría reformarse la Conetituci6n, se marca-

rían le.e directricee del futuro y ae superaría el aparente punto 
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muerto a que ee hab!a llegado en la pugna. Mora describe la si~ 

tuaoión: 

Una lucha prolongada entre tuerzas políticas que ae ha 

llan on eon!lioto natural por au origen 1 por la oposición de 

sus tendencian, no puede mantenerse indefinida.mente; ella ha de

terminar máa tarde o más temprano por la deetruoc16n de una o do 

otra; la constituoidn pues que había oreado una do estnA fuerzas 

y queriendo mantener la otra, no podía quedar como estaba, y do· 

b!a aoRbar por sufrir una reforma !widrunental. 

Lae fuerzas se manifestaban claramente: 

A fines de 1826, el progreso estaba en lo general re-

prePent~do por lo~ gobiernos de los Estados. El retroceso o ---

~tatu quo por el clero y la milicia, y el gobierno general era -

un poder sin siFtema qu¿, por su tuerza muy superior, fijaba el

triunfo del le. 1Jo donde se cargaba en las luohas que, ain haber

laR previsto ni onlculado, encontraban al paeo empeñadas entre -

el pro~reoo y el retrooeeo¡ o, lo que es lo mismo, entre los Es

tadoo por un lado, y lor. obispos y cabildos y oomanJ.antes ?Or el 

otro. Sin embargo es necemirio h!?'.oer al gobierno supremo la jus

ticia de confesar, que a pesar de eu !alta de principios, en las 

ocurrencias del momento que era llamado a decidir, se declaraba

cae1 siempre por el progreso. 

Tan simple encuadra.miento político de fuerzas y su oo

rre!'lponrliente mecánica y prooed1mientoe se rompen o, por lo me-

nos, a~! se piensa entoncee, a partir de 182ó. La naturaleza de

los agrupa~íinton políticos, sus métodos operativos, el juego -

intergubernamental y extr::~gubernamental, el papel mismo del go-

bierno y ~obre todo, del poder Ejecutivo Federal en ese juego, -

~on puntoR debatidos y que recibirán un enfoque que influirá en

todo el lapso que comprende el Mdxico fluctuante. 
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OAPI TULO '!V. 

LiiBRALRS Y O~}lERVADORES. 

a).- La Primera Batalla entre las dos tendenoia8 ae 
l1br6 en el afio de 1829. 

b).- El Gobierno de Oómez Far!ae. 

l).- LA CONSTITUCION DE LAS 7 LEYES (1836). 

a).~ Las AtribuoioneP del Supremo Poder Consel'Y&dor. 
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LIBERALES Y CONSERVADORES: - La primera batalla entre 

laP do~ ter.dencias su libró en el año 1829; el Congreso :Federal 

decl~r6 electo presidente a r.anuel Gómez Pedraza, pero deapu&e

revocó su deciFión y designó a Vicente Guerrero • .Eil el mee de -

diciembre y mediante un golpe militar, el general Anastacio ~

Bu~ta.mante que ora el vicepresidente de la república y que ha-

bía Pido uno de los más decididos partidarios de Iturbide derr~ 

c6 y mnnd6 BBeainar al pre~idente Guerrero. Fn aqu61 primer ep1 

Podio triunfó el partido que representaba al pasado: Lucas Ala

más, el gran ideólogo de las clases privilegiadas y coneervado

rn:i de W.éxico, a~umió el Ministerio de Rolaoionea y fu,, desde -

entonce~, el jefe y director ideológico del partido conservador¡ 

en FU HiFtoria de MISxico eeñal6 cuales fueron las fuerzas eooia 

leF que se sumaron al gobierno de Buotamante, mostrando que -~ 

eran, en efecto los reprenentantcs de la. colonia: "El partido -

que se sobre-po~ó, es el cue ee formó de nuevo, a coneeouencia

de la elección de presidente y de la Revolución de la Acordada, 

compuesto de los reatos de los escoceces y de toda la gente re! 

pete.ble que había entre loa Yorkinos, que comenzó a llamarse de 

los hombres de bien, y al que se adhirieron el clero, el ejérc~ 

to y toda la clase proletaria". El juicio sobre aquel gobielrno, 

primera victoria de lo que eeria posteriormente el partido con

servador, ee desprende del primer párrafo escrito por Ignacio -

M. Alta.mirano en su Historia y Política de 1&xioo1 "Jamás ee ~ 

babia vieto en la Repóblica un despotismo gubernativo semejante, 

ni se heb!a.n hollado lo~ fueros humanos con una procacidad y un 

encarniza.miento tan odiosos ••• Bustama.nte pensó que pod!a aho-

gs.r en sangre la vasta revolución, y fu~ implacable para repri

mirla, muchos cauail~o~ de ella, como Codalloa, Victoria, Rosa

ins, M4rquez y Gárate, pagaron con la vida en el cadalso su ge-
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neroso intento, 

Los oonspirudoref:I :fueron perseguidos sin piedad, la -

delación se puso a la orden del d!a. 

El segundo episodio tuvo lugar en el a.f.\o 1832 y de 41-

surgió la primera victoria, si bien de corta duración. del par-

tido liberal; en febrero de 18)2 1 el general Antonio L6pez de ~ 

Santa Anna Re levantó en arma.e en contra del gobierno de Buata-

mante, a la vez: que la.e legisla.turas de Zacatecas y .falisco se -

pronu.nc1nban en contra del dictador; en diciembre del mismo éiio

Y por el Convenio de zavaleta Buotrunante entregó la preaidencia

de la República a Manuel Gómez Pedraza; en marzo de 1833, el Co~ 

greFo general declaró electos a Santa. Anna y a Valent!n G6mez ~ 

Far!ar para lo~ cargos de preeidente y vicepresidente de la Re-

póblica. Por lícencin concedida al primero, Gómez Pariae ocup6 -

la pre1üdencia, 

Lae dos tendencias polítiona adquirieron conciencia de 

que principiaba la lucha final por el destino de México. Lucae -

Alamá.n continuaba eier.1do el centro intelectual del partido con

servador. José Mar!a Luia ~ora fu4 el !ildaofo político del par

tido del progreso, eegún denominación que el propio Mora eacri~ 

bi6 en su Revista Política, en tanto Valentín GdmezParias fué el 

e~tadi~ta ejecutor. El doctor Mora resumió en loa siguientes PU!! 

toa el proera.~a de la Nueva Administración: 

l.- Libertad absoluta de opiniones,y supresión de lae

leres represivas de la prensa. 

2.- Abolición de loa privilegios del clero y de la mi-

licia. 

).- Supresión de las inst.1 tuciones mnnásticas y de to

das laa leyes que atribuyen al clero el oonocim1ento de neeooios 

ci,'ilee, como el contrato de matrimonio. 
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4.- Reconocimiento, clasificac16n y coneolidaci6n de -

le deuda póblica, designación do fondos para pagnr desdo luego -

su renta, y de hipotecas para amortizarla máa adelante. 

5.- Medidas para hacer cesar y reparar la be.ncarrota -

la propiedad territorinl, para aumentar el ndmero de propieta--

rios territoriales, fomentar la circulnci6n de este ramo de la. -

rir¡u.:?za póblicn, facilitar medion do subniatencia y adelantar a

la~ clases indigentes, sin ofender ni tocar en nada el derecho -

de lo~ particulares. 

6.- Me.1ora del efltudo moral de las clases populares -

'ºr lo deFtrucción del monopolio del cloro en la educación pd-~ 

blice, por la difusión de loa medios de aprender, y la inoulca-

ción de lon dobere:i noci:i.les por la formnción de muaeoa, conser

va torios de arte, y biblioteca~ p6bl1oas, y por la creación de -

er,tablecimientoa de enooñr.!.11za para la literatttra clásica, de las 

ci~nciaa y de la moral. 

7.- Abolición de la pena capital para todos los deli-

tos poli tico::: y :.;.q,uellofl qui! no tuvieflen el cax·ácter de un ases!_ 

nato de hecho peneado. 

8. - Carnntín de la in teeridad del ter1•i torio por la -

cre~ción de coloniaR que tuviesen por base el idioma, usos y coa 

tumbrer mexic~hF.. 

El cobiorno 1ie G6:.iez Parías adoptó las siguientes med!_ 

dBP princip&le~ &n el territorio de lae relucionea entre ieleeia 

y el e!'tudo, M orden6 e,iercer el patronato pa!'ft proveer los cu

r&tor, ~e auFrimió la coacci6n para el Pª€º de los diezmos y se

declar6 que cer.&ba la coacción par~ el cumplimiento de los votos 

monásticos. 

En el ce.mpo de la educación se clausuró ln Real y Pon

t1 r1cia Universidad y se ore6 la Dirección General de Inetruc---
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c:i6n Pública. En el cnpHulo de la. administr&c16n de ,Justicia, -

se suprimieron lor fu~ror ecleei~sticoa y militar. para rP~olver 

los probleiri&i:: firi.nncieror- y eoonómicor;, ce proyectó lll. deaa.mort!, 

znción de loR biene:-' de i:ianos muertas. Pinnlmente, a<: coloca.ron

las ba~e~ parü aeculnri~nr el eatndo civil de laa perfionac. 

Se inició cntonccc lo que pue:de llamnrse el tercer ep! 

~oóio de la lucha entre lan dos tendenciaG: lea fuerzas consel"V!. 

dornf' eran demaria.do poderoafla y el Vicepresidente G6mez Fe.das, 

por ln 11uprei:ión del fuero militar, no <!on.tnba con el apoyo del

ejérci to. Una parte de loo hombrea que ficuraban en el partido -

liberal Fe apnrta.ron del viceprei::idente, pensando que las refor

mAr- f'OcinlcE y po1iticaa debían efectuarse lentamente, dentro de 

un& evolución natural, y formaror. el f;l"Upo moderado, que habr!a

de influir ~n forir.n importante en el Congreso Constituyente de -

1856-1857, Santa .Anna, que hnota aquel entonces había figurado -

en le~ filas del partido del progreso se dejó convencer por loe

conservadores. Fn el mes de enero de 1835 y con apoyo en el plan 

de Cuerrmvaca, el congreso genera~ desconoc16 la autoridad del -

vi~epre~idente declaró que había cesado en sus funciones, cono--

='? c:i,ó a Santa Annn como pref'idente legítimo y nombrd preoidente -

interino de la repdblíca. al general 11,iguel Barracán. F.l 9 de se~ 

tiembre del miflmo nño, el congrer.o, con el pretexto de que los -

puebloP habían eolicitado el ce.mbio de la forma federal, en un -

colpe de e~t~do sin precedentes en nueatra historia, se declar6-

inve!"t.ido del poder conati tuyente y fa.cul tado, en oonsecuencie.,

para "variar la forma de gobierno y conetituír de nuevo la na~ 

ci6n". El 23 de oc~ubre siguiente, el congreso usurpador dict6 -

unas be.aes Constitucionales, con las que destru.y6 el eiatema fe

deral y¡ropuso loP lineamientos generales de u.na repdblioa uni~ 

ria, En el mes de diciembre de 1836 expidió el congreso lae lla-
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madae Siete Leyes Consti tucionnloo y con apoyo un la ley cuarta, 

relativa al poder ejecutivo, fuó designado· presidente de la re~ 

pública el general Aotietacio Bustama.nte. tan !uerzaa conservade 

r~s ee impu~ieron por segw-¡dn ve~ n la nación. 

Las Siete Leyes Constitucionalcn integraron la consti

tución preparada por el partido conr:iervndor. Fueron lne respues

tas a lA leginlnci6n dictada por el gobierno de Valent!n Gómez -

J&rfRr. Frn el panado colonial arintoorático y privilegiado, que 

ren~cfft y se afirmnb~ en una constitución r!eida. Beae leyes tu

vieron como antecedente doctrinal inmedi1\to a lall ideas expues

ift~ por Lucae Alamán acerca de ln reorgnnizaci6n de Mdxico en ~ 

formn de repdbl1cn unitaria y central; era unn conatituei6n ari! 

tocrlltiea y unitaria y estaba defltinada al mantenimiento de loe

fueroft y privilegios de ciertno clnaee eocinles. La ley quinta -

del Poder Judicial do la Rep4blicn Mexicana, en au artículo 30,

mantenía expre~amente los fuP.roe ecleoiáoticoa y militar. La ley 

primern Derechos y Oblieaoiones de los mexicanoo y habitantes de 

la repdblica consicn6 el respeto al derecho de propiedad, inoluf 

don los bienes de corporacionen y de manos muertas y dnica.mente

permi tió la expropinc16n por objeto de general y pdblicn utili-

dad", metlitm.te aproti::.oidn del presidente de la rtlp'1blica y de eu 

gabinete o del gobernador y junta departEllllental correapondiente

Y previa. indemnización fi .1ndr. por dop peri toe, Wlo de ellos de-

Elignado por él afectado. J,a misma ley primare. rompi6 con la tra

dición que venía de la constitución de Apatzingán en favor del -

1.'<Ufragio universal y siguiendo la tru.yectorin europea, conaign6-

la idea de un censo anual como requisito parn el ejercicio del -

voto activo y pasivo; e$tableci6 además el artículo d~cimo que a 

partir del alío 1846 sería condici6n para el ejercicio de la fun

ción electoral, saber leer y escribir y ello en un pa!s en el --
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cual ln mayoría de ln poblncidn no conocía el alfabeto y en don

de no había e~cueln$ en que pudiera aprenderse. Es indudable que 

las di opoPicione:z. qu.e comen tumos ce!nn dentro de 1<1 cr! tica. que

posteriormonte hizo Fernando Lnoonlle en ou cálebre con!erencia

y que hubil'ren podido utilizar~c para juntiticar la poatura del

znaterinlir•mo hirdórico, en ln parte en que afirma que el estado

es unn orgn.nhación clnr:ista. 

La ley primera contenía la novedad de una ll!llplia decl! 

ración de lo~ d&rechoP del hombre, pero incluida la negación del 

derecho fund&mental, que or: ln libertad humana de conciencia, al 

decir, en su artículo tercero, que aon oblienciones del mexicano 

profeMr la religión de su patria". Por otra parte y si bien ee

hnblaba de ln libre expri.H-ii6n de laa idean políticas, se agrega

ba que los abusos de ese derecho serían castieedos de conf ormi~ 

dad con la legislncidn penal. 

La ley sexta; división del territorio de la rep&blica

y gobierno interior de eua pueblos, partió de la organizacidn de 

U.6xico como una ropóblica unitaria y central. No era, sin embar

go, posible ignornr los anoe en que eubaieti6 el !ederaliAmo y -

hubo necePid&d de aceptar un principio de descentralización po-

l!tica. Los a.ntit:uos entados ae trn.nafonnaron en departamentos,

pero en cnda uno de ellos debía in~tituírse una junta d~partame~ 

tal, cuyoe fineP principaler. serían proponer al gobierno central 

una tenla parr. la elecci6n de gobernqdor; elegir al presidente -

de la repdblica, a loa miembros del supremo poder conservador, a 

loe eenadore~, ~ los ministro~ de la Suprema Corte de Juaticia;y 

promover la~ medidas conducentes a la pronperidad del departame~ 

to ree:pectivo. 

Las leyes tercera, cuarta y qn:.itta, reglwnent&.ban la -

estructura de loe pod~rer. legislativos, ejecutivo y judicial. I?n 
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ellas ee reveln, con la míama claridad que apclreoe en la. loy -

primera, el sentido ari~tocrático de la constitución. En el Con

greso Con!ltituyente de 1856-1857 so votó en contrn f.e la a.ümi-

ai6n de u.n ser..ado como negundu cámarn, entre otra~. razones, por

eee sentido arietocrático que tuvo a partir de le)1í. El poder l! 

gisleti vo eie oomprend!o de doi> có..mnras: la d~ loB ·'liputl;Jdof; se-

ria de elección popular¡ pero la elecci6n del senado ee haría _ ... 

por lar- junt.ha depart&ment<1loe oacogiendo de tres li o tas forma-

daF por la cámara de diputr,do:::, por el gobion10 en jur1·ta de mi

niRtro~ y por la Suprema Corte de Justicia. Fl presidente de la

repdblicn era elegido en forma semejante; el propio preaidente,

en juntn de ministro~, el cenado y la Suprema Corte do Juoticia

debia.n formar treP terne.e, que ee enviaban a la cámara de dipu

tados, para que ~eta, a su vez, !o1'!1lara de ellaa la terna que d! 
bía sollll!terse a las ju.ntaa departament~les. Segdn el artículo de

la ley quinte.p la elección de los ministros de lu Suprema Corte

de Ju~ticiu ee har!An niguiendo el procedimiento marcado por la

elecci6n del presidente de la república. 

La 1netituc16n lllt:lestra de las Siete Leyes Conatituoio

naleF fué el Supremo Poder Conservador, inspirado en las Leccio

ner. de Derecho Conetitucional de Benjamín Constei.nt y en las op1-

nioner emitid&e en le Asamblea Nacional de Francia de 1789 por -

el conde Eeta.nislao de Clermont Tonnerre. Era la cima de la cons 

tituei6n y tenia como miei6n reeular el funcionamiento y las re

lacione!" de loo poderci: legielativo, ejecutivo y ,1udicial, vigi

lar por el cumplimiento de la constitución y adoptar, en circus

tanci&11 extraordinar1ng, las medidas convenientes para salvaBUS!: 

dar la e~tructurn entatal. Se compon!a de cinco miembroa, desiB

nados por un complicado procedimiento: cada junta departamental

designaba cinco candidatos o uno cuando ocurriera u.na vacante; -
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la :!~ta renpectiva se enviaba a la cá.mara de diputados, la que -

deb .. ,. seleocionar tant&e ternne cuantas fueran las vacantea; la.e

ternas se enviaban a.l senado, que era la corporaci6n que, final-

mente, desienabn a los titulares a loa suplentes¡ únicamente po-

dían ser designadas l~s personas que hubieren denempefiado loe ea! 

goe de prer-idente o vioeprosidente, senado?·, diputauo, secretario 

del deEtpaoho o magi.Ftrado de la !Jupremn Corte de Justicia y que -

tuvieran una renta anual de tres mil pesos. Sus fW10ionea estaban 

eoñalad&s en el articulo 12 de la ley segundai 

"Lit.e atribueionea de este Supremo Poder son las eiguie2 

tes: 

I.- Declarar la nulidad de una ley o decreto, dentro dt1 

doe me~tP despu6F de su sanción, cufll'ldo sean contrarios a artícu

lo expreso de la coLstitución, 1 le exijan dicha declaración o el 

supremo poder ejecutivo, o la altf1 Corte de Justicia, o parte de -

los miembros del poder legislativo, en repreventao16n que firmen

dieciocho por lo menos. 

II.- Declarar, exitado por el poder legie1ntivo o por -

la Suprema Corte de Justicia, la nulidad de los actos del poder -

ejecutivo, cuando eean eontrarioe a la constituoi6n o a las leyes. 

IIt.- Declarar la nulidad de loe actos de la S~prema ~ 

Corte de Jueticin, excitado por alguno de los otros poderes, y~ 

~o~o en el caso de uelll"pación de facultades. 

rv.- Declarar por excitación del congreso general, la -

incapacidad física o moral del presidente de la np6.bl1ca, cuando 

le sobrevenga. 

V.- Suspender a la Alta Corte de Justicia., exoi ta.do por 

algunos de loe otros doa poderes e~premos, cuando desconozca a ~ 

alguno de ellos o trate de transformar el orden pdblico. 

VI.,,. Su.spender hast.a por doe meses lae eeafones del con 
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greao 11~nernl o reFolver so llu.me a ellno a loe suplentes, cuando 

convenga al bien pdblico y loa excite paru ello el supremo poder

'?.iecuti.vo. 

VII.- Restablecsr constítucionalrnento a cualq1úera de -

dichoR tre!I poderes a a loa tret', cuando hayan nido disueltos re

volucionariamento. 

VIII.- Declarar oxcit~do por el poder legislativo, pre

via iniciativa de alguno de los otros don poderes, cunl es la vo

luntad de la nación, en cualquier cnoo extraordinario en que sea

convenientQ conocerla. 

IX.• Declarar, excitado par la l!Ulyor!a de las Juntas -

depark.r.:ient:.iles, cunndo está el preoidente en el caso de renova.r

todo el ministerio por bien de la nación. 

X.- Dar o negar ln sanción a lao reformas de oonsti tu

ción que acordare el oongreoo, previas lae iniciativas, y en el -

modo y forma. que establece la ley conatitucional respectiva. 

XI.- Cnlificur las eleccionen de loo aenndorea. 

En la primeru mitad del siglo XIX, ningimo de los pnrt! 

doe pol!ticoo disponía de la fuerza suficiente para imponerse en

la vida pdblica de México; en el grupo con3ervador ern unn postu

ra arcRica, no tenia nnda que ofrecer e. lna generaciones nuevas y 

ePtaba en contra de la vida. 

El partido liberal era una postura revolucionaria, en~ 

tendiendo por revolucionaria, no un cambio de gobernantes, ni una 

simple modificación de lafl e:itructura.s pol:!tic::111 como tales, sino 

el mundo de la" nuavas eenerncionea qui'} so aparta tlel pasado y -

que pretende imponerse en la historia, es el prop6oito de trana-

formoci6n de las estructuras sociales; una ~~voluci6n es la pre-

tensión de un nuevo B•rn ti .lo de la justicia y de una nueva idea -

del derecho, o se~..1. es un nuevo enttlo de •tida y preciaa.mente el -
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de la$ generaciones nuevas. Pero las revoluciones necesitan madu 

rar: ellas se producen, aegd.n aaienta Marx en la introducc16n a

la Critica de la Economía Política, cuando lao formas pol!ticaa

y jur!dicae del pasado entran en contradicción inaoluble con las 

fuerzae sociales 1 econdmicaa o bien cuando, agregaremos, la di' 
nidad hume.na, en lo que tiene do más noble, es aa.lvajemente ho-

lladn. 

El partido liberal no eotaba en condiciones de llevar

ndelante su programa; ln ~poca de G6mez Par!aa fué una pruebe ~ 

elocuente: la legislación fuf precipitada y frecuentemente deja

ron de re~petaree las libertades y la dignidad de las personas. 
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CAPITULO V. 

mu SUSOil'fTA RBLACION DE LOS !RASfOR110S SAT.Il!ITBS 
DEllUES'l'RA QUE LAS 7 .Ln'ES _NO. PODIAl'f ~~~~ 

a).- Les Ba.ueo de '!'acubaya. 

b).- Bl Proyecto de la Na.J'oria. 

l.- El Proyecto de la Minoría. 

2.- ~oto Particular de Pernando Rmúrez al Proyecto 
de Reforma.a a las Leyes Constitucionales. 

a).- Control de la Constitución Suprema Corte de ~ 
J11sticia. 



Una su~cinta relación de los trastornos salientes de~ 

muestr~ que las Siete Leyes no podían "plantea.rae". El 29 de di

ciembre do 18)6 aparece el bando conteniendo las Siete Leyes. ~ 

Dcspué~ de 12 a.r1oa te federalinmo, ln naoidn ae inioia en el ª8!! 

trnlismo. Encasoa cinco B.r1os se requirieron para demostrar que -

no era posible gobernar con el texto. 

Ejercía la prenidencia Anastneio Buetamante del 18 de

marzo de 1839, en eu primera época, hasta el 22 de septiembre 

del propit) 11í\o en la segunda. La curacted'.stioa de este lapso es 

la. inee1tabilidnd. Ya para noviembre de 1837 aparece la primera -

reprenentttción en contra de las Siete Leyes apenas tor.ia poseaidn 

Bustamante, viene el plan de Garoía Ugarte, buaoando la reataur! 

oión del sistema federal. Hubo aa{mismo, trastornos en Veraoru.s, 

Zacatee~R y Chiapas. El 6 de Mayo viene el pronunciamiento de -

Rio Verde del GeMral Esteban Moctezuma. Hay pronunciamientos en 

Sonor~, Nuevo Máxico 7 Puebla. 

A título de peticiones, se presentaban pronunciamien~ 

tos a favor del federali mno. En diciembre de 1837 el General don 

Jor.' Urrea se pronuncia en Sonora por el federalismo y buecando

la restauración de lu constitución de 1824 con modificaciones. -

El pronuncia.miento de Urrea rué secundado en otras partes de la 

Repdbli ca y se tradujo en una agi taoi6n permanente. El 9 de no

viembre de 1838 el Teniente Coronel don Longinoa Montenegro ee -

pu"º a las órdenes de Urrea en Tampico, Tama. 

Ambos publicaron otro plan el 16 da diciembre de ese -

año. El 1) de diciembre de 1838 hubo cambio en el ministerio y -

~e prorentó al ConRejo de Gobierno u.na iniciativa para que paaa

Pe al cuerpo legislativo, dirigida a obtener energía gubernamen

tal, tanto en el exterior, como en laa convillsionee internas. Se 

solicitaba que ce~ara el Congreso y convocara a una asamblea que 
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conetituyera. al país en seis iaeses, de acuerdo con el voto de la 

nación. El Consejo no did curso a la iniciativa 1 los ánismoa se 

agitaron. ocupando loe patios y corredores de Fa.lacio una multi

tud que prorrumpió en vivas a la federación, pidiendo la rest1tu 

c16n de la carta de 1824 y fué ontonces cu.ando se lan26 el grito 

de "Queremos constit~c16n sin cola y pura federación. De donde -

tuvo su origen el sobrenombre de "puro", que se ha dado en poa~ 

teriore~ 'pocas al partido liberal exaltado, que naci6 en el pe

ríodo dioho del ministerio''de los tres dias" como es como ae 

llam6 1 con Ol.lJ'O nombre ea conocido. Los moviJuientoa federalia~ 

tas eran acaudillados tunda.mentalmente por Urr•a y Mejia. 

El 18 de marzo de 1839 quedó electo Presidente interi

no de la Repdblica Santa Anna, quien durd haata el 30 de junio -

del mismo año. Bu.l'ltama.nte inicia la campaña contra Urrea y Mejfa 

que son derrotadoe hasta loA primeros d!as del mes de .. ,o de ~ 

1839 en Puebl~. La revolucidn continlia en 'J\lxpan y en Tanrpico, -

con don Pedro Leaus y el Lic. Canales. En Jalisco estalla un mo

vimiento pidiendo reformas y ~ibertad, jefatura.do por Montenegro 

y Garc!a Vargas, que ataca a Guadalajara y que es derrotado. 

El 16 de Jun.:i.o de 1839 el Ejecutivo declard la amnis

tia y reconoei6 la necesidad de que se reformaren las leyes para 

~odifiear loe detectas que en laa m18111aa exist!an, de acuerdo ~ 

con la experiencia. As! se llega a la admisi6n por parte del Go

bierno. de que debían modificarse lae leyes constitucionales. -

~in esperar al venciaiento del plazo que ellae fijaban para su -

reforma. 

Del 11 a 17 de julio de 1639, Nicolás Bravo, como Pre

eidente del Consejo de Gobierno, desempeffa provisionalmente la -

P~sideneia de la Repdblica. Al. Gobierno le preocupa la ~forma.

de las leyes fundamentales y llega en el per!odo de Bravo a diri 

se. 
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gir la iniciativa excitnndo al poder conservador a que procedie

se a las reformas de ln Conotitucidn sin esperar el tiempo por -

ella entablecido. 

Y del 17 de julio <le 18J9 ha~ta el 22 de septi~mbre de 

1841 vuelve Anastacio Bustumante. Empi!!za comprometUndose a "º! 
tener lao reformn~ leen.leo de la Constitución. La insiatencia a

que se vuelva al sistema fadernl eo manifiesta. 

El 15 de julio de 1840 viene el intento de Urrea y G6-

mez Parías a fAvor del federnliruno en la propia capital de la -

Repóblicn. Los revolucionarios ae mantuvieron quince d!ae en el

Pa.laoio. 

En estan condiciones y habiendo ya el Supremo Poder -

Con~ervador, dende el 9 de noviembre de 1839, declarando que la

voluntnd de la nación estaba por la reforma de las ~iete Leyes,

el Con&reso se avoca a. ello, dnndo lugnr al provecto de 30 de ~ 

junio de 1840 en el voto particular de José Fernández Ra.m!rez, -

entre otraE cosas, critica al mismo Supremo Poder Conserv~dor y

su exidencin permanente. La apnric16n en octubre de lu cart& de 

Gutiérrez Estrada a Bustumnnte, proponiendo la monarquín, es t~ 

bién otro s!ntoma de ln fnltu de brújula de ln sociedad, de su .. 

profunda crisis y de la ímposhilidtttl de gobernar con las Siete -

Leyes. 

En 1841 hay intentos revolucionarios en Texas, en Ori

zaba, en Dura.ngo, en San Luis Potod y el miomo Bocanogrn, poco

perspicnz por lo de~.ár., indica que la repeticidn de esto8 hechos 

"hachn temer la proxi111idad de una revolución general". 

Flla en efecto, no tardó. En agooto de 1841 en el plan 

de la guarnición de Jalisco, que señ2.la 1E1 :;~ceaida.d de que se -

convoque a un Congrer.o nucionnl extraordinario, "eles-ido be.jo -

lar: beses mds amplias y facultado para reformar la Consti tuci6n, 
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Y con eólo enta únicr, y exclusiva e tri buci6n 14 y prl'vinier.cio que

entre tanto ello se realiza, el Supremo Poder Conr;:(lrve.d-:n· eleei

r:!a un encnrgado del Ejecutivo, previa declilruci6n de la incupe.

cidad del presidente de la Repdblica, El 31 de agor,to la revolu

ción aparece en México. Y Paredes Arrillaga se une al Gral. Va~ 

lencia con el plan de la Ciudadela, que eFtablece ~la reunión -

del r.ueblo como en los antiguos comicios de Roma p11ru que Ele -

desiene la perr.on.e. que había de ejercer interinamente el eobier

no", y que 'ste convocave inmedint.nmcnte a un Congreso que cons

tituyese a la nación, y con facultadeB amplísima~ parb hacerlo. 

El 12 de septiembre el gobierno preeenta una inicieti

va •que caai otorcabe lo que pedían lo~ pronunciadoBn. Y poco -

derpuér. ln ndminiatr&ción del General Busti:unante "no perdonando

medio pare. ROFtenerae, ocurrid al arbitrio de promover un nuevo

pronunciamiento dentro de la misma capi tnl, que sirvior.do para -

eoetenerlo, halagase los principios de la "revolución". El im~

prescindible Santa Anna va había concur~ido a la revolución oon

el plan de Perote, de 9 de septiembre, secundado el plan de la -

OiudP..ilda. 

Se llegd asi a las Bases de Tacubaya, que hac!a.n cesar 

loe poderes eRtablecidos por la Constituci6n de 1836, con excop

oi6~ del Judicial y que no conociendo "otro medio para suplir la 

voluntad de los depa.rtamer1tos" que nombrar una jwita de dos di

putadoc por oade uno, elegidoE por el General en jefe del ejfrc!, 

to, "con el objeto de que 6stoe designen con entera libertad la

perf'lona en qUien haya de deposita.rae el poder ejecutivo provisi.2_ 

nal. Se nombró preddente provisional a Santa Anna, con Wl gabi

nete en que figuraban G6mez Pedra.za y Francisco Garc:!a, quienes

para noviembre se eeparo.n, por ver la propensión centralista de

Santa A.nna. 

On breve e.uge liberal va a venir en 1841-42 e. raiz de-
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laP. Baser, de Tacubayn y ln reunión del Congreco Constituyente, la 

si t.UBci6n política en el fondo no era fácil. Desde 1838 BuetEllilen

te, pre~iéente interino de la Rep6~lice, babia reconocido la nec! 

:-idnd de reformu:r lh Consti tuc:i6n; ante el bloqueo !rancc!s, exci

tando a loo mexicanos a la dcfensn, les dice: "•••.confiad en la 

decisión del gobierno y del congre~o parn obsequiar el voto naoif 

nal". 

Las clasea privilogindne por experiencia se convencen -

que no pueden gobernar por si y entonces vuelven la mirada hacia

el cnudillo militar y pre~cinden de su afán de maniatarlo con la

ley. Ler ba~th el compromiso y l& coneignno16n de loa privilegios. 

Guti6rrei Estrada, en cartn n Mora, de julio 4 de 1840, Ye la si

tuación .. 

La experiencie revele que en M&xico loa sucesos jamás -

oorre~ponqen a loe antecedente~ y mientras centr~listae 1 tedera

!;stas -~sputar1 acaloradamente, se traba.ja en favor de una dicta

dura, "Por una de esas o.nomal!aa tan comlhles entre nosotros, eoe

m!R'lllo Poder Conservador está hoy defendido con el mayor entusias

mo por todoE loe organos de la oposici6n, que son otros tantos 

~ampeones en favor suyo y contra el gobierno, sin percibir que 

precipitando una crisis.se alejan mas del objeto que solicitan, 1 

que, en lU(;fl.r de la Constituei6n de 1824, pueden ir muy bien a P! 

r~r e una dictadura militar•. Gut14rrez Estreda, para octubre, -

con eu famosa carta a Buetarnante, ~e va a anticpar al pensamiento 

conservkdor, viendo en la monarquia el método para superar la ~

inestabilidad. Pero antes de ello y del fug&z auge liberal de ---

1841-12 y del despotismo oondi tucional que priva con las Bases -

Orgánicas, es necesario deten~rnos en un proceso interno del pro

pio liberaliRmo mexicano; el predominio del liberalismo democrá~ 

tico sobre el liberalismo ilustrado, hecho indieoutible despu4e -
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de la lucha 1 por razonen de ella misma, contra Wl régimen que,

como el del constitucionalismo oligárquico, ee carnateriz6 por -

eu antieualitarismo, por su defensa de privilegios. 

La naturaleza democrática de la lay ha.ce que los libe

rales, divididoP 1 subdivididos, triunfen. Cuando el Siglo Dieoi 

nueve se pregunta: nQuien nos constituirá? ¿ Cómo noe constitui

remos?, fonnnlmente las interrogaciones están conteatadas. Sin -

embargo y a pes~r de las apurienciRa, todav:t'.a el país va a tenor 

que enfrentarse al depotiemo constitucional. 

LoP liberttles puros y moderados ganan las elecciones -

celebrndna de conformidad con ln convocatoria de 10 de diciembre 

de 1841. 

En el Congreso, en que dominan los liberales, la divi

si6n suree en torno al federalismo. Los siete miembros de la Co

miai6n de Conatitución no logran coincidir cuatro de ellos Anto

nio Diaz Guzmán, J. Ladrdn de Guevara, J.P. Ramírez y Pedro Ramf 

rez, pre~entnn un proyecto, en que no fiB1Jra la definición fede

ral; la minoría Juan Joná Eapinoza de loa Monteros, •ariano Ote

ro y Octaviano luñoz Ledo, pre~entan lUl voto particular pidiendo 

la de!inicidn federal. Fn el Congreao hay puros, moderados y es

casoF con~ervadoreF. Empero algunos moderados lindan ya con la -

poPicidn coneervadorn. El momento reeulta de lo más esclarecedor 

para la teoría federnl, no tanto por los documentos legislativos 

rino por la literatura a que la divergencia da lugar. Fl Siglo -

Diecinueve se mo.nifie~ta categóricamente por la definición fede

ral. El conmopolita cree que se puede prescindir de ello. un mo

derado Ote~o repre~enta la intransigencia federal¡ otro moderado 

ya muy cercano a la linea conservadora José Fernando Ram!rez, es 

a no dudarlo, el cerebro de lo que pugnan por la aprobación del-

proyecto de la mayor!a. Y ello prueba hasta qu4 punto era impre-
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cisa la diferoncinci6n y la caracteritaci6n de puros y modera~

doa. 

La exposición de la mayoría es de una extraordinaria -

habilidad. Su arsenal te6rioo, muy respetable y, ademán, con una 

característica; son casi todoE los autore6 citados inspiradores

de lo~ liberales. De aquí que en la concluni6n emplacen, ya. que

comprenden que la libertad exige traneeccionea cont!nuas, a sus

inju~tor detractoreF "que han apelado frecuentemente a las doo~ 

trinaF- y eacritoE de Sinnondi" alusión a loe artíouloR El Siglo

Dier. y Nueve a que comprueben que la libertad exige tra.nsacoio~ 

neP continuas. 

Define la forma de gobierno como repdblioa, popular y

repre~entativa y considera ~ue la palabra federal "no puede lla

marse propiamente formal de gobierno". 

La inclusión o no de la palabra federal resulta una ~ 

diAcusi6n nominal para la mayoría. 

La Minoría, escueta en su argumentación, abona le neo! 

sideó de incluir la palabra federal y, Robre todo, la conviven~ 

cia del régimen para nuestro país. Pero fuera del Congreso la -

discusión entre los liberales wnpl!a la perspectiva teórica, en

ri.queee loe t6rmiooe de la pol,mioa 7 eX8Jli.na las cuestiones 

tácticas. 

&l. sielo XIX, Wl.B vez reunido el Congreso Constituyen

te _y conociendo eu integración, va a defender milfmetro a mil!~ 

metro tiUF facultades, sus 11 bertades • 

.Le tarea no era t4cil, pues ya se presentían por donde 

iban a venir los golpes de le. facción militar, anidada por el -

partido derrotado. En primer lugar, el Ejecutivo plantea al Con

greso el jurW11ento por los diputados, del plan de !l'acubaya el ~ 

Siglo Diez y N~eve, examina friamente el problema.. No hay duda -
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que el Ejecutivo eo hn excedido en sus facultades al exigir el -

,juramento. Loo regeneradores no pudieron en sus planes tener otro 

-,h,jetivo que qui tor a. la naci6n las trabas que le impedían cons

tituirse. No pudieron pensar on dictarle leyes, 11po?'{!ue esto no

seria reBenerarln uino conquintarln o esclavizarla". El Plan de

Tacuboyn fu~ admitido por la nacidn. "nacionnlizado", y en esta

virtud "Ya e!I una ley, que nndie oino dnicamento la propia na-

ción puede re~tringirse o ampliar•. no hay autoridad superior a

lEl noción, pero el Plan de Tacubaya, acepto.do por th1ta, en su 8!: 

ticulo 4o. hnblnba de que el Congreoo estaría facultado amplia~ 

mente pnra conl"ti tuír e. la nnci6n y el 5o. preceptuaba que no -

podría ocuparse de otro asunto que no fuera la formación de la -

Constitución. De acuerdo oon la convocatoria, se otorg6 a loe~ 

repreRentanteF "poderes amplinilDoe parn que constituyan a la na-

ción mexicana del modo que entiendan, Ber más conformes a la re
licidsd general~. En consecuencia• el juramento que de acuerdo-

con ln convocatorio ec establecía, solo se refiere a cumplir con 

el poder conferido a los citados diputados. Por tanto, los dipu

tados, formalmente de acuerdo con la convocatoria y con el mismo 

Plan de Tacubnyn, no tien~n la obligncidn de jurar este ~ltimo y 

el ejecutivo no podría obligarlos n ello sin quebrantar las ba~ 

ses sobre que funciona la nación mexicana. Sin embargo, adn CU8!,!. 

do formalmente no existe oblignoión por parte de la representa-

ción n~cionel de jurar las Bases de Tacubaya, cabe plantearse lo 

que sucedería de negarse a ello: •••• si el ejecutivo y el legi! 

lativo se obstinan en opiniones contrarias resultará un choque -

entre ambo~ poderes, que acaso producirá consecuencias fune~tas

al bien de la nación". De prer.entarse el choque, sería muy difi

cil volver atrás, porque ~er!a mayor degradación resistir para -

ceder el triunfo". Al siglo no ae le escapan las consecuencias:-
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podría llegar la contienda "al extremo de que quedara disuelta la 

represent&ción nacional o por lo menos suspensas sus tuncionee 

por mucho tiempo, continuando por más del necesario el estado de

proviaionRlidod en que ~e halla el gobierno, mal que no puede ha

be:· otro pero, para una nación y que n6lo la imperiosa fuerza de

lF> necesidad hnce tolorable 11 • El pari6dico tácticamente indica: -

ºLa nación lo que exiee e A cona ti tuci6n. Todo lo que no sea impe

dir a lof" diputados que lo ho.gan libremente, debe ser reputado -

por ¿}lon como co~a de un interda secundario". 

El Conere,o debe formar la Conotitución. Esta en eu -~ 

f•mc16n únicn y de he con prudencia defender auB faculta.des, pa.ra

lo cual e~ preci~o conniderur que ninedn perjuicio s~ sigue a la

::iust'Ulcin de lnn fac•ll tudeR de los di pu tadoR". Si presentan el -

,jur;,mento. Cierto es que formal:nonte no o::itán obligados a ello; -

pero no pueuon exponerse a la disoluci6n negándose a jurar. El -

Si"".lo Diez y Nueve, tiene especial cuidndo de hablar en t6rminoe

legnleR, sin olvidar que ln violencia puede llevar a loa diputa-

do r-> a hacer lo que no quieran. El juramento, por lo dernás no red!! 

ce la~ facultades del Congreso ni produce prosunci6n sobre la na

turaleza de la Conatituci6n que dictan: eno seria engañar a la 11! 
ai6n y jucar con ella". 

Sería decirle a la uución que nombrara apoderados para

conati tu.írla, no "como quereis, sino como yo gusto". Se informan

que hay quienes quieren persuadir al Ejecutivo provisional de que 

el Congreso entá en su contra, arrogándose fnoultadea que no tie

nen: "Semejantei> temores son gratuitos nomás para introducir la -

desconfianza entre los poderes legislativo y ejecutivo". 

El problema de laa facultades del Congreso resulta cla

ve para establecer la fro1'lt1era entre éste y el Poder Ejecutivo. -

De aqu! que el Siglo Diez y Nueve publique cuatro artículos sobre 
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la libertad de los congresos. Es fundamental defender laa facul

tades del Congreno, su libertad. Su reunión es, de8de el año de-

1834, "la necesidnd política mda ureente de la Repóblica••; por -

ella se ha expresado el voto universal de todos los buenos mexi

canor". El Conereso tiene unil gran misión: constituir al país. -

Cualquier error o desacierto que cometa sería irremediable y 

ello obliga a que la asamblea busque el acierto, El Congreso de

be Aer libre; la libert»d es de tal auerte esencial n su inetit:! 

ci6n 1 que ~in ella no podría concebirse su existencia", Desde el 

momento en que dejara de ser libre "para obedecer a algún otro -

poder, éf1te vendría. en realidad a. disminuir sus funciones". Pero 

no debe pensarse exclusivamente en la eujeoi6n directa del Con~ 

greso por otro poder; bay unn aujeci6n más o menos diestra, in-

directa y cubierta., que h1ice tambián que loe diputados ee sepa

ren del objeto de la misión, o no puedan llenarla•. Esta es la -

que ameritll tomar medidas precautorias. Es imprescindible la in

violabilidad de los diputados¡ pero no es au!iciente esta ga.ran

tin. El fuero "es esencialmente indispensable para la libertad -

de los Congresos"; pero como la independencia de éstos no peli-

gra tanto con la fuer~a, como con la seducci6n" ea neoeaario to

mar otras precauciones. Poco pueden hacer las leyes contra los -

.. mane fos Recre toa, oculto~ y mucha.a veces indescifrables". La -

defensa concierene e. una opinión pdblica informada• valiente y -

cu.idado&a, El cuerpo legislativo no debe verse precisado a obrar 

"en cierto sentido", contrario al que seguj.r!a "si estuviese en

el pleno y tra.riquilo goce de su independencia y libertad. Las -

precaucione~ depen tomarse al máximo. Ojalá y la minor!a tenga~ 

espiritu deportivo y no ae desaten tuerzae contrarias a la liber 

tad. Los pueblos esparcidos sobre un basto territorio no tienen

"más que una acción lenta y embarazosa, mientras que el esfuerzo 
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de una fracción ti, todu. energía y celeridad que produc~n la -

unidad de lH ncci6n, ln vohemencia de lae puaíones, y mu:Jhnr- ve

ce~ la ventnjnao situnoión da loo principbloa íntor~~n~o~". Por

oon~i1;uje1tt.e, ln defcrrna de ln libertad dul Cong:t''·"~º (Hi t.L.:.reu -

di!":fcil, urdu:-,, pt•ro d<'cinivu puru lu libt·rtnd. Tlna de lnR amena 

zas conRirte en las peticiona~ de loe pueblos y del ~jército. Se 

tratr. de "enari rupr(ffentacionen tumul tua.rl ,u;" t! lafl r;1rn ait•uen -

h r "i::~onadn.r" y lof> motinr.r: mili triren que npoyabn.n 1.rnan repre-

ri·ntncl oner". Frocuent"mentt> !H! dice que ll, vol1mtad de la Rep6.

bli ca qeatd inconto~tRblcmente expresado por lan repreHentaaio-

ne~ de dof', trercíente>t o más pueblos que ht.m pedido únl.camente

tnl cosa". Enea repre~entncionea cureaen de vulor, pues toda --

fracción, "por ptlcueí'ia :r reducida quo se le auponga ~· por tletee

table que Aea su objeto tiene aiempre partidt!.rion, ne3 por aedu.=_ 

ción o por interéo", Un aolo prefecto con le policía ha conseSU!_ 

do nutridae peticioner,. En general, medio.ntc repreoentuoiones y

peticiones, las frncciones oprimen a lu nación y pretenden "su.s

ti tuir l!i vo:: tumul tunria de aun partidarioa 11 la libre y tran

quila deciriión de los roprenentu.ntoa del pueblo". El tliatema re

~re~entativo deb~ suntituir positiva y realmente a lae pretenei~ 

neP Qe los partidarios. El peligro El Siglo Diezy Nu~ve lo pre-

Piente y lo denuncia: 

Nade diremoa sobre laa materias militares que siguen a 

~seF exposiciones. El ~ltimo de loe ciudadanos ciente más de lo

q\.l~ nonotro~ pudHrrunos decir, cuanto oncj erre el principio de -

ha.cer r(rni dir la soberanía nacional en lar; b<1yonetas y de darle

ª aonocrn· por medio d•~ combates. Las lecciones de lo pasado noa

dicen muy viva.~ente que si la nación en eae camino quiere encon

trar la solución, p(•recerfa indefectiblemente y concluiremos a6-

lo con recordar que en e~mejantee crisis no existe ya, no puede-
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oxit1tir la libertad e indE1¡rnndenoin do loa Can,'.raeos •••• 

Frenti> a la po11ición di!' El SiBlo Diez y N'ueve, manifiee 

'":i ·~n fovnr d<'l proyucto do ln ruinorín y do la definición federal 

-le la forma d 1~ gob1an10, radi <":n.l en el oxárn•m de loa problo111aa, -

el otro periódico U h~rnl, t>l Conrnopoli tr,, 11t1UlIHl una poaici6n di-

versa. E'n primer luc::i.r, el pc>ri6dico exprena la iden do que la -

rimple puhlic~ción de lan lcyeA no en el remadio de nueotroa ma-

lel". Posteriormt?nte 1 unto ltrn axponicionen dirigitlna al Soberano

Con,-re:-o P''r lb hrit:ndn dol C'.-'mllrn.l Ampurl ia ;¡ por la guarnición -

de ;:.onterrev, el Conmopoli ta colncidt'.! con eatn aegundn, cuando -

comtir:. tlendo lar cona ti tucionefl de 18?.·! y 1836 soHtiene que ni una 

ni otrn hicieron el hi•~n del pn:l'.n y quo por lo mimno, no debe 

adoptnrne nin¡:una de (•llns exclueivamente sino "'escoger de ambas

la mejor". "1':st11 pretenr'lión, c<moidil1·nd<l. en Di misma, le parece 

justn e. :Echo pcriód1co, que conriid•;:·::i. quo debe aprovecharse la 

experiencia bn.1o el r6pmen de 1.cs don 1iatemno coneti tucionales. 

Su l!nen tl\c ti ca e!• bHn riimple "la caurHL de la libertad ouen ta -

con un considernbilínimo número de llefenoores; y la bandero. del 

retrocei>o apenar cubre u.non curmto'.1 hombrea, Los deseos y los go

ces de los pueblos ~on como lo~ suceno~ dal tiempo, dif!cilmente

'!uelven atrás, ei no es impoPible". En m2.n di; 20 años la Rept.1bli

ca hn dh·frutc•do de 11 bertad, érdo tiene extenoas raíces, a pesar 

de "uno que otro controtie1r,po que la hn pretendido con.trariar". -

L.:: cour.rn. de la libertad hn Vhcl.lado v<'.rinfl vecea,debido a que las 

en tuoiaf' "de loro poco F., lmn enervado muchn:< oca:;ione1' y t.tlgu.nns -

nulificr:do, le.r- operncione~ y buena voluntad de los muchos". Cuan 

do loB liber;,ler. han estr:tdo a p•mto de triunfar col!lo en 181), su

triunfo se echa a perder goni'!'!: >· 0 r, tt' por la di•risi6n, se asir1te

a un momento n r¡ue lo:·· ...; .. -:ii¡:,co "•"uentr,n cvn poder dividir a los 

liberaler" lo d1v1eiSn del Co~·~o90 o de Las poueres puede estor-
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bar el triunfo libernl. Parn ello debo aoguirse un camino que -

coincidet con ln urgumentaci6n del dict.ámen de lo mayoría dol Con 

rre~o Co~stituyente. 

No Mn loe vocablos los que hacen la felicidad de loa

;:ucblor- ~· mucho meno~ h1r. oxngerncionos. Se in vi tn n tranf'lar, e!_ 

r.ui>'ndo el ir.ét,do del gradunli1•mo. I:n hiotorin E1e invoca al rea

¡:cct.o: "úi luchn en fnvor de la libertad ha sido más prolongada, 

l'JU' :.t. !"O""ttnidrt en pro de nuontrn cmnncipación, y a\1n no hemos

eor.~-olidado un ~olo prir.cir·io do loa que t1irven do base a tan -

r.ol·lr! c~!U:'r·", J,a n&ci6n yr, er.tá bc11:itnnte fatigada". Es preciao -

pon•~'!"'lr , f!IOhif•ntt> e!:'fuerzop práctico!"' en un sendero de libertad-

r~ aeitaci6n debe cesar: el actual estado de la nn---

c16r,, e!' eum:-:mH.te violento¡ prolongarlo eer!a un delito¡ la an

ei,.dod públic11 no debe durar mde tiornpo¡ eo necesario ponerlo un 

témir.o, y értt• no debe ser con aacudimiento~ que rengravar!an -

ln!" cr.lrn:1at.,de!", !"in dar el rcnUltf.<lo de que nos vi~rumos en el

npoceo de lf< li bert.r tl", Une nueve. guerra fratricida podrín hace!: 

r.os re-troccd<!r mucho r.iáF lt'jor- de lo que se tamo. Por consiguien_ 

te, ei- precir:o loe;rPI' lE: uni1li:d liberal, olvidándose de lae di-

vert_:encior nomir.11ler·. Conee1_,-u1r nlc.;o es lograr mucho, pues la -

lit-ert~d Pe conco11cfo y amplía por si misma. 

La cor.clur.i6n que de seguir la naci6n en laa condicio

ner en que r;e halla no polir& alimentar al e jércii to, lleva a Juan 

S&utif'tb z.;or::les a examinar 1E1 guerra de Texas. Fn la. fli t.uación

econ6anc;.; de lf, nación, un c;aato "tun cuantioso cono el de una -

e.uerrf .. a lar-o· di r.1 r1ncia" solo desequilibra más lan condiciones

del pa!P.. 

La n~1ci6n hñ 'J .. bj 11 t!!do su:: rccur~os y las tropao que

ze hnn levnnü1·1'.> ·: continúan levantando r.o han impodido el éxito 
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bar el triunfo liberal. Parn ello debo oeguirse un oo.mino que -

coincidi1 con la argumentación del dictámen de la mayoría. del Co!l 

treno Conntituyente. 

No non loe voceblos loa que hacen la felicidad de los

pueblos y mucho mcnon laE exngeracionos. Se invita a transar, e! 

¡;ui.,ndo el ir.ótodo del grndunli11nio. La historia ae invoca al res-

1:ccto: "12 luchn en fnvor de la libertad ha sido más prolongada, 

t'lll" 11< r.o..,tc-nidr, en pro de nuentrn omn.ncipnción, y adn no hemos

oor.'·olida•Jo un :-:olo prir.cipio de loa que ~irven de base a tan -

no1·l'! cr.rntr-". I.a nr1ci6n yn ol?tá bustante fatigada". Es preciao -

pon·~!'lF, roeríinnte e1:1fuerzoti práctico:' en un sendero de libertad-

y pro1.:rroro. 

La &g1taci6n debe casar: el actual estado de la na--~ 

c1ón, er- eum"m"r;te violento; prolon¡:arlo aer!a Wl delito; la an

ei• dnd pt1bli cti no debe du.rnr 111!10 tiempo¡ ea necesario ponerlo un 

térmir.o, y é:·t.(• no debe ser con sacudimiento!." que rengravar!an -

lnr cnlLn:idnder, dr. dar el rE:~ul tf:do de que nos Viérurnos en el

cpo¿;eo de lfl li bertr d". Una nueva euer?'a fratricida podría hacer 

nos retroceder rr:ucho má~ lejo, de lo que ~e teme. Por consiguie!l 

te, IH' preci~o lor,rr•r lt. uni1k.<l liberal, olvidándose de lae di-

vert:<;ncinr nomir1t1le!', Coneei:;u1r aleo es lograr mucho, pues la -

lir.ert&d Pe conr.:olic?a ~ amplía por si mioma. 

La cor.clur-ión que de Reguir la naci.ón en laa condicio-

11er en que f'e halla no podrá ulimentar al ejérad. to, lleva a Juan 

8&ll ti p,t¡-, 1.:or:1le !'. a examinar lli guerra de Texas. Fn la fli t.uaci6n

econ6mic:'·· de lf: nación, un casto 0 tun cuantioso cooo el de una -

¿i;uerrb e 11:1::-;::t· dif't11ncia" solo desequilibra más las condicionos

del paf P.. 

La m.ción h11 ¡., b"! 11 tl:!do su~ recurcos y las tropas que

se hr.tll lc\•ar: 1 <tllO .'! continúan levan tundo no bnn impedido el éxito 
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de loe enemicor·. De f'~cuir lb correro va. a aer neceEinrio nt.1car

lar pro:pieñ&.den y entonces "sl'rá dtil eflt< cuerrn? El Jocoro y h~ 

nor r,1-;e•ionr1l i·odrán compto-nH,r los grvví:eirr.os male<.· qut rei;r:nti-

rán los pu<'blo:;-". 

Nanifie!lt&. qw.?- no eo rumrquintu ni mucho menof' ar:.!'migo 

del honor de la Repdblic& 1:cucr1n~.; pl'ro c;ut! ºno todo lo q1te rie

q uic1·e ne puede". El pa:! s tH· 1!~ enfermo :,. no puedo prooceuir el -

coi:1h te. Mori,hr dice ojalá Texas hubiora qu1.dndo aume:r¿;ido en -

11.!" lr.vPr de U.'1 volcñn: Crundes gnnancir1r hab:rfa proporcionado -

e~c pérdid& a la nación mer.icnna. Sus articulo;. lo llevarán n -

rer ~cueado de sedición. 

Pero el trunafondo político de loa mismos cr bien cla

ro: "De mucho!:' r:flo!' atráP ene guerra ha sido el reaWIJidero de -

loe caudalen pábl1coa, y el pretexto para levan1~r tropas, que -

en le.!." cirfua1anciae; rf'Spectivas a las diversas épocas en que se 

he.n levun tl•do, no podía Etostener la haciende. ¡111blica". Esoe gas

to~ he.n sido en lr. mayor parte infructuosos y lo peor es que --

el"an tropue levantaóas para la defensa exterior han servido para 

l~ opreei6n interna". Nuentroe gobiernos agrega el Gallo Pitag6-

rtco, desde el e~pañol, han creído "erróneamente encontrar esta

bilided y el apoyo de su~ preteneiones en la fuerza armada"; loe 

r~FUliedos de ello, dice, nada halaguefioa, ya loe hemos Visto. -

Lo que quiere es que no baya pretextos para levantar tropas. Pr! 
texto, agrega, :fué la :fal ttt de reconocimiento de nuestra indepeE_ 

dencie por EspaBa; "después ha oido le guerra con Texas la que -

ha dado ~otivo para continuar la misma aétitud". Para Juan Bau-

tieta ~orulea "el genio felix que inventara un arbitrio con que

terminar el asunto do Texaa sin el coatoeo medio do la guerra" -

merecería mucho máe el reconocimiento de los mexicrutoa"que el -

que a fueco y sangre destruyera e loe texanos". 
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El esunt.o de 'Iexa.e a6lo eo conducto para e.bordar el -

problem& cie ejército. El antimilitarismo emerge en ltH1 círcuatan 

cias tiene un fin: p:reaervar a.1 pa.!a de una dictttoura castren--

Fe. "El e)~roito todo lo a~ume; el puoblo todo lo aufre; laa --

utilidndei; nadie lnf' ve ni las enpern". CiortE:.men1e que no e:ra -

oportuno ni roaible reducir lns fuerzag m1litEireG. Era impolíti

co inclu~o abordl';.l" el problemn. Pero ante el ries~o inminente de 

uno dict~dura mili ter era necesuria una fuerte dosis de temeri-

a~d p&ra rretender, al menoe, neutrnlizn.r e retardar loa ímpetus 

c&.Ftrerises, Tal el prop6ai to de Juan Bautista Mori1les. Además eu 

di&léctica era hábil: la argumentación toral consistía en con~ 

traponer el ejército a otros aectore~ o claaea, sino a la naci6n 

a su economfa: "Cuanto consume el ej4rcito7 Con que podrá cubri!. 

se el enol1!1e déficit que resulta? Cuanto ee aumentará ese dáfi~ 

Q~t 1 ~i ~~ ~igue aumentando el ejército?¡ a lae interrogacionee

stgu~ l& re~pue~ta; at1n cuando loe gastos ae est~cionaran, la -

ruin& de l~ nación vendrá y: "EAe mismo ejército, que e~tá ao~

tualmente viviendo e expensas de todos vendrá a disolverse por -

ri niir.mo el día que ya no lo pueda mantener el gobierno. 

~áe adelante, el Gallo Pi tagdrico eleva la mira: .. El -

gobernante no habrá de incurrir en la grave falta de contraer -

toda eu atención a un eolo miembro, debe desnudarse aún de sus -

propiai:: inclinacioner:. Si el militar atiende sdlo a. este ramo y,.. 

dcsprecJa e loe matemáticoe, juristas, mádicos, artesanos, eto., 

jamás gobernará con a.cierto". Excita, además, la bondad del go

bierno, "a fin de que extienda su mano protectora a todas las -

ola.aes", pues a6lo así el Plan de Tacaba.ya podrá ser regenera-

dor. 

La acción liberal, encauzada a través de El Siglo Diez 

y Nueve, bucea: l).- Defender la libertad del Conereso; 2).- Pr! 
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servar al pa!a de una poniblo dictadura de origen militar. En 

pleno incidente de Juan Bautiota, El Siglo Diecinueve publica un 

artíoulo sobre "El poder nbMlulo y la Cona ti tuci6n". La idea 

central es que el poder absoluto no puede oer jurídico. Los que 

pretenden "ertablecor el podl'r absoluto como base de una reorea

nización política. no reconocen el nbaoluto como base de una 

r•<orgf."niz&ción política, no reconocen el absurdo que quieren re! 

li i.ar". 

El abnolutiPmo, "ea un poder esencialmente desorganiZ!, 

dor, y por lo mümo incompatible con una administración, con una 

Ort:r.nu&ci6r. política ctmlquiora". La. alternativa está bien ti

,11>.do ¡ CoMti uci6n o poder abooluto. Loa partidarios de la diCt!, 

duro Eon ar.i orillados a no cubrir con la legalidad formal el -

poder abMluto. 

La voluntad absoluta "de uno o muchos hombres" no pue

de ser lo bnne de unn organización politica estable, s6lida• 1 -

al miFmo ti~mpo perfectible", El poder absoluto. la voluntad ab

r.olu1a, ~on abnurdo~ e inmorale~. Inclusive El Siglo calific~ el 

abi::olutiPmo de nn•icrititio.no, Cw:ilqui•~r constituci6n, sea cual -

fuere su fondo, ~uronc el destierro del poder absoluto. El pa!s

tendrá que n~i!'tir al "eatnblecimiento de una consti tuci6n", Ad!, 

már, lor principios del orden nocial, los sentimientos de justi

cib y el instinto de ln moralidnd, ee han arraigado de tal modo

en lPs maFas", "que el hombre que ejerciendo en &pocas de crisis 

un poder absoluto, quil'liera ahuecar de ól como' otras vecee se ha 

abu~ado", que tendría que desistir de su prop6aito. 

El poder absoluto iria contra la oonciencia del pueblo 

y no podr!n gobernar. 

Sin embargo, la amenaza do la dictadura cada vez es --

mayor, 



- 130 -

El ejároi to del norte dirige e:x:posioionos al Congreso

aob1·e la :forma de gobierno que más conviene n la Repdblica. Co-

meniát1tiolüR El SiBlo Diez y Nueve dice que narln halla en au eati

lo y lenl:unje que sea indecoroao paru la dignidad del Congreao.

~:o obsia.nte ello, debe examinaroe el problema de fondo. El Siglo 

con!'idern, cu.ando menos dudo1:10, "que la cla.ee mili tnr pueda eje!. 

cer el derecho de petición, principalmente cuando se trata de 

que el congre~o constituya libremente a la repdblica". • 

El problema del cj6rcito tiono que aer de nuevo aborda 

do. La tesie formalmente ea inobjetable. 

El Siglo Diez y Nueve hábilmente pregunta que ha pedi

do al ejército en nuestro paie que no le haya concedido: "A que .. 

causa, a que plan, a que cambio político ae ha adherido, que no

haya triunfado luego ein proposici6n ni resisten61.a?. Pero ade-

más, ai los votos del ej4rc1to no eon loe de la Repdblica, no -

puede haber libertad de lan naciones para constituirse. 

Puede le. opini6n de 1 e ,i6rcito ser contraria a la na-

ción y entoooes "a cual atiende el Congreso?, la interrogaci6n -

que se formule. revela que tiempos ee burru.ntan ••ae puede asegu-

rar al cpügre~o, a la nación, qua el ejército respetará y hará -

cumplir la oonetituci6n, at1n cuando no sea conforme a loe princ! 

pion •:¡ue en suf'i peticionea haya sostenido?~' El Siglo pide que se 

otorgue esta garantía y que, en tanto ella no exista, el congre

so, al ver las peticiones del ejército, puede pensar que si acc! 

de a ellas se va a atribuir a temor su deciai6n. La materi'a, di

ce el Siglo, es demasiado grave y el Congreso debe examinarla -

con detenimiento y prudencin, oyendo nl ejecutivo en la discu--

eión. El propio periódico no da opinión decisiva sobre el asunto 

y protet::ta no escribir más sobre la materia "hasta que las sup?'! 

mas autoridf,deP. de la n&ci6n lo hayan decidido. 



- 131 -

El Siglo Diez y Nueve inicie entonces su campa.fin sos-

teniendo que el r6gimen federal noa es connatural y argumentando 

a favor del federalinmo. Pero, desde el punto de viata político, 

va e tener que volver a lao dificultades que ea prasenten pe.re. -

constituir a la nación. El Conereso Constituyente,dosdo ous pri

mersr. reunioneo ha encontriido "mil obstáculos para nanciona.r la

oonsti tuoión". Primeramente, dice, el juramento del Plan de Ta-

oubaya; deFtpuéi:- lan cueetioner: oobre inmunidad de loe repreoen

tanter.; a oontinuaoión lne gravísimaa dificultades de conceder o 

n6 el dorecho de petición al ejároito y todavía, añado, no ~eaue! 

tas útaa, "ya se presenta otra cuesti6n de mucha trascendencia,

sobre si los ministroa de gobierno concurrirán o no a las discu

siones de la oomisi6n encargada de redactar el proyecto de cons

ti tuoión que se ha de someter a la deliberación del oongreson. 

CUando eate obstáculo se hn~a superado, ¿Qué sabemos -

cuántos otroa más ee opondrán a la marcha del oongreeo?. 

Pocos d!a~ deapu'a El Siglo polemiza oon el Diario a -

prop6aito de las dificultades para constituir a la nación. Ea, -

dice El Siglo, la fatalidad la que dificulta que se sancione la

ConAtí tuci6n. Ello suscitó el problema del juramento del Plan de 

Tac u baya y todas las demás dificul tadea; "La fatalidad, que tan

taa veces hn hecho malograr las mejoras oportunidades para hacer 

la felicidad de la repdblica; fuá la que hizo que no se previera 

en la ley de convocatoria la necesidad de que los diputados jur! 

sen el Plan de Tacubaya; y que este juramento se exigiera cuando 

ya ae sabia las personas que habian sido el.actas ·para el congreso. 

La fatalidad hizo que el Diario tratase de desacreditar la elec

oi6n del congreso cuando aún no sabía cuales eran las intenoio-

nea de los diputado~ que iban a formar la representación de la -

repdblioa". La. fata1idad, continúa diciendo El Siglo, ha produo! 
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do todos loa escollos a que ee ha enfrentado el Congreso y: "Oja

lá que eetn fatalidad quo tHnto persiguo a la rep6blicn 1 no haga

que f'e pre~enten oadn dia nueva.e dificultades para que la naci6n

!'e conRti tuy&". El Diario reprocha que en dos mesen la Comisión -

no huya concluido el proyecto de Constituci6n. Estad ciertos, --

dice el Siglo Dier. y Nueve, que ai la Comisi6n hubieae presentado 

~u dictrunen en poco tiempo, "El Diario dir!a que hnbía obrado con 

precipí taci6n y ligereza, e.si como ahora quiere dar n entender 

que bn procedido con máe lentitud de la que ern necesaria". El 

Diario, ademán ha dicho que loo trabajo» de la Comisión de Constt 

tuei6n son "misteriosos" y aRicnta que los redactores de El Siglo 

Diez y Nueve eon diputadoa. Imputa a este periódico que fomente -

el desconcierto, la diviai6n y el antigobiern.ismo. 

Lo que el Diario publica, las peticiones del ejdrcito,

la~ ~ificultades a que el Congreso ee enfrenta, revelan que no -

flh!,, t:.QJru> t-omónmente se aeienta, la reaoci6n del Congreso al no -

apro~ el proyecto no federalista de la Comiai6n, lo que llev6 -

al colpe de eFtado y a la dictadura militar. La fraoc16n militar

ae percató de que con las Siete Leyes no se pod!a gobernar y pal

pó de~de un principio la neceRidad de liberarse del mecanismo de

.:r.on1ln>1 9ue dicho texto aupon!a para el Presidente de le. Repdbli

ce. Lo~ caudillos militares no quer!an ni padrastro ni tutor im-

pueFtos por la iligarquia. Pero menos deeeaban una Constituci6n -

democrática y liberal que limitara estrictamente el Poder Ejecu-

tivo y diera participación nl pueblo en el gobierno. Los libera~ 

le~ luchen en dos frentes; contra los afanes oligárquicos y con-

t:ra las tendencias al absolutismo castrense. Pero las fuerzas del 

retroceso obviamente están divididas. El oonstituoion~lismo oli~ 

gárquico no pudo dominar ni a los liberales ni a las fuerzas cas

trenses. Estas n eu vez, no van a poder imponerse a sus propios -
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desgarramientos internoo, a loo intereses oligárquicos y, mucho

menon, a lnn fuerzas liberales. 

Ln di vinidn que por razones do táctico reuurge en~l -

li beralinmo me xi cono en torno fundamentalmente al toderaliemo, -

no bonstituye lA cnuRa fundamental del brove triunfo del denpo~ 

tirmo militnr. Erte ~e hubiern impuesto, aún cuando el sector li 

beral hubiese renccionado unificad1;.mento. 

La diviRidn lib~rnl, generada por diferencian tácticas 

qut:> r-~ externa antes de qul't ae llegue n.l debo.te constitucional -

rP. profundiza al aurgir áote. El punto de vista de la facoidn m! 

li t:ir, el prop6si to de ounpender al Congreoo y de imponer el ab

soluti~mo militar, se exprena, como hemos visto, antes de llegar 

nl debate c~nstituoional. La tendencia ya se hab!a mani!eotado -

con anterioridud a que el repudio del proyecto de la mayor!a ~ 

probnra ls voluntnd manifiesta del aector liberal de encauzar al 

pnis por la vía federal. Reoien cn!do el gobierno oligárquico 

ltH> int1mcionee centralistas da Santa Anna son evidentes y no 

podemos suponer que por capricho o inclinación. El centralismo -

obedecía a la fi:rme y certera conviccidn de que era el unico me

dio de <?Ue tanto lari fr.ccionef! militaren, como loe sectores oli

~árquico~, diRponian para imponerse a las fuerzas liberales. 

La voluntad de los constituyentes en pro de un federa

li f'mo abierto o dir:imulado eR mnnif'iesta. Por 41 votos en contra 

de 35, el proyecto de Constitucidn de la mayoría se devolvió a -

la Comisión. Lns intervenciones, al discutirse dicho proyecto, -

pu~ieron de relieve la definitiva inclinación federalista de la

mayor!a, dado que quienes lo defienden, lo sostienen que la di-

vergenoia es nominal y que en el fondo no haya desacuerdo. Hay -

discurpo~ en contra el proyecto de la mayoría, como los de Josd

Ma. r.afragu<i, Lorenzo Arellano, r,uis de la Roso., Joaquín Vargas, 
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Melchor Ocampo, Octnvie.i10 ?.:ufioz Ledo y Lula !turbe, que en su 

conjunto revelan que puree y rr.odcrados coi:·:ciden en buscar ln 

definición feder&l. Se pr~ entan intervenciones e favor del pro

yecto, como la de Hodric:uez Sun Mif,U..:'l y lu de Tiburcio Caña.a, -

·1ue pereur..der, hastll donde algunos moderados se acercan n los --

con'""ervrjdorcr. Hav por último una intervención de .rosé !.'a. Eoca

r,etra, r.:inirtro de Relr.oione~ y Gobe:rn:.;.ci6n, a favor del dictá--

11Hm de la mayoría, prunbu que el gobierno sólo veitt en el proye.2 

to un mrü menor. 

La fracción militar que estaba en el poder, dende que

el Concrero inició r:uz sesionen dió a entender con claridad que

eRte era un obstlculo a la corriente de parnd6jico aboolutismo -

con~titucionel que re pretendía inataurnr. F.n ost~R condiciones

el rechazo del proyecto de la mayoría y laa diacu~iones realiza

da~ venio.n e comrrobnr la anterior convicción. fl proyecto de la 

ma:vorfa fué devuelto a lo Comjsi6n el 14 de octubre y para el 

d!a 26, Se.nta Anna dejabfa en don ?hcolds Bravo el ejercicio del

Ejecutivo y le aparente responsabilidad de loa previsibles suce

ror. Lor liberale~ entendieron que, de continuar la división en

el Congre~o, difiriendo la sanción del texto constitucional, ae

dabe un pretexto cnF.i perfecto para el golpe~e Estado del Ejec~ 

tivo provir.ionF•l. En virtud de ello y ante el objetivo concreto

de coincidir en un texto, la división se supera, 

El 3 de noviembre la Comisión pre~enta un nuevo proye2 

to y Jir:.ri,, el 19 de diciembre, en que r;e disuelve el CongreE"o 1 -

után aprobados 63 artículos de él. Radicando ln divergencia fil!! 

dLrnental en la definición federal o centr:::.l ante un oentralismo

ya expreFo de Santti Anna, el Congreso opta e.l respeto por una -

fórmula que de jendo e. lon departamentor, y no EstadoR, au "admi-

nistra.ción puramente local para proveer su:s necesidades" no be-
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deja t'ncul tf.des "parn meter lna mrmon en los negocios que afecten 

el interéi:t general de toda la nnci6n 11
• Lo:::i. deseos "eran sa.oar a -

lo~ Departa.mentan del entrecho pupilaje a que los rodu;lo la carta 

rlé 1836, ein ens~nchúr ln 6rbita de ~us atribuciones hasta tocnr

el extremo de que polic:rnac 15. unidt.d nncionul". Algunos di~uta-

do'" del Congrero dinuel to puede11 ad preguntar: Que francamente -

se diga ei no existe ePa divi~ión de loa poderes generales y loe! 

le~, squél término medio que hoy r.irvc de pretexto a log enemigos 

y detraotorer. del congreso. 

El hecho de que se aprobnrnn 63 art:!culoa llizo que el -

Congreso fuese acusado de ter.tinaci6n. Sin embargo, como los dip~ 

tados hicieron notar, en 33 d!a~ "de no interrumpidas y graves -

discusionefi do cuetro horu~, apenan se votaron sesenta y tres ar

tículos". El COlll\l"Oro no podía sulvi:.rne~ Ei procedía con celeri-

dad, l& acusaci6n ern que reotinabn loo aauntos; si la calma lo -

conducie, ee le reprodhaba lentitud. 

El 11 de diciembre había ocurrido en Huejotzingo el --

cláflieo pronuncie.miento contra al Congreso. Los diutados expresan 

que e partir de e~e momento pudo la acambloa sancionar la Consti

tución, declarándose en senión permanente y que no quiao hacerlo

por temor al reproche de fertinnción, "paru no dar a sus contra-

rios efla misma arma, con que tan injustamente se le ha atacado".

Era posible agrega, ~ancionar en JO díns la Consti~uci6n; pero no 

habiendo definición federal, ya ae hab!a encontrado otro pretexto 

parn el golpe de estado; el artículo 31 del proyecto. 

El e.]ercioio del poder legifilo.tivo general, se deposita 

en un congreso nacional, dividido en dos cámaras, una de diputa-

doe y otra dé aenadores". El 19 de noviembre el 1.ardstro de Gue-

rra Tornel, decía a loP comandante:· generales que el proyecto de

Consti tuci6n era u.n código de annrqu!a; que con el manto del pro-
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f1Te~o se aceleraba en él ln destrucci6n de la aociedud, y condu

cirii;. al triunfo de ln cruel e intolcre.nte demagogia de 1828 y -

li 33". El 19 de diciembre fuó dieuelto el "Congreso rojc·" como -

lo llama A:re.ng6ii:, queac.ndo como hercncin la dicr.idad de :nuchos

de loe repreecntc.ntes. El CongrcPo nucumbe no nin lucha.: I.a Re-

prer-ent.aci6n naciom .. l yn no exir.te; 1iu1:1 micmbrou dinporsoa por -

ls fuerza, y reputr..dos como criminL>lea por loa mü::moe que lea -

protestaron y jur<.ron tf•ntal' Vt'ces obcdi1•ncia y recpeto, van a. -

buf'."car en el seno de sur fomiliae, el aoaiego de la vida priva-

de ••• no es, ain emha.rgo, el hoear, sino la cárcel el refugio de 

mucho~ de sus integrantes. 

La puerta para el despotismo conatitucional la daba el 

prcnunciumiento de Huejobint;o: el nombrwniento por el Ejecutivo 

de u.na junt.r:. de notables que legislara.. 

La facción militar triu.nf'ante intenta atrneree a las -

,~~·~ conservedoraB, disponiendo para ello de un estupendo ce-

bo 1 la tolera.ncín ¡¡ri vada de religioneP consignada en el art!ou

+o 28 aprobado por el CongreF-o. A ello se agrega un informe: El 

Congrero disuelto iba a legislar eobre materias eolesiastioGs. A 

r-u ve~, muchos oligurcaa no solo -están dispuestos a la alianza,

Eillo a la entrega tot~l ~l caudillo escogido, con tal que este -

garantice la conaervhci6n de su~ privilegios. 

Coinciden momentáneamente con Sa.nta Anna. Ya no qui.e~ 

ren tutorear ni ser padrastros del Ejecutivo; se conforman con -

que e~te los tutoree y eea un benévolo padrastro. La fracci6n ~ 

litar triunfante, por experiencia sabe, no obstante, que para -

gobernar no ea suficiente contar con laa clases privilegiadas, -

sea cual fuere la que al imponerse constituya el núcleo del po~ 

der. Eo preciao atraerse a una parte de loa liber~lea. Para ello 

maniobr~ buscando el apoyo de quienes, habiendo sido miembros --
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del Con¡rreso, habinn est~do a fnvor del proyecto de la mayoría -

o bPbían tenido que ceder en algunaA de BUS pretenaionea. Se 1n

t1>nto aprovechar lan divisioneri circust1tncialea, tácticna o doc

trinale~. 

El mir.mo día en que ae dinuelve, se convoca n la junta 

de notnblen, con apoyo en el artículo 7o. del Plan de Tacubaha y 

conr.id•!ra.ndo que "J;as exposicione,r de las autorida.dea de loa pu! 

bloa y guarnicione~ de varios departamentoo, incluso el del ~6x! 

co denconociendo al congreso constituyente• han producido una -

cri~is que lo imposibilitan para continuar aua funoionoa", Com-

pri:ndiendo, ademán,"Que loo puebloa no pueden ser abandonados a

su r.uerte" y que oa necesario "libertarlos de los mnlea de la -

anarqu!a y hecer cer.ar el estado de traneiocidn en que se balla

la repdblica, ne declara que el propio gobierno "nombrará una ~ 

junte oompue~tu de ciudadanos distinguidos por au ciencia y pa-

trioiiemo, pnru que fol'll'len lne haces, con asistencia del minie~ 

tro que rirvan para organizar a ln nación, y que el mismo gobie! 

no ranoione.rá para que ri.Jan en ella", la junta no podría durar

en ru empeño má~ de seis meaep y entre t.cnto cintinuarian rigie~ 

do lafl Baeee de T&.cubnyu. El 23 de diciembre apareció el decreto 

fijando el número de individuan y las personas que formarían la

junta de notable!!, denomiria.da 11 ,TUNTA NACIONAL LEGIS'LATTVA". Esta 

constaría de 80 miembros, que desde luego ae menoioneban. En las 

liatae predominaban liberalen moderados próximos a ser oonaerve.

dorer-1, conservadoren francos y represenfante<: del olero y la mi

licia¡ entre todos ellost ~antaniatas. El decreto señalaba que -

la junta habría de formar las Bases Orgánica~ e indicaba quq al

ins tnlarse ,iurar!a hacer el bien de la nación, "farreando las ba

seP orgánicas, y so?teniendo la religión y la independencia, el 

r.iPtema populnr repre: entntivo republic~...no, y las garantiaa a --
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por~lmente la derrotL es completa, parn todos los liberules pu-

ron Y pe.r1, la mayorín de lor; Inoder<.tios, cuanta. oportunidad ne 

prerente er aprovechada por loP liberulee. El Conmopolita con ba 

bilidad plr.nter::. un primer problemh: el pllblioo tlfme dudas sobre 

ci h .iuntu leginlat.iva tiene fF,culti..des pnra "dar una conrititu

ción de le Bfpóbl1ce" o Aolo pnru darle bbncs par~ que despuls -

~e constituya". Al rerlpecto hay diFparidad entre el plun de Hue 

.iot unro y el de ln guarnición de San Luis Potas! "Al que han 

tldherido a la Junta lr1 atribución de presentar un proyecto de 

connti tuciñn; el segundo aolici t6 que esa junta consulte loa Ur

minor CLJ que debe expedirse un estatuto provisional" un proyecto 

de conctituci6n e~ cosa muy distinta de la consulta para expedir 

un enteturo provioiowil. Aón en tan dif!cilee condiciones, el -

Co$mopoli ta no ooul te su penrimiento: "es ciertamente un mal gra

ví ~1~0 que la república no se constituya. Pero repetimos muy más 

¡r:nve el que no se constituya. por una asamblea eleot11 popule.rme!! 

1e, puer que en toda~ lar actas del último pronur.ciamiento, se -

sort1enen lo~ principioF republicanos y repre~entativos popula~ 

re ...... El Coi:rnpoli ta informa que en la sesi6n de 7 de enero de la 

.Tunte Legidativa, el problema se be.b!a discutido y que Ba.silio

Arri~(;Et había mani!e~tado que la interpretación del deor~to que

ha b:fo convocado & la Junt& correspondía. al propio Gobierno. 

El 11 de enero la Junta y el Gobierno de consuno resue! 

ven el ;i:roblema.. La. junta plé.llteó a loe ministros del Gobierno -

la duda y éntos contestaron que, como de antemano se les babia -

menifertado que se les presentarí&n esta duda, estaban autoriza

do~ por el E:xcemo. Sr. Presidente de la Repdblica", para manite! 

tar que el verdadero sentido del decreto "fue que]a junta nacio

nal legislntiva se ocupara de unas bases que contuvieran una or-
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ganización completa de la república, nin neoeaidad de que tuvie

ra der-pu'~ que hacerse otra ley conetitucional". 

El ejecutivo no ore!a pertinente dictar un áecreto --

aclaratorio, pero loe aecrotarioo del despacho firmnron el acta

en que se aF>entabn entn interpretación. 

El 12 de junio de 1843 ol Gobierno provisional eanoio

nó las Ba~e~ Orgánicas acordadap por la Junta Legiolativa. Raba

sa fuá certero al ajuiciar el texto: "La carta do 43 es un absur 

do realizado: el despotismo constitucional". 

Santa Anna. prescinde del padrastro SUpromo Poder Con-

servador y tutorea al Consejo de Estado, Completo centraliRmo.y

Lor. gobernndores do los Estados serían nombrados por el Presid9!! 

te de la República a propuesta de las asnmbleas departamentales. 

En los departamento? fronterizos el Presidente no ten!a obliga..

ción de PUjetaroe a la lista y pod:Ca suceder lo mismo en cual

quier otro Departc(mento, cuando en caso extraordinario "lo acor

dara el Con~rer-o por iniciativa del Presidente de la Repdblica•. 

El ejecuti.vo intervenia en el Legislativo, pues el Presidente de

la Repdblicr.t y la Suprema Corte de .ruaticia pod!an, con la Cáma

ra de Diputador, nombrar un tercio de los senactore3 (Art. 32). ~ 

En la primera elección el Presidente de la República podía se--

guir el texto, nombrar el tercio de senadores. Las elecciones 

eran indirectas y se centralizaban su calificaci6n. 

El Presidente tenia voto extraordinario, con lo que •! 
tá en condiciones de nulifictir 111 accidn del Poder Legislativo -

que ex13t!a. A el le toca nombrar a los miembros del Consejo de

Gobierno. Puede suspender de aus empleos y privar ai1n de la mi-

tad de ~us sueldos a los empleados de r.obierno y cuidar que se -

admini!"tre pronta justicia por los tribunales, uoitándolos, -

pidiéndoleR informes, a efecto de que se exija la responsabili-

dad de loe culpables; hacer visita a len tribunales cuando ae --
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tuvieran noticiar, de quo obran con moroaidad o que cometen den6r

dene c; hacer que den preferencin a las causas que aaí lo re~uie-

ran para el bien público", Y ante tan grande o facult11deo, el Pre

~idente resulta irrespon::mble. 

Lo!? podere!:" !,egü1lati vo, Judicial y el Consejo de :Ruta

do, escasos o carente~ de fecultnden, entán cargados de responsa

bilidad. El Ejecutivo, pleno de facultades y poder, resulta cons

titucionalmente irresponsable. Un viajero comenta grdficamente: -

Digamos de una vez que Santa Annn ha logrhdO robustecer au equema 

centralista predilecto. 

A cambio de esta omnipotencia, la facción militar domi

nante o su ~efe garantizan lo, privilegios. El fuero del ejárcito 

se extiende t&nto, que en 1846 Don Simplicio va n decir: "El fue

ro .militar se ha TUlgarhado, y el del ciudadano ae puede llamar-. 

er>pecial". 

Si el conatituoionaiismo oligárquico no pudo gobernar,

menos Fe iba a lograr ello con el despotismo constitucional. El -

Cof:111ppolita capt6 el sentido de laP Bases Orgánicna; los señoree

not.ablee, dec!a, han hecho má~ de lo que se esperaba de ellos: -

"Pero deseamos que oe haga e.n cu.anto &ea posible todo cuanto qui! 

ran todos 1 cada uno de los mexicanos". El propio peri6dico se ~ 

refiere al proyecto 1 aclara que no se considera "con libertad -

debida para discutirlo". Su juicio,indioa, obedece a un estuerzo

vehemente, npemejante al hombre que sofocado quiere prorrU!llpir ~ 

con voceF claras y s6lo alienta medias palabras". Con medias pal! 

bras inninda mucho máf de lo que dice: "Lo~ gobiernos eon el re-

el.tl. tado de u.na Constituci6n, y no las constituciones el resultado 

de lofl gobiernoF". Leyendo entre líneas, el juicio es cabal: se -

hito una conatituoi6n & la medida de una !acci6n en el poder y~ 

mucho nos tememos que a la medida del hombre que la je!aturaba. 
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Las fuerza~ del retrocc:lo agregaban aón más lastre a -

FU prorrr.mr-. r,nn S1e t.e J,eye~· fueron el resul tn<io de url Congreeo

que re e.xceui6 en irn mun,rnto¡ lar Bases Orgánicas fueron el resu!, 

t:-no lle un: .iuntu den11madn uutocráticamente y que quería ejer-

ce1· un dert~cho que no tenía: el do conn1ituir al pais. Si con -

l::,n Siete Leye!· r.e !'leparó Taxun con lit<· Baaes Ort;ó.nicao, ae iba

ª inicie r um· r.uerr;.i que no!> i b1" b: conducir a l& derrota. 

P"ro además si lar Sirte Loyea no se pudieron plantear 

n:enQ! .Ú:f lo5rnron lar- BafHW Org1'1lllCaR. r.a acción liberal eatuvo

UCOU>'UÍi!.dH• por lun contrnd1cciones de lus clases privilegia.das 

en ;)l tfu•;,C<of'O de lfrn C.iotc ¡,oyeo. é:n :1U lucha •oontru las Ba.ses -

0:r1·,:n1cf.<.r l '!'> •• ;, contúr con un nuevo ;ÜHl\.10: las contro.diocionee-

del e jérc1 to; lt:r divergencia!' ontre lo.n ideaa do loa partida--

rior del re troce"o. J," nuevu re u pansa biliuad que lan clase a del

r"' trocero in::.n ú ndquirir con la derroto. y las modificaciones -

~ufrid:: · por l:i !"ociert~~u mexic:i.nn mnrcarían en definitiva el rum 

bo del pt,if~. 
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VOTO PARTIGUI.AR DE LA lf.INORIA DE LA COMIS!ON 

Seño:r. - 1,a Re pre r<en taci6n Nacional acabe. de oir leer -

el proyecto d~ constitución que ha sometido a eu deliberación la 

mayoria de ln comisión cncargcda de este arduo y delicado traba

jo, p~rR el cur.l tuvimo~ to.mbién el honor, por cierto no mereci

do, de ser electon; comH16n Biempre euperior a nuestras fuer-

za!)> pero cuyo terrible peso nos agbbi6 mtl's que nunca, desde el

din que vimo:: con impondernble flcntimiento, que estábamos reduo.!_ 

doa a lf: tri"' te prl'cini 6n de formar el voto particular que pone

mor hoy en manoF del CongreFo con un sentimiento profundo de re! 

peto y con 111 de!'lconfiru·,;:a que producen el conocimiento de nues

tra inruficiencin, y el voto respetable de la ilu.strada mayoria

de la comi~ión, que pesa ya contra nueatro diotámen. 

Sea.non, pue~, lícito, Senor, levantar nuestra voz en -

el seno del Congreso no parr• abrir hoy la continuaci6n de esta -

vital y eolrlmne dir.cuei6n que veinte y un años ha se debate en -

la Rep6blica. Para esto ae necesitnrfo una larga y bien meditada 

parte expositiva, que no pudiérllllloB nunca redactar en lae pocaa

hore~ de que hemoe podido disponer¡ sino e6lo para manifestar en 

~uy pocas l!neaa, la hif11.oria. penosa de lae impresiones que he

mor: recibido y que h&.n dictado nuestra resolución. Sin pl'eten

aión ~lguna de ilu~trar la materia, nos atrevemos solo a oontar

con 111 benevol(mcia del Congreso para que se digne escuchar sim

plemente 11.1 inapirr.ci6n de nueetra conci.encie.. 

Fti efecto, Senor, nosotros hemos estado muy tlistintas

de creer qui~ se nos h<--bio enca.rgaJo de un trabajo, purnmente -

teórico y er1peculativo. Sabi&mos que al Congreso Constituyente -

de 1842 ~e había oncomcnd~do, después de veinte ailos de desae--

tres y de infortunios, la consolidación de las instituciones; 7-
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al contemplar cómo las osperangae de la naci6n 1 el voto mde -~ 

ardiente de todos loe buenos ciudadanos ten!anp:ir objeto dnico -

el acierto de vueetrae deoiAiones, nos penetramos !ntimBJnente en 

la neoeeidnd en que está al Congreno de fijar toda eu atención -

en la conveniencia de lne leyes que va a sancionar, y del deber

i~p•rioso e.n que la comisión estaba consiguientemente, de medi~ 

tar con toda circunepección y con la máe irreprochable 1mpara1a

l1dad, eobre la influencia que en la felicidad o en el infortu-

nio de la Repdblioa habian tenido eua inatitucioneo y la que pu

di4rWDoe taner en el porvenir; 7 llenoe dt este sentimiento, de! 

prendidor- de to4a id .. que noa preocupara, exentoe de cll&l.quier

prevenc16n apasionada, bemoe meditado en ca.lma eobre todos nuee

troe euoeeoe, 1 en cuanto lo perwitia nuestra pequefia capaci4ad

procurBJ:1os airar la cuestión de nue8 tro 1"4gimen político bajo ~ 

los dinreo& acpoctoe con que ee noe presentaba. 

Pelir.aente para nosotros 1 para la Repdblica. la obli

gación que se noe ha impuesto de constitu!rla bajo los p:rinci--

pioA de un nir.teu. representativo popular 1 republicano, nos ti'! 

saba ya la senda que deber!aaoe seguir en nueetrae inveetigacio

nee. en lae que a cada paso reconociamoa la gr&•• importancia de 

este principio luainoso. Profund.a.llle.nto convencidos de que 'l en

volvía un eir.te1D& completo o pum mejor decir, penetrados de que 

ePta declaración era un precepto 1mpUe$tO por la nac16n a aua -

legieladores para que hicieran e!ectiao los inapreciables bienes 

del eisteroa m'e perfecto que ee ha conocido hasta ahora, no he111-

111oe vacilado en creer que este !in debiera. ser el objeto de nue! 

tras inver.tigaciones, 1 nos hemos entregado por esto con ardor a 

indagar cuáles eran loe mejores 7 más adaptables medios de re.-

lizarloa. El pro1eeto que presentemos contiene loe que nos ha P.! 
recido que reunían eatae condicione~. 
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En el primer iítulo verá el Congreso consignadas lae 

•:;arant!as individualeo con toda la fronqueza y liberalidad que 

exigía un eiotema basado eobre loo derechos del hambre. Y como ~ 

dePpuáe de loe derechos civiles, la declaraoi6n de loe politiooe

era precisa para afianzar otra de las baaeo prillordialea de tal -

sistema, concebimos que debía arreslarae en la oonatitución todo

lo relativ~ la naturaleza 1 ejercicio de loe derechos de ciu.da-

dano, bajo la penn de dejar a las le7es aecundarias la tacu.ltad -

de hacer enteramente ilusorio el pacto fundamental, quitando a la 

nación el ejercicio de eu aobeni.nia para colocarlo en cualqUiera

de sur facciones, 7 por e~to aostl.l:Timoe en la coaisi6n que debta

haceree un verdadero arreglo del Poder electoral, al cual oonsa~ 

graremoe el segundo t!tu.lo de nuestro proyecto. 

Dificil 7 poco oomdó esta materia, en 1111.nera aisww. noa 

11Fonjea11oe del acierto; pero si crreeraoe que el Congreso venl en

nuestros trabajos una prueba del empeño qu.e bemoe tenido por lla

mar al ejercicio del primer Poder político a toda aquella parte -

de los ciudadanos qu.e por eus circustanciaa soD loe verdaderos 

reprefentantes de loo int•reees de la Hepdblica: nue~tro deseo 

de asegurar en el Poder electoral, origen y fuente do todoalos 

otros Poderes, la mis Blllplia libertad combinada con la conserva~ 

ci6n inalterable del 6rden, asi como nuestros connatos para orga

nizar eu ejercicio, bajo el dnico eiatema con que en nue~tro con

cepto se consigue que todos loe intereses y todas las opiniones -

sean representados en la l'llisma proporcidn en que existen en la ~ 

sociedad, los verá el Congreso consignados en el repetido título. 

Mas ya en estas materias, si bien se notará entre noso

tros y la comisión algun¿1a diferenoia.s y diferencias substancia-

lefl, no ee puede decir que estábamos todavía en abierta oposición 

Pero continuando en el empefio de hacer cierto y seguro el prinoi-
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pio, cuyo desarrollo noe encnrgnron los pueblos, era precioo ~ 

pasar a la organ1r.aci6n de loe Poderos Públicos; era neoesnrio

deaienar la parte de poder que debía deJarse en un centro común 

para la con!:lerveci,~n de le unidad nacional y el respeto del -~ 

nombre de la República, y ln que debiera deja.rae a la.!1 autorirla 

de~ loca~ee pa:ra que eea unidad ae compuBiora de partee libres-

1 felicJa, y para que el nombre de la Naoi6n tuvieao la roapet!_ 

bilidad que tiene siempre un pueblo grande, libro, tr~nquilo y

felix: era neooaario organizar eaoa Poderoa Generales a interio 

ree bajo ol doble aspecto de sur. relaciones mutuas y de las que 

debieran oon~ervar entre e! loe divereoa funciona.rioe a quienes 

se encomiendan en su diviaión unos 1 otron; y en este principio 

fundamental, base del desarrollo de todos los demás, ee en el que 

hemos tenido el aentim.i.ento de no estar acordes con el reato de 

la comisión, de lo que naturalmente roault6 una gran diferencia 

en tl principio sustancial y en eua important!aimaa oonseouen-

oias. 

Repetimos, Señor, que no pretendemos ilustrar la mat! 

ria ni menoe refutar un dictámen, que ei no ha cautivado nuea-

tra convioci6n, ha excitado, si, el reapeto debido a las luoee

de sus autores, sino dar cuenta de las inepiracionea que nos ~ 

dictó el deber; 1 con la mayor tranquilidad aseveramos que nue! 

tro cámen ha aido desapasionado, y nuestro juicio dictado en la 

más completa calma. 

Recorrimos con el máe profundo dolor la larga y 

cruenta hi etoria d~ loa dese.e tres que le. Hepdblioa ha sufrido -

durante nuestra infancia política, y bien pereuadidoe de que -

eer!a abpurdo y peligroso atribuir a solo el sistema de gobier

no, o a la influencia de un o6digo escrito pero siempre ultra-

jado, todos loe fenómenos de un movimiento tan complicado en ~ 
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sua cauRae, como el quo la nociodad entera aufre en nuestros -~ 

d!a~, hemos procurado averiguar quo parte ten!an en él las ins~ 

titucionea, harta qu~ punto oran rooponaablee ellas miaua de su 

fnltn de obf'ervnncin, ouálo~ eran au0 verdaderos principios y 

cuáles lar- formas subalternas y variableo de su desarrollo, y en 

este exámon tuvimon al menoa la dulce iluaión de creer que la 

caUM de la Repúblios no eetaba perdida, que la.o lecciones de lo 

pasado conteníe.n cuanto pudiern desearae para aalvar el porvenir 

y que todos loo intereaee que la sociedad ha sancionado, tenían

una forma de organización pooible, en la que sin vivir en luoha, 

~e pudiera caminar a la perfección deaeada. 

Y tal es, Sa1l.oree, el eentimiento de patriotismo p.iro y 

la fuerca~ de Intima convieoi6n oon que venimoa hoy trQllquiloe,

por lo paeado y por el porv~nir, n proponer al Congreso con f!'a!! 

queza y lealtad, que en el denempeno de aun augustas !Wlciones 1 

en UPO de aus incontraetabloe derechos sancione unas institucio

ne~ en que dejando a las aiveraas eeccionee de la Repáblioa el -

Uf'"O de aquel poder político que he. engrundecido a todos loe pue

blos librea de la tierra, organice un poder común bajo laa for-

m~s más convenientes, pura conservar la unidad de esta Naoi6n,de

cuyos infortunios nog condolemos, pero de cuyo nombre esta.moa -

orgulloeoe; combinación que nuestra limitada capacidad no ha en

contrado mae que en le tranca adopción del siatema federal, con-

todaa las reformas que la experiencia de los suoesoe y la volun

tad ce la nación demanda, para precaver los antiguos malos y ha

cer efectiva la esperanza nacional, que asuarda unas institucio

no~ de libertad, de reconoiliaci6n y de ventura.. 

Al decir eeto, Señor, al trascribir, fielmente nues--

trns impresines, no ; gnoramos a 0 ué presentimientos de temor '! -

de p~ligro, a que vucilacionos emnnadas del más puro patriotie 
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mo, viene a me~clar~e nueatra voz¡ pero si el amor mds ardiente

de lh T'atri11, d -'l def1eo máf! nincero de evitar el t1onor tr«stor 

no y de no con1rit-ufr b •¡i;o.;• rrn derrame una sola lá¡;r1mn pueden -

dar r,lt,ún ti tul o ft w1u•~llor: a qu1 i>nen nuentra conflam:u honr6 pa

ra qu~ se 1 t'~ oieu con ln mismn calmn e impa:rciaJ idnd que elloa

han temoo_í no~otror nor lirr.i trnnoa a pedil· de lon aerioreo diput~ 

do?< el e:u!men dc;l r·royec1o qae les sometcm.ni. 

si lnn din~udonee no fuernn mf:.i1 que una vana ceremo-

nia; !'\l l1rn cufH·tionc:o nociulei; debieran decidirse bajo lH ins

piración de imprecioneo momcntáneee o de cdlculoa ouperficialea, 

nosotr1lr hubiér;-.úJlO!l cnllndo y Hofocnndo l<Hl más !ntiaiae convic

ciones de nunrtrn ulmn, hubiórHmoa apolndo u nuoHtro oimple voto 

JK•ra. !'-«lVf.r nuortrn conc1cncio.; pc.:-o nnhemos quo nos escuchará -

el Congre~o, y qu<" 1<1 d1ncusi6n que vu a ubrirao aerá o:!da. de to 

dfl 111 nación, j' por 1.H•o hemo!l re~uelto h11hlar en favor de una 

cnuaa que 1 lo re pe timos, no va n rePuci ta.r la.u antiguns qucre-

llnr:, ri no qUi' er; lti rola qut• puede evitar el triste porvenir -

de la i:inurquio. y lll divieión. 

;.Ni cómo pudHrlU!lou noritroa, representantes de la na-

ción, par.ar- su confianza con ose cruel legado? ¿Bajo qúe prino! 

pioR pudiéramos deaear el reproche de su~ infortunios? o por que 

cauR11e ee non pudie:·a auponer extraviados con torpeza en un de

signio que fuera oc11si6n de deagraciae. 

No, :ieñor, lo decimos ante la faz de la nación; cuando 

hemo~ creído que la federación era la única fonnn de vida de una 

nación compuenta de tnntas y de tWl diversa.a partes, nunca hemos 

creído que fuera preciso organizarla de modo que esas partea pe! 

die~en lo~ vínculos en que consiste su mutua fuerza; cuando he-

mo~ virto que en nuestro favor estaba el voto ilustrado y libre

de la nación que ln adoptó en 1824 y que la sostuvo hasta que le 
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fu~ n:rrebnt1.1d11, no h1m1Ja olvidado que esu nación olam6 por las -

rcformmi y nl vor que ln hi11torü, del gdnoro humano bajo todoa -

toa climn~ y en todan ·i.n~ o(t!\den rouflotra la f1.1orza <lo eaaa ina-

t.i tucionn:- a~ orohronu:', n0 hnmoi· croído que ae debí.a copiar &xac

t;•mon te nl unn sola de lnn ni.r:l.adna fo!"mun Lajo que ha existido. 

Que lu impurcial1dad y el patriotinmo unal1cen nuestro proyecto, 

y quu so nori diga, nl lcSt:ioamonto sn puoda atacar, como una exa

eerución a.pa.sionndr., como ua optiminmo irroali?.abla, o como un -

nirtema de confusión. 

Hruia •le aHto, 8oí1or; nin dud~ quo han est;.do lejoa de

h;. eirngernción lo~ que lwn rectrinr.:;ido el ejercicio de lofl dere

chos de ciudndnno u lon qu(! aepM l~.:ir y escribir, y que han pr2_ 

curl\do b,.scnr pur11 los cuerpoo electornh:s y puro la representa

c16n n::teionill, lns condid oncs de propiadnd que en las naciones

ilul!'trodns !"le con!1idernn como ltt l!le,lor gurant!a del orden: sin -

dudn r¡ue !wn e!'t:1do lejou dt~ procurar la anarquía los que por -

primera vez hnn entbbl.,ci.Jo pi.ra 111 formación de lns leyes un -

pi:riorlo lnrtso y lieHconociílo, que evitando loa fUnenton Bfeotos -

de la precipi. tnci6n, Gujetu ln dincuni6n de lea leyes a una pu

blicidad que hará imponibl~ c1rni toJo nbuso, y nuestro empefio en 

hacer efectivct. la di'1i11ión de loo Poderes y su equilibrio mues-

tra nue~tros deseo!' de con!-lervnr Cf'a buse fundmnenta.l del siste

ma reprerenta tivo y de fo trunquilida~ de 111s naciones. 

Por esto, no sólo hemos hecho la declaración de dere-

cho~ abstracta y general, que se encuentra al frent~ de las más

Connti tucione~ uni tHrins; sino qu" hornos dcicluri:ido cons ti tucion!. 

leo y ger.erale.!! los mds liberales principios que pudien<n desea!: 

M parn la firme garantía <le eno!I derechos; y por eso también h~ 

mos estri.blecido en tér.r.i'lo~1 claros y precisos ln divisi6nde loa

poderes 1nt•:r1oren, de r:uerte que ér:tos nunca pudieran ni cor.fil!: 
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dirse, ni salir de aun facultndee ordinariap. Quedan los tribuna

les sujeto~ a los principios máo liberales y severos. Quodnn los

gobe:rnadorea reduoidoo al mero Poder Ejecutivo común y ordinario, 

ein posibilidad de convertirse en dictudores, y sujetos a una do

ble re~ponaabilidnd. Y los Cuerpos Legielutivoa, objeto de tantas 

puerilei- alarman, ertoP. CuerpoP. no oolo tienon que reopetar las -

gerantíaa individualer pueatfia fuera de au ulcnnce; aino que dea

pu'a de ga.ranti~ar eu acierto con la buena eleoci6n de los cole~ 

giofl eleotoraleA, los hemos eu.ietado a 11rn saludables dilacionea

establecida~ parn el Congreso General, 1 a la roela que pide para 

el der-empeño de aui; funciones, una mayor:fo br..ata ahora nunca exi

etda. Y todavía, Sefior, no contentoa con eataa gt.i.rant!as hasta -

que en todo~ loF paíeea iluatrados del mundo ae consideran bastan 

tes, hemoe dado al Poder general la f&oultad de anular todo~ loe

s.et.os cont:rarioc. e loe principios aolemne11ente consignados en ee

ta Conat1tuc16n¡ y pa.rn que ae viera cómo no despreciábamos ni la 

dltima precaución, hemoa dado a todoa loe hombres el derecho de -

quejarne de cualquier acto de loe Poderes Legislativo y Ejecutivo 

de lo~ Estados, ante la suprema Corte¡ poder tutelar de las gar~ 

t!aP civiles, que tendrá el derecho de vindicnrlne, en el caso ~ 

bien remoto de que nún tueeen holladas con tantas precaucione~. -

Que se noe muestre unn organiuici6n central que dé mas garantías, 

y entoncee callaremos. 

L-o mismo bici.mee para salvar el segundo objeto, la uni

dad de la nación y su respetebilidnd. Cuanto puede tocar a nuee~ 

tras relncior.en ext.erioree, cuanto debe ser uniforme, todo está -

al arbitrio del Poder general ampliamente facultado, poseedor él

eolo de la fuerr.a póblica, regulador de cuanto tiende a estrechar 

los lazo9 de la nacionalidad y conservador del pao~o fundamental. 

contra el cual loP. Estados quedan en verdadera impotencia. No ha.y 
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que temer puen, ya ni ln anarquía, ni la guerra civil, ni la divi 

aión, ni los atentadoP contra. lo!' derechos de loa Mxicanon: cree 

mon que todo puode precnverno y todo sulvnrae. 

Pero, Seftor, tomando todBD ent&o pracauciones, la vdz -

intima de nueotra couciencin noo ndvortia el deber de aer conse~ 

cuentes¡ y 1.oúnvia no alcam:runoa quá rozón pudiern haber pare. ga

remtizar & lori dcrechoe del hombre, de loo atentados del poder -

local, dejándolos abandonndoo al deacUido y la arbitrariedad de -

W1 Poder central. que oup6neneele como quiera, nunca puede pro-

veer u todo, ni f.•l"egurar la buena conducta de ou11 agentes¡ y si -

cre!nmoF que lon Estados no debían romper la unión, creí=oa tru:n-

bién qu~ eoa vínculo no debiera uer pnrn ollos wi pacto de deeol! 

c16n, y por lo minmo, que al tratar de todo otro derecho, hemos -

.iuzgado que de nadl.l eervin ooneigno.rlo, ain fi jo.r el modo de bace:: 

lo efectivo; hemoa eatablooido la independencia de la administra

ción lo~al con la minmu franqueza que todos los otros dereohoe, y 

le hemoe da.do la" Bnrantine que neeeaitara. El Congreso lo verá -

todo en el proyecto que le "ºmetemos. 

Lejos de noeotroe la pretensión de haber escobido la -

combinación más perfecta del siatema federal. Esto eolo pudiera -

hacerlo la sabiduría del Congreso; y nosotros lo Wiico que hemoe

querido es fijnr el aspecto b1jo el cual debería tratarse una 

cueRtión, que no hubiéra~os podido ver .abandonada ain exámen, si

no oon un dolor 'tanto m6.€" profundo, cuunto as más íntima nuestra

convicoión de que el aivtcma repreaentativo popular federal, es -

no rólo el más conveniente, eino el único capaz de salvar a la Re 

póblioa·de las grandes peligroA que la amenazan, y de sacarla de

aquella !unesth senda en que léi. Nación marcha, desde el día en que 

le. fuerza violó su pacto funda.mental, para entregarla a las turbu 

lenciEw y a la anarquía de loepuebloa 1 que cam\?iando ein ce~•ar --
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sue instituciones, vienen a quedar al !in sin otro derecho que el 

que impone la fuerza, y ain más principio que el de no tener ni.JI-

guno. 

En efecto, Sei\or, nonotroe nos hemos visto prooisados a 

creer que e~ta cuef;ltión era absoluta.monto una cuestión de la más

al ta conveniencia, y nueutra limitada capacidud apenaa ha compre~ 

dido confusamente todor. los puntoB graves y difíciles que abraza

ba, y que ecperwoos ver trntadoa dignamente en el aeno de la re-

pre~onteción nucionel. Tal es el deber del Congreso, y aguardando 

no~otroe la solemne y franca diFcuni6n del¡rincipio político qae

debe eervir de baee a nue11trn organlr.ación social, recordamos oon 

placer todos loa talento~ dietinguidos que encierra en su seno la 

repre~entación nacional, y reconooemon con verdadera alegria, --

cu.é.n pequeña ea nuestra parte en eaae diecueiones en que el aab41r 

y el talento brillarán en def enaa de loB intereeee y de los dere

chos eacroeantoa de la RepdblioL. 

10U.' campo tan Tasto se abra. Señor¿. ¿Y cuán fecundas -

reflexiones no ocurren a la sola medit.aoi6n de las grandes verda

d•P qµe están intima.mente enl~adan oon ln adopnoión del aistema

f~deral¡ Pen~ar que ente exámen abrazará en la ciencia social las 

más importantes cue~tioneo. ConoebirCJ.te él pondrá en claro ai la

Nac16n no ha hecho o1ra coRa en veinte a.ñoa, que adoptar como si! 

tema.e la~ máF falaces decepciones, so9teni~ndolus primero con en

tµFiasmo y &bandonándolae iespu'a con rencor, para adoptar lae --

9,µtrfµ"ian, de que te.mbián huyera deapuás; reduciendo así su his

toria política a una. marcha de groseras contradicciones compradas 

al precio de le desolación y de la muerte¡ o si bien es cierto -

que la Repdblioa no ha tenido nunca más que une voluntad burlada

ª menudo con mentirosas promeoae. Conocer, en fin. que va a fija~ 

ae hasta donde son necusarías las :formas federales pth·a. que el --
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aiRtema republicano rapresentativc popular, no aaa un ver<!adaro -

earoaamo eootra el buen sentido de la Nación, distinguiendo lus -

ob.iecicmea que le haP,nn la ciencia y el pa.triotian10, do los inBUl 

to::- que se infieren a la Nación, cuando suponi.6ndola inJigna de -

toda libertad ae osa dar el oombrn de pl trio ti6lllo e. la oa.crílega

pretenPión de que noaotron debemos condenar al pueblo grande y -

generoeo que non ba honrcdo con cu confian::ut a la pri·mo16n de -

toda libertad politica parn confiar lo que ne llama educación del 

pueblo, a lu escuela afrentosa del poder abaolutv, poder que ae -

erigirin sobre el crimen que cometiere.moa dejando de hacer etec~ 

tivo el sistema repre~entativo popular y republicano que hemos ~ 

jurado poner por base del edificio social. Todo esto no ea, Se-~ 

ñor más que una d'bil idea de lo que pasará. 

!odas lae grandes auestionee del orden y de la libertad 

de er.toa dos principios conoervndores de la sociedad, van a aer -

diennmente tratadae, y nosotros, que nunca pudi,ramos prevenirlas 

en una parte expositiva, hemos prescindido de ellas, y nos hemoe

limitado a dar ligeramente cuenta de nuestras impresiones, de --

nue~tros deseos, y de nuestros eonnatoa¡ reservando para lu dis-

oueión la amplia expoaicidn de loa principios funuamentales y de

su derarrollo, asi como la presentaci6n de algunas adiciones; y -

concluimos Bometiendo a la:representaci6n nacional en clase de vo

to particular, el eiguiente Proyecto: 

Lo~ reprerentantea de la Rep~blioa Mexicana, reuzilos -

en Congreso extraordinario constituyente, decretan la aigui~te:-
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ES El\ 1840 CUANDO s::: PLAHTEA POR PRlftiffi/, VEZ 
EL PROYE:CTO DE EL CPN'::'HOL DE L.A CONS'l'JTUCTOr;Ar,rn;,D. 

PROYFCTO DE REFORl1:AS.- Que habfa presentado el 30 de J):! 

nio una eomi rión forma de:.. por los Di pu ti.dos Jos& Marfo J iménuz, P! 

dro Barojar, Demetrio del Cll.!;tillo, Euata.quio Perná.ndez y .roaá 

Fernando Rlunire~, úUtor tste 111 timo d'! un voto particular en don

de por primerr; vez se pro11ut10 el Control de Lu Constj tuc1onalidad 

de lar.: Leyer e c;.:; .. rgo de la Suprema Corte de .Tunticia. 

VOTO PARTICTTl,AR DEL DIPUT;..J)Q .ro•:E PER.NAN:iJO R.AM!RFZ-~ 
Ar, PROY'FCTO DE RfFOHMA DE LAS LEES CONC::THlJCTONALRS, 

SUPREMA CORTF. DE JUSTICIA 

Los Diputado:;, lor.1 Senadores, loe Secrot~.rios del des

pacho, el miomo Preoideute de ln Repliblica, pueden afectarse de

cun propioe jntereoe~ del de suR pnrientos 1 a.migoa, o de paaio

ne:- o caprichos. E::- necer11rio mucha firmeza. del alma. y una vir

tud no colo filoc6fica sino verdadar!:tlllente evangélica para que -

uno de ePoF funcion&rioe no haga, o por lo menos no a.poye, ur..a -

iniciativa de ley que favorezca sus miras aiin cuando se oponga.n

e 1 lfún art:í culo Conl'!ti tucionaJ... 

¡O.id:.'.. y no fuera tan cierto lo que acabo de decir de

aqu.i proceden lur- interpretacioner. violentas a la Constitución,

lE:.f rolucionr:r e··p11cio1-!f,s o !!rgumentos indestructibles, las in-

trie&.r pún las vo t.acionea, en una palabra ¡;e procura ganar a to 

da coafa • .En efecto r:e- triunfa en la votación; pero este triunfo 

refluye en daño del prestigio de la Asamblea Legislativa. El pú

blico que no re encaña y conoce bien los artificios con que se -

díct6 la ley, esté persuadido de su injusticia y jamás la apro--
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bará en su interior. ¡Oué remedio más n propdsitoque ocurrir a -

um1 corporación, que puede lhlllli:.roe e:Jencialmonte in:.paroial, pa

':'U. que pronunde su fallo nobro la. Consti tucionnli<l1ld de una 

Ley? Er v1:¡·dnd que loe; individuo~1 que componer1 o deben componer

la cnbeia del Poder Judicial puodcn Hfoctarso alguna ocasi6n de 

aquellos mirmos defoctor; pero e!lto sucederá tan :rara vez, que -

en ne.da perjudicnr'á a em1 ubfloluta impttroialidad que en la mayor 

parte de ello~ exiate de hecho, y en los demás rncionulmente ae

¡:ire!'"ume. Lo!' cortos límite!• u que debe reduciroe un voto partic~ 

lnr no me permito extenderme aobre oote aaunto digno de una di-

aerta.ción académica perfectamente acubada; pero lo expueoto bas

ta pnra fundar mi opinión sobre este punto. 

Lo que he ·~xpuePto nearca de las Leyea, es por mayoría 

de razón aplicable a loE uctoo dol Ejecutivo, yo, como he dioho

antea no estoy por la exiutenciu del Supremo Poder Conaervador:

rlinguna otra medida podfo ~n mi conoepto reemplazar su falta. __ 

que conceder a la Supre111.a Corte de Justicia una nueva atribuoión 

por ln que cuando ci.erto nitonoro de Diputados, de Senadores, de -

Junte.a Departament<>lea reclamen alguna ley o acto del Ejecutivo, 

como opueFto u ln Constitución se dieM ese reclamo el carácter

de contencioso y se sometiese al fallo de la Corte de Justicia. 
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CAPITULO TÍ 

CAPITULO n .... EL GOBIERNO CEH'l'RALISTA Y LA RBACCION PBDERALISTA. 

1).- Basee orgánicas d• 1843. 

2).- El Prorecto de Otero. 

3).- Bl Acta de Reforma.e de 1847. 
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~S ORGAN!CAS DE 1843. 

Durante poco más de tres años, lae Bnsee Orgá.nioae pr~ 

eidieron con nominal vigencia el período máe turbulento de la -

historia de México. Lejos de atacar lae discordias internas par! 

cin nvivarlne la BUerra con Norteamérica, y las facciones sigui! 

ron luchando entre si por la forma de gobierno. 

CQn la apertura de sua sesiones en enero de 43, el Co~ 

graso electo conforme a las Bneee Orgánicas inició su opoaioi6a

al preF.idente interino, Canalizo, disolvió al Congreso, pero~ 

cuatro d{an después el Gral. Herrera, como presidente del Conse

jo, deeconooi6 a C&na.li~o, nsWllid el poder ejecutivo y reinstaló 

el Congreso. El primer acto de lae Cámaras oonaietió en deeti~ 

tu.!r a Santa A.llna, qllien se dirigía a Jalisco para sofocar el ~ 

pronunciwniento de Paredes, adherido a un plan de GQadalajara, -

que ped!a, entre otras.cosas, reformas conatitucionalea. 

Desterrado Santa Anna, el rr<tneral Herrera gobernd con

forme a las Ba$9S Orgánicas desde diciembre de 44 hasta el 30 de 

diciembre de 45. Bajo au adminiatraoi6n el Ooll8l"eao general mo-

dific6 en u.na ooeei6n las Bneee Orgánicas, mediante la Ley de 

25 de eept.i•mbre de 45, que substituyó sua art!culoe 31 a 46, 
reformó el 167 1 adicionó el 169, relativos todos ellos a la ~ 

elección de senadores. 

En la dltimn fecha indicada, triunfó un nuevo pronun-

ciamiento de Paredes, proclamando en el Plan de San Luis la oon

voca toria de "una asamblea nacional" "revestida de toda clase de 

poderes, sin tél'lllino :at" valladar a e1ua decisiones soberanas". 

"' Deeignad.Ó 'presidente Paredes, expidió en enero de 46 -

la oonvooatoria. para el Congreso Maoional extraordinario con fll!! 

cione~ de constituyente, docwnento del que fué autor D. Lucas 

Alamán 1 que contribu.!a la representación entre nueve olaees. !l 

Congreso ae reunió el 9 de junio 1 en su efímera existencia de -
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menos de doc me aes no rerdiz6 en forma al1.i\ffill la tarea consti tu

yente para que fuó convocado, Ya por enton~c5 el gobierno de Pa

redeF se bubía sir,nific.ndo por suíl tendencias mona.rqt.iotcs, a º.!! 

yo abrogo noston!a Alamán en C!l periódico "El Tiempo" ln proce-

dencia de cumplimentnr el plan de Ieuala, con un príncipe de la

car>n rerü de Eripa.na. De la r.itnpa tfo dt. Pared ea por ln forma mo-

r..árquica Fe exprer.a aní un testigo idóneot D. Francisco de P. -

Arrane-o:i.z: "Tenin Pureder. la convicción profunda desde 1832 (aa! 

lo manifei-tó fm aquel afio al autor de estu. obru, que se honraba.

con eu e.mi atad·), de que no lo un trono podría sulvar a Máxico de

la anarquía 1 de ln wnbioi6n de loo Estadoo Unidoe". 

Le. aoti tud de la edministr .• oión prod11jo poderosa rea.o

oi6n adversa, para calmar lu cual no fueron f\Uficientes las de-

clnraciones de Paredes en favor de la repúblioa, ni tampoco la -

proposición que el vioepreaidcnte D. Nicolás Bravo presentó al -

CongreRo extraordinario el 3 de agosto de 46, para que declarara 

~u propio reoe~o y que las Basee Orgánícao seguían siendo la 

Constitución de la Repdblica. Al día aicuiente estalló en la 

Ciudadela el pronunciamiento del Gral. D. Maria.no Salan, quien -

en una circular qu~ firmabu tan.bién D. Valent!n G6mez Faríaa de

nunciaba como traición a la independencia los proyecto~ de mona! 

quía, ~olicit&ba la reunión de un nuevo Congreso Constituyente -

conforme a la: leyes elector~lea de 1824 y pedía el regreso de -

San ta Am:a1. El triunfo del movimiento de la Ciudadela puso fin a 

la administración de Paredes y a la Constitución de las Bases -

Orgánicas. 

ACTAS DE REFORMA DE 1847:- Diez dias desp11ás de con~ 

awnado el alzamiento del Gral. Salas, desembarcó en Vera.cruz el-

16 de agoeto de 46 el Gral. Santa Anna, quien 'de eu destierro en 
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CUba venía al llrunado del bando victorioso. Lo acompañaba D. Ma

nuel Crei>cenoio Rejón, liboral que ya pnra entonces sostenía que 

la y.uerra con loa Estarlos Unidon no podrfo gnnaree puramente con 

laf nrma11, sino que r.e neceni iubr; oponer inati tuoionea parecidas 

a lar de ef'e pueblo; lo eBpera.bn en la ciudad de México D, Vale!! 

tín G6me:> P., el máf; antiguo jefe del bando reformista, 

Para ePti:ir de acuerdo con el grupo que lo restituía al 

poder, Santa Anna tuvo que manifestarse en eeta vez liberal, de

mócrata, federaliata y enemi~o de la. rnonnrquía.. De todo eato ha

bía en la proola.mn que lrmzó al tocar el territorio nacional, y

había además ciertos ntoqueo poco velados n la influencia del 

clero; "ei bny eentimienton rcligiosoo, el tiempo ha minado el -

poder político de los directores do las concienciao". 

El Gral, Salas se apre~ur6 n acatar la voluntad de --

Santa Anna externada en su mauifiegto, do restablecer la Oonot1-

tuc16n federal de 24, i;e formulu.ba. una nueva, y al efecto expi-

d16 el decrato de 22 de agosto. Otro decreto de la misma fecha -

diPpUFO que ademár, de au~ funcionen de constituyente, el Oongre

PO que ef!taba por reunirre vendría "plenamen~e autorizado para -

dictar leyep !'Obre todos lon ra.moa de la administración pdblioa

que sean de eu competencia y tengan por objeto el 1nterás gene--

ral". 

R&nta el 14 de septiembre lleg6 Santa Anna a la capi-

tal, se neg6 a ar.umir la ~esidencin n "penar de laa insietenciaa

de Gómez Faríns y ee d~j6 de rodear por j6venes radicales, como

Juan José Baz y Elieio Ro1.<1ero, que hnbían despuntado en los m!ti 

nea patrocinados por el minietro de Rcl<.ciones Rejón. Entre las

querellar• de puros y moderado::;; riue turb bun el orden v modifica 

ban el gabinete de Sulr"', eritre ln<:i entrecheceo del erario que -

impedían auxilic.r n lar tropan en plenr, c.uerru con el invasor, -
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abrió PUP ae~ionea el 6 de diciembre de 46 aquel Congreso que -

era a la vez constituvente y ordinnrio. 

En el dominnbitn los modoradoa, eeguíanles loo puros y

ca""i hhbían dei::e.p.o.recido loo oomiervudores. Pigur{~iYm entre loe

pri.meroF lo~ nombrefl de qu.uinen ya oe hnbía.n da.do a conocer en -

anteriores epifodion, como I,afrhr,ua, t:urtoz Ledo, Et'pinoza de los 

~onteroP, Lacunza, Riva Palacio, Cebti.lloa, Gurdoao, Comonfort, -

Herrer& Zubieta y D. Mariano Otero. Entre los puros, además de -

Gomer Paríar. y de Rejón, e.pnrecíu.n nombren nuevos, como los de -

Bonito J•Hirez, Guillermo Vallo, Bernnrdino Cnrbajal, Vicente y -

Eligio Romero. De loo prohombres del partido conaervador 1 solo -

ingresaba al ouevo congre30 D. Ignitcio Ag1lilar y Marocho. 

Distrajeron a la asamblea de au labor constituyente y

ahí ar-tuvieron a punto de hacerla naufragar, los graves aconte-

cimientof' oourridor- en la capital de la Repdblica a principios -

del 47. Gómez F:.das. que oomo Vicepresidente reemplazaba a San

ta Annn, ~e propu~o mediante la Ley sobre Bienes P.cleaiástioos -

obtener recurPor del clero para ln cnmpaí\a contra el invasor. La 

medid& produjo la violenta repulsión de moderados y conservado-

re~, que en el Congreao y en la prensa agitaron la opinión. 

El 27 de febrero eatal16 en la ciudad de México la re

belión de lC;!" oc talloner- llrun.adoe de "loe pulkos 11 bajo la direc

ción del Gral, Peftn Barragán, pidiendo la salida de Gómez Parías 

y ln re:.mi6n de un nuevo Constituyente. Durante casi un mes el -

centro de la capital se ensangrentó con la luche de los dos ban

dor, mientras loé norteamericanos deaembarc~Ce.n en Veracruz. La

hiatoria del afio de 33 se repi ti6. 

Al reatebleceree la calma con el regreso de Santa A.nna 

1 el abatimiento de Gómez Parías, mediante la supresión de la -

vicepreRidencia. 
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En auP funcionen de Constituyente, el congreso desiBf\ó para 

integrar la comi Pi6n de Cono ti tuc16n, a Eapinoza de loe Monte--

roe, Rejón, Otero, CnrdorJo y Zubieta, aegdn ol orden en que los

fi:voreci6 lt< votación, 

En el reno de la Comi11i6n y dol Congreoo, las opinio

ne!" P.e ercindieron. 

El 15 de febrero de 47, treinta y ocho diputados a --

quieneF encabezaba Mtu1oz Lodo, propunieron que la constitución -

de 24 ri¡tiern liaa y llanamente, micntran no se reformara con -

arreglo a lon urticulos que en ella mü1ma inati tu!an el procedi

miento de revisión, lo cual implicuba que el constituyente ante

el que formulaba la solicitud, no llevara n cabo ninguna refor--

ma. 

La mayoría do la Comisión, !ormRda, por Rejdn, Cardo~ 

so y Zub1eta, en su dictámen dol 5 de abril acog16 loa recelos -

de loe autora~ de la unterior proposición de que por la proximi

dt.:d de laf" tropas inva8orna la Repl1blica. quet!ar!a inconati tu!da

~i el CongreFo abordaba doGde luego las reformas a la carta de -

24. Pero el dictámon modificaba los tárminos de la proposici6c 

que analizaba., al proponer a au vez que se declarara como Wúoa

Consti 'lución legítima del pa.ía la de 24, "mientra.a no se publi-

quen todas las reforme.fl quo determine .hacerle el presente Congr!_ 

so", para lo cual ofrecía el dictámen que a la. mayor brevedad 

posible se considerarían dichos reformus. Tratábase, pues, de 

que incumbiera al Constituyente en funciones, y no al órgano le

gislativo que preveía la Constitución de 24, llevar a cabo en lo 

venidero la tarea reformatoria. 

Gon el dictámen de lu mayoría ne acompañó el voto par

tíoular de D. flariano Oter'J, el tWco miembro disidente de la -

Comin16n, ya que Eopinoza de los Monteros no había participado -
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en la~ labores de la minma. Además del acta constitutiva y de la 

Conntitución de 24, el nutor del voto particular proponía que se 

obr.ervr-ra lo quo llamó el ActE1 do Reformas. 

En la eePíón del 16 d~ abril, el Congreoo rechazó el -

dictámen de la mayoría y en le del día 22 comenzó la discusión -

del voto particular do Otero. Con nl¡nu:¡e.s modificuoiones y adi-

cioner, aceptadas la mayor parte por ou autor, el Acta de Refor

man terminó de diPcutiroe el 17 de mayo, fuá jaroda el 21 y pu-

blicadu el 22. 

Paro entonces el invú~or había ocupado ya la ciudad de 

Puebla. E'l 9 de ego!lto, un O(ú\ono.zo dinparado en la plaza. Mayor

a.nunci6 a lo~ habitn.ntea do la capital que las tropas enemigas-

se aproximaban al Valle de México. El Congreso se dispersó: ven

cida la última reristencia en la ciudud capital, Snntn Anna re-

sienó el poder ejecutivo, pnrn a~wnirlo el Presidente de la Su-

prema Corte, D. Manuel de la Peña y Peña, quien primero en Tolu

CR y denpuép en Oucrátaro reunió los reoto~ del gobierno nacio-

nal. 

En esta dltima ciudad el Congreso Pederal ordinario, -

elegido conforme a la convoc~torin del 3 de junio de 47, pudo -

iniciar su~ sesione~ el 30 de abril de 48. Estaba llamado a ra-

tificar el tratado da Guadalupe, que puso fin a la guerra con -

Norteamdrica. 
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En las act~P do Ser.ione~ del Congreoo hxtraordinarío del afo de 

11:47, conrte. que fueron nombradoe parr< lh comisión de ConotJ. tu

ci6n lo!" FeBorer. D. Juan J. Espinoy,a de los lilonteror;, n. Crea-

cencio Rejón, D. ~nriano Otero, D. Joaquín Oardoao y D, Pedro -

Zubit!ta, quenel:l pre!'ent1:1ron el oiguient'l dictámen y voto parti

culflr. 

D I C T A M E N : 

Sala de Comi~iones del Sobernilo Gongreao Constituyen

te.- La lllllyor!a de la Comisión de Constit.ución opinaba no abrir 

el dictámen sobre las propoaicionea prenentadna el 15 de febre

ro óltimo por 38 señores diputadoF, mientras no ea roaolvl.eae -

sobre la amnistía propuesta por el gobierno a consecuencia de -

la inPurreoci6n de varios cuerpo~ de la Guardia Racional de ea~ 

ta ciudad en el pr6ximo pasado marzo. Fxpdsolo neí al Congreso; 

pero desechando r.u dict.dmen, vese e.born en la precisión de emi

tir su juicio sobre la ci ibtia propoeic16n. 

Impacientes lo~ señorea diputados porque de una vez -

ee fije la Constitución del pa!e, por ei desgraciadamente laa -

circuAtancies no permitiesen decretar la que el actual Congreso 

ha sido llamado a fonnnr, ban clamado por la de 1824, llegando

ª solicitar haet& ~ue sea la ánica que rija mientras se reforma 

con arreglo a loe artículos que oobre el particular se hallan -

consagradoe en ella. Justos sus recelos, de loa que también ~

partioip& la mayoría de la comisión, cree esta que puede llena~ 

se el objeto que ae proponen con declarar el citado c6dieo vi-

gente, ye ain las modificaciones del decreto de 21 de diciembre 

pr6ximo pasado y mientras esta. reforma por la actual repreaent! 

oión riacional. 

Aai ee logrará que en el evento desgraciado de que el 
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presente Congreso no pueda cumplir con la parte mán importante -

de su misi6n, no quede la Repdblioa inoonstituída; y ee le deja

rá por otro lado expedito por hnoer las importantes retomas que

ln exporiencia a manifestado deben hacerse en la referida cona-

ti t.uoión, 

A~í que la comisión concluye presentando al exámen y -

reeoluo16n del Congreso lao eiguientea proposicioneo: 

l.- Se deolarn que el pacto federal celebrado por loe

Eatados Unidos Mexicanos en 1824, es la dnica Conetituc16n legí

tima del pa!e, cuya obaervanoin y cumplimiento oblie& estricta-

mente a loa actuales Supremos Poderes de la Unión, a loe Estados 

y a cada uno de los habitante~ de la Repdblica, mientras no se -

publiquen todae las reformao que determine hacerle el presente -

Congreso. 

Como econó~ico. La Comieidn de Cnnetituoidn presentar' 

a le mayor brevedad posible eu diotámen sobre las citadas retor-

mas. 

M6xico, Abril 5 de 1847. Rejdn - cardoeo - zueita. 
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PROYECTO 

En el nombre de Dios creador y conservador de las aooiedudes el

congrero extraordin11r10 conatituye considerando que los estadoe

mexicanos por un acto expontáneo de su propia e individual sobe

ranía y pan. consolidar su independencia, afinnza.r su 1i bertad, -

proveer a la defensn común, establecer la paz y procurar el bien 

~e confeder~ron en 1823 y constituyeron deapu4s en 1824 un siete 

ma politico de unión pura r.u gobierno general bajo la forma de -

repühlica popular, repreoentativa y sobro la preexistencia, base 

de ru na turt:•l y recíproca independencia, que aquel pacto de 

alianza origen do la primera conetituci6n y Wiica fuente legiti

ma del Poder Supremo de la Rep~blica, subsiste en eu primitivo -

vi~or y es y he debido ser el primer principio de toda la ineti-· 

tución fundamental; que ese mismo principio conatitutivo de la -

Unión Pederal, sí ha podido ser contrariado por una fuerza supe

rior, ni he podido ni puede ser alterado por una nueva Constitu

ción y que para m~s consolidarle y hace~le efectivo, son urgen~ 

tes lar- reformas que la experiencia ha demostrado ser muy necea! 

riae en ln Constitución de 1824, ha venido en DECLARAR y DECRE-

TAR y en uso de su~ runplioa poderes DECtARA y DECRETA: 

1.- Que lbs egt~dos que componen la Unión Mexicana he.n 

recobrndo l~ independencia y eoberania que para au adminiatraci6n 

interior r-e re~ervaron en la Constitución. 

Il.- Que dichos estados continuan asociados conforme -

e.1 pacto que const.i tuy6 una vez el modo de ser político del pue

blo de los Bstudos Unidos Mexicanoe. 

!II.- Que la Acta constitutiva y la Constitución Fede

ral, sancionad~a en 31 de Enero y 24 de Octubre de 1824 formarán 

la dnica Constitución Política de la Repdblica. 
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ACT.A DE REIPORl.IA. 

Art. l.- Todo mexicano, por nacimiento o por naturali

zación, que haya llet;.ndo n la edad de veinte años, que tenga mo

do honesto de vivir y que no haya sido condenado en proceso le-

gal o al{:-'lllla pone info.cante, et'! ciudadano de los Estf4doa Unidos

Mexicanoa. 

Art. 2. - Er> de racho de loa ciudadano e votr.r en las -

e lecciones populures, ejercer ol de petición, reunirse pura dis

cutir los negocios pdbliooe y porteneoer a la Guardia Nacional -

conforme a laa leyeF.. 

Art. 3.- El ejeroicio de loa derechos de ciudadanos se 

surpende por rer ebrio consuetudinario, o tahur de prof~sión o -

varo.por el er-tudo religioso, por el de interdicción legal, en 

virtud de proceao sobre aquellos delitos por loa que ae pierde -

la oual.idr..d de ciudHdano y por robuearae a servir loa cargos pd

bli ooa de nombramiento popular. Por una ley se arreglará el --~ 

ejercicio de estos derechos, la manera de probar la posesión de

la cwtlidhd, y las formae convenienteo para declarar au párdida

o suf1penaión. 

Art. 4.- Para asegurar loe derechos del hombre que la

Conetituc16n reconoce una ley fijará las garnntiae de libertad,

eeguridad, propiedad e igU&ldad de que gozan todos loa habitan-

tee de la Hapóblica, y establecerá loa medios de hacerlos efeo--

~ivos. 

E~tas garantías son inviolables, y solo en el caso de

una invaaión extranjera o de rebelidn interior, podrá el Poder -

Legislntivo P.UEpender l~s formas establecidas para la aprehen-~ 

sión y detención de los particulares, y cateo de laa habitaoio-

neo y esto por determinado tiempo. 
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Todo atentado contrn dichas garantias en oaao de res-

ponsnbilidnd, y no podrá recaer a favor de los culpables, ni in

dulto, ni amnistía, ni cualquiera otra diapoeicidn, aunque sea -

emnnnda del Poder J,egisl:,tivo, que loa sustraiea de los tribuna

les o impida que se hagn efectiva ln pena. 

Art. 5.- Por cada cincuenta mil almas y por una frnc-

ción que paee de veinticinco mil ne elegirá un diputado al Con-

greso Nacional. Para nerlo aa requiero únicamente tener veinti-

cinco a.fios de edad, e~tar en ejercicio de loa derechos de ciuda

dano, y no e~tar comprendido al tiempo de la elección en las --

excepcionen del Artículo 23 de la Constitución. 

Art, 6.- Ademán de loo Senadores que cada Estado eli-

ja, hnbrá un número igunl nl número do Eetndos, electos a pro--

puePta de la Cámara de Diputudos, votando por diputaciones del -

~enado y del Ejecutivo. Las personas que reunieron estos tres 

sufragios, quedarán electos, y la camaru de Diputados votando 

por personas, nombraran loa que falten de entre los otros postu

lados. 

El Senado ee renovará por tercios cada dos afios. 

Art. 7.- Para ser Senador so necesita la edad de 

treinta BñoF. 1 tener las otras cualidades que se requieren para -

aer diputndo, y además haber sido Presidente o Vicepresidente -

Con~ti tucional de la Repdblica, o por mas de seis meses Secreta

rio del Despacho o G<>bernador del Estado o individuo de las Cá-

marar, o por dos veoeR de un&. ¡legislatura; o por mas de cinco -

eñor envi~do diplomático; o ~iniatro de la ~uprcrna. Corte de Jus

ticia; o por acir: .i.nof:' Juez o MagiAtrado. 

Art. 0.- Correnponde excluaivP.mente a la Cámara de --

Diputados eriK:.rae cr, gr:ir. jurauo par¡, declarar, a f'limple mayo-

ría de votos, si ha o no lughr a formuc16n de causa contra loa -
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&1 toa fwicionarioF e quienes ln Conflti tuci6n o leyes conceden -

ei:-te fuero. 

Art. 9.- Declnrr..ndo que hu luevr a la for1naci6n do --

cnusa, si el delito fuere común, pn!larú ul expediente a le Supr!_ 

ma Corte, oi fuere de oficio, el Senauo ae erigirá en jurúdo de

sentencia y ~e limit~rá a decln.r~r ei el acunado ea o no culpa~ 

ble. Pbrs C$ta. declarnci6n ae ncce~itn el voto de las treo quin

ta.~ pnrter> de loF individuos prenentes. 

Hecha er.ta decl&.r1.ci6n la Suprema Corte deE1ignará la -

pene, según lo que prevenga la ley. 

Art, 10,- Para toda ley se neaesíta la aprobación de -

la msyor!a de lor individuoe pre~entes en a.mbae cámara.A. 

Art. 11.- Se derogan loa artículos dela Constitución -

que ePtnblecieron el cargo de Vicepresidente de la Repáblica, y~ 

la fi,l ta temporal del Presidente se cubrirá. por los medios que _, 

ella erU.blezca pnr~ el car.o en que fnltabo.n ambos funcionarios. 

Art. 12.- El Presidente es responsable de loa delitos

oomúneR que cometa durunte el ejercicio del cargo y adn de los ... 

de oficio exceptuando por la Cono ti tuoi6n, aiempre que el acto ... 

en el cual consiFta.n no eat4 autorizado por la firma del minis-

tro responsable. 

Loa Ministros responden de todas las infracciones de -

le1 que consten, ora consi~te.n en actos de comisión, o sean de -

pura omi f'ión. 

A.rt. 13.- Por medios de leyes se arreglarán las elec~ 

cioner de diputadoF 1 senadores, Presidente de la Repdblica y Mi

nistroF de l& Suprema Corte de Justicia, pudiendo adoptarse la -

elección directa, Rin otra excepción que la del tercio del sena

do que e~tbblece el artículo aexto de esta acta. La ley estable

cerá y organizará tf.Jllbién loR juz~adoa de Primera y Segunda Ins-
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ti.neis. que han de conocer loP negocioo reoervados al Poder Judi-

cinl de la Pederación. 

Art. 14.- Loo Podere~ do la Unión derivan todos de la -

Connti tución y se limitan solo al e jorcicio de las !ncul tades ex

pre~wnente designo.da.Fi en elln mü1mu, ain que se entiendan permi t! 
do~ otroo por falta de exproan rautricción. 

Art. 15.- Sobre loa objetos cometidos al Poder de la 

Oni6n, ningún ERtado tiene otros derechos que los expresamente ti 

iador. en la Conntitución, ni otro medio leg.t'.timo de intervenir en 

ello que el de lof' Poderefl Gene:r1:.le:i que la mioma establece. 

La Constitución eolo reconoce como legítima entre todoe 

o entre elguno do lor. E."t<- dos la relación que coneti tuy6 y actua! 

mente conrtituye nu federación. 

Art. 16.- Toda Ley de los Eatadoe que ataque la CDsti~ 

tuci6n o l&~ leyen genernles, eer& declarada nia por el Congreso. 

Por ecta decloraci6n sólo podrá ser iniciada en la camara de Se~ 

ne.dores. 

Art. 17.- Si dentro de au mea publicada una Ley del --

Congreso General fuera reclamada, como anticonstitucional o por -

el Presidente de Acuerdo con eu ministerio o por diez diputados,

º seiR senndorea, o tres legislaturaa de la Suprema Corte, ante -

la que Pe hará el reclamo, someterá ln ley al exdmen de las le--

giPl~ turaF los que dentro de tres mesea y preciawnente en un mis

mo d!c d~rdn su voto. 

LaP declaraciones ae-remitirln a la Suprema Corte, y -

ePta publicartí el re Pul t<:.do, quectando resuelto lo que diga la ma

yoría de la~ legislaturas. 

Art. 18.- En el ca~o ~e loe artículos anteriores, el -

Con¡rre!'lo Generi:ü y lar li.;,';isla turt.i'l a "!U voz se contraerán a de-

cir únicamente !'Í la lay de cu:vu invalidez se trate es o r.6 anti-
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conetitucional; y on toda declarnci6n afirmativa ee insertarán -

la letra de la ley anulada y el texto de ln Conetituci6n o ley -

general que se oponga. 

Art. 19.- Loa tribunales de la federac16n wqpararán a

cualquier habitante de la Ropdblicn en el ejercicio y conserva~ 

ción de loe derechos que le concedan esta Con•tituoi6n y las le

YtF constitucionales, oontre. todo ataque de loe Poderes Legisla

tivo y Ejec~vo, ya de la federación ya de los Estados limitánd~ 

Re dicho" tribunalee a impartir su protección en el caso partic~ 

lar aobre el que versare el proceso, nin hacer ninguna deolara-

ción general respecto de la ler o del acto que lo motivare. 

Art. 20.- Las leyoe de que bablnn los artículos 3, 4,-

13 de ePtoP actos de la libertad de i11prenta, la oreánioa de la

Guardia Nacional y todoe los que reglamenten estas diapoaicioneé 

generales de la Constitución y de enta Anta, son leyes Conetitu

cionale$, y no puoden altera.rae ni derogarse, sino mediante u.n -

espacio de seis meses entre la presentación del diotámen y au -

discusión. 

Art. 21.- En cualquier tiempo podrán reformarse los -

art!ouloe de la Constitución siempre que as! lo acuerden loa doe 

tercios de ambas cámaras, o la simple mayoría de dos Congresos -

di~tintoA e inmediatos. Las réformaa que limiten en algún punto

la extenr.i6n de loA Poderes de los Estados, necesitan además la

aprobnc16n de la mayoría de las legislaturas. Pero en nin¡;dn ca

so se podr~n alterar los principios primordiales y anteriores a

la Constitución que establecen la independencia de la Nación, su 

forma de eobierno republicano reprenentativo, popular, federal.y 

la diviRión, tr,nto de loa Poderes Generales, como de los Eata--

dos, En todo proyecto de reforma se observará la dilación esta-

blecida en el articulo anterior. 
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Art. 22.- Publicada eatn Acta do Re!ormas, todos loa -

Poderes Pllblicos se arreglarán n ella, El legislativo general ~ 

continuará depositado en el actual Conereao nauta la reuni6n y -

Cñmaraa. Loa Eotadoa seguirán observando aus Conetituciones par

ticularea, y conforme a ellas renovarán SU3 Poderos en los pla-

zos y t4rminos que ellos designen. 

Mfxico, 5 de abril de 1847. Mariano Otero. 
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CAPITULO VII 

LA CONSTITUCIOff DB 1857. 

1.- Loe Derechos del Hombre. (ler. Capítulo de la -
Conati tucidn de 57). 
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LA CONSTITOCTON DE 1857: - La convocatoria pnra el Co~ 

gre~o Conrtituyente fué expedida por D. Juan Alvnrez el 16 de oc 

tubre de 1855. De conform1dnd con el·Plnn de Ayutlu, ratificado

en ente punto por el de Acnpulco, la convocutorin utilizada fué

lú de 10 d, diciembre de 41, que había favorecido en las eleooi~ 

ne~ a la mayoría liberal del Congre~o de 42. Entre la~ pocas ~ 

variantes en ella introducidao contaban la.n de que el Congreso -

~e reuniria en Dolores Hidalgo (el 14 de febrero de 56), dispon

dría de un a.iio para su cometido y no podría ocuparse aino en la

Coneti tuei6n y sua leyeo orgánicas, así como en la revisión de -

loa acto~ de ln administración de Santa Annn y de la interina -

o~anada de l& revolución. 

!odifienda posteriormente la convocatoria por deoreto

de Comonfort en el punto relativo a la sede del Congreso, éste - . 

f:e reun.16 en la ciudad de México el 17 de febrero de 56 y al d!a 

~iBUiente llevó a cnbo la apertura solemne de sus sesiones. 

LoP moderados prevalecían nWllerioamente en la asamblea 

pero los puroF gan&ron en el primer momento la6 posiciones domi

nantes. 

Tres de ellos fueron oleotoa por aclrunaci6n en la ae~ 

,1ón preparatoria para integrar la directiva, como presidente -

Arriaga y de secretarios Olvera y Zarco; a Arriaga hubo de rati

!icársele por abrume.dora mayoría su designación de.presidente -

del Con¡::reco y en el cargo habría de sucederle otro puro, D. Mel 

chor Ocampo. 

Pe.ra la comisión de Constitución, que debía componerse 

de ~iete propietarios y dos suplentes, fueron nombrados, como -

propiet.arioa, Arriag-..i de prefl'idente, Mariano Yái\ez, Isidoro 01-

vera, JoF~ M. Romero Dia~, Joaquín Cardoao, León Guzmán 1 Pedro

E~cudero y Bohánove; como suplentes, Joaé M •. Mata y José rt. Cor-
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te!' Er-parza. 

Pn lr! comir-i6n tHd integrad& predominaban lo:. mouera

dor, pues r:demfi!1 de /,rriror.n, nólo estr,bi..n conceptunoos y habrían 

de conduciroe coco puros Guzmt~n, Mati:. y Olveru¡ insc,.t.tr;fecho --

Arri~~n, obtuvo en la ~o~i6n del 22 do febrero que r.e &f.Teearan

otroe doi miembros; lr-. olccción reca.vó en loa puros Ocampc y Jo

Pé ~. del Chctillo Vela~co. 

flicritrn!- ln aownuleu revisabu len actos de la anterior 

y de la nueva ndminil'!t1·i:.ción y tra. taba de los problema!-.! deJ. día, 

$asc1tadoa principalmente por las rebelionea opuestas entre sí -

de HE:.ro y 'l"d.lllnriz y de Vidaurri, la com1Hi6n de Constitución pr!. 

parnba el proyecto que ~e le ha.b!a encomendado. El 28 de febrero 

inform6 Ocampo que baPtr:. entonces no habían surgiiio diferencias

en las opiniones de suP miembros. El 5 de marzo Arriaga pidió 1-· 

obtuvo que por lo menos uno de los secretarios de Estt,do aeistie 

rn e rus deliberncione~. El B del mismo mes, Arriaga informó al

Congrero que en el seno de la comisión se hab!en preoent&do ---

"grander dificultades al trat&rse de loe art!culoe relativos a -

materiar. religiosas, a la or1runizaci6n política dol Distrito y • 

al deslinde de ln f&oaltad legislativa", otra cerna renuelta pro

poner la exi~tencia de una n6la cámara y ocupaba preferentemente 

a l& comi~ión la cuestión de responaabilid~des. Por fin el 16 de 

junio el pre~idente de la comisión di6 leoutra ante el Congreso

a.l dictá:n~n de la mi:::mr., "cuya parte expositiva fu~ acogida con

vivar- eefüüeo de aprobr,ci6:n 11 , ser,ún }llÜabras del diputado D. -

Fr~nciFco Zarco, quien en el periódico El Siglo XIX llevaba la -

cr6nice de laP aaRionen. 

El ñictámen, que comprend!a la parta expositiva y el -

proyecto de Constitución, fué firmado por cinco comisionados pr~ 

piet&rior. y dos cuplentee: Arriae;a, Yáñez, Guzmán, Escudero y --
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Echánove, Castillo Velarco, Cortéa ,Esparza y Mnta, De ellos, Es

cudero lo au!"cribió "n renerva de votar contra diversos puntos -

capitF-ler", Olvera prer.entó w1 voto particular. N'o lo finnaron -

ni exprEH•r:ron nndr, ul rer;pecto, Ocnmpo, !lomoro Díaz y Cnrdoao. -

El pre~idonte de 1~ comi~ión formuló a nu vez un voto particular 

del que conoció la n::a.mblno en ou aQr-i6n del 23 de junio, El 4 -

de julio comenzó ln discusión del dicttimen en lo general y el 8-

se declaró suficientemente di~cutitlo por 93 votos contra 5. Al -

dia siffUiente ne inició l& diacusión de los artículos en lo par

ticular. 

Fntre los diversos problemas que agitaron y dividieron 

profundamente a la asamblea durnnte la discusión del proyecto, -

sobrel"ale como curacterí .. tico de lu época y por decisivo, el re

ferente a ~1 deb!n expedirse una nueva Constitución o reatable~ 

cerpe la de 1824. 

Con el apoyo del gobierno, los moderados defendieron -

estr. última posición. Uno ele lor; que máohabrián de deotacr-,.rse e!! 

tre ellor, el diputado D. Marcelino castañeda, presentó en la se 

eidn del 20 de febrero un proyecto de ley, proponiendo que se 

restableciera como 6nicn Constitución la de 1824, con el Acta 

Con~titutiva que la precedí6 y la de Reformas de 47, pedía en la 

expo~icidn de motivos "no destruir loe elementos de oposicidn ni 

r.niquilar una parte de ln nocied1.id para levuntar sobre sus rui-

naP un edificio nuevo, ~ino combinar esos mismos elementos, con

ciliar loF intere:-en¡ <.rnt:iblecer primero la. paz, calmar los áni

mo!", infundiendo cor.fianza, "Y conseguidos estofl prop6ai tos -agr!:_ 

gab12- yn se podrl:i penPt-I' en ln. perfectibilidad social". T<des -

finP lide.den las sr. tiefr~c!a h. Cona ti tución da 24 1 11 unica expre-

ri6n genuina y li::r,ítimr: de ln voluntttd nücional". 

En la aefi6n del 25 ue febrero la dic.cusi6n del proye~ 



- 175 -

to d~ Caetru"\eda fué dcrt>chod& por la escasa mayorin de 40 votoa

contra 39. Pero nu autor volvió n proponer l'l mismo 1ema el 7 de 

iulio, e.l poco tiem:ro de Bbiertu la diacuoi6n del proyecto en g! 

ne:rnl. 

Yn pnrh entonces el di~tanciamiento entre loo puros y

el gobierno, aa! como lu eferver.cencin que el plan de reformas -

producía en la opinión pdblicn, hab!nn ocrvido para fortalecer a 

lor- moderado11 1 ntrnyendo a suf; filua a varios representunteo que 

en un principio ee hab!nn moetrado favorablee a la expedición de 

un nuevo código fundlll!lental. 

Ea er&s condicionen, el 17 de julio el diputado por el 

Ert1'do de México D. MC1.riano Arizcorrota, que en ese día. tomaba -

po"'e!'.ión de l'\U ericargo, pre"ent6 un proyecto para restaurar la -

Cert& de 1824 con nl(:Un.QB reformas. La fecha y la relación de 16 

ocurrido, lap ruminiFtra Zaroo en una nota fonnuda con posterio

ridt<tl & ru crónica; part, León Guzmán, lao discusiones se efectua 

ron en la~ se8iones secretas del 23 y 24 de julio. 

Entre las reformas que Arizcorreta proponía a la Cons

ti tuci6n de 24, figuraban las siguientes: introducción del arti

culo de la Constitución del Estado de M~xico, que prohibía adqti!, 

rir propiedades a las corporaciones eclesiásticas; exclusión de 

los eclesiásticos en lon puestoa pdblicos; ubolíci6n de los fue

ros eclesiárticoe y militar, no sólo en lo civil, si.Do también -

en lo criminal común¡ consic;nar el hecho de que la religión ca-

tólice er& la del p&ia, pero dejar abierta la puerta a la refor

ma y borrar la intolera.ncin del 24. 

En la misma ser.ión, D. Degollado y García Gran&dos, am 

boe del grupo de loa puros, presentaron cada uno por su parte un 

proyecto de reformar a la Carta de 24, eegd.n Zarco.el proyecto -

de Ari~correta fué repudiado y retirados por sus autores loa ---
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otros doo; 11egun Guzmnn, ·tu.mbién su deaeohtS el de Degollado. 

Por tercera vez: propuiiieron loa moderados e'l tema de -

ln rottt1>u.rnción del Códic;o de 24, a.hor11 por voz del diputado --

Diaz Gonzúlez l)n la oeflión aocre ta del 25 de agosto. r!l trámite

de Znrco de que el Ut?Unto oc trutara. en aesi6n pt1blica, fué re-

chazado; y no obet~~1to que 59 votoo contra 40 estuvieron por co~ 

Pidernrlo def!de luego, el proyecto quedd de primera leotu.ra por

no haberse alca.nzndo lor dos tercerios que se requerían para la

diopenra de trámites. 

A fin de satisfacer en parte a la mayor!a 1 desarmarla 

del arf:U.lllento de que no hnbia tiQmpo para discutir todo el pro-

yecto de la comioi6n, Arriaga presentó un cuadro de 47 a.rt!culoe 

comperiindolor con la Conetituci6n de 24 y el Acta Constitutiva -

de donde fueron tomadoo por ln comisión. Se aprobó que todos --

ellof !'le dir·cutieran en unu Mla vez y ee votaran separadamente. 

Loe moderados mientras tanto seguían preparándose para 

la batalla finnl. En la renovación de cnrgoa, el 20 de agosto, -

Arizcorreta !u~ deaignndo prenidente del Congreso por 56 votos,

contra 30 que se dispersaron entre loe puros. 

El lo. de septiembre la mayoría moderada obtuvo la re

vocación del acuerdo de dincutir en conjunto loa 47 artículos de 

24. La minoria progreeiata denuncid, por voz de Prieto, que se

tratabn de una eFpecie de conapirnción en contra el proyecto que 

se eFtnba discutiendo, 

Er• ln sesión secreta del día que siguió, el nuevo pre

~idente ordenó la segunda lootura de ~u propio proyecto. Los se

oretarion Guzmán, Olvera y Arins se negaron n hacerlo, por con-

siderar que el preduente c;,r.:cía de facul tr..des para ordenar la

leotura de un proyecto d1rnechndo; Arizoorreta los expulsó del -

salón y lE! rn:ivor:f!: moderada aprobó la P-egunda lectura. 
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En la !'e" ;.(1n d<:l ~· dt< r:ep•-it-r:.brt :-¡e pr~pa1«,, -.:01: tiere

nid;._d \' ¡:.ulcn tud, el t.orneo de:l día r.iru4enti:, CU<! ~or :~ci...., rdo

del Conrre:· o i b;;, r, rcr ptfolico r. moción de Guzr::i'..r,. :-.u n¡:.robó que 

heblt.r:.n trec- or:-~óorer en pr<1 y otror. tccn•.ori en contr-H. Pri-.-t<' -

advirtió que oe verrr1ba urm rrnve cuer..tión poli tic~, 1·w~s lr. ad

m.1ni6n del proyecto de Arir.correk :i.b:.i t:. rc-r:ul ü,r el ;,bn:1·.~nno 

del proyecto de la comitüón. Guzmán HC}t.ré 1111c lu 1,dmir,i6r. ao 

importebtt ~ino el hecho de p~~~r el provPcto a 1mu co~1ei6n. 

W jorni;dn del 4 de :C•.:p t.li:mbre f ..lé f»!:'.180 lu. l~Ul!..l al ta -

y f'in duóo la már trui:>cendentr.l en la vidr, del Cnnrreso Concti t~ 

yente. Recor.ió la,, 1Htimar· convulniones de unu época y a partir

de er•e di&. le, vertiente de lu historia de :·léxico tomó ütro decli 

ve. Por ei.;or tí tulol:: la jorm~cln del 4 de septiembre ocupa, sin -

ururparlo, uno de lor; me jorel'l lugaref' en nuestros fastoe. parla-

mentarioo. 

I.a. Conrti tución de 24. l-iandera del federalicmo libe--

ral varii:.~ vecea izndr: h1rnt<. entonce!" y otrar. t11..ntas ab<itida en

la~ contiendnB políticae, teníe la autoridud de loa aiio~, el pre~ 

tigio de la legitimidP.d y el rcr.peto debido a la ley que había -

tom6uo en au cuna a la nucionalid~d. Loa moderados ln aprovecha

bcn en 56 para enfrentarlr. a la reforma, que la fracci6n avanza.

da del partido liberal tru.t&ba de acometer con 11nimo de rescatar 

la inte¡:;riri&d del Estr.do mexicano, 

Por dnica ve~ Zarco transcribe sin enmiendas en su eró 

r.ica del Con::iti tuycmt·~ la que e2cribi6 en El Siglo XIX, al día 

fi¡;uient~ de lo•' debutes del 4 de septieobre. Sin mengua. de su -

verf:cidad, nl e• ti lo nervioso transpnr•:inta ln emoción de la vía-

perf1. 

El primero de loP tres oradoreEam contra del proyecto

de Arizcorreta fué Arriaga, quien pronunció w:i diocurr-o de gran-
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aliento trihunicio, donde lu melimcólicu dib'tlid1,d del venoido pa

recí.a reprer;entur el cctnto del Cl!lne. Le contctit6 Al•iicorrota oon 

~- di~curro en el que lu meruru no rurlfa con le elocuencia, r~--

plicr· punto por ;unto al de Arrinp. Sif.Uioron Olvcra, Aguado y -

~."tillo Vol~:ºº• el primero y el ~ltiwo on contra, Cerró el deba 

te el miniRtro de Rclncione~, de ln Puente, quien declaró que el

,:;obierno aprobnb11 ln ider. de rer;t, blecor la Carta. de 24 y algunas 

de las refonnar propuenta .. , mmqua no todas, 

La votación, que n rolici tud de Guzmán fué nominal, -

"tuvo r.lpo de ~ohmne" dice Zureo. Por 54 votos contra 51 el pro

vec~o dí.! Arinorrot<: fué udrni tido n. diccunión. La bnto.lla i1ahia -

r-ido w·.nr.da por los ·moderi.:dofl, ••pero en loo vencedora!'! se notaba

c1ertli VHcilnción que p~irecin "rnexplic¡;¡ble". 

Aiiade el cronista. ?or fin Ari~corrota dijo que, como -

notorü.ruente ln comidón estaba on contra de su proyecto, se iba

a nombrar unn comi!'i6n e· pecial. 

Fué entonce~ cuando lo~ progre~iatno so lanzaron al 

am 1 to con hr.bilidMI y denuedo, y tJ!'Hloadel clti.VO ardiente de un 

mero trámite convirtieron ~u derrota en victor1a. 

Zarco, Gnmboa, Prieto, C'ruzmdn " C.:ndejar reclwnaron el

tr&.mi te de nombrur un ... comidón e~·µucütl, por·:1ue lr. d"! Consti tu-

ción exirtia y la a~:-.mhlea no 1~ habíu retirauo su confianza. Uno 

tra~ otro a.cof'an con in terv(mcione" ré.piuan ul preniden te, a -

quien ninguno de su bando, :¡ue pnr ·CÍi.l tan eo:npucto, le tiende en 

e-o"' mo!!lento; una palr.brn de auxilio. Arizcorretn retira ·3u"trá-

r:iite" y ri,-uen algunor oon:entor de v:,.cil~ci6n ·::'! la ;ne;¡;.;". 

Zarco no t!ef'de.~a lr.1 o:wri u1ü .lud :r ~n· ·,bln con ,"Jl presi

dente un dif.loro ful,-ui·ent•·, ,·r, ·l :rne ~" :~ :r.•:;···, •iil r'i:cnl imnla.--
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la ConFtitución", aeionte por todo comentario el cronista al fi

nRlizar Ru crónica. 

En el duelo entre lais doii constituciones, acaba de ve~ 

cer la de 57, porque lh comiiii6n de Constitución jamáo lle~arín

a ocupúrr:~ en el proyecto de Arizcorretn. 

El proyecto de le comisión recogía en nuo Art. 2o., 12 

14, 15 y 18, el máximum a que había podido ll'lgar, en materia de 

reforma~ que afectaban nl clero, la mayoría progresista de la 

comisión. Posteriormente fué adicionado, con el mismo prop6eito

de reforma, el Art. 23 del proyecto. 

El Congre~o aprobó, sin modificaciones esenciales, to

do~ eso~ artículon, excepto el 15, que fuá rechazado. 

El contenido de loa preceptos aceptacios, es el sit:uie!! 

te: 

Art. 20.- correspondiente al 13 de la Constitución en

lr, parte en que prohibo loR juicios por tribunales especiales, -

lo~ fueron y los emolumentoA que no sean compeneaoi6n de un ser

vicio póblico ni estén fijados por la ley. Tenía como anteceden

ter la Ley Juárcz que, en materia eclesiástica, abolía el fuero

en lo civil y autorizaba su rendncia en lo criminal; respecto a

emolumentos, en cierto modo hablaba su antecedente en la Ley -~ 

Iglesia~, que reRtringín las obvenciones parroquiales. Pué apro

bado en la sesión de 20 de noviemP?'e de 56, por 7& votos contra-

l. 

Art. 12.- correPpondiente al 5o. de la Constitucion, -

en la p~rte en que entablece que la ley no puede autorizar nin-

gún contr~to que ten~Q por objeto la pérdida o el irrevocable -

s&crificio de la libertad del hombre, por causa de voto religio

so. Sienificab& la FUpre~i6n de la coacción civil para el cumpl! 

miento de loe votos mon&nticoP; no prohib!a dichos votos, sino -

• 
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eolamente lof' exclu.ín de la interv,enci6n Je la autoridad oiril.

Fué aprohf!do on la se!'i6n del 22 de julio de 56, por ·69 votos -

contra 2". 

Art. 14.- oorrerpondiente al 7o. de la Constitución, -

que conr.ir:nn la libertad de imprenta. Pué aprobado en la aesi6n

del 28 de julio de 56, nin que hubieru motivado la circustanoia

de que no erigiera como limite para la libertad de imprenta el -

rer¡:¡eto al dop,mn católico. 

Art. 18.- correspondiente al 3o. de la Constitución, -

que er;tr:blece la libertad de enaefinnza, sin mencionar tampoco, -

al igual que el anterior, ninguna limitación en favor del dogma, 

Fué aprobado en la ae~i6n del 11 de agooto de 56, por 69 votos -

contra 15. 
Art. 23.- corre~pondiente al 27 de la Conet1tuoi6n, en 

la pnrte que, adicionada por la comisión, prohibe a lae oorpora

cioneP eclesiá~tic~s adquirir o administrar bienes ra!oes, ealvo 

los edificios destinados inmediata y directamente al servicio u

ob~eto de ln institución. $erviale de antecedente la Ley Lerdo,

Y fué aprobado por 76 votoa contra 3 en la sesión del 24 de ene

ro de 57. 

lb notoria mayoría que votó en favor de los oinoo ar-

ticulo~ mencionados nprob~ndolos en los términos propuestos por

la comir.ión, reveló ln unidad de criterio de ln asamblea en pun

to & la~ reforma~ en ellos contenidas; No ocurrió lo mismo res-

pecto al úrt. 15 del proy~cto, que con loa otros cinco completa

ba el Plan de reformas en materia eclesiástica elaborado por la

comisión. 

El Art. 15 .- del proyec i;,o instituía la tolerancia de -

cultor, por más que •:n i:;u flC/!UJldn parte disponía que el Congreso 

de la Unión ouidurís por me<lio de laye~' just:.f: y prudentes de --
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prohger la religión católica c•n cuanto 110 oe pcr,judicaran los -

intereE'ee del pueblo ni los derechos de la soberu.n.L1 nacional. 

Numerosaa reprerentac1onea de di versor;- lugurc::i de: pda 

llep.troo al ConFtituyentc, pidiendo que ac rechazara el art!cu-

lo. I• d1Rcuri6n en periódicoa y folletoa preparó el clima de 

expectación en que se der:nrrolld ln del Conereno, de!'"de el 29 de 

julio hasta el 5 de agosto. f.n nint;tml.! otru ocusi6n alcara:6 la -

asúmblea quórUlll tan elevndo ni unnron de la palnbra en tan 1limi 

tado número loG reprenentantes. 

Todos loe que hablaron hicieron profcwi6n de f!S cat61,! 

ca, al mil'1Do tiempo que sooten!nn en principio la libertad de -

cultos. Pero mientrac los moderados defendían en la unidad reli

gio~& el único vinculo que nobrevivía de la unidad nacional, sus 

adveerParios aseguraban que el pa:ls ae salvii.ría con la colonita

c16n de extranjeros, a loe cuales habría que admitir oon el li~ 

bre ejercicio de su~ credos. 

El gobierno exprer6 su repulsa del artículo por voz de 

D. Ezequiel Monter, ministro de Justicia y Negocios Eclesiásti-

coR: "F.n vista de ln =ulltitud de datos que están en poder del -

ejecutivo, asegura el gabinete que la reforma que quiere la co~ 

lliei6n conmoverie. a la r.ociedad ha='ta en sus cimientos, j' serie.

contraria a la. voluntad de la mayoría absoluta de la nac16n°. 

Por 65 votos contra 44 se declaró el articulo sin lu-

gar a votar. 

En la ses¡ón del 26 de enero de 57, se oondedi6 permi

so a la comíaión de Conatítuoi6n par~ retirar definitivúmente el 

Art. 15, por 57 votor- contra 22. En ln minoría estaban los pro-

gre~i~taF 1 quienes dos dius antes habían sostenido que el artícu 

lo no hnbfa sido rechnzado, sino declarado sin lugar a votar, -

por lo que la comie16n debíu preRentar nuevo ~i~támen. 
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Arriagn, que no estabi:, do' acuerdo con la mayoría de -. 
SU!' compañeros de cominión rerpec to al destino del A'rt. 15, pre-

sentó en ln sosión del 26 de enero unu adición, qua en lo poei-

ble serviría. pnru llen11r el vnc!o de aquól articulo n fin de no

dojnr doFarmadn a la poteAtad civil frente a la eclas!aatica y -

dotarla constituciondmentc de taoultudeo "para intervenir en 

laf" materias de cu1 to relif:ioflo, pur& ro formar los abuaos del 

clero, para conquistar la nupremucio legitima de la potestad --

civil", Arriagn propuso la adición que, aprobndawr 82 votos-~ 

contra 4, vino a oer el Art. 123 de la Conatitucidn, cual en-~ 

cierto modo reconocía en loP podaran federales el ejercicio del

pa.tronato. 

Con los artioulos aprobados, que se acab&n de mencio~ 

nar, se realizaba el programa mínimo de loa retorroiatas. El nd-

cleo m~F av&nzado hubiere pretendido otras metas; en lugar del -

patronato, ln separación total de ln Igle!:1ia y el Estado; en lu

K&r de denrunortiznción n~cionnlizaci6n de los bienes eoleeiáati

eo!'; en lugar de aboliar lu coacción civil de loa votos religio

coF, suprimir lo~ conventos. J..o. oposición del gobierno y de la -

mayor!a congre~ionnl los redujo en RU~ pretensiones. Y sin embar 

go, lo alcanzado fu~ bast.ante pnra provocar la censura canónica.

de la potee.tad a!ectada por loo nuevos preceptos. 

En efecto, el Papa Pio IX de~ic6 a la reforma que ee -

esteba realizado en M~xico, la alocucí6n que pronunció en el con 

sietorio secreto del 15 de diciembre de 56,en la que censuró las 

Leyes Juároz y J,ei-do, asi como los artículos del proyecto de 

Consti tucidn en loE: que, seg1in sus palabre.a, "se qui ta todo pri

vilerio del fuero eclesiá~ticc; cstablécese que na~ie pueda go-

zer abPolutamente de 1.rn.1lumcntos que sean una carga grave para -

le rociedad ¡ proh:í bese a toüofl que puedun ligarse con alguna --
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obligación que impliqu~ ora un contrato, ora une promesa, ora v~ 

tor reliciosor; ~dmíteAe el libre ejercicio de todos los cultos, 

y se concede & todo~ la plena fncultad de mnnifestar pablPa y~ 

abiertt-..mente todo geMro de opiniones y penna.mientos". 

LHP tcsir cenmtrad&" en el ca.so de México, formaron 

már tarde lar proposicione~ 26, 26, 29, 31, 46, 50, 52 y 79 del

"Syllabus", o set:. el "Indice" cte loa errores de la época denun-

ciados por Pio IX en sur alocuciones y enc!clioan. 

Con sumi~ión y a lú cenrurn pontificia, el arzobispo -

de México D. L~znro de la Garza y BE<lleeteroe, declaró el 15 de

mar&o de 57 que los católicos no podían jurar la Constitución y

pocon diar- der.puén dispu~o que se ne~se la absoluoi6n a quienes 

no se retractasen pdblicamente del jurw:iento. 

Colllenr.abo el mes de ma10 de 57 cuando el gobierno de -

Comonfort envió a Roma. al 1.:inistro de Justicia D. Ezequiel Ji1on-

tee, para procurar un arreglo con la Santa Sede. El cardenal Se

cretario de E~tndo le manifestó en el me~ de julio que el Papa -

aoeptvba la Ley Juárez 1 las enajenaciones consumadas conforme a 

la Ley Lerdo; consentia en la extinción de casi todas las 6rde-

nec de frailes; pero e.xieín que se devolviera al clero la capac! 

dad de adquirir 1 los derechos políticos. Continuaban las pláti

cas, cuando los acontecimientoa de finales de 57, que culminaron 

con la eeida de Comonfort, privaron de representación a Montes y 

lo redujeron a abandonar a Roma. 

Al abordar el problema social, la aawnblea de 56 adop

tó una actitud caraoteriatica de la época. 

En el aeno ue la comisión de Conetituci6n, su preBide:: 

te D. Poncieno Arringr. trató de que el proyecto se enfrentara -

con loF aburoe de lor propietarios. De las ideas de Arriaga la -

comiFión ~cSlo aeept6 las eoncretad~s en el Art. 17 del proyecto, 
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el cual decía que la libertad de trabajo no podr!a ser coartada

"por lofl particulnrer< a título de propieta.riou 11 • Sin embargo, en 

el diotémen Arringn pintó vi¡:oroso.mente el cu.adro que la comi--

Fión Fe hnb!a rehusado A considorur. 

En ll.s ndioione!" al proyecto d1~ Constitución, propues

ten por Ca~tillo Vela6co, ~e insistía en el mismo tema, pidiendo 

que el'Congre!"o no se limitara a las f6rmulas de una organiza-~ 

ción política, sino que la adaptara a las necesidades sociales.

Pero fué Arriagn en su voto particular quien planteó en toda su

renlidud el problema social, de cuya soluci6n dependía, en eu -

sentir, que fuera practicable la Constitución pol!tica. 

En la sesi6n dal 7 de Julio• al diacutirae en lo gene

ral la Constitución, D. Ignacio Ram!rez ae refiri6 al problema -

social nan mayor vebemencin adn que Arriaga. Tres días deepu4s -

los propieta~io~·de terrenos presentaron una exposición al Con-

gre~o, en la que pedian la reprobación de loa pro7ectos de Arri! 

ge y CaFtillo Vela~co, a~! como l~ del Art. 17 del proyecto. 

El 6 de ago~to, en que fué discutido este artículo, el 

conetitucionnlista D. Ignacio L. Vallarta leyó un discurso, en -

el que dePpul~ de de~cubrir la deplornble situación socinl que -

prevalecía, expuso que el Constituyente nada podía hacer para 

remediarla, en primer lugar por el principio de "dejad hacer, 

dejad pasar", en ee8\llldO lugar por no corresponder estas cuestio 

ne, n la Constitución, sino a las leyes secundarias. 

Además de Vallarta, objetaron el art. 17 Arizcorreta y 

!'.oreno, quien pidió se suprimiera la expresidn "a titulo de pro

pietario:>". Arrille,a aceptó modificarla t"los particulares por e! 

e titulo de propietarios"), pero Moreno insistió en que "se in-

troducir:!a un verd1:1dero y e~:pantoso comunismo que zapará a la -

rociedad en r:tff t!imientos". En defenf!a del artículo, Matii pintó-
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con vivoe oolores "loa abunos de loe eeñores de la tierra". 

I.a Comirdón retiró el articulo y lo pre:ient6 modifica

do en la HeF16n del 11 de agorto, en el sentido de que la liber

tad de induntrin, cor.rnrcio y trP.bujo no podría ser coartada por

lo~ pnrticulnrer, r.in forma de juicio, uún cuando sea a titulo -

de propietnriol'. Lc.fraguu Sccre tcrio do Gobernnci6n, objetó a -

nombré del gobierno esta última forma del art!oulo. De sue trea

observnoionea llaman la atenci6n, por ser sieno extremo de loa -

tiempoR, lt1. primorn que conaidernbn i.njusto imponer a los propi! 

tarioa lu o."rf.11 de un juicio pnrn menoscabar ln libertad ajena,

v ln tercera por cuanto el artículo parecía indicar que puede ~ 

f!er hone "'ta en nlguno!'! Cll!'Oa ln ocupación de ln propiedad ajena.,, 

El articulo se deolnr6 sin lugnr a votarlo y volv16 a la Comi-~ 

fli6n. 

Por 6lt1mo, el proyecto de artículo fu6 presentado con 

el mi~mo nW!lero 17 en la ae~i6n del 18 de noviembre y se aprobó

en <ur término~ ~in dirousión y por unanimidad, para pasqr a ser 

el articulo 4o. de la Constitución de 57, que en el punto que -

nos ocupn frustró el prop6~ito original de sus autores al estn-

bleoer que ln libertad d: que se trata no ao podrá impedir ••sino 

por sentencia. judiciul cuando ata.que los derechos de tercero". 

El 5 de febrero de 1857 fué jurada la Conatituci6n, 

primero por el Congreso integrado en e.eoa momentos por más de 90 

repre~entantee, después por el presidente Comonfort. El 17 del 

miomo me~ la asamblen constituyente clausuró sus sesiones y el 

11 de marzo se promul~6 la Constitución. 

Los nuevos poderes federnlee qued.ron inataludos, el 8 

de octubre el logülla ti vo y el lo. de diciembrtl el ejecutivo y -

el .1udícilü. Le preritier1ci.« de la Repúblíca recayó en Comonfort, 

cuv1; popul&.rid2d oblie6 a retirarse a D. ltligul-ll Lerdo de Tajada, 
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oanóidato de los puror., Para pre~identc de la SUpr~ma Corte, --

CFrgo que llevaba apereiLdor ol de vioepreaidente de lo Hep~bli

ca, fué elegido en los comicio~ D. Benito Juárez, 

Cuando Comonfort pa~6 de prc~idente aubstJtuto a cons

titucioni..l, yro en su é.nimo hHbía u.rnügndo la convicción de que

r10 r.e podif~ gobernar con la nueva Ci1.rtt1. "Sn observancic. era im

poPible, riu impopularidn.d era un ht:cho pulpablu", habría de de-

cir a.l afio t<ih1uente en ou munifie111.o de llueva York¡ lo primero, 

porque al crear el r,obierno cor.grenional, lu Co1rnti tuci6n dejaba 

de~armado al ejecutivo frente nl Conrreno; lo serundo, porque -

lan reforma~ en materia religiosa eran contrtiriaa al sentir ge-

nernl. Lor moderados aceptnbr.m lon dos motivos de descrédito de

la ConFti tuci6n; los puror: como ,Jua.n José Baz y el periódico El-

• Monit-0r Republic~no, no dudabnn del primero¡ los concervadorea -

Pe aten!e.n preferentemente al segundo. De este modo la Constitu

ci6n que spena~ entraba en vip.or, era batida oasi úna.nimemente. 

Bajo ln preni6n de los pronlinciamientos que estallaban 

por todas parten, el Congrer.o concedió facultades extraordina--

ria~ al ejecutivo, que prácticamente prorrog~ban la dictadura. -

No obstante, loa moderador in•·intio.n cerca de Comonfort pnra que 

diera un golpe de estado, principalmente el Ministro de Hacienda 

Payno y el Gr. Zuloaga. La opinión en el mismo sentido de Baz, -

Of:.rr..cterize.do por anticlerical, fué de importancia en el ánimo -

titubeante del presidente; pero ya ganaba terreno la de Doblado, 

acons.;ja.ndo que ee iniciaran llu; reformas consti tuciona.les y só

lo en capo de que no fuernn aceptnuus se recurriera al golpe de

er-t&do, cuar,do el 14 de diciembre de aquel aiío de 57, la diputa-

ci6n michoacana acu~6 ante el Congreso a Payno y n Zuloagn de -

hLber dirigido una carta al gobernaaor de Michoacán D. Epitacio

Huerte, invitándolo a Pecund~r el de~conocimiento de la Conatit~ 
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ción. El día 15 Zuloaen mostró su plan de pronunciamiento a Baz, 

quien rngirió 11 lgunn modificnoión, El 16 Bar: denunci6 ·1a oonjur!. 

ción 1mte la C{:.marn y el 17 se pronunció en Tacubo.yu el Gral. Z~ 

lougn, de t.cuerdo con un plan de loa más usuales; desconocimien

to de la Constitución, reconocimiento de Comonfort, convoc~ción

de nn nuevo Conntituyente. 

La guarnición de la capital y ol gobernador del Distri 

to secundaron el plan, el Ayunta.tniento y varios ministros renun

ciaron, fueron reducidos a prinidn Juárez y Olvoru, presidentee

reqpectivnmente de la Corte y de la Cámara. El 19 el presidente

Comonfort se adhirió nl Plan de Tacubaya, después de prondnoiar

la frnse que se le atribuye "Aoabo de cambiar mia t:( tuloe lega

l e o de preaidente, por los de un minerable revolucionario". 

Zuloaga denconfiaba del eep:!ritu vaoilante de Comon--

fort y, temiendo que ae entregara a los radicales, lo desconooi6 

el 11 de enero de 58. Comonfort requirió el auxilio de los puros 

y puso en libertad a Juárez, quien marchó al interior, aaumi6 la 

preRidencia de la Repáblice y reivindicó ln vigencia de la Cons

titución de 57. 

La lucha se formalizó en la capital. Los j6venea mili

taren conservadores D. Lu.ia Osollo y D. Miguel Miramón dieron la 

victoria a Zuloaga. El 21 de enero Comonfort abandonó la ciudad

de México, se dirigió a V'eracruz y de all:! a Norteamérica. El 23 

Zuloaga fué designado pr~sidente provisional por el bando conse:: 

vador. 

Comenzaba la Guerra de loa Tres Ail.os. 
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CONSTITUCION DB 1857 QUE EL CONGRESO EX'fRAORDINARIO CONSTITUYENTE 

HA DECRETADO r.o QUE SIGUE! 

ConBtituoi6n Política de la Repdblica Mexicana, sobre la indea-
truct!ble base de su le&itimn independencia, proclamada el 16 de 
Septiembre de 1810 y conr.umada el 27 de Septiembre de 1821. 

Título I 

Seoc16n I. 

De los derechos del hombree. 

Art. lo.- El pueblo me7.icano reconoce, que loe dere--

ohos del hombre eon la baee y el objeto de las instituciones so

otalee. En oonaecuenoia declara, que todao las leyee y todas laa 

eutoridadee del pain, deben respetar y sostener lae garantiaa -

que otorga la preaente Conetituci6n. 

Art. 20.- ~ la Repdblioa todoe nacen libros. Los es~ 

clavos que piaen ol territorio nacional recobran por ese eolo h! 

cho, su libertad, 1 tienen derecho a la protección de lae le7es. 

Art. Jo.- La. eneeftanza ea libre. La ley determinará -

que proteeionee necesitan titulo para eu ejercicio, y con qué re 

-i,iisitoe se deben expedir. 

Art. 4o.~ Todo hombre es libre para abrazar la prote~ 

eión, industria o trabljo que le acomode, siendo dtil y honesto, 

y para aprovechare~ de sus prod.J.totoa. Ni uno ni otro se le podrá 

impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los derechos

de un tercero, o por renoluci6n gubernativa, dictada en los t~r

minoR que marque la ley, cuando ofenda loa de la aooiedad. 

Art. 5o.- Nadi~ puede eer obligado a prestar trabajoe

perAon~les, ein lR justa retribución y sin eu pleno consentimie! 

to. La ley no puede autorizar ningdn contrato que tenga por obj! 
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to la pérdida o el irrevocable ancrificio de la libertad del 

hombre, ya Pea por caura de trabnjo, de eduonción, o de voto re

ligioso. Tampoco puede autori~nr convenios en que el ho~bre pac

te su proscripoióo o doatierro. 

A.rt. 60.- La mo.nifo11t1.ción do lea ideaa no puede ser -

objeto d& nínr,una lnquinci6n ,iudicial, o adminü1trativa., oino -

en los caooe de que ataque la moral, loa derechos do tercero, -

provoque a algún crimen o delito, o perturbo el orden póblioo. 

Art. ?o.- En inviolable la libert~d de eaoribir y pu~ 

blicnr eecritoe sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autori

dad puede eetahlecer la previa censura, ni exigir fianza a loe -

autoreR o impreoorea, ni coartar la libertad de imprenta, que no 

tiene máf.I límitee que el respeto a la vida privada, a la moral y 

a la paz pdblica. Los delitos de imprenta uerán juzgado& por un• 

jurado que califique el hecho, 1 por otro que wnpliquc la ley 1-

deRigne la pena. 

A.rt. 80.- Ea inviolablt el derecho de petioi6n ejerci

do por escrito, de una manera pacífica 1 rospetuooú; pero en ma

terias políticar solo pueden ejercerlo loo ciudadanos de la Re-

póblica. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la -

•utoridad a quien ee haya dirigido, y &eta tiene obligaci6n de • 

bacer conocer el resultado al peticionario. 

Art. 9o.- A nadie se le puede coartar el derecho de ~ 

asocia.rae o d.e reunirse pacífica..tt1ente con cualquier objeto lici

to; pero eolamente los oiu:'lada.noe de la Repdblica pueden hacerlo 

para tomar p<irte en los asuntos políticon del pa:Cs. Ninguna reu

nión armada tiene derecho de delibe~. 

Art. loo.- Todo hombre tiene derecho de poseer y por-

tar armas para eu seguridad y legíti.11.a defenea. l.a ley seHalará

cualee son las prohitidns y la pena en que incurren los que lae-
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portaren. 

Art. 11.- Todo hombre tiene derecho parn entrar y sa-

lir de la Repóblica, viajar por ou territorio y rnu~ar de reside! 

cia sin neceoidud de carta do neguridnd, panaporto, aulvo conduc 

to u otro requisito aemejante. El ejercicio do oate derecho no -

perjudica las legítimas facultades de la autoridad judicial o a~ 

miniatrativn, en loe caso::> de reaponenbilidad criminal o civil. 

Art, 12.- No hay, ni ae reconocen on la Repdblica, tí

tuloa de nobleza, ni prerrogativua, ni honores hereditarios, 56-

lo el pueblo, legitimrunente reprenentado, puede decretar recom-

peneas en honor de los que hayan prentado o prestaren servicios

eminentea a la patria o a la huaanidnd. 

Art. 13.- En la Repdblica mexicana nadie puede e~r ju! 

¡mdo por leyes privativa~, ni por tribunales eopecialea, Ninguna 

perAona ni corpornci6n puede tener fueros, ni gozar emolumentos

c;ue no nee.n compen:•ución de un aervicio pdblico, y estén fijados 

por la ley. Subsiste el fuero de guerra eolrunente para los deli

tos y faltas que tengan exacta oonoesi6n con ln disciplina mili

tar. La ley fijar{, con toda clericltul loe caeos de e eta escep--

ci6n. 

Art. 14.- No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. 

Nadie puede ser juzgado ni sentenciado; sino por leyes dadas con 

anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a ~l, por el tri-

bunal que previrunent~ hay& establecido la ley. 

Art. 15.- Nunca se celebrarán tra.tudos para la extra-

dición de reos pol:!ticoa. ni para ln de nquelloe delincuentes -

del orden co~dn quo hayan tenido en el pa!s en donde cometieron

el delito la condici6n de e~cluvos; ni convenios o ~ratados en -

virtud de lor. que ne ,!l t1>r~11 las ¡;;aran tíe.s y derecho a qua esta -

Conati ~ucióri otorga nl hombre y al ciudadano. 
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Art. 16.- füi.die puede oer moleute.do on ou pe:rrvna, -

familie., domicilio, papeler y poaeaiones 1 ~11no en virtud de man

druniento e>sc:rito de ln nu1oridad compe~('!'lt.e que funde y in,,tive -

la. cnur.a le(1;tl óel rrocedinü en1.o. En el caao de delito :i.nfregan

ti, todu per .... or,~ pti\"d4" aprehender al delinó.uante y t1 uus córopli

con, poniéndoloe cl.n dumorn u dit>por:ici6n de la autoridt:..d irune--

Art. 1?.- Na.die puedo ser prel'.'o po:r dedudns do un ca-

r&.cter purmnen1r: civil. Na.d1c puede ojerce:r viihinciu pera. recla

mar su d~:recho. Lo! tribu.na.len ctrtnrán tiiempre expedidos para -

ndmini~trer ju~ticin. s~ta será gratuita, quedando en con~eouen

cia abolida~ las eoFtnP judiciales. 

Art. 18.- Solo habrá lugnr e prisión por delito que -

mere~ea pena corpornl. En cualquier eetadodill proceso en que ap!;_ 

ret:c& que el acusado no se le puede imponer tal pena, se pondrá

en liberted bnjo de fianza. En ningdn caso podrá prolonearne ln

prir-i6r, o deteneión por falte. de pago de honora.rioe, o de cual-

quier otra minietraei6n de dinero. 

>.rt. 19.- Nint:runa detención podrá exceder del término~ 

de tres d!ue, oin que ee justifique con un auto motivado de pri

sión y loo demás requisito~ que eatable~ea la ley. El solo lapso 

de este ténnino, constituye reeponsablea a la autoridad que la -

ordena. o c-onoiente y a loe agentes, ministros, alcaides o caroe

loroc qu~ la éjecutnn. Todo maltratamiento en la aprehensi6n o -

en lae prieionea, toda molestin quo se infiera sin motivo legal, 

tod& f:>>nbal6 o eont.ribueión en las cárceles. ee un abuao <ue deben 

eo.rregir len leyes :I cauiti¡;ur aeveramente laa autoridades. 

Art. 20.- En todo juicio criminal, el acusado tendrá 

las e1!:uienteE garHntias: 

! .... Que se le haga. saber el motivo del procedimiento y 
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Art. 16.- Nadie puede aer moleutado on au peri:vna., -

femilie, domicilio, pepelep y poeeoiones, sino en vi:rtud tle can

de.miento eacrito de ln autoridad compe~ente que funde y m,1 tive -

la cnure. lecal del ¡.·roc:edimi er.to. En el ~·a.so de deH r.o infragn.n

ti, 1 odo perr,or,i: p11e>ue aprehender al delináuente y a uus c6mpl1-

coo, poniéndoloe :nn dnmorn l1 di!.'por.ición de la nutoridud irune-

diaHi.. 

Art. 17.- Nadie puede ser preoo por dedudas de un ca-

r~cter puramente: civil, Nadie puede ojercer vilencin para recla

m11r su derecho. Lo!' tribunalen eatarán 11iem¡:ri:: expedidos para -

odminietrnr jut'lti ci n. E~· te. será grn tui ta, quedando en conBecuen

cia abolidaP loo co~taP judicinlea. 

Art. 18.- Golo hubrá lugar a prisión por delito que -

merel!.ca pen~ corporril. En cualquier eetado dél proceso en que ap!_ 

rezea que el acusado no se le puede imponer tul pena, ee pondrd

en libertad bajo de fianza. En ningdn cano pourá prolonearfle la

priri6r, o detenei.ón por falte. de pago de honorarios, o de cual-

quier otra min1etraci6n de dinero. 

Art. 19.- Ninguna detención podrá exceder del término

de tres d!ua, ein que ee justifique con un auto motivado de pri

sión y loe demás requ1sitoF que establezca la ley. El solo lapso 

de este término, conaU tuye responsa.bles a la autoridad que la -

ordena o eonaiente y a los agentes, ministros, alcaides o ce.rce

loroo que la ejecutun. Todo maltrato.miento en la aprehensión o -

en lr.e pr:ldonea, toda molestia que se infiera sin motivo legal, 

toda b:rabel& o contribución en las aárcoles, es un abuno <ue deben 

corregir le.e leyes :; castigar eeveramen te las autoridades. 

Art. 20.- En todo juicio criminal, el acusado tendrá -

lee eiguientes ~rRnt!as: 

!.- Que se le haga saber el motivo del prooedimiento 1 
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·tl nombre del aouE>ador, oi lo hubiere. 

11.- Que se le tomo au decleracidn preparatoria dentro 

do cuarenta y ocho horas, contadas desde que est~ a d1sposioi6n

do su juez. 

III.- Que se le caree con loa teatigos que depongan en 

ttu contrn. 

IV.- Que se le faciliten los datos que necesite y cona 

ten en el proceso, para prepnrnr ous deacargoa. 

v.- Que ae le oiea en defensa por sí o por persona de

su confianza, o por e.mboa, eegú.n eu voluntad. En caso de no te-

ne r quien lo defienda, se le presentará lista de los detensorea

de oficio, para que elija el que, o los que le convengan. 

Art. 21.- La aplicaoi~n de las penas propiamente tales, 

es exclusiva de la autoridad judiciul. La pol!tioa o administra

tiva sólo podrá imponer, como corrección, hasta qUinientos pesos 

de multa, o hnr,tn un mes de reclusión, en los ce.sos y modo que -

expresamente determine la ley. 

Art. 22.- Quedatl paro. siempre prohibidas las penas de

mutilación y de 1n!nm1a, la marce, los azotes, loe palos, el tor 

mento de cu.alqUier especie, la multa excesiva, la confiscación -

de bienes y oualeequiern otras penas inusitadas o traacendenta-

les. 

Art. 23.- Para la abolicidn de la pena de muerte, que

da a cargo del poder administrativo el establecer, a la mayor -

brevedad, el rágimen peaitenciario; entre tanto, queda abolida -

para loa delitos políticos, y no podrá entenderse a otros casoa

mas que al traidor a la patria en guerra extranjera, al saltea-

dor de caminos, al incendiario, al parricida, al homicida con -

alevo~ia, premeditación o ventaja, a los delitos graves del or-

den militar y a los de piratería que definiere la ley. 
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Art. 24.- Nini'1in juicio critr.inal puede tener más de -

tre~ instancias. Nadie puede ser juzgado dos VbCea por el miamo

deli to, ya sea que en el juicio ~e le absuelva o ue le condene.

Queda abolida la práctica de nb~olver de ln ioste.ncia. 

Art. 25.- l~ correapondencia, que bajo cubierta circu

le por las ellt&fetaa, ei; tá l1 bre de todo registro. La viola ci6n

de esta garnntie ea un ntentado que ln ley "!l9tigará oeverwnen-

te. 

Art. 26.- En tiempo de paz ningún militar puede exigir 

alojamiento, bagaje, ni otro oervicio real o pernonnl, ein el -

conaentimiento del prorietario •. En tiempo de guerra a61o podrá -

hacerlo en los tárminoa que establezca la ley. 

Art. 27 .- La propiedad de las pe:·oonas no puede aer -

ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utiliiad pública 

y previn indemnización. La ley determinará la autoridad que deba 

hacer la expropinción y los requisitos con que ésta haya de ver! 

ficerse. 

NinBUlla corporación civil o eclesiástica, cualquiera -

que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad le

gal para adquirir en propiedad o administrar por si bienes raí~ 

ces, con la única excepción de los ecl!ioioe destinados inmediata 

y directamente nl servicio u objeto de ln institución. 

Art. 28.- No habrá monopolios, ni este.neos de níneuna

cla~e, ni prohibiciones a título de protección a la industria. -

Exceptuánse únicamente, los relativos a la acui5a.ción de moneda,

ª los corrMe y a los privilegios que 1 por tiempo limitado, con

ceda la ley a los inventores o perfeccionadores de alguna mejo~ 

ra. 

Art. 29.- En los caeos de invasi6n, pertu.rba.ci6n grave 

de la paz pdblica o cualeequ.iera otroa que pongan a la sociedad-
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en grande peligro o oonflioto, solamente el presidente de la Re

p6blicn, de acuerdo oon el oonocjo de ministros y oori aprobaoi6n 

del congrero de la Unión, y, en los receaoo de áste, de la dipu

tación permanente, puede auspender lea gnrantiae otorgadas en es 

ta Conetituoión, con excepción de las que aseguran la vida del -

hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 

prevenciones generales 1 ein que la suapensi6o pueda contraerse

ª determinado individuo. 
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CAP! TULO VIII• 

EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD EN EL DERECHO 
PIJBLI CO MEXICANO _HA-STA ÉL ACTA DE REFDRMils.- .. -

l.- La.e olueen de Control de la Constitucionalidad en 
M6xico. 

a).- Organor Polít1ooe. 

b).- Or~os Jurid1ooe. 
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EL CONTlOL m; LA CONSTITUCIONALIDAD EN EL DERECHO PUBJ,ICO m.:n--
C.ANO HASTA EL ACTA DE RFPO'.U.'.AS.-

Ni en el Acta Conttti tutivn ni en la Conotit.ución de 24 

existió control de la conatitucionalid~d, no obatante que un la

primera de dichas leyes (art. 24) se eatubleci6 ln primacía dol

pacto f~deral sobre las Constituciones de loe Estadoa. 

Por primera vez en nueatra historia conatitucional, la 

Conptitución centraliata de 36 oe encaró con el problema de la -

defensa do la Constitución y pretendió resolverlo modíante la -

inetituoión de un 6rgnno político, llamado el Supreruo Poder Con

servador, que se oomponí& de cinco miembros, ~legidos mediante -

aeleccionec por lna Juntas Departamentales, la Cámarú de Diputa

doF y el Senado; de eso~ cinco individuos debía renovarse uno -

ca.de. dos e.fios. 

Las tacul to de a relativas a ln defensa de la Consti tu-

ci6n, que tenía el Poder Conservador, oonsietíe.n, en síntesis, -

en declarar le nulidad de loa actos contr&rioa a la Conatituoidn 

de uno de lot1 tres poderes, a aolici tud de oualquie1·a de loe -

otroi; dos. 

Eae eiatelll8 traoaa6, no porque au ejercicio hubiera -

demostrado eua defectos, sino precisamente por falta de ejerci-

cio; loa tiempos no estaban para esos injertos de alta técnica -

oonsti tucional. 

Le. Constituci6n de las Siete Leyes de 36 tuvo el m'ri

to de poner de relieve la importancia del control de la conatit! 

cional1d11d y de este modo airvi6 de estimulo para que otros co-

rrigierr..n y mejoraran el si~tema que proponía. Prente al órBS!lo

poli tico, cuyo frrtcaao parecía evidente, ae pensó en el drgano -

judicial, para servir de titular de la defensa constitucional. -

En eete tránsito de lo político a lo jurisdiccional, loa ju.ris-

tas y políticos mexicanos fueron llevados de la mano por la obra 

de 'l'ocqueville La Democracia en Am~rica. Aludiendo clara.mente 

a ella, decía el diputado Ramírez en 1840: "Una obra moderna, 
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que h:l.r.o mucho ruido en Frnncia, cf.si Re ocu¡1fa to,:n un dciLontra.r 

que la paz y la trn.nquilidt,d de le República del Norte, no no -

debe a otra cona que a lu influencin que ejerce en ella nu Corte 

de Juaticin., •• Yo, como he d1cbo nnt1rn, no eetoy por la eus-

tencin del Supremo Poder Conae:rvador: nin¡_:una otra medida podía.

en mi concepto roempla:'.ar ou fa.l ta, que conceder a ln '.lupt•cma -

Corte de Justicia una nueva atribución por la que cw1ndo cierto

número do diputt'.ldoA 1 de sent:1doren, de ,Tuntus Dep&.rt!ililentalos, -

reclaman alr.;una ley o acto del Ejecutivo, como opuoato a la Con! 

ti tución, se diese 11 e~e reclOJno el cnrác ter de cor.tencioso v se 

sometiene al fallo de la Corte de Jueticiu", Tales pnlubras no -

indican r:ino ln convtnieneia de trnelu1;ar a otro óreano (el jud~ 

cinl) lae funciones políticas que tenia el Poder Conservador y -

que se ejercitaban a solicitud de de terminadas au torirf1,dea y no

de loa individual:' pe:rjudicadoR; pero de todan maneras ee avizora 

ya la posibilidad de que la de fensfj de la Coneti tuci ón paae a -

ser facultad del órgano judicial. 

A fines del mismo año de 1840 se sometió a la conside

ración del Conr,reso de Yucatán el proyecto de Constitución del -

mi~o Estado, elaborado principalmente por Manuel Crescenóio Re

j6n. El reparati~mo que por entonces se había enseñoreado de Yu

catén, con tendencias a convertir a la península en Estaao sobe

rn.no, y le rebelión contra el aintema eentre.listu del rerrto del

paía, explican lu~ unomnl!as del proyecto de Rejón, impropias de 

un EPtado ~lembro da la Federación, como son la implantación del 

bic~marin~o, la creación de una Corte Suprema de Justicia y la -

orge.n1znci6n del control de la constitucionalidad. 

Al i¿'llal que en el penEum1ento de Ramirez, influyeron

en el de Rejón lap, ideas de Tocqueville y la aversión al Poder -

Conservador: pero en la obra del político yuoateco fue donde ha-
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llaron aquéllas su formulación j11r!dicn, merced a. la oual iban a 

ingresar poco después en nuestro derecho público, Cle-rtamente 

que. en 1840 el cwnpo 01:1tnba preparado y lHn idens f"~rrninnban, 

pero su primor brote fecundo su dió en la provtncin d1nidente, -

que al ser acoeida de nuevo en el auno de ln nacionalid~<l mexica 

na, habría de entre¡~r su obru parn ser perfeccionada, y llegar

e. conE"ti tu1r el juicio de nmparo. 

Al lado de algunos erroren, las ideas contenidas en la 

e~po~ición do motivan del proyecto son de una nitidez tal que no 

dudamori en coni>idere.rln!' como el progrur.:a conforme a.l cual traba 

j~ron má~ tarde los con~tituyentee de 42, de 46, de 57 y de 17,

a~! como toda ln jurisprudencia que ~e ha elaborado en materia -

federal bajo la vigencia de lan doa áltimaa Conatitucionea. 

El proyecto entroé:h el control do la concti tucionali-

dad a la Corte Suprema de Ju:·, ticiu "pnrn oponerse u la::i provideE. 

cias anticonstitucion~le~ del Congreco y a lnc. ilegales del Po~ 

der Ejecutivo, en lan ofensas que se hagan a lou derechos pol!t! 

con y civiles de lo•; hnbitanteo del Estado". Como se ve, la pro

tecci6n de la Conritituci6n se erige únicamente frente nl Congre

so, p~eA frente nl Ejecutivo s6lo queda defendi~a la legalidad,

oF decir, ln obra del Congror.o. Por otra parte, ee involucran 

indebidamEl:lte en ln protección loe derechos políticos, 

Ademá!:! de lo cuntodin de la parto orgánica de la Cona

tituc16n, el Podor Jud1ciRl tiene en el proyecto de Rejón la de

"proteger en el goce de la.n garantía.!! individuales nl oprimido". 

?ero en todo c&po, el poder Judicial s6lo puede obrar a poticidn 

del .:i¿;ruviado y en beneficio excluoivamente del propio a¿;ra.via.do 

que solicita la protección: é3to ea el noierto de 3ej6n, que ha

bría de dar a nuestro ,1'iicio de tL'tparo au caracteriatica esen--

cial. "Tampoco n~ hcce de él (dol Poder Judicial) un poder temi-
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ble, cual lo seria si se le encurguse de impugnar las.leyes de -
1.m modo teórico y general; pues que ontonoea al erir,iroe en cen

sor del Legislntivo, entraría ubiertrunento en la oooena pol!ti-

oe. •• , Sus sentencina, puen, como dice mu.v bien Tocqueville, no -

tendrian por ob,ieto máa que deecurgar el golpe sobre un 1nter6a

pereonal y la ley s6lo ao encontrnrá ofendida por cuaualidad. De 

todo~ modos ln ley aa! oensurndn no quedará destruida: se auape!! 

dorá si ,u fuerza moral, pero no au efecto material, Sdlo paree! 

rá por fin poco a poco y con loa golpeo redoblados de la juris-

prudenoia.". 

En los Articulor 53, 63 y 64 de la Conatltuci6n yuca-

teca de 41 oe concretaron laa idena de Rejón. La Suprema Corte -

conocía del ampnro contra actos inconetitucionalee de la Legi~l! 

tura y contra actoD inconatituaionnlee o ilegales del Coberna--

dor; equi y& se amplía en relación con el Ejecutivo la protec--

ci6n de la conotitucionalidad. Loo jueoee de primera instancia -

conocían del amparo contra loa actos ineonatitucionalea de cual

quiera funcionarios que no correspondieran al orden judicial; ª! 

to quiere decir, en nuestro concepto, que la competencia de ta-

les jueces se enderezaba contra los actos de autoridades que, ~ 

ademáR de no ser judiciales, fueran dietintoa de loe titulares -

de loe Poderes LegislAtivo y Ejecutivot cuyoe actos s6lo podían~ 

eer juzgados por la Suprema Corte. Por dltimo, de loa aotoa in-

conatitucionalee de los jueoea tocaba conocer a sus respect1vos

superiores, tal como ahora ae enmienda en una posterior instan-

cia ordinaria la violación a irna ley de fondo o de procedimlen-

to. En todos e~os casos correr-pond!a a la autoridad judicial --

"amparu:r en el goce de ~ue derechoo a los "lUo le piden su prote~ 

ci6n ••• limi t.ándoae •••• a mpe.rar el n"-ravio en la ¡:¡arte en que-
1 

la Gonat1tuci6n hubieetl sido violada". 
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Se han connerva.do, como oonquiatua defini tivr"'"'• l1rn -

siguientes: la defon8a de la Conntituci6n ne encomiende al Po-

der Judicial~ en lugar de un 6r1~a.no pol:!ticv; la actividad jud!:_ 

oial en defenna de la Cona ti tuci6n sólo puede despertarse a pe

tición del agra·.-iado por el acto inconeti t11cionul, con .to cual.

el amparo adquiere su oaraoterística de defencn de la Constitu

ción a travéA del individuo, n diferencin ¡!;,;- los sistemas que -

hncen de loa Poderee pdblicoa los demnndunton de la inconntitu 

cionalidad (aintemae de lae Constituciones mexicana de 18)6 y -

austríaca de 1920); por dltimo, la definición do inconstitucio

nalidad sólo aprovecha en el eaao oonoreto quo motiva la recla

mación, con lo que se excluyen las apreciaciones generales y se 

evita la derogación de la ley tachada de inoonatitucional, como 

ocurre en la Constitución austriaca. Lae genera.cionee posterio

res perfeccionarán los detalles, mejorarán loe matioee y logra

rán en la forma indiecutiblee aciertos. 

En 1842, el afio siguiente al del pro7eato yucateco, -

el Congreso Constituyente, reunido en la capital de la Hepdbli

ca conoció de tree proyectos de Constitución, de loa cualee el

máa importante ea al formulado por la minoría de la comisión, -

que estaba integrada por Espino~a de los Monteros, Mufioz Ledo y 

Mariano Otero, eete último el principal autor del¡:royecto. Allí 

se proponía un ah·tema mixto de defensa de la Coneti:tuoión, --

pueP por unn parte ae eetablecia el control judicial al con~-

tiar a la supre~a Corte la proyección de las garantías individU!_ 

les, exclusivamente !rente a loa poderes legislativos '! ejeout! 

voa de loa Estados, mientras que por otra parte instituía el~ 

control político al autorizar que una ley del Congreso General, 

fuera reclam&da como anticonstitucional por el Presidente de la 

Repdblica, de acuerdo con su Consejo, por dieciocho diputados o 
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seil!' aenadores, o por tres leginlr,turas; la cuenti6n de incons

titucionnlidad se sometía en ente cano a l& docisi6n de las le

gisl~turar. y el reanl tndo de la votación oc daba a conocur por

la Suprema Corte. 

El ai!ltema de 42 era mnnifieotamente inferior al do -

Rejón, pue~- sólo en :forma limi tnda. conoagrabn ¡;.l contro judi--

cial, referido a las garar.t!aa individualen, y aún aaí no alCfi!!. 

zaba a proteger contra las violacionoe comútidas por lne autor! 

dades judiciales y por lae autoridades federuleu de toda indo-

le. 

En el Congreso de 46, Hejón di& a conocer oonaif'le.mon

te tius idea~ sobre el control judicial, proponiendo ••quo los -

jueces de primera instancia amparen on el goce de los derechoo

a los que leP pidan eu proteeci6n contra cualesquiera funciona

rios que no correaponda.n al orden judicial" y :que b injusta 

nerativa de loo jueces n otorgar el referido amparo, úa! como -

de loa atentados cometidos por ellos contra loa m~ncionados de

rechon, conor.oan euo reepeotivos superiores". (Programe de la -

mayoria de los diputados del D.P., Manuel c. Reján, Pernando 

Ag:reda y Jofé Ma. del Río, fechado el 29 de noviembre de 46. I! 

prenta La Voz de México.) 

En 47 lao idea~ de Rejón, expuestas en sendos folle-

toP publicados en Mérida y en México y sostenidas en la tribuna 

del CongrePo GenerBl, debieron seducir a Otero, quien con el -

propio Rejón, con Ecpino;,u de loe Monteros, Joaquín Ca.rdoao y -

Pedro Zubi~ta integró la comisi6n de ConPtitución en el Congre

so Constituyente qun inicí6 su~ labores on diciembre de 1846. 

Pué entonces cuando ocurrió un caao, a la par curioso 

T trascendental, en la historia de nuestro derecho. Roj6n, el -

autor indiacutible de la organización del amparo, no aoatuvo su 
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si<>tema en el seno de la Comisión, sino que por Zubieta y Cardo-
• 

so propur.o la reatauración lisa y ll11m1 de la Con::: tl tuoión de --

24, por temor de qu¡, la Repl1bli on quot.laru ain ley flilproma si ae

emploaba el tiempo en dincutir reforman; en crunbio, Otero compl! 

tamente aolo (Eapinosa de loa 11.onterocr qued6 oxclu!do), aprove-

chó como suyo lo principal fü,l oiatoma de lle jón, lo formuló ma-

giPtralmente y al !in lo hizo triunfar en el seno do la aaam---

blea, al conAeguir la aprobación del Actu de Reformas, entro cu

.vor< puntos máe importantes quedaron conoignndoa los dorechoa de

ln portan~. y la inati tución del lUllparo. Al servicio del ponaa--

miento de Rej6n se puso la voluntad de Otero; loa jurietae mexi

canos no pueden eacatimar au reconocimiento a ninguno de loa --

dos. 

Inspirudo en Tocqueville, oomo au predecesor y bajo la 

influencia del ejemplo norteo.mericano, Otero decía: "No he vaci

lado en proponer al Congreso que ae eleve a grande alatura al -

Poder Judicial de la Federuci6n, d:indole el derecho de proteger

ª todos los habitantes de la Repdblíca en el goce que les asegu

ren la Coneti t.ución y lafl leyes oonati tuoionales, contx·a los 

atentados del ejecutivo o del legialat1vo, ya ~e loa Estados o -

de la Unión. En Norteaméri..:a e!? te poder salvador provino de la 

Constitución y ha producido loa mejores efectoR. Allí el juez -

tiene que suietar r.ur. fallos antes que todo a la Conetituci6n; y 

de aquí r~~ultn que cuando la encuentra en pugna con urla ley --

seound3ria, aplica aquélla y no ésta, de modo que sin hacer sup! 

r1or a la ley, ni ponerse en oposici6n contri:. el Poder legiala-

tivo, ni derocer oua disposiciones, en cada caso pnrticuler en -

que ella debin h\!rir, la hace i:n!lotente". 

Sin embar.c;o, h<:y que entender laa nnteriores palnbras-

en el sentido de 0u~ el control de la constitucionalidad se enco 
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mienda al I'oder Judicial 1lni ce.mente con raspee to u h"n garantía.a 

individuí.iles y no pf,r<c t·'.ldo el cuerpo de ln Consti tuci6n, pues -

a.i:;! M infierti del artículo del Actr:1 do Rofonmo en que crista-

lizaron lna ideas de Ot~ro. ~n efecto, la defenza del r6~1men -

federal inrti tuíclo por • "l Acta ne orgu.nitó en forma política. 1 -

QO j~diciul, al eRtnQlucer en el Art, 22 que laa leyna inconeti

ti;Qionalo~ de los Eotndo!:: serían declarad~1s nula.a por el Congre

Po, y al copiar literabcnte en el art. 2.3 la fracción II del -

e.rt. 81 delproyo·:to minoritario de 42: "S1 dentro tl~ Ull meo de -

putlicnfü¡ una ley del Congreso General, fuese reclamada como -

anticonrti tucionnl, o por el Pre11idente de ucuerdo con su minis

terio, o pol" diez dipute.dos, o seis Benndorea, o tres legial!.do

reP, la Supreca Corte, (ln1.e la que ae hará el reclatno, !lOll'eterá

la ley al exó.!nen di: lne leei ah1 turas, laa que dentro de tres me

ses, y procisnmente en un mismo día, darán su voto, I~s declara

ciones ne rem1 tirán a 1E1 Supre111a Corte y dota. p ublioará el resu! 

tado, quednrido anulada fo ley, ei ae! lo resolviese lo. mayoría -

de las legisla.turas: "Lti in tervenoión de le. Corte se reducía, -

puee, a recibir la recl&m~·cióo de 1nconstituciona.lidfH1 1 a traam!, 

tirla a las legialaturaR, a recoger y computar los votos de éa-

ta~ y a hacer la declal'(ición del sentido en que había votado ln

mayorfo de lea legisla 1:urcrn. El control de la constitucionalidad 

no era, por lo trinto, judicial, sino pol! tico, pues la deciei6n

Pe confieb& u las leeialaturaa y ten:!'.a, además, alcances de ge-

nerali de.d. 

He allí l& diferencia radical entre la obra de Otero y 

la de Rej6n, ye que en lrt de áste dltimo la defensa total de la

Consti t.ución se por.fo en manos del órgano judicial y operaba 

aiempre, a trav~A del individuo, constreftida al caso particular. 

En cambio, la protección de loa derechos pdblicos de -
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la persona recuperó en el Aotn de Reformas los line~mientos que 

habían recibido de Rejón en la Conatituoi6n yucateoa, aunque m! 

jorndor. en la forma y en los d~tallnn. El nrt. 25 del Acta em-

pleó nl reopccto la siguiente fórmula. lnpillarin, que ouperd to

dos lo~ precedentea y cuyos rentos nroajestudoa todavía decoran

ln Conatituoido en vicor: "Loe tribunnles de la Pederaci6n am~ 

rarnrán a cualquier habitante de la Ropdblica en el ejercicio 1 

coneervacidn de loa derechos que lee concoden esta Conatituoidn 

y la~ leye~ constitucionales, contra todo ataque de loa Poderes 

legislativo y ejecutivo, ya de la Federación, ya de loe Bata--

doF; limitándoee dicho, tribunnlea a impartir su protección en

el caco particular sobre que verse el proceso, sin hacer ningu

n8 declaración general reRpecto de la ley o del acto que lo mo

ti ·:are". 

Al proteeer loa derechos de la persone. contra actos~ 

violatorios, no sólo de la Constituoi6n, sino también de las -

leyes constitucionales, el sintema de Otero, como el de Rejdn,

eatablecía las bases del control de la legalidad, que en nuea-

tros días, bajo un siotema tcóricrunonte distinto, ha asumido el 

juicio de amparo, como función real.lllente diversa a la del con-

trol de la conetitucionalided. 

El Acta de Reforma~ se preocupó por organizar la de-

fensrt de loe derechos individuales y por mantener dentro de su

,iurirdicoión re1>pectiva a la federación y a los Estados, insti

tuyendo pEtrc-. el prime~· objeto el procedimiento judicial y para

el segundo el control político. Un paso máa en el ce.mino traza

do por el Acta de Reformaa, p~I"lllitid a los Constituyentes de --

57 ex.tender el cor.trol ;judicial ideado pnra las garantías indi

vidui;lee, a loe caso' de invasión de ,íurisáicción, previstos ya 

en el Acta; así deoapareció dci'ini tivmnente tle nuestro derecho-
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constitucionnl el control pol!t1oo, pare aer reemplazado íntogr! 

mente po:r el judiciul, a cuyo conocimicmto qu·:daron ro1:1etidr.¡11 -

las vioh1ciones de luf' gcri:.ntíaa indívidur.lt10 y lt-o invé.nione1' -

de la esfern federal cr1 lH locnl y viceversa. ltlas paro llegar u

eate fin, d Consti tuyeotc do 57 hubo de seguir un camino lúrgo

Y dificil. Fl articulo 102 del proyecto do Consti ~.ud 6n do 57 -

recogió le fórmul& de Otero (pe1.1cí6n do parte agrnviacla y pro-

tecciór. en el ca~o especiul, ein húcer ninrunn decla.n.ción gene

ral); pero nl cor.ferir a los tribunnlcr- el conocimiento del runp! 

ro, lo hi~o a lo~ do la federación exclurivwnente o o éntoa jun

tr.mcnte con lo:> de lo!' EPt.Hdos, segt1n lo eotubleciora lH ley or

rtnica, con lo que der::virtuabu la naturaleza de amparo como ---

juicio enpecial, puor loe- tribunalef1 federales conocerían en ªP!. 

lac16n de las recoluciones pronunciados por lo~ locele~ en mate

rin con~~itucion3l, o bien ln unidad a& quebrantariu al dietri-

buirse el cor.1rol de le conPtitucionnlidad entre la justicia fe

deral y lu común. Este inconveniente desapareció cuando ~n el -

proyecto que present6 Ocrunpo en el seno de la asamblea, Re enco

mendó exclurivamente ~ los tribunales federales la custoüi~ de -

laF gnrantfoi:; del individuo, así colllo de loH perímetros federal

Y local. 

Fl artículo 102 del proyecto dispon!a, además, que en

tado~ lor. cnsos de ru:uparo, un jurado compuesto da vecinos del -

diF"tri to rt,Fp·~ctivo calificar!e el hecllo de la manera que dirspu

dera lfi ley orr,árdcc: •• ''El proyecto de Cono ti tuci6n -dice Rabaea

contenü 1:::: extravaeante novedad de dar intervención en el jui-

cio & un ~urado compuef~to de vecinos del dintri to juriRdiccio--

nal; jur1.1tlo que habría ech&üo a perder la. ineti tuci6n y cuyo pa

pel no se comprende en juicio de estrt natur&.le~a. La prescrip--

ci6n fu~ ampliamentti discutida en el Con.groso, sostenida por loa 
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míemhros de ln comisión y nprobedn a la postre. Sin e~bargo, en-

1& minutR de le ConPtitución que se presentó en lan dltimae se-

~ioneP de~~pareció el artíoulq que aepnra.damonte aontenín este -

prucepto, y er>t.ó demostrado que la supresión se hizo con el ---

acu!.!rdo y aún por inatnnci11 de loo mi•~mbroe mds distinguidos de

la comi~ión. Este acto valiente salvó n la 1natituci6n de un 

fracaso ne guro .•• " 

El primitivo artículo 102 se !ruccion6 en el proyecto

ce Ocrur.po en loo artículos 100, 101 y 102. De estos trea precep

tor, al artículo 100, que creaba ln competencia de los tribu.na-

lar. f edarule~ para conocer de las violacionea a las garantías 1a 
di vidur,lcs y de lar. invMionee entre sí de lns jurisdicciones 

Iederal y local, cr. decir, el precepto que establecía en la Cone 

ti tución el control judicilü, fué aprobado por la escasa mayoría 

de ocho votor:. Fl articulo 101, que connigana.ba mediante la !dr

mulr. do Otero las cnru.cteristicat> del nmpuro, fue aprobhdo por -

'.f1&voria de diecinueve votos. Y el artículo 102, que inati tu!a el 

5uredo, fue &pro~1do, en c~mbio, por mayoría de veintinueve vo-

toR. EstaP cifras revelan la desorientación de la asamblea, como 

consecuer.ciu del deaconocimiento del aíotewa que en su mayor pa~ 

te tenínn loA diputados con~ti tuyenteo. 

En efecto, el tono de la diacuoión lo dió Ignacio Ra~ 

mirez, tnn fecundo y audaz, cuanto ignorante en materia conetit~ 

cional. Para él no podía heber otro control de la con~tituciona

lidfld que la opinión póblica, bastante por sí sola para acabar -

con lar leyes cuando lna reprueba.. Frente a eetos argumentos de

oratorio popular, Unta y Arria.ge. comenzaron por exponer las cla

ree razonar. de Re j6n y de Otero, "E'n que las sentencias se re--

fiero.n f'impl.;,mente a cana~' particulares, anulando de una maneru

indírecta loa actos ~ua motiv~n la queja -dijo ~eta-, consiate -
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le. ventaja del si ~tema de la comiaión, que tiende a evi ta.r todo -

¡:énoro de düput1::.s ontre loa Estados y el Poder federal". "Se --

quiere -e.r;rega Arria&,,-, qul;l la.a leyes nbsurdaa, que la.a leyes -

ntenü.toriaF suoumbrrn parcialmente, paulatinamente, ante loa fa-

llos de loP tribunales, y no con estrépito ni con escándalo en un 

palenque abierto a luchae funestar: entre lu oohertu1!a de loe Ee

t&doa y la soberanía de la Federación. 

Pero lo~ argumentoE graves y fundtidos no eran capacee -

de triunfar en ol ánimo de la asamblea vobro la oratorih de Re.mí

rez. Por eco, a nuestro ver, ndviérteee en la crónica de Zarco, -

relativa a las memornblee sesiones en que se jue6 la vida del --

juicio de amp~ro, la tendencin que al fin privó de dejar de lado

le di~cuRi6n r.eria y razonada, Fn ese campo no era posible oonve~ 

ce:r a la a~runblee. Fra preciRo ponerse al nivel de Ramírez, para• 

vencerlo con AUr. propi&e armas. Este !ué el acierto de ocampo, -

quien se redu,;o a ponderar la intervención del jurado, "represen

tante de la opinión y de la conciencia, como una npelaci6n contra 

los mismos Congreaosn. Con estas razones de tribuna popular quedó 

aatiafecha la aramblea, porque le opinión p4blica a la que apela

ba Ram!re& estaba repreeentbda por el jurado. 

El ju..rado popul~r desempefi6, pues, eu misidn de aalvar

al nmparo en bs momentoe en que ee debatía su existencia en el 

Feno del Congreso; ~~61o a condición de que lo acompa.fiara como 

adit~mento el jurado, fue admitido el amparo. Pero una vez que 

llenó su cometido de di~traer la atención de la asamblea hacia a~ 

i'llmento!' que estuvieran a su alcance, el jurado ya no tenia razdn 

de eer, pue~ en su compañia el amparo por ~1 salvado iría al fra

c&FO, Cumplida PU momentánea mis16n, el jurado tendría que morir

para que el amparo viviera: la Comis16n lo auprimi6 sin escr~pu-

los ni rumordimiento~. He allí el doble engaño de que f11á v!ctim~ 
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candorosa el Constituyente de %, a1 alucinarlo primero para ob

tener ru voto favorable y 111 escamotearle deapuáa su .conquista. 

Si a esta entrategmn oumnmoa la otra a que ya nos re~ 

ferimoe, en virtud de la cual ocrunpo suprimió, sin advertirlo -

nndio, la intervención de la. junticia común en el amparo, habre

mos de convenir en que ln institución de Rejón y de otero estuvo 

a punto de naufragar en el Coneti tuycnte de 56. Y si ae salvó -

fué merced e la habilidad y entere~a de los pocos diputados que

la entendieron, como Arriegn, Mata y Ocampo. 

En 1917 el juicio de ampnro no eólo hab!a arraigado -

profundamente en la conciencia popular, nino que ten!a una tra~ 

dición iurídica de primer orden. f.l pueblo hab!a palpado sus --

efectoP protectoreR frente al deepotinmo y la arbitrariedad y m! 
chan vecet re habían salvado gracias a él, la libertad, el patr! 

monio y la vida de laR peruanas. Fn presencia del áxito del amp! 

ro, loP juristas más eminentes de nuestro toro -Vallarta en la -

Corte v en eue libros, Rabnsa on su~ libros y en la c'tedra-, ~ 

habían dedicado suR esfuerzos a dirigir 1 depurar la institu---

ción. No ea de extraiiar por lo tanto, que en el Constituyente de 

Quer4taro el juicio de amparo e6lo hubiera encontrado voluntades 

prontas a consagrarlo y mejorarlo. Con los ojos vueltos al pre-

cedente mAs próximo, la eeeunda Comisión de Constituci6n rindi6-

en eu dictámen un cumplido elogio al amparo y a los constituyen

tes de 57. Y si hubo alguna di~cuei6n, fué tan sólo respecto a -

la procedencia y al alcance del amparo en materia civil. 

Salvo laa reglas minuciosas paru la tramitación del --

juicio que introdujo la Conetitucidn de 17 y que son más propias 

de la ley secundaria, ae conservan intactas todavía las disposi

ciones oue cnnaienó la Constitución de 57 en relación con la-~ 

competencia ~onatitucional del Poder judicial de la Federaoi6n y 
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con lar carncterínticaP del juicio de amparo. 

Tocante al ¡Jrimer punto, el nrtfoulo 103 d:i.oe lo si

guient.e: "Lo:· trí tlu11nlcr de ln PtHfornci6n reoolverfm toda contro 

versia que ú~ ~u~cite: l.- Por leyes o actos de la autoridad que 

·~iole las garantía5 individuales.- Il.- Por l~yea o actoa de la

nutoridad federal que vulneren o restrinjan la aoberan:!a de loa

Estadoe.- III.- Por leyea o acton de las autoridades de ~atoa 

que invadnn la eafera de l 1> autoridad federal". '.le rei tora de 

es1e modo el control judicial de la constitucionalidad, limitan

do a ln protección de laa &arant!ae indiv1dunles y de las juris

diocioneF federal y local. 

¡.;n cm.rito &. llll-' notaA C$cncinlea del juicio, el art:!cu 

lo 107 aFientn en ~u parte relativa, lo que sigue: "Todas laa -

controverr.ins de que hnbla el artículo 103, ae seguirán a inst8! 

cia de' la po.rte aert~v111da, por m.:·Jio de procedimientos 1 formas

del orden .iurid1co qut? determinnrá Wla ley que se ajustará. a las 

bases sieuiente3: I.- I..a oentencia será siempre tal, que s6lo se 

ocupe de individuos particulares, limitándose a umpararlos y pr~ 

tegerlos en el caso e~pcc1al sobre el que verse la queja, sin ha 

eer wia declnraci6n gene:ral respecto de ht. ley o acto que la mo

ti vare". De c~tn suerte se conservn en la Conat1tuci6n actual la 

fórmula de Otero, que la Constitución de 57 adoptó del Acta de -

Reformas. 

LA~ CLASES DE COt~TROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD (ORGANOS POLITI-

COS Y OR GAN OS JURIDI COS) • 

El Control ue la Constitucionalidad en México. 

Si aleun&. ley debe eer cumplida y observada espontá---
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nea o coercitivamente, es la ley suprema del pa!s. 

El respeto debido a ln Constitución tiene.que aer, en 

principio, e!'lpontáneo y natur'll. Sólo como excepci6n <-ube con

siderar la existencia de violaciones conntituciormlee, dentro -

de un orden juddico regular c1.u.ndo ln excepción so convi•?rte -

en recla. es que ln imarqu!a o el deapotinroo han reemplazado al 

orden constitucional. 

Puro adn com1iderado como excepcional, la violacl.ón a 

la. con~tituci6n debe !'ler provt!nidu o reparada, ptlro adn obser-

vánuoln volunt~riamente tiene que haber en todo régimon consti

tucional un medio de protegerl~ contra lus trtmagreaioneo, ya -

provengan ésta, de un m<>l entendimiento d1 los preceptoll o ya -

del pl"op6si to deliberado do quebrantnrloa. 

Loa sir.tomas de defensa constitucional pueden claaif! 

cRrse en 2 grupoa, atendíundo a la naturaleza política o judi-

cial del 6rgano al cuul se encomienda la defensa. 

El primer grupo confía la guarda de la Constitución a 

u.n 6rgnno político, que puede a~r aleuno de loa yu eatableci--

don, dentro de ln divini6n de poderes o bien que puede ser ---

creado especialmente para. que ~ilrva de protector de la conati t!: 

cionalidad. E iemplo de 6r1~ano pol! ti co creado p&.ra pro teeer la

consti tueionalid~d. en el ~upremo Poder Conservador, institu!do 

por la segunda. ley Cona ti tucional de nuestra Consti tucidn cen-

tralista de J6. 

El qegundo grupo confiere la tarea de velar por la 

Constitución nl órgano judicial, el cunl tiene generalmente, 

3parte de su miiü6n ordinaria de decidir til derecho en una. con

tienda entre parte~, el cometido especial de declarar, si loa -

actof' de loa poderes cona ti tuídoo e.atán de acuerdo con la ley -

Suprema. 
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La cla.oificao16n procedente tl ene en cuenta. tan s·5lo

la tmtar1üet.a del Organo protector; intimamonte relacionada con 

dicho. claaificución, pero neo.no mne importante, es la que con-

Fidera el alcance de las funciones encomenundas al órgano, la -

función del control const1.tucional consiste en dar definiciones 

generele~ de Constitucionalidad valederas ERGA OMNES, con moti

vo o no de un cuso concreto, o en definir la constitucionalidad 

unica.mente respecto al cneo concreto que se ventila y con efiO! 

cia exclusiva.mente para eae caso. 

La función del Orga.no Pol!tico se ejercita ordinaria

mente a petición del órgano del poder a quien perjudica la dis

posición inconstitucional y tiene por efecto anular r&dicalmen

te dicha d1r.posic16n. 

La funci6n del Orga.no Jurídico ee ejoroita por la de

~~nda del individuo perjudicado con el acto inoonstituoional 1-

tiene por efecto paralizar dicho acto con reepecto al quejoso,

lo cual implica que conserva ~u valide~ para todos loe que no -

lo reclamen. 

Refiriéndose a nuestra Constitución, debemos situar -

el control de la constitucionalidad en el sistema que encomien

de dicho control al Poder Judicial Federal (articulo 103), oon

eficacia dnicamente reepeeto al individuo que solicita la pre>-

teoción (articulo 107). 

Mas el sistema vigente de defensa de la Constituci6n, 

no fu~ haya&go repentino e imprevieto, sino obra de geetaoión,

large y lenta, en la quti han colaborado durante .más de un siglo 

la~ generaciones mexicanas de fijarlas en la ley, para moldear

la en l& jurieprudencin y para hacerla vivir en las costuabree. 

y ae! ha r,ido el amparo entre todas naeetrae instituciones con! 

titucionalee, la única que con vida propia ha reflejado la rea

lidad nacional. 
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La claai!icación prooodento tiene en cuenta tan s6lo

ln n& tur11ler;a del Orr,nno pro t.actor; intimnmonte relacionada con 

dicha claaificHción, poro ntmeo máe importúllte 1 es la que con-

!'idera el nlcance de laf' !uncionoa encomenoadaa al órgano, la -

fu.nci6n del control consii tucional conniste en dar definiciones 

genorale11 de Conntl tud.onrüidad vo.ledern!' ERGll OMNES, con moti

vo o no de un caso concreto, o en definir la constitucionalidad 

unioa.mente roP.pecto nl cneo concreto que se ventila y con efica 

cin exclusiva.mente parn ooe caso. 

I.a función del Organo Pol!tico ae ejercita ordinaria

mente a pet1ci6n del órgano del poder a quien perjudica la die

posici6n inoonatitucional y tiene por efecto anular rúdicalmen

te dicha di~ponición. 

La funci6n del organo Jurídico se ejercita por la de

~~nda del individuo perjudicado con el acto inconstitucional y-

1iene por efecto paraliEer dicho acto con respecto al quejoso,

lo cual implicn que conserva eu validez para todos loe que no -

lo reclamen. 

Refiriéndoae a nuestra Constitución, debemoe situar -

el control de la oonstitucionalidud en el sistema que encomien

de dicho control al Poder Judicial Federal (artículo 103), con

eficacia dnicamente respecto al individuo que aolicit& la pro-

teoci6n (articulo 107). 

Alas el 81stema vigente de defensa de la Constitución, 

no fué hayazgo repentino e imprevisto, aino obra de gestaci6n,

larga y lenta, en la que han colaborado durante más de un siglo 

lar generaciones mex1canaa de fijarlas en la ley, para moldear

la en l& jurisprudencia y para hacerla vivir en lae costumbres. 

y ae! ha r.ido el tu11paro entre todas naeetrae instituciones oone 

ti tuciori.alea, la única qu.e con vida propia ha reflejado la rea

lidad nacional .. 
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CAPITULO IX. 

~A CREACION DEL A>I~ 

a).- La Disputa sobre la Paternidad del Juioio de -
Amparo. 

l.- Leyes Reglamentarias del Ampa.ro. 
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LA CRE:'\C!ON DlU, AT17P~R01- Por la oxposición de antt1ce-

denter de nuestro juicio de amphro que hemos hecho en los a~urt! 

dos que preceden, non oentimos en cond1c1onc. de trut..i.1r de i!ilu

c:ide-r una importrülte cuestión co11cernicnte e. la d,ncr:rnnac10:; de 

li; pbternidad de dich0 insti tuci6n juridíca mexicimu. "n otras -

palnbrus, no qu1!"ieramort panar inadvertida la polárnica, que en -

vr.riar oc:,f'ione~ hr1 ;iawnido matices npi<riiorwdoc, :::u~;c1 tada. entre 

quienef' conridera.n como autor del .iuicio de ¡~aruntíns a don ~:a-

nucl Crescenc10 Re,i6n, y quieneri reputan <. don blnriano Otero co

mo ::-u ve:rd:1dero cr(Htdor • .Llls con:iidcruciones que a continuación

fo:nuularemofl, tendienten al eHclareoimicnto de tal cueatión, es

tén exentas de todo enrtidarismo, en cuyo desarrollo hemos proa~ 

rndo Guatentar un en terio nb11olu ttJnon te impurcinl, abrigando -

r:;6lo el a.fi1n de constutnr, ain a:pasionamiento alguno, la pater-

n:j.dt•d reul r efectiva de nuestre> glorioso juicio de amparo. 

Cuando la inve~ti~•ci6n hiotórica se enfoca hacia un -

tópico d~ derecho con el objeto de descubrir en el decurso de -

loR tiempo~ un untecedente de alguna institución jur!dica de es

tructurfi formal lepislativa, existe la tendencia generalizada de 

imput11r ln cre11ción eidética. y normativa de 4sta a uno. sola per

~onelid~d. Tal predispo~ición a individualizar la causac16o ins

titucional se a~diza en la indagación de los precedentes legis

letivoR de nue~.tro juicio de amparo, al grudo de que en ln actu! 

líd~u re dercubren dos corriente~ excluyentes que atribuyen la -

p&.ternid1.d de dicho medio consti tuciona.l de defensa a alguno de

estos dc.r- ULTegios juristas y políticos mexicanos: don Manuel -

Crercencio Re ;i6n y don Mariano Otero. 

Parece ser que la inclinación hist6rico-jur!dioa a ~ 

con~iderar como autor del juicio de amparo a don Xariano Otero -

preve.leca i::obre la contraria, es decir, sobre la qua arroja la -

pE.tcrnidt:d re~pectiva al insigne yucateco, quien ea conceptuado-
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por el lioonch1do don li!anucl Herrera y I..a.aao como mero "precur-

sor" de nue8tr& institución. 

I.s. diPputa ~obre la paternidad del juicio de amparo, -

en el 1H.mtido de eotirnar a ónta como el mero acto croadc1r d·~ --

nueflire. ineti tuci6n, noa parece r•.o sólo infundada, nt:10 absurda. 

En efecto, el fenómeno creativo no se rasuelve en 1m cimplo he

cho, Pino que ne traduce on una uarie de actos concatenados en-

tre ni producidofl por une ePpecie de sinerr!a ej dético., o sea, -

en un procer:o de elaboración que comienza con la mera concepción 

de la institución de que trate haRta nu implnntúoi6n definitiva

Y perfeccionada. Bs máo, una inati tuoi6n jurídica r .. o 11ace, en un 

sistema estatal determinado, ainlada y desvinculada en forma ~

completa de un precedente nncional o extranjero, eato ea, nunca

~urge a la vida normativa por modo integro y absolutamente orig! 

nal, ya que su aparición ee en la mayoría de los canos la conae· 

cuencia de un proceso evolutivo previo que afecta o defe afectar 

a todoR los 6rdenea de derecho que tengan un orir,en cultural co

mún. 

En por ello por lo que, salvo rarísimas excepciones, -

una institución jurídica, en cuanto a su creación es decir, des

de FU mera concepción, FUgerida muchas veces por la realidad y -

por precedente~ especulativos, hasta su implantación positiva y

vigente, nunce obedece a un solo y simple acto, sino a un oon~

junto de hechos teleol6gicamente encadenados, o sea, a un proce

so de elaboración o formación, atendiendo a lo cual no es ni 16-

giea ni realmente posible imputar la paternidad institucional a

una per!'OD"l solamente, como erróneamente lo hacen, a nuestro en

tender, tauto loe partidarios del origen "rejoniano" del amparo, 

como los que !"Detienen que el autor de éste lo f11é el ilustre -

jeliciense Otero. 

HueRtro juicio de amparo, que en sus aspectos de pro~ 

cedencie y mecanismo proceeal asume perfiles tipicamente naoiona 
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len que le atribuyen cuperioridnd indiscutible sobre medios simi 

la.reo de defen11n eonRt1tucional 1mpora.ntes en otros pa.!aes, no -

es el fruto de un uolo neto ni la obra de una sola persona. No -

puede afirmarse que, atendiendo al concepto 16gico y al ten6meno 

real que implico el proceúo de creación, Rej6n baya sido su "pr! 

cur~or" y t!'illto el ¡ucnteco como el jalicienAe contribuyeron a -

ere ar nuentra im•ti t.uci ón, habiendo desempeñado, dentro de la -

formf1ci6n paulatina reapeotiva, diverso:;: y distintos actos, loe

cur leF. a ~u vez, roconocon antecedentes teóricos y práctieoe na

eionnlee y extrrinjeros. 

En coneecuencin, nuestro juicio do upe.ro, perteooioll! 

do ya en le Coneti t.ución Pedoral de 1857, adquirió vida juddica 

poai t.i va. a tro.vtfo de lo. integración auceoi va de aus elemen toe -

peculiareP en le obra conjunta do Rejón y de Otero. 

Al pri~ero i~cumbc el galardón de haberlo oonoebido e

implantudo con eul-" note.a eRenc:ialee, como ir.ati tución local, co

rrer.pondiendo al seeundo el honor de haberlo convertido en fede

ral por conducto del Acta anteriormente aludiua. 

LEYES REGLAMEHTARIAS DEL AMPARO:- Las Leyes reglamen

tariae del juicio de amparo es deoir,aquellas que est&blecen el

procedi111iento con todas sua derivacionea y aspectos, mediante el 
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cu.al los órganos oonstitucionallnen\e competentes ejercen el con

trol de los actos de las autoridades estatales lee1vos de las B!. 

rantíae individuales 1 del drden constitucional en sus divere4s

hipdtesis, pueden claeifioaroe cronológicamente en tres grupos,

ª eaber: aquellaA que corresponden a una ápooa anterior a la ~ 

Constituoidn de 57; aquellaa que reglamentan el juicio de amparo 

durante la vigencia de feta 1 las que so expidieron bajo el i.mp! 

rio de la Conetituoidn de 1917. 

A.- Anterior.ente a la Conetituci6n de 57, d.nicamente 

encontramo~ un proyectot obra de don Jos' Urbano Ponseca, formu

lado durante el gobierno de don lario.no Arista, relativo al eje!:_ 

cicio del juicio de amparo, instituido por el !eta de Reformas -

de 1847. Dicho proyecto estableo16 u.na reBlamentacidn del art!o! 

lo 25 del aencionado documento constitucional., precepto que, co

mo ya dijimos oonrienaba la procedencia del jlli.cio de 88-rant!aa

contra actos de loe poderes ejecutivo y legislativo, federales o 

locales, que lesionaren loa derechos del individuo estipulados -

en el Acta de Reformas. 

El prorecto de Ponseca, como ee deaign6 a la reglamen

tación legal del jlli.oio de e.mparo a que nos estamos refiriendo,

ocmenUtba por enunciar la procedencia de dicho medio de control, 

eP decir, contra actos de loa poderes ejecutivo y legislativo ~ 

looale~ o !ederalee, que vulnerasen l~s garantiae del individuo, 

tal J como lo preeeptóa el articulo 25 del Acta de Re!o1'ma.s. Po! 

terionnente, el aludido proyecto planteaba el problema de la pe! 

sonería o personalidad en materia de amparo, estableciendo que -

el padre podía illterponerlo por el hijo, el marido por la. mu,ier, 

etc., sin sujetarse par~ ello a las regla3 eatriotaa que sobra -

el particular contenía el Derocho común, Trunbian e:x:iatía en la -

reglamentación que comentamos unn clasificaci6n de los amparos -
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contra actos v1oln1.orioP de lns ge.ra1ltíe.n individtmleri, por ºun:! 

to n lar autoridHder que lol'I ej(!cutnbu.n, de donde se derivaba le. 

diverf'a competcncio d<' lor- 6rg:1non que conocfan del ju¡cio, c. -

saber; ri Fu trntobr de neto~ de lno autoridodes fedcrnler, la -

que ejercía el control rerp~Ctlvo ern lb Suprema Corte en Pleno, 

y l'li eran 11u; localee, corref:pondiú a la prirnern flíl.ln de dicho-

cuerpo ,iuri Adiccional el conocimiento y trami ti::ci6n renpectivoR. 

El proyecto de Ponscca puede decirse que contiene un&, antecede~ 

te del lla..mdo "incidente de aur.pt.>n:-;ión", al expre::iar que en el -

ca~o 1:U t11nnmen te ci t.ado, podría. ocurriroc tUillb.l én e 1 L'n{:istrado

de Circuito par" que 6ate temporalmente sui•pendiern los efeotoa

o el acto violetorio de lee garantías individur:;.ler .• Fl prooedi-

miento inf'ti 1uido por el proyecto do Ponseoa era sencill:!simo: -

pre sen tsda 1& demHnda de o.mpnro, ae ped!n n la a.u torirlad respon

sable !'U inforn<: con justificación, solici tundo además al fiscal 

{hoy ~'inisterio Público) ou dictámen sobre el particular. Dentro 

de lo!' nueve éfos siruianter. 11e verificaba unn audiencia, pu---

diendo lai-: parter presentar aue ele ge tos y acto continuo se pro

nuncia be le roroluci6n procedente, que tenia efectos relativos -

de coEa juitgada. 

B.- En noviembre de 1861, ya bajo la vigencia de la -

Consti «uc16n de 57, se expidió la Ley Orgánica de loe articuloe-

101 y 102 de este ordenamiento. El procedimiento que eatablec!a

er& de lo máa sencillo: el artículo 3o, disponía que la demanda

de ampEU'O deb:!e prearntarse ante el Juez de Diatri to del Estado

en que rea:i.dieae la uutoride.d responsable, el cual, deapuéf' de -

haber oído al promotor fiscal (hoy Ministerio Público), debía -

declar~r si había o no lucar a abrir el juicio de garantías, se

gtin lo indicaba el artículo 4o. Este precepto, además, ya con--

Pigna.bü "Ull antecedente del incidente de suspenni6n, al estable--
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cer que cuGndo un cn~o fuera de urgencia ae deeretar!a la auepe~ 

Pi6n del o de loe actos reclamados. La ley de 1861 daba compete!! 

cio. al Tri hW1e.l de Circuito, en el sentido de que ••siempre que -

lr. deckrnci6n (del Ju<:>z de Diatri to) fueeo n&é,'lltiva, seda ape

le ble p8rE: nnte dicho tribunnl (art. 5o. ), el eua.1 de oficio y -

a loe sein díai> de hnber recibido el expediente, renolvoria ain

ulterior r·:curso" (Art. 60.). CUnndoel Juez de Diatrito resol-

viera que er& de abrirse el juicio do amparo, por eatar compren

dido el ca~o de que ce tratnse dentro de loe tdrminoe del artíou 

lo 101 coneti tucionnl, ao iniciub& el procedimiento, corriéndose 

traslado con lo. demanda de ampnro a las autoritlndes ruaponsablee 

y al promotor fiacal y oa abría después do Wl período pro ha torio, 

transcurrido el cunl ee dictaba ln aentencia corraopondiente, -

pudiéndoPe cPta recurrir por ante el Tribunal de Circuito, cuyas 

e,iecutorins, a r:tu vez, ernn auplieablea par!:> ante la Suprema. Co!:_ 

te de JuRticin. Por lo que tocaba r. loH cauon previstos en las -

frcecioneF II y III del artículo 101 de ln Conatitucidn de 57t -

la reclr.mr,ción de ln viohtción renpectiva se ventila.bn observán

doPe anÁlobo procedimiento, de ucucrdo con los artículos 20 a 30 

inclurive de la Lay de que tra~unos. 

En cuan to n ou aplicHción en lH pró.ctica, la r.ey Orgá

nica de amparo de 1861, t~ ue vino u cono ti tuir la primera. poai bi

lidad legialntiva de vivencia ronl de la institución tutelar es

tablecida en la Coneti tuci6n de 1857, no tuvo realmente vigencia 

durn.nte todo el tiempo de desarrollo de las guerras de Int0rven

ción. que culminaron con el fusilamiento de ?Juxir.1iliuno en junio 

de 1867. Sin embargo, posteriormente dicho cuerpo no:·mativo re-

{"la.men t:;rio ee e.pli c6 posi ti vr:mr!-.ti; en la renl ~dad, si tmdo un -

elocuente e iemplo de c11 chr;. &.plict.ción el otorgnmiento del amparo 

que r.e concedió a lon llw1mdoF "infiden t1Jn" 1 quienes aolici taron 
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la protección constitucional contra actoo aplicativos de diver-

BB" leyes y decretoo expedidos durante la C'Ontienda y quC! ür.por

tabun l& impoFición de cmncioncs prohib1dtw por ln L·~:· ?u.ndaman

tal de 1857, thl~P como la de confiocación entr~ otraa. 

C.- La Ley Orgánica de Amparo de 1861 fué derogada 

por la de enero de 1869, que- en ru art.i cul11do e:·u máY minuciorm

que la primerH. í:'l artículo lo. de la Ley d(• 69, que tram:cri bicS 

íntegramente el artículo 101 de la Cona ti i uci6n de 57, eotable-

c!s l~ procedencin del juicio de amparo, e) cu8l era improceden

te en los negocioa judiciales, eegón lo provenía el artículo ---

80. Consignaba ya claramente el incidente de ouopenoi6n, cla.rüf!, 

cando a 'ªte téc1 taL'\&nte en provisional y defini tivn (cuando re

eul taee pertinente do acuerdo con el informe previo de la autori 

dad re1>ponsable). El juicio en el fondo ae seguía antilogrunen te -

al procedimiento establecido por la Ley de 61, con la diferencia 

de que ya le~ sentencias pronunoiadaa por loa Jueces de Distrito 

no eran apelable e ante el Tribunal de Cirou.i to, sino revisables

oficione~ente por la Suprema Corte, mediante el procedimiento 

r~rpectivo, consignado por loa artículos 15 a 23 inclusive. 

El artículo 80. de la Ley Orgánica a que nos referimos 

euP.oit6 la cuestión consistente en determinar si su tdxto al de

clarar improcedente el amparo en negocios judiciales, ora o no -

contrario a lo preceptuado en el artículo 101 de la Conatituo16n 

de 57, c¡u.c: establcc!a, como lo hace la Ley Fundamental vigente,

la ejercitabilidad de la acción constitucional contra cualqlier -

acto de tod1..1 autoridad que vulnere alguna garant!n individual. 

El eximio jurieta, don Manuel Dublán, abordó el eatu-

dio de dicha cuestión, concluyendo enfáticamente que el menciona 

do precepto secundario no era inconstitucional y que en conae-~ 

cuencia, la prohibición de que el amparo procediese en negocios-
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ls protección consti t.ucional contra actoo aplicntivoa de dhrer-

ªª" leyes y decretoa exp~~didoa durante lu contienda y que impor

tabo.n la impof1i ción de rmnciono s prohibidas por ln L•:.Y Pundamon

tal de 1857, thleP como le de confiscación entrP otra~. 

C.- La Ley Orgánion de Amparo de 1861 fué derogada 

por la de enero de 1869, que en Fu art1culudo e~u má:· minucioaa

que la primer1t. a artículo lo. du la Ley d1• 69. r¡uo transcribió 

!ntegramente el art!culo 101 de la Consti1uci6n de 57, er.table-

dn la procedenciu del juicio de amparo, el cw.,1 era improceden

te en lo!'> neé:ocioo judicie.le~, aegün lo prov1:1nía el artículo ---

80. Consignaba ya claramente el incidente de ouapenoi6n, clasif! 

cando a 1hite tácita.mente cm provisional y definí ti va (cuando re

sul tuse pertinente de acuerdo con el informe previo de la autor! 

dad rePponsable). El ju.ic:to en el fondo ae aogu.!a análogamente -

al procedimiento oatablooido por la Ley de 61, con la diferencia 

de que ya la~ eent~ncias pronunciadas por los Jueces de Diatrito 

no eran apelableu ante el Tribunal de Circuito, sino reviaables

ofioioaa~ente por la Suprema Corte, mediante el procedimiento 

r<:r>pectivo, conaigna.do por loa art:!culos 15 a 23 inclusiv·e. 

El artículo 80. de la Ley Orgánica a que nos referimos 

surcit6 la cuestión consistente en determinar ai su tdxto al de

clarar improcedente el amparo en negocios judiciales, era o no -

contrario a lo preceptuado en el artículo 101 de la Constitución 

de 57, que eata.blec!e., como lo hace la Ley Fu.ndw.nental vigente,

la ejerciiabilidad de la acción constitucional contra cualqiier -

acto de toda autoridad que vulnere aleuna garantía individual. 

El eximio jurista, don Manuel Dublán, abord6 el estu-

dio de dicha cuestión, concluyendo enfáticamente que el menciona 

do pr~cepto secundario no era inconstitucional y que en oonoe-~ 

cuenoin, la prohibición de que el amparo procediese en negooioe-
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judiciale~ era conforme a la naturaleza de aeta insti~uoidn, No

nos re:>i"tirnoa, dado el intertSa que preaentnn los argumentos es

¡:rimido!' por Dublán parn apoyar su coneluai6n, n transcribir las 

c,maiderr,cione~ que al respecto formula. 

Haber concedido el amparo como recurso ordinario, di-

ce, "ha traído conr"ir,o el nbuno, lo. po.raliznci6n de la justicia, 

la creencia errónea de quo estn no ne bastaba a si misma para -

ser jurta, l'..'n nuer:tra legislación privado. sobran numerorioa reoll!:. 

so;. para remediar cualquier atentado de las leyes vigentes, pro

porcionan cu~ntos medios puedan desenree, ya para proteger el -

derecho privado, yi. pura impodir las consecuencias del error o -

de ma licia de loa ,iuecen. Además eomo todos loe funcionarios -

del orden judicial de la repdblica están obligados a arreglar -

~u~ acto~ a la Constitución (Art. 126 con preferencia a toda --

otra Ley podrán sin dirputa conceder protección, en todo caao de 

garu.n tín indi vi dunl violo.da; viniendo estos motivos a aer inneoe 

s~rios de todo punto, el recurso de ampúro, contra algdn acto -

.1udidal. Al tratar el Bl!r'ior ministro ea ta materia demuestra de

la manera má~ convincente ln concordancin de los artículos 101 y 

126 de la Constitución, así como la competencia de los jueces e~ 

múneA para conocer incidentalmente dl3 estas controversias. Nada, 

pues, hay que agregar a su interesante trabajo. 

"LlámanoA r;í lH atención la idea de que recurso de am

pnro pueda eer procedente en materia judicial cuando pronunciada 

lr~ sentencia. principal que cause ejecutoria, haya ocurrido viol! 

ción en el sentido del artículo 101, al sustanciarse la última -

instancia. (Art. 25 de la iniciativa). 

Este recurso más quo de amparo verctaderamen te viene a

ser recurso de casac16r .• ;:1 los tribunales federales consumado -

un hecho, pueden anular una ~j~cutoria, que jur!tiicamente es la-
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verd!idt vendrá.o e. ref'olv<1r la controversia. más bien que ~l.lllpuran

do, caureni'o fallo¡ pues que mal podía llamarae amparo, que uu-

poM una protacd6n 1nmedinta.. la nnulac16n de una eentencia ej!_ 

cut.orín. 

'"I'ul iden ademá.!' podría traer el inconvtmien tt: de --

nbrir Wl'• cuarto inatnncia a pretexto de violaci6n consti tucio-

nal, lo ou1ü r.o dejaría de ser pcligror10; tllnto para el pronto -

curoo de los negociot:> judl ciales como para lu formn poli ticn del 

pa!n; pues sentado el'lte procedente, la ndministraci6n de just1-

c1a quedaría centralizada, los juieion no fcnecerian en loa Esta 

do, en dondo ae habían iniciado, sino quo lu Suprema Corte a tí

tulo de amparo o caoación, intervendr!a en la udministrnción in

terior de lao local1dade8, anulando laa decisiones de su poder -

,iudicial". 

La argumentaci6n blandida por don ti:anucl Dublé.n para -

ju~tíficar desde el punto de vista conatituoional el articulo --

80. de 1H Ley Hee:lamentnrin que comentrunos, se antoja sofistica, 

puer: dado el alcHnce de la procedencia del juicio de amparo con

forme el artículo 101 de la Constitución de 57, es evidente que

todo acto emanado de un juez en un procedimiento civil o penal,

e~ un acto de autoridad, y, como tal, susceptible de impugnarse

media.nte dicho juicio ei ae reputa, viola.torio de alguna garan-

t!a ind.i vid u.al y específicamente de la legalidad consignada en -

los artículos 14 1 16 de la Lay Suprema, 

Haciendo un esfuerzo por tratar de eludir la notoria -

inconeti t'.leiooalidad clel m1mcionado precepto secundario, se pre

tendió poi;o tiempo dcspuáa de que don Manuel Dublán expuso eus -

ideaP ~n los tárminoa que han quedado transcritos, interpretar -

el invocado artículo 80. en el sentido de que no era inconstitu

cional porque sólo se contraía a prohibir ol amparo en "negocios 
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judioiales"t pero no parn atacar l~ sentencia detinitiva que en -

é~toa ~e pronunciara, cuando fueao contraria n alguna garantía -

individual. "El artículo Bo. de la Ley Orgánica es contra la Con! 

titución, ~o 11f1rm6, ai ae le quiere dar ln interpretación amplia 

de que el recurso de nmp~ro no cnba tratándose de sentencias jud! 

ciale~; pero como no ha dicho tnl coon, y laa leyes deben inter-

pretarpe de munera que se concilien, hemos de concluir con el sen 

tir de que conforme a tal articulo, el amparo no procedo Men neg~ 

c1oa judiciales", ea decir, durante ellon, mientras que penden ~ 

del conocimiento de los tribunales, porque entonces 6stoe pueden

de~hacer loe agravios del inferior y corregir aun atentados. Si -

cabe la interpretbción que humildemente damoa, el artículo 80. de 

la ley no es inconntitucional, pero s! oacuro, y a su sombra pue

den conculcarse loo derechoe del hombre••. 

D.- La Legi~lación anterior rigió hasta el 14 de di--

ciembre de 1882, focha en que se expidió unn nueva, que en térmi

noa gener"'lea contení11 una reglamentación parecida a la anterior. 

En la Ley de 82 1 BI! norma con mnvor precisión la materia de la -

FUapenPi6n en loR juioion de amparo, ah cual noa referimos opor

tunamente al tratar el tema rer,pectivo. La tramitación observada

en cuHnto al fondo del amparo era análoga a la de la ley ante---

r1or, admitiándose el recurso de revioión ante la Suprema Corte -

en contra de las resoluciones pronunciadaa por los Jueces de Dia

tri to. A diferencia de la legislaci6n do 69, la Ley de 82 y admi

tió le. procedencia del amparo en los negooioa judiciales de cará!:_ 

ter civil, siempre y cuando se interpusiese dentro de los cuaren

ta d!ae siguientes a aquel en que hubiere causado ejeoutoria la -

eentencia que hubiese vulnerado alguna garant!u constitucional. -

Por último, lit ley que so111er<c.mente comentt.unon contenía un capítu

lo dedicado a la re?ponsahilidaci general en los juicios de ampa--
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ro. 

La reglamentación de loa artículos 101 1 102 da la Con~ 

tituoi6n de 57, ea decir, la ley orgánica de amparo, fué incluida 

en 1897 1 1909, respectivamente, en loa Códigos de Procedimientos 

Feder1üer y Pedoral de Procedimientos Civiles. El primero de di-

chos ordenamiento~ englobada en su articulado gran parte de las -

leyes adjetivas federalüa que después fueron segregándose para -

coneH tuir un todo leg11üativo nutónomo. 

E.- Tal vez loa autores del Código de Prooodimientos -

Federalea de 1897 abrigaron la intención d~ formar un solo cuerpo 

legal con todoe los ordenamientos de índole adjetiva federal, se

gún ee desprende de la denominación con que bautizaron a eu obra. 

PueF bien, fieles a eae supuesto prop6sito 1 no tuvieron empacho -

en iD~ertar dentro de laP disposiciones del Código mencionado un

cap!tulo especial relativo nl juicio de amparo, que ea, efectiva

mente, llll procedimiento de natu.raleza federal. En genernl, la -~ 

tramitación del a.mpero en el Código de Procedimientos Pederales -

de 1897 consistente en loa mismoa actos y conete de los mismos -

periodoP prooe~ales que imtegrabnn su ventilacic:Sn en lae lagiela

cionee anteriores, empezando ya a esbozar el concepto de '"l'eroero 

perjudicado", que era la "parte contraria al agraviado en un neg~ 

cio judicial del orden civil". 

Respecto a la au~pensi6n del acto reclamado, la regla-

mentación que establece la legislación de que trata.moa pres;;nta -

variae a.n~log:íns con la consignada por lna leyes anteriores. ~or

lo que concierene a los principios generales que informan al jui

cio de amparo, también el Código de Procedimientos Federales eetá 

c~ncebido en términos semejantes a loa contenídoo en los ordena-

miontoF legnle~· que le precedieron, ya que todos ellos llO son si

no le reglamenteci6n de los artículoe 101 y 102 constitucionales. 
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Fn cuan to al recuroo de ¡•evisi6n que ee interponía en contra de 

lar. nentencin e de loe Juecen de Di a tri to. •tambit\n consigna su -

procedencia la loginlacidn u que nos roferimoo. 

F.- En 1909 como yu dijimon, ae expidió el C6dieo -

Poderal de Procecli~inntoE Civiles que vino a derogar lae di~po

tüciones 1;djet1var foderhler que on materia Civil ae oonten!an

en el nnterior. Dicho cuerpo do leyoA también incluye en eu ar

t1 culndo el juicio de amparo; mas si los autoren del ordenamien 

to que en eata materia le procedo, o son, el de 1897, con toda

rnz6n conoideraron 16gico y pertin!:lnte insertar la reglamente.

ción d.el juicio de amparo en él, por aer ~fote un procedimiento

federnl, en cembio ee cometió un sorio ubeurdo al involucrar en 

el C6dico Federal de Procedimiento~ Civiles la normaci6n adjeti 

vn de dichA materia, pues el amparo nunca ea un procedimiento -

civil, sino de cnrñcter constitucional que puede versar sobre -

d1Ptint&~ y di!erenteF. materian jurídicas (civiles, penalee, -

adminiRtrativar, etc.). I.ns diriposicionea que aobre el amparo -

contiene el C6dit~o Federal de Procedimientos Civiles de 1909 -

con már. precisar que lal' del ordenamiento anterior, principal-

mente por lo que ne refiere al concepto de tercero perjudicado, 

y a la riul'penr-i6n del acto reclrunLdo, estableciendo que data -

procede de o!ioio y a petición de parte en sus distintos casos. 

La tramitación en cuanto al tondo del aciparo es análoga a la -

con~i¿mnda en lar leyes anteriores, con la circustanciade q~e -

ruRtituye ya la denominación de "promotor fiscal" por la de --

-"Mininterio Público", adm1 tiendo te.mbién la procodencia del re 

cureo de revieión. Aden1án, se dedicaba u.n capítulo especial pa

ra loP amparos contra. acto'.• juJic1a.leR del orden civil. 

G.- Bajo la Vl.Cl lancin do la Consti tuci6n de 1917 y

cc.:no una le¡;ifllrici6n reglamentaria de los artículos 103 y 107,-
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correflpondienteA t: lo~ 101 y 102 reepectivo..ment1J de la Cona1.itu

ci6n de 57, se expídió l& Ley de Ampuro de oc tubrc de 1919, Este 

ordenamiento erteblece en su artículo primero lu procedencia ee
nerd del j1,ticio dt.> n.rnp11ro, conten1cn<lo lot artículos 2o. y )o,

lor prir.cipior. de relntividad de lar. sentenciar. y de exint<:ncia

del agrfivJo perr.onel, como elom~n1or corncterinticoe del control 

juri r-di cci onal. l:'1 rtrtí culo 11 h11ce una enumc:?rnci6n de loa auje

tol' procer.ale!" que 1<<: reputar. como parten en un juicio i.le amparo 

s:it-ndo ti les, el qur,joro, la t:uto1'idAd r1.·sponF.1 ble, el !'.iniste-

rio Púhlico Federrü J el tercero perjudicnao. La ley de 1919 es

tablece ya ln competencio en mntcr:in de nmparo entre loo Juecee

de Di~trito y lh Suprema Cortl.', a la que corre~ponde conocer de

él. cuando ec interpone contra r.untencins definitivas reoaídae -

en juicioF 01vile~ o pen~ler-. El artículo 43, ol hablar de loe 

Cf-'E'·º"' de 1mproceder.ci11 del juicio de amparo, con!'flgra en AU trae 

ción VIII lo defir•i tividt.d del 111.ismo. 

La Ley de Amparo de 1919 in~ti t.uye la vía oral de --

ofreciir.icn to y recepción de pruHba.e, al diflponer que éstas serán 

admitidar y de~ahogndae en una ooln audiencin, en las que ao for 

mularln, anl'Limno los eleeutor. de las partes, descartando de ea

t& mt.nerc, la práctica ericri t.a estr..blecid&, por ltui legiol&cio--

ne~, a.nteriorea en el sentido de que in~tituían la apertura de -

un periodo probatorio, 

Como una modalidad propia de la legielaci6n de 1919,,1 -

debemoP anotar la circustancia de que consagra indebidamente el

recuno de m1plica.. Afir·m:.,dos que esta consagración es indebida.

e impropia en una ley reelnmenttn'it:.. de los artículos 103 y 107 -

Consti tucionaleR, porque el recurso de súplica no en un medio de 

control de constitucionalidad, aut6nomo y aui géneria, como el -

juicio de amparo, sino un conducto procesal mediante el cual se-
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abre unn tercera 1netnnc1u en lon juicios que hayan versado so-

bro aplicr dón y cumplimi~nto de leyes feder&lee o de los trata

tloi inter!H· cioni.lM<, no teni onJo ni1;guno de loa ob,iü ti vos de pr2_ 

tocci6n cnn~ti !1Jc1ouil qut! nl Hmpnro correriponden, do acuerdo -

con !<l artículo 10) dn lP J,ey Fundnmortlul. Por consigulant.e el -

6rnmo juri' ríi cci onr,l re der1<l que conoce del recurso de adplica

no e je reo, al f!Uhflte.nci arlo v re rol verlo, ninguna función pol:!t!, 

co-conoi.i tucior,ol, on decir, do m1.1nteni111iento o con!lervación del 

or~en e~t~blec1<lo por la Conatituc16n, nino un mero control de -

legnliui·cl do lm· dir-posicionen federalet1 y de 1011 trata•lo'.' inter 

n~.cionnlei::. 

H&b1nnd~, puec, proí'unüan diferunciue entre el recurso 

de ~óplic~ y el juicio de wnpnro, loo autores de la ley de 1919, 

ir.currhron en tm error al inclu!r la reglamentación del primero 

en ellno. 

Dichr.. ley er.tftbleo!a un principio de exclusión entre -

el nmpuro y ln núplica, al dinponer que el interesa.do podía op-

tar por culilquiHe de 1011 dor., pero que escogiendo o interponie!! 

do uno de dichos recuruo1• ( ln to sensu), perd!a el derecho de --

ejercitar el otro. Con~iguientrmente la Suprema Corte, bajo el -

si~tema de la Ley de 1919, podía revif.«•r las sentencias def'ini t.!_ 

vas dict1:1dns en segunda instancia por los tribunales federales o 

por los de los Eetúdo~ (en caso de juriadicci6n concurrente), -

con motivo de la aplicación o cumplimiento de leys federales o -

de tratado~ intern&cionales, bien mediante la interposición del

smpero dir•·cto contru ellas, o bien por conducto del recurso de 

súplica, ejerciendo en amboR casoR un control de legalidad, dada 

la forma en r¡ue están concebidho las garantías cons&&r&das por -

los articulo~- 14 y 16 Consti ~ucionales, en sus partes conducen--
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abre une tercera instnncia en loa juicios que hayan verse.do so-

ore aplic: ci6n y cumplimiento de loyes federales o de ios trata

dor internücionnlefl, no teniendo nir,euno de los objetivos de pr2_ 

toocl6n cnnptitucional que al emparo correoponden, do acuerdo -

con d artículo 10:<, dn ln J,ey Pundnmer,tul. Por consieuient.e el -

6romo ,iurif"fliccionr.l federal que conoce del recurso de sd.plice.

no ejerce, al flltbstancinrlo y rer-olverlo, ninguna función pol:!t! 

co-con:-it1 tuc1m.ol, en decir, de mantenimiento o conservación del 

orcen ei:-tt1blec1do por la Conotituci6n, sino un mero control de -

legulid:,d tlc lnr. dir¡1o:ücionen !edernleo y de 101:1 tratailot inter 

nr.c i onnl en. 

H&bHndo, puct":, profunüaa diferuncius entro el recurso 

de ~~plic~ y el juicio de amparo, loo autores de la ley de 1919, 

incurrieron en un error al incluir la reglnmentaci6n del primero 

en ellas. 

Dichr.. ley o:>:ttLblecía u.n principio de exolusi6n entre -

el amparo y ln A~plica, al diDponer que el interesado podía op-

tt'r por cu1'lquiPre de lon doE-1, pero que escogiendo o interponte~ 

do uno de dichos recur!."or- (lato seneu), perdía el derecho de -

ejercitar el otro. Conniguienttmente la Suprema Corte, bajo el -

ei!itoma de la Ley de 1919, podía roviimr las sentencias de!init!_ 

vas dictadas en segunda instancia por los tribunales federales o 

por los de los Ec ü:tloo (en caso de jurindioción concurrente), -

con motivo de la aplicación o cumplimiento de leye federales o -

de tratado~ internácionulea, bien medinnte la interpo,ici6n del

amp~ro dir•·cto contra ellns, o bien por conducto del recurso de 

si1plica, ejerciendo en amboi' casoA un control de legalidad, dada 

la fonnn en que e~tán concebitl1>s las garantías consagradas por -

loe articulo:· 14 y 16 ConEJti t.ucionales, en sus partes conducen-

tee. 
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En eoncluaión, una de la• principales modalidadee que-

1ntroduce la ley de 1919 en materin de aaparo os la oonsiRtente

en que btribuye a la Suprema Corte una doble competencia, a ea-

ber, como revi~orn de lne aenteneins dictadas por loe Juooes de 

Di Ptri to (competer.e itt deriva.da), y como conocedora en única ins

tancie. de loR juicios de !llllpnro contrc. lan sentencia.e det'ini ti

ve~ receid~s en juicio~ civile$ o penalee. 

H.- La Ley de Amparo de 1919 estuvo vigente hasta en! 

ro de 1936, en que Be promulgó la que actualmente ri&e. 

En cuanto a la naturnlesa del aaparo, ba.z!llgunos tra-

tadistas que lo con~ídero.n un recurso, y otros, la 114)'or!a, un -

juicio. La propia Loy de Amparo, reglamentaria de loa artículoa-

103y 107 de la Constitución, lo denomina •Juicio de Amparo• en -

au art:! culo lo. 

Estl.mamor- q11e el amparo no es un recu.rso ni un juicio; 

pues esto~ términos se e•plean incorrectamente, ya que el Ulp8l"O 

e~ en realidad un proceoo. Sostener que oetrata de wi juicio ee 

confundir el concepto de este con el de proceso, no obstante que 

técnicamente tienen significados diferentes. 
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CONCLUSIONE:; 

l." El aiatemn colonial, a pesar de la opinión de al

gunos autores contemporáneos, de que se trataba de un régimen -

descentralizado ya que oc le denominl.lba reinos, eobernudoe y re

pre~entadoo por el rey, por sus contradiccionea económicas polí

ticas 1 sociales fué la causa del movimiento de Independencia. -

Frente a las teorías pol!ticaa fue lo que hizo que la lucha se -

polarizara por largoF años en torno a la alternativn centraliemo 

o federaliemo. 

2.- El movimiento federalista en M'xico fué una ree~ 

lidad y eurgi6 de lar; mismas entrafiae de la aociedEtd de la épo

ca, ya vivia?J dentro de un siAtema federal al encontrarse muchas 

de las regiones del paie dirigidas autónoma.ente, por los priae

ros caudillos de la Independencia, quienes habían creado un sis

tema de ~obierno independiente de la metrópoli virreynal, aparte

de que al crearse las diputaciones provinciales por la Conati1il

ción de Cádi~ di6 márgen de eatkbleciaiento de gobiernos de lae

provincise en forma descentralizada de las autoridades asentadas 

en la capital del Virreinato; y sin dejar destacar las influen~ 

ciae de los Estados Unidos por el apogeo que había localizado la 

institución basada en un 8(>bierno federal. 

3.- Nuestro conatitucionaliamo, a partir de 1824, lo

e~ de transacción entre las diversas fuerzas ex.istentes, en el -

que se despertaban al poder civil central. 

4.- En la conF.titución centralista de 1836 h8,J un ee

bozo de control conatitucional por medio del Supremo Poder Con-

servador. 
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5.- Er durante el Constitucionalismo Centralista de -

1840, donde se plantea por primera vez un control de la Coneti~ 

cionalidnd por medio de un 6rgnno jurídico¡ el cll.lllpo estaba pre

parado y las ideas germinaban. 

6.- El Acta de Reformas de 1847, en cuya virtud se -

restauró la Conetitución Federal de 1824, se preocupó por organ~ 

zar la defensa de lon derechos individuales y por mantener den-

tro de su jurisdicción rl!BJSctiva a la federación y a loa esta~

doe. 

7.- En la Constitución de 1857 ya se establece que loe 

tribunnlep de la Federación exclusiva.mente o en combinación con -

loe de loe Estados, conocían de los aontlictos que se auscitaren

con motivo de leyes o actos de cualquier autoridad, que vulneren

las gara.ntías individuales o restrinjan la soberanía federal o -

estatal respectiTW11ente y en todo caso de violación, el tribunal.

federal procedería con la inter-~enc16n de un Jurado Popular com-

puesto por vecinos del Distrito, parn calificar el hecho conforme

lo dispuesto por la Ley Orgániea~reepectiva. 

8.- El panorama constitucional en Máxico en el momento 

del nacimiento del Juicio de Alllparo consiste en un conjunto de -

poderee extraestatalea (El clero, la milicia y las clases conaer

vadorae). disputando el control del poder civil, y una presión -

poderosa de fuergas exteriores procurando la dominación y someti

miento del pn!a dentro de doa corrientes, la europea y la nortea

mericana, y un maleFtar de las clases populares 1 de una álite ya 

compenetra.da de los problemas, tradiciones y esencias de nuestra

nacionalided procurando aflorar para ser baae esencial para regir 

los destinos del país. 
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9.- La Constitución de 1857, que al expedirse no fué 

popular ni dentro de los propioo liberales (puros y moderados), 

y menoP entre los conservndore:i, deopués·.de la guerra de Refor

ma y de la guerra contra la intervención francesa se oonv1rti6-

en símbolo y bandera de los mexicanos. 

10.- La paternidad del juicio de amparo, la tienen -

indudablemente Manuel Creaencio Rej6n y Mariano Otero. 

11.- El juicio de e.mparo es un medio de control in-

directo de la constitucionalidad, no puede oer ooneiderado como 

una aut4ntica defensa de la constitucionalidad, sino la defensa 

de las garantías individuales. 

12.- El Juicio de Amparo es la base y defensa como -

derecho del hombre al través de la llegada del partido liberal

al poder que consolida loo prineipioa de independencia del poder 

civil ante las demás fuerzas que disputaba ese control y ha pe~ 

mitido una seguridad a los ciydadanoe en su vida cívica y ----

social. 
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